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NOMBRE N° D.S. MINISTERIO TIPO FECHA OFICIAL

X CORCOVADO 2 Bienes Nacionales CREACIÓN 07.01.05 06.07.05

P.N. VII ALTOS DELLIRCAV 70 Agricultura CREACIÓN 20.03.96

III NEVADO DE TRES CRUCES 947 Bienes Nacionales CREACIÓN 29.07.94 08.11.94

XI RIO SIMPSON 1060 Bienes Nacionales CREACIÓN 01 .12.99 21.06.00

VIII LOS HUEMULES DEL NIBLINTO 32 Agricultura CREACIÓN 23.02.99 13.03.99

F T UFü 602 Bienes Nacionales CREACIÓN 08.09.98 11.12.98

R.N. XI LAGO JEINIMENI 219 Bienes Nacionales CREACIÓN 18.05.98 07.0998

Vil ALTOS DELLIRCAV 59 Agricultura CREACIÓN 11.06.96 24.06 46

VII BADAL SIETE TAZAS 89 Agricultura CREACIÓN 20.03.96 0t 0t 36

EULES Bienes Nacionales CREACIÓN 14.03.95 03.04.95

M.N. X ISLOTES DE PUÑIHUIL Agricultura CREACIÓN 28 .09.99 14.1000

VII HUMEDAL DERELOCA

M

Educación CREACIÓN 28.10.05 23.11.05

X PARQUE PUMAUN Educación CREACIÓN 19.08.05 2610.05

1 CERRO DRAGON 419 Educación CREACIÓN 18.04.05 30.04.05

IV LAGUNACONCHALI 41 Educación CREACIÓN 27.01.00

R.M. CERRO EL ROBLE 229 Educación CREACIÓN 27.06.00 21.07.00

VII LOSHUEMULES DEL Ni PUNTO 1014 Educación CREACIÓN 26.10.98 09.1198

S.N. V PALMAR EL SALTO 805 Educación CREACIÓN 04.08.98 21.08.98

XI ESTERO DEQUINTRALCO 600 Educación CREACIÓN 07.11.96 23.11.96

VII ALTO HUEMUL 572 Educación CREACIÓN 09.10.96 23.1096

R.M. CASCADA DE LAS ANIMAS 480 Educación CREACIÓN 16.08.95 29.08.95

XI CAPILLA DE MÁRMOL 281 Educación CREACIÓN 22.06.94 11.07 94

V CAMPO DUNAR DE LA PUNTA DE CONCON 481 Educación CREACIÓN 05.08 .93 28.04 94

V 106 Educación MODIFICATORIO 09.03.94 28 .04.34

R.M.
III

IV

ISLA CHAÑARAL

CHOROS•DAMAS

150

151

Economía , Fomento y
Reconstrucción

Economía, Fomento y
Reconstrucción

CREACIÓN

CREACIÓN

11.07.05

11.07.05



Areas Silvestres Protegidas Creadas:
Entre 1994 y 2000 se crearon 14 áreas silvestres protegidas , en 7 regiones del país, incorporando al
SNASPE 419,559,35 ha de territorio.

Nombre Reg ión D.S. N° Fecha Creación Superficie ( ha)
R N. Uanos del Chape III 946 29 .07.94 45.708
P.N. Nevados de Tres Cruces ,/ III 947 29.07.94 59.082
R.N. Mocho Choshuenco X 55 02.03. 44 7.537
P.N. Uullaillaco II

_
856 03 .08.95 268.670,61

R.N. Los Queules VII 12 14 .03.95 147,3
R.N. Los BeBOtos del Melado vil 18 _20.01.95 417
R.N. El Yali V 41 23.05.96 520
R.N. Roblería del Cobre de Loncha RM 62 25.07.96 12.163
R.N. Rada¡ Siete Tazas vil 89 20.03.96 5.148
R.N. Altos de Lirray VII 59 11.06.96 5.870
R.N_Futaleufú X

_
602 08.09.98 12.065

R.N. Los Huemules de Niblinto VIII 32
_

23.02.99 2.022,8
M.N. LahuenNadi _

_
14 10.01.00 200

M N. IslotesdePuñihuil X 130
__
" 28.09.99 8,64

Ecosistemas Incorporados al SNASPF:
De las áreas silvestres protegidas creadas a partir de 1994, un número de 11 de ellas permitieron
incorporar 12 ecosistemas al SNASPE, en 6 regiones del país.

Ecosistemas Incorporados al SNASPE ASP creada Superficie (ha) Reg ión
1. Desierto Montano de la Cordillera de Domeiko P.N. Llullaillaco 268.000 II
2. Estepa Desértica de los Salares Andinos

_
P.1. l.lullaillaco
P.N. Nevados de Tres Cruces

268.000
59,082

II

3. Desierto Costero dol Huasco P.N. Uanos de Challe 45.708 III
4. Lona de Humedales Costero Albúfera) R.N. El Ya¡¡ 520 V
5. Estepa Altoandina del Me.ule R.N. Bellotcs del Melado

R.N. Altos de Uircay
R.N. Rada¡ Siete Tazas

_
417

12.163
5.148

VII

__
6. Bos ue cfolio de la Precordillera R.N. Bellotos del Melado 417 VII
7. Bosque Caducifolio de la Montaña R.N. Altos de Urcay

R.N. Rada¡ Siete Tazas
12.163 VII

fl Bosque Esclerófilo Montano R.N. Badal Siete Tazas 5,148 VI
9. Bosque Caducifolio de la Frontera R.N. Los Huemules del

Niblinto
2.021 VIII

10. Bos ue Pata ónices con Coníferas R.N. Futaleufú 12.065 X
11. Ain uineres M.N. Islotes de Puñihuil 9 X
12. Zona Alerce Relictual del Valle Central R.N. Lahuen edi 200 X

TOTAL 8 ASP 403.103 6



VD/L DIFICA D S. N° 02, DE FECHA 07 DEOM
ENERO DE 2005, QUE CREO EL PARQUE

ACIONAL CORCOVADO, EN LA X REGIONN
DE LOS LAGOS, EN LA FORMA QUEEl I` ;R ,
INDICA.

VISTOS:

ntecedentes ; lo solicitadoEstos a
por la División de Bienes Nacionales, mediante oficio N°

1204, de fecha 26 de diciembre de 2006, lo informado por

el Ministro de Agricultura, mediante oficio
N o

la7Srde
fecha 07 de diciembre de 2006 y lo dispuesto por

Ministra de Bienes Nacionales, meddiaeue Jefe cde GabB nete,

REPUBLICA DE CHILE
ACIONALESN10 DE BIEWES

DIVISTON ,J3RIDICA

SUB DEP
C. CE;NT.R1lLa;.
::SUB„DEP ,
E `CUENTAS'`E .

39, de fecha 23 de enero de 2007, e
en virtud de lo dispuesto en los artículos 19° N°8 8 y 32°
N° 6, de la Constitución política de Chile; el D. L. N°

1939, de 1977, y el decreto supremo

N° 531, de 1.967, del Ministerio de Relaciones Exteriores,

que ordenó cumplir la Convención para la Protección de
Flora, la Fauna y las Bellezas Naturales de América y la
Resolución N° 520, de la Contraloría General de la

República y sus modificaciones,

CONSIDERANDO:

Que mediante Decreto Supremo N°

02, de fecha 07 de enero de 2005, se creó un Parque

Nacional en la X Región de Los Lagos, denominado "Parque

Nacional Corcovado", que comprende los sectores Lago
Linahua, Volcán Corcovado, Tic Toc, Valle El Frío y
Trébol, con una superficie total de 209.623,84 hás.
(doscientas nueve mil seiscientas veintitrés coma ochenta

y cuatro hectáreas, individualizadas en el Plano N° X-5-

2064-CR de este Ministerio;

Que por Resolución N°71, de fecha

08 de septiembre de 2005, el Fisco de Chile aceptó la
donación modal que le hizo la sociedad Nielo
Aktiengesellchaft, de terrenos ubicados en la comuna de

Chaitén, denominados Lote N° 1 del Fundo Tic-Toc, Lotes N°
L te N°1

1,2 y 4 del Fundo Llnahua y o
situado en el lugar

denominado Corcovado. Que la referida donación fue

efectuada bajo la modalidad que los predios donados fueran
incorporados para la creación de un Área silvestre
Protegida del Estado que se denominará Nacionalde
Corcovado", ubicado en la comuna de Chaitén, X Región

los Lagos; Que con fecha 09 de marzo de 2006,

se suscribió la respectiva escritura pública en virtud des
la cual la donante quelractualmenteuebSees encuentrran
precedentemente,
inscritos a nombre del Fisco de Chile a fojas 181 N° 1

63;

fs. 182 N° 164; fs. 183 N° 165; fs. 184 vta. N° 166 y fs.
^.7_ A sexXad°r_d¡edadProd ..pe167, del Registro

CRANSCRIPCION RCCTIPICAPI

DIFiECCICN^E^TIVA

°NGRESO N

NDEJA Ni

ECHA:
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de Bienes Raíces de Chaitén, del año 2006.

Que de conformidad a lo dispuesto en
el art. 21 del D.L. 1939, de 1977, el Ministerio de Agricultura se
pronunció favorablemente respecto de la incorporación de los
terrenos donados al Parque Nacional Corcovado.

Que los predios transferidos por la
donación a que`s'b alude en los Considerandos 2°, 3° y 40, del
presente decreto, suman en total una superficie de 84.362 6 hás, .
ochenta y cuatro mil trescientos sesenta y dos coma seis
hectáreas), los que para cumplir con la modalidad obj t d le o e a

;'.!donación, se deben éstos incorporar o agregar a la unidad
territorial que constituye el "Parque Nacional Corcovado" ubicado,

Lién la comuna de Chaitén, X Región de los Lagos;

Que por consiguiente , es necesario
modificar la unidad territorial que constituye el " Parque Nacional
Corcovado", creada por DS. N°2, de fecha 07 de enero de 2005, del
Ministerio de Bienes Nacionales , en el sentido de incorporar o
agregar a esta Área Silvestre Protegida del Estado, los predi(o( ^,
denominados Lote N° 1 del Fundo Tic -Toc, Lotes N° 1,2 y 4 del Funa.,_.1)
Linahua y Lote N°1 del Plano de Subdivisión de un lote de terreno
situado en el lugar denominado Corcovado , inscritos a nombre del
Fisco con esta finalidad.

D E. C R E T O:

1.- Modifícase el D.S. N° 02, de fecha 07 de^^'
enero de 2005, del Ministerio de Bienes Nacionales, en su parte

resolutiva, en el sentido que los inmuebles fiscales que forman
parte de la unidad territorial del "PARQUE NACIONAL CORCOVADO", son
los que se ubican en los lugares denominados Fundo Fiscal Linahua,
sector Corcovado, sector Valle El Frío; Fundo Fiscal Moraga; Fundo

Fiscal Cipresal, sector Tic-Toc; Fundo Fiscal Palena-Los Cuervos,
sector Lago Trébol, cuyos títulos figuran inscritos a nombre del

Fisco a fs. 71 N° 57, en el Registro de Propiedad de 1984, fs. 12*
°vta. N 150, en el Registro de Propiedad de 1982, fs. 54 vta.. N° «

en el Registro de Propiedad de 1984, fs. 53 vta. N° 59, en e _
Registro de Propiedad de 1979, fs. 17 vta. N° 19, en el Registro de

Propiedad de 1973 y fs. 33 N° 38, en el Registro de Propiedad de
1974, todos del Conservador de Bienes Raíces de Chaitén,

irespect vamente; reinscrita esta última a fs. 315 N° 466, en el
2j\ Registro de Propiedad de 1989, del Conservador de Bienes Raíces de

t Aysén; y los Lotes N° 1 del Fundo Tic-Toc; N°s 1 2 y 4 del Fundo,
-^^ Linahua y N° 1

situado en el lugar denominado Corcovado, cuyos títulos figuran
inscritos a nombre del Fisco a fs. 181 N° 163; fs. 182 N° 164; fs.

°183 N 165 ; fs. 184 vta . N° 166 y fs. 185 vta . N° 167, del Registro
• de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de Chaitén del año,

2006, - Todos estos lotes fiscales se sitúan en la
comuna de Chaitén, provincia de Palena, X Región de Los Lagos y se
encuentran individualizados en el Plano N° X-5-2177-CR,
comprendiendo una superficie total de 293.986,44 hás. (doscientas
noventa y tres mil novecientos ochenta y seis coma cuarenta y cuatro
hectáreas), y cuyos deslindes según su plano son los siguientes:
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NORTE Río Tauquil o Taiqui, Fundo Auchemó de propiedad

particular separado por linea quebrada imaginaria que nace
del Río Tauquil o Taiqui , que sigue en dirección noroeste y
noreste hasta una laguna sin nombre, para continuar al
sureste hasta interceptar el Río Palvitad; Río Palvitad
desde la referida intersección aguas arriba hasta su
nacimiento, línea de cumbres que lo separa del Fisco desde
el nacimiento del Río Palvitad hasta la laguna de la Plata;

^^^\ laguna de la Plata, Río de la Plata desde su nacimiento en
:1a laguna de la Plata hasta cortar el deslinde oeste del
predio de Erwin Vyhmeister Ngnning ; Erwin Vyhmeister

;,Nanning, separado por línea sinuosa imaginaria desde el Río
de la Plata hasta el Río Avalancha; Río Avalancha, Roberto
Ríos Oporto, separado por faja sinuosa desde el Río

hw" Avalancha hasta interceptar el mismo Río Avalancha; Río
Avalancha hasta cortar con el deslinde oeste de la Sucesión
Bórquez de propiedad particular.

ESTE Propiedad particular de la Sucesión Bórquez; carretera

longitudinal Austral, parte del terreno de Osvaldo Figueroa,

separado por faja, carretera longitudinal Austral; Osvaldo

Figueroa, separado en línea recta imaginaria hasta

interceptar el deslinde norte del predio fiscal; Fisco, en

línea quebrada imaginaria en dirección este-oeste, norte-sur

y oeste-este hasta interceptar el Río sin nombre; Río sin

nombre que corre aguas abajo hasta interceptar el deslinde

oeste de la Empresa de Turismo Maiher; Empresa de Turismo

Maiher, separado en línea recta, Juan Maldonado Rivera,

Ramón Suazo Suazo, Adelio Hernández, Fisco, Manuel Galmez,

Gabriel Ruiz y Sergio Gallardo, todos separados por línea

sinuosa imaginaria; Fisco desde el deslinde oeste de Sergio

Gallardo hasta la cota 800 m.s.n.m.; desde la cota 800

m.s.n.m. sigue en línea sinuosa hasta un punto de

intersección con línea imaginaria del Fisco; Fisco, separado

por línea imaginaria que corre de oeste a este hasta

interceptar con el deslinde oeste de Fernando Mondaca Ríos,

Fernando Mondaca Ríos, José Velásquez Navarro, Arturo Soto

Barrientos, Humberto Soto Reyes, Ramón Vásquez, Erasmo

Delgado, China Mina Metal's, todos separados por línea recta

imaginaria, Aníbal Vilches y otros, separados por línea

sinuosa imaginaria desde la intersección con el deslinde

oeste del predio de China Mina Metal's hasta la confluencia

de un estero sin nombre con el Río Oeste, desde la

confluencia en línea sinuosa hasta interceptar el estero sin

nombre del deslinde oeste de Carlos Cárdenas Torres; Carlos

Cárdenas Torres, separado por línea recta imaginaria hasta

interceptar el limite norte de la comuna de Puerto Cisnes de

la Provincia de Aysén, XI Región.

SUR : Desde el predio de Carlos Cárdenas Torres siguiendo por el

límite sur de la comuna de Chaitén hasta interceptar la
rivera sur del Río Tic-Toc , rivera norte del Río Tic-Toc
hasta su desembocadura en el Mar Chileno (Punta del Río),
Mar chileno desde la desembocadura del Río Tic-Toc hasta
interceptar deslinde sur del lote 2 del fundo Tic-Toc o
Milka de propiedad particular , desde este punto siguiendo
por el deslinde sur del lote 2 del fundo Tic-Toc o Milka
hasta interceptar el Mar Chileno, Mar Chileno desde el punto
mencionado anteriormente hasta la desembocadura del estero

sin nombre en la punta Tic-Toc.
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OESTE Desembocadura estero sin nombre en la punta Tic-Toc y

línea recta imaginaria en dos tramos hasta la rivera este de
la Laguna Campanario, que lo separa de terreno destinado a
la Armada de Chile, rivera este y norte de la Laguna
Campanario hasta el nacimiento del estero Campanario, estero
Campanario desde el punto antes mencionado hasta su
desembocadura en el Río Miragualay , Río Miragualay hasta su
desembocadura en el Mar Chileno (Punta Falsa), mar Chileno
desde la Punta Falsa hasta la desembocadura del Río

V,`¡°,.Linahua, desde este punto por la rivera sur del Rió Linahua

<xlthasta su confluencia con el Rió la Vega, rivera sur Río la

Vega hasta interceptar línea imaginaria deslinde sur de
!'propiedad particular de Juan y Ottmar T:ampier, desde este

1L hpunto por línea imaginaria sinuosa en dirección Este hasta
, t4 iinterceptar el R ó Corcovado desde este punto por línea,,

i i t di ió t l Mh t i t t4 imag nar a rec a en recc n nor e ar e aras a n ercep
b,M%y Chileno , Mar Chileno hasta la desembocadura del Río Tauquil

o Taiqui.

2.- El presente decreto formará parte
integrante del que se complementa y modifica, para todos los efectos
legales, el que mantendrá su vigencia en todo lo demás.

Anótese, regístrese en el Ministerio de Bienes
Nacionales, tómese razón, comuníquese, publíquese y archívese.

(FDO.) MICHELLE BACHE, LET JERIA. Presidenta de la República.
ROMY SCHMIDT CRNOSIJA. Ministra de Bienes Nacionales.
ALVARO ROJAS MARÍN. Ministro de Agricultura.

Lo que transcribo a Ud., para su conocimiento.

Distribución:

Gabinete Sra. Ministra de Bienes Nacionales
Gabinete Sra. Subsecretaria de Bienes Nacionales
Seremi Bs . Nac. X Región.
División de Be. N.C. MBN.
Unidad de Decretos MBN.

Ministerio de Agricultura

Nació

Ministerio Secretaria General de la Presidencia
Conar.
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coPiAPO,. 29 JUL 1994

Vistos estos antecedentes , lo solicitado por el

Ministerio de Agricultura, en oficio N° 947, de

70 de agonto de 1992; lo informado por la Secretaría Regional Miuiete-

rial de Olencá Nacionales de la III Región , en oficio N° 1.700, de 15

de ocl:ubre de 1993, y por la División de Dienes Nacionales
, en oficio

adjunto;

Considerando: que, en el "Sistema Nacional de

Áreas -Silvestres Protegidas del Estado ", no se encuentra actualmente

representada ' la formación vegetal denominada
" Estepa Desértica de los

Sálárés Andino?

Que en los sectores denominados "Laguna Santa
,

Itoea", "Salar de Maricungo" y "Laguna del Negro Francisco", existe la
formación vegetal de la "Estepa Desértica de loe Saleros Andino"", la

cual presenta un buen estado de conservación y constituye un excelente

refugio.para especies de la fauna nativa andina, por lo que se hace
necesario protegerlos, a fin do evitar su deterioro, para bien do In

comue ';dad;

h -^
Que, loe ecosistemas insertos en dichos secto-

res.sdcaracterizan por la fragilidad de su equilibrio ecológico y por

tanto, son' susceptibles a sufrir degradación;

-Que, el área es lugar de concentración de

importantes poblaciones de especies de fauna ondina con problemas de
conservación, tales como: flamencos, vícufas (Vicugna vicugna), tagua
cornuda (Fulica cornuta), guanacos (Lama guanicoe), vizcachas (Logidiun

viscácia) y otras;

Que las especies de flora y fauna nativos . del,

área presentan un gran potencial científico y educativo, debido a st

diversidad, estado de conservación y accesibilidad;

Que es deber del Ea todo, tutelar la precervn-

ción de la naturaleza; y,

Teniendo presente lo dispuesto en Oficio Circu-

lar N° 3, de fecha 24 de abril de 1987, del ministerio de Disnea Nacio-

nales; en virtud de lo prescrito en el D.L. N° 1.939, de 1977; en cl

D.S. N° 531, de 1967, del Ministerio de Relaciones Exteriores, que orle

nó cumplir como Ley de la República la "Convención pare la Protección

de la Flora, la Fauna y lbs Bellezas Escénicas Naturales de América",

suscrita en Washington D.C., Estados Unidos de Norteamérica, el 12 d,.

octubre de 1940; en el articulo 17° de la Ley N° 16.248, "Código de

Minería en el D.F.L. N° 294, de 1900, Orgánico del Minio ferio de Agri

cultura; y, la facultad que me confieren los articulo:; 19° y 32° N° t

de la Constitución Política del Estado,

F: F F R E N D A C ION

D E C R E 1' 0

1°.- Crénsc el PMtQUE NACIONAL "(IRVAUU UF. TI1E
la Zona Cordillerana, que comprende loo lugares

,CRU
denominados " Laguna Santa Liosa - Salar de Maricunga

" y "Laguna del

t °l

DOCUMENTA.:

2 5 UCT. 1994

TUTAIJAENTE TRMUTAUU

situado enCES"

c'°
ro francisco de la Comunas de CopiopG y 4IISpEq" li a'

n
opiapó, III Región de Atacaron ; inscri
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yor cublda, u fe. 527 vta. N° 500 en el Registro de Propiedad de 1964,
del Conoervudor do Disnea laicos do Copiapó ; individualizado en loo
Planos N° 111-2-3361 C.R. y 111-2-3362 C.R: como polígonos "C-D-E-F-G-11
-T-J-K-A-U-C" y qqe encierra el Lote
clí,nado "A"; respectivamente , con una superficie,; total de 59 .081,87
ilás.(clncacnta y nueve mil ochenta y una hectáreas ochenta y siete
áreas) y cuyos deslindes particulares son:

SLC'I'011 "LAGUNA SANTA 'ROSA" - POI.IGONO: "C-D-E-F-C-II-I-J-K-A-D-C"

PLANO N° 111-2-3361 C.R - SUPERFICIE= 46.944,37 liás.:

NORTE Terrenos fiscales , separado por línea quebrada imaginaria que

une los vértices "C-D-E-F"; desde el vértice " C", ubicado en

el cerro de cota 3.969 m.s.n.m ., sigue al vértice "D", ubica-

do en el "Salar de Maricunga " en el cerro de cota 3.759 m.s.n

in., continúa Iras ta el vértice " E", situado en el cerro de co-

La 3.753 m.s.n.m. y finaliza en el vértice "F", ubicado en el

cerro de cota 4.842 m.s.n.m.;

ESTE Terrenos fiscales , separado por línea recta imaginaria que

une los vértices "F-G"; a partir del vértice " F", ubicado en

el cerro de cota 4. 842 m.s.n.m ., hasta el vértice "G", situa

-do en el cerro"Tres Cruces ", de cota 5.406 In. s.n.re.;

SUR Terrenos fiscales, separado por línea quebrada imaginaria que

une los vértices "C-II-I-J-K"; desde el vértice "G", ubicado

en el cerro "Tres Cruces" de cota 5 . 406 m.s . n.m., sigue al

vértice "II", ubicado en el cerro de cota 4.533 m.s. n.m., con-

tinúa al vértice " l", situado en el cerro de cota 4 .127 m.s.n

nr. prosigue al vértice "J", ubicado en el cerro de cota 4.222

m.s.n.m. hasta cl vértice "K"; situado en el cerro "San La ¡lo-

sa", de cola 4.865 m.s.n.m.; y, _

OESTE Terrenos fiscales, separado por línea quebrada imaginaria que

une los vértices " K-A-D-C"; desde el vértice "K", situado en

el cerro "Santa Rosa " de cota 4.865 m.s.n.m., sigue al vérti

ce "A", ubicado en el cerro de cota

vértice "6", situado en el cerro de

allí continúa hasta el vértice "C",

cota 3.969 m.s.n,m..

4.326 m . e.n.m., sigue al

cota 3.998 m.s . n.m. y de

ubicado en el cerro de

CUADRO DE COORDENADAS U.T.M.

VERTICES NORTE ESTE

"A" 7.007.900 - 478.720
"II" 7.008.900 483.750

"0" 7.018.050 404.600

7.016.650 490.600
"E" 7.020.600 494.480

"F" 7.010.850 509.250
C" 6.998.200 510.450

"II" 7.000.600 501.200
"I" 6.998.500 490.950
"J" 7.001.400 482.000
"K" 7.002.600 475.350

para todos los efectos legales.

Se deja expresa constancia que, se excluyen de

la presente declaración de PARQUE NACIONAL, los terrenos singularizados

como polígonos "1-2-4-3-1", "5-3-4-6-8-9-7-5", "9-8-11-10-9" y "10-11-

12-13-14-10" en el Plano 11I-2-3361 C.R., por ser de propiedad de la

"COtMPAF TA MINERA MANTOS DE ORO " y cuyas Coordenadas U.T.M. completan

dicho Aluno, las que se entienden parto integran Le del presente decro Lo

CERTIFICO QUE EL 'RESENTE DOCUMENTO

S FOTGCCP :A F,EL CEL INSTRUMENTO QUE

FIE TENIDO A LA VISTA.

:OPIAPQ:`....-.1 i1G..199.... ........ ........_..
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,

"LAGUNA DEL NEGRO FRANCISCO" - LOTE "A" - PLANO III-2-3362 C.R,-
SECTOR
POLIGONO: SUPERFICIE= 12. Ilés.c

NORTE 'terrenos riacales, separado por linea quebrada imaginaría que
una loa vértices desde el vértice "A", situado en

el cerro de cota 4.675 ms.n.m., sigue al vértice "D", ubicado

en, el cerro de cota 4.372 m.s.n.rn., continúa al vértice "C". '

situado en el cerro de cota 4.226 m.s.n.m .y de allí sigue al

vértice "U", situado en el cerro de Gota 4.342 m.s.n.m.;

ESTE Terrenos fiscales , separado por linea quebrada imaginaria que

une los vértices "D-E-F-C"; partiendo desde el vértice "D",

situado en el cerro de cota 4.342 m.s.n.m., sigue al vértice

"E", ubicado en el cerro de cota 4. 466 m.s.n .m., continúa al

vértice "F", situado en el cerro de cota 4.468 m.s.n.m. y de

allí al vértice "C", ubicado en el cerro de cota 4.209 m.s.n.

m.;

SUR 'Terrenos fiscales, separado por línea recta imaginaria que

une los vértices "c", ubicado en el cerro de cota 4.209 m.s.

n.m. y el vértice " D"', situado en la
intersección de las lí-

neas rectas imaginarias
que unen los vértices "C-II" Y "C"'

con lo cota 4. 250 m.s.n.m
.; Lote "Il", destinado el Ministerio

de Defensa
Nacional -Subsecretaría de Guerra, separados por;

línea recta imaginaria
que une loe vértices "o'", situado en

la inturueeeión de lus líneas rectas imaginarias que unen loa

vértices "G-11,1 y "C'" con la cota 4.250 m.s.n.m. y "C-'. ubi-

cado en la ribera Este
de la "Laguna del Negro Francisco"; rí

bera Sur de la "Laguna del Negro Francisco", que lo separa de

Loto "U", destinado al Ministerio da Defensa Nncionol -Subse-

cretaria de Guerra, en línea sinuosa que parte del vértice`

"C'" hasta unir el vértice "a'"; y, Lote "6", destinado al

Ministerio de Defensa Nacional -Subsecretaria de Guerra, en

línea recta imaginaria que une los vértices "R'-A'"; y,

OESTE Terrenos fiscales, sepa,ado por línea recta imaginaria que

une los vértices "A'", situado en lagintersección de las li

neas rectas imaginarías que unen el vértice 111310' con la co4e,.,

4.250 m. s.n.m. y loe vértices
"II-A", con el vértice "A", ubi-

cado en el cerro de cota 4.675 m.s.n.m..

CUADRO DE COORDENADAS U.T.M.

V ERTI CES NORTE ESTE

„A„ 6.969.500 472.550

„D„ 6.970.490 474.680

6.966.950 476.150

6.966.350 469.250

6.963.100 468.150

6.960.220 490.320

6.956.420 468.620

„Iln 6.956.600 475.370

"A„ 6.962.400 474.130

6.963.640 475.200

6.961.450 482.360

6.958.200 466.740

2°,- Declárase "lugar de interés científico"

pura los erectos mineros, los terrenos que conforman el PARQUE NACIONAI

"NEVADO I>E TRES CHUCES", que por este acto se crea, para los efectos dr

lo dispuesto en el artículo 17° de la Ley N F9n digo de Minerf a'

CERTIFICO QUE
EL PRESENTE DOCUMENTO

.S FOTCCCP:
A FIEL DEL INSTRUMENTO QUE

HE TENIDO A LA VISTA 95

,O PIAFO,
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A

La declaración anteriormente dinpuesto no Smpe-

dirá que la Autoridad otorgue permisos para ejecutar labores mincran,

prescribiendo las medidas necesarios que convenga adoptar en interés de

la debida y adecuada preservación de los terrenos del Parque.

En todo coco , se nnce.sitorá permino del Prcoi-

dente de la República para ejecutar o realizar laboreo mineras en los

terrenos del Parque, de conformidad a lo seilalado en el artículo 17°,

N° 6, de la Ley N° 18.248 "Código de Minería".

3°.- El PARQUE NACIONAL "NEVADO DE TRES CRUCES"
.1 1-

queda 4 bajo la tuición, administración y manejo de la CORPORACION

NACIONAL FORESTAL ("CONAF") la que, además , deberá proceder a archivar

los planos correspondientes, que por este acto so aprueban.

Anótese, regístrese en el Ministerio de Bienes

Nacionales, tómese razón, comuníquese y publíquese en el Diario Oficial

y en el boletín de Minería.-

1---1

(Fdo. ) EDUARDO FREI HUIZ-TALLE, Presidente de la

República. ADRIANA DELPIANO PUELMA, Ministra de Bienes Nacionales.

EMILIANO ORTEGA RIQUELME, Ministro de Agricultura. DENJAMIN TEPLIZKY

LIJAVETZKY, Ministro de Minería.

Lo que me permito transcribir a Ud., para su cono

cimiento y fines pertinentes.

^rA OE.. a l uda alias lamente a UD

^P„Yy

SY SC6Rf1n \V

710
Q
°plr;pSU03 -e tari

CERTIFICO QUE EL PRESENTE DOCUMENTO
FOTCCCPIA F:EL CEL INSTRUMENTO QUE
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REPÚBLICA DE CHILE CREA PARQUE NACIONAL ALTOS DEL
NISTERIO DE AGRICULTURA LIRCAY . EN LA REGION DEL MAULE

SUBSECRETARIA
ASESO'} DICABC/vbb
E / C/vbb

SANTIAGO , 2 0 MAR,1996

TERIO DE HACIENDA
ICINA DE PARTES

Í: 1 70 HOY SE DECRETO LO (HE SICUE:

RECIBIDO

fTF
TO

RE

LORIA GENERAL
MA DE RAZON

CEPCION

T.
D

S.

NAC.

)RIA

EFRENDACION

N° / VISTO : De acuerdo a lo solicitado por la

Corporación Nacional Forestal, lo dispuesto en el Decreto

Supremo. N°531 de 1967 , del Ministerio de Relaciones

Exteriores , que ordenó cumplir como ley de la República la

"Convención para la Protección de la Flora, la Fauna y las

Bellezas escénicas Naturales de América ", suscrita en

Washington D.C., Estados Unidos de Norteamérica , el 12 de

Octubre de 1940; en el D.F.L. N°294 de 1960 , Orgánico del

Ministerio de Agricultura y en los artículos 19, N°8 y 32

N°8 de la Constitución Política de la República, y

C 0 N S I D E R A N D O:

Que es deber del Estado tutelar la

preservación de la naturaleza;

Que en la zona de Altos de Vilches existe un

área que presenta una gran diversidad de especies de flora

y fauna nativa , algunas con problemas de conservación tales

como el Ciprés de la Cordillera , el Roble Maulino y la

Huela y, el Chingue , el Gato montés y el loro Tricahue;

Que en dicha área existen poblaciones de

siete de las diez especies del género Nothofacus presentes

en Chile.

Que el área constituye un lugar apropiado

para la nidificación y alimentación de algunas de las

escasas poblaciones del loro tricahue , hoy en peligro de

extinción.

Que el área ha sido catalogada como sitio

urgente de proteger por el Simposio de Sitios Prioritarios

para la Conservación de la Biodiversidad realizado en 1993.



Que su incorporación al Sistema Nacional de Areas Silvestres

Protegidas del Estado permitirá mejorar la cobertura ecológica de éste, a]
proteger muestras representativas de las . formaciones vegetales Estepa
Altoandina de los Andes Maulinos y Bosque Caducifolio de la Montaña.

D E C R E T 0:

PRIMERO: Créase el PARQUE NACIONAL ALTOS DEL LIRCAY,
ubicado en la Comuna de San Clemente de la Séptima Región, cuya superficie
es de aproximadamente 12.163 - hectáreas , en terrenos de propiedad de le
Corporación de Fomento de la Producción , CORFO, sobre los cuales existí
promesa de vender, de 29 de Diciembre de 1995 , para que pasen al dominio
de la Corporación Nacional Forestal , CONAF . Los deslindes de cada predio
que integra el Parque se mencionan seguidamente : Uno predio rústico
denominado EL VENADO , ubicado en la Comuna de San Clemente , Provincia di
Talca, compuesto por los potreros " El Venado", "El Piduco ", " E1 Desalmado'
y la parte oriente del Fundo " Altos de Vilches ", cuyos deslindes según sus
titulas, son: A ) Potrero "el Venado ": Norte: con el Candado ; Sur: coi
Potrero Moya; Oriente : con Potrero El Piduco; Poniente : con Vilches. B;
Potrero "El Piduco": Norte : con Negrete , Sur: con el Piduco y El Venado;
Oriente: con el Blanquillo; Poniente : con el Candado y El Venado. D;
"Parte Oriente del Fundo Altos de Vilches ": Norte : con Fundo El Venado dé
don Rodrigo Pino y El Picazo de los Padres Agustinos , separado por Rít
Lircay; Oriente : con Fundo Venado y Potrero San Isidro ; Sur: con Estero di
Vilches, Hacienda Mariposas y propiedad Los Porfiados ; Poniente : Resto de:
Fundo Altos de Vilches de don Emilio Rojas . Este deslinde pasará por parto
del Cerro Alto desde este punto bajará el deslinde hacia el noroeste poi
el Quebradón de la Puerta de Alta hasta el rio Lircay, por el Sur irá poi
el filo del Cerro Alto hasta llegar al deslinde de Mariposas y Los
Porfiados ; y Dos Un predio ubicado en Vilches, Comuna de San Clemente,
Provincia de Talca , denominado -- " TORDECILLAS ', cuyos deslindes son loe
siguientes : Norte: con parte del fundo Altos de Vilches , vendido por dos
Emilio Rojas Roca a don Rodrigo Pino . Este deslinde pasa por la punta del
Cerro Alto Torrecilla, desde éste - bajará hacia el nor - oeste por e]
Quebradón de la Puerta del Alto hasta el Cordón de Riscos que va al costado

poniente del camino a El Venado ; Sur: con parte que se vende a don Cirt
Vergara Duplaquet , pasando este deslinde por la cumbre del cerro hacia e:
poniente , inmediatamente al Norte del manantial o vertiente denominada Paz(
Escondido , en una linea aproximadamente recta hasta interceptar el Cordón
de Riscos ; Oriente: con don Rafael Fuster Parra , antes Rodrigo Pino, desde
la cumbre de el Peine hasta El Tordecilla ; y Poniente : con resto del Funde
Altos de Vilches de los vendedores , en una linea que seguirá en todo at

curso el Cordón de los Riscos, desde la linea que deslinda a Ciro Vergara,

hasta la intersección con el Quebradón de la Puerta del Alto.



Los mencionados predios se encuentran actualmente inscritos

a nombre de la Corporación de Fomento de la Producción, CORFO, a fojas 198

número 130 y a fojos-200 número 131, respectivamente , ambas inscripciones

del registo de propiedad del año 1996 del Conservador de Bienes Raices de

Talca.

SEGUNDO : Los deslindes generales del Parque Nacional Altos

del Lircay son los siguientes : NORTE; la unidad comienza en el río Lircay

hasta la punta Los Treguiles , desde donde gira hacia el norte en

aproximadamente 2 kilómetros, alcanzando hasta una quebrada sin nombre y

desde allí por el Cordón de Riscop hasta el sector El Candado, cota 1367,

bajando al río Claro por donde continúa hasta su nacimiento. ESTE:

comienza en el punto anterior y continúa por el Cordón los Picudos hasta

el Río Blanquillo, ( Cota 1540 ). SUR, el limite lo constituye el río

Blanquillo hasta conectarse con el río Claro, por donde sigue hacia el sur

poniente hasta donde desemboca la Quebrada Divisadero . Desde allí gira

hacia el nor- poniente hasta el inicio de la misma quebrada , desde donde

continúa hacia el sur -poniente por un cordón rocoso hasta el inicio de la

quebrada los Queñes , bajando posteriormente hasta el río Claro, por donde

sigue hasta una quebrada sin nombre . OESTE: comienza en la misma quebrada

sin nombre , subiendo hacia el norte por la parte alta del cerro hasta

llegar a la cota de 1569, siguiendo hacia el nor-poniente por un cordón de

cerros hasta la cota 2.373. Desde allí, gira por el nor- oeste de la

quebrada de los Coigues hasta el camino hacia el Venado , desde donde gira
hacia el nor -este hasta alcanzar el río Lircay, encerrando definitivamente

el área.

TERCERO: El plano oficial del Parque Nacional que se crea

por este decreto quedará archivado en el Ministerio de Agricultura y copia

del mismo en la Corporación Nacional Forestal.

CUARTO: El Parque Nacional Altos del Lircay quedará bajo

la tuición y administración de la Corporación Nacional Forestal.

TOMESE RAZON , COMUNIQUESE Y PUBLIQUESE.

EDUARDO FREI RUIZ-TAGLE
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA

0 ORTEGA RIQUELME
MINISTRO DE AGRICULTURA



a)

MINUTA LEGAL SOBRE ANTECEDENTES
RESERVA NACIONAL LAGO PEÑUELAS.-

1: Mediante Decreto Supremo N° 859 , del 04 de junio de 1952, del Ministerio de Tierras y
Colonización publicado en el Diario Oficial de 22 de julio del mismo año, se declaró como
Reserva Forestal el predio fiscal de 9.095 hectáreas , que comprendía la hoya hidrográfica

del Lago Peñuelas.

2.- Mediante Decreto Supremo N° 652 , de fecha 18 de agosto de 1959 , del Ministerio de

Agricultura , publicado en el Diario Oficial del 10 de octubre del mismo año , se declaró
como Paque Nacional de Turismo el conjunto de terrenos que habían sido declarados
como Reserva Forestal por el señalado Decreto Supremo N° 859.

En el señalado Decreto se dispuso que el Parque Nacional quedaría bajo la tuición y
administración del Ministerio de Agricultura y que la parte del predio ocupada por las
aguas del lago "Federico Errázuriz " y la isla "Jorge Lyon" en una faja de 300 metros de

ancho a orillas y alrededor de dicho lago , en el nivel más alto de sus aguas , continuarían

dependiendo exclusivamente de la Dirección de Obras Sanitarias

3.- Mediante Decreto Supremo N° 190 de 4 de abril de 1967, del Ministerio de Agricultura se
modificó el Decreto Supremo N° 652, disponiendose que correspondería a la Dirección de
Obras Sanitarias la dependencia exclusiva de solamente la parte del predio ocupada por las
aguas del lago "Federico Errázuriz".

Los antecedentes de este Decreto señalan expresamente que se dicta para proteger la
riqueza forestal que contiene el Parque Nacional y fundamentalmente con el objeto de dejar
bajo la tuición del Ministerio de Agricultura y no dependiendo de la Dirección de Obras
Sanitarias , los terrenos no cubiertos por las aguas.

4.- Mediante Decreto Supremo N° 284 de fecha 20 de agosto de 1970, del Ministerio de

Agricultura, publicado en el Diario Oficial del día 16 de septiembre de 1970, se desafecto
de su calidad de Parque Nacional de Turismo a los terrenos declarados como tales
mediante el señalado Decreto Supremo N° 652, declarándose éllos nuevamente como

Reserva Forestal.



b)

En este Decreto se estableció que la tuición y administración de los terrenos fiscales
quedarían a cargo del Servicio Agrícola y Ganadero.

Conforme a los Decretos indicados, los terrenos que conforman la Reserva siempre han
sido administrados y han estado bajo la tuición del Ministerio de Agricultura, a través del
Servicio Agrícola y Ganadero hasta el año 1992 y desde esta fecha al día de hoy a través de
la Corporación Nacional Forestal.

La Corporación Nacional Forestal recibió la Reserva Nacional Lago Peñuelas en virtud del
Convenio que celebró con el Servicio Agrícola y Ganadero con fecha 27 de septiembre de
1971.

6.- En virtud de lo establecido en el artículo segundo transitorio del Decreto Ley 2050, de 1977
se traspasó a la Empresa de Obras Sanitarias de la Quinta Región , hoy ESVAL, mediante
Decreto Supremo del Ministerio de Obras Públicas, Hacienda y Bienes Nacionales N°259
de 10 de marzo de 1981 diversos inmuebles fiscales, entre los cuales están los que
conforman los terrenos de la Reserva Nacional Lago Peñuelas, abarcando toda su superficie.

7.- El señalado artículo segundo transitorio establece "autorizase al Presidente de la República
para traspasar al Servicio Nacional de Obras Sanitarias y a las empresas a que se refiere el
artículo 8 ° del presente decreto ley , a título gratuíto u oneroso , todo o parte de los bienes y
recursos de la instituciones aludidas en el artículo 2°, en la forma y cuantía . que indique el
respectivo decreto".

Por su parte el inciso 4° del artículo 8° del señalado decreto ley 2.050 estableció que los
bienes que conservaría la Empresa de Obras Sanitarias de la Quinta Región incluirían todos
los bienes raíces y muebles , instalaciones , redes y demas elementos que éstas tuvieran en
dominio, uso o explotación a la fecha de vigencia de este texto, 15 de diciembre de 1977.

8.- Al 15 de diciembre de 1977, la Empresa de Obras Sanitarias de la Quinta Región ni su
antecesora legal, Empresa Municipal de Desagües de Valparaíso y Viña del Mar, no tenían
ni habían tenido el dominio , uso o explotación de los terrenos no cubiertos por las aguas del
lago y que conformaban la Reserva Nacional Lago Peñuelas.



c)

9.- Conforme a la "Convención para la protección de la flora, la fauna y las bellezas escénicas
naturales de américa, (Convención de Washington)", aprobada por Decreto Supremo del
Ministerio de Relaciones Exteriores de 23 de agosto de 1967, se entiende por Reserva
Nacional , las regiones establecidas para la conservación y utilización bajo vigilancia oficial,

de las riquezas en las cuales se dará a la flora y la fauna toda protección que sea compatible
con los fines para los que fueron creadas esta reservas.

Esta Convención al haber sido ratificada y aprobada por el Decreto Supremo antes
señalado , tiene la misma fuerza de una ley.

10.- De acuerdo a lo establecido en el artículo 21 del D.L. 1.939 sobre Adquisición,
Administración y Disposición de Bienes del Estado, las reservas forestales solamente se

pueden declarar en terrenos fiscales.

Igual predicamento está contenido en el inciso l° del artículo 10 de la denominada Ley de
Bosques, contenida en el D.S. N° 4.363, de 1931 del Ministerio de Tierras y Colonización.

11.- En virtud de lo establecido en la parte final del artículo 21 del D.L. 1.939, corresponde el
cuidado y tuición de las Reservas a los organismos competentes, cuerpo legal que se dictó

en el año 1977.

Con fecha 29 de diciembre de 1988 se publicó la ley N° 18.768 la que mediante su artículo
85 modificó el inciso segundo del artículo 10 de la Ley de Bosques. Esta modificación
expresamente confirió a la Corporación Nacional Forestal la administración de los Parques
Nacionales y Reservas Forestales, al reemplazar la expresión "Servicio Agrícola y
Ganadero" por "Corporación Nacional Forestal".

Para mayor comprensión se transcribe el señalado artículo 10 en su texto actual :

"Artículo 10 : con el objeto de regularizar el comercio de maderas, garantizar la vida de
determinadas especies arbóreas y conservar la belleza del paisaje, el Presidente de la
República podrá establecer reservas de bosques y parques nacionales de turismo en los

terrenos fiscales apropiados a dichos fines y en terrenos particulares que se adquieran por
compra o expropiación. La expropiación se hará en la forma indicada en el artículo 8° de

esta ley.

Con el objeto de obtener un mejor aprovechamiento de los parques nacionales y reservas

forestales, la Corporación Nacional Forestal podrá celebrar toda clase de contratos que



d)

afecten a dichos bienes y ejecutar los actos que sean necesarios para lograr esa finalidad.
Asimismo , podrá establecer y cobrar derechos y tarifas por el acceso de público a los
parques nacionales y reservas forestales que él determine , y por la pesca y caza en los
lugares ubicados dentro de esos parques y reservas . Los dineros y productos que se
obtengan ingresarán al patrimonio de dicho servicio".

12.- En virtud de lo establecido en el inciso segundo del artículo 21 del D.L. 1.939, los predios
que hubieren sido declarados como reserva forestal no pueden ser destinados a otro objeto,
como asimismo perder esta calidad, sino en virtud de decreto del Ministerio de Bienes
Nacionales , previo informe favorable del Ministerio de Agricultura.

13.- En la dictación del decreto 259, que traspasó a la Empresa de Obras Sanitarias de la Quinta
Región los inmuebles que conforman la Reserva Nacional Lago Peñuelas, no intervino el
Ministerio de Agricultura.
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Normas Generales

PODER LEGISLATIVO

Ministerio del Interior

Máximo Autorizado por Día (Toneladas )'' y "Desere-
barqueMáximoAutorizadoporSemana (Toneladas)
lo siguiente:

Pesquera Playa Blanca S .A. Caldera 80 400

Anótese , comunfquese Y Wblfquesa - Sergio Muji-
ca Montes . Director Nacional de Pesca. ,

DESIGNA A DON FRANCISCO LEIVA VEGA EN
CARGO DE CONSEJERO DE JUNTA GENERAL

DE ADUANAS

Núm.492: Sanliago.9demayode2000 . Vistos Lo
dispuesto en los artículos 27 lene). y 29. de la Ordenanza
de Aduaas . cuyotextofuefijado medianteel artículo único
del DFL de Hacienda M2. de 1997: el decreto supremo de
Hacienda M 437 , de 1997,

SUBSECRETARIA DEL INTERIOR

LEY NUM. 19.682

CONCEDE LA NACIONALIDAD CHILENA, POR
ESPECIAL GRACIA, A DON ALCESTE PIER-

GIOVANNI FERRANTI

Tcnicniio presmnc que d H. Congrcao Nacional ha
dado su aprobación al siguiente:

Proyecto de ley:

"Artículo único: Concédese la nacionalidad chile-
a, por especial gracia, al sacerdote italiano, den Alceste

,'icrgiovanni Ferraran.',

Y po,cuantoheu nidos bien aprobarlo ysancionarlo;
ryar tenlo promúlguese y llévese a efecto como Ley de la
República.

Santiago. 3l de mayo de 2000.- RICARDO LAGOS
ESCOBAR. Pmsidentede la República : JoséMiguelInsul-
ta Salinas , Ministro del Interior.

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento .- Sala-
da a Ud.. Jorge Burgos Vareta , Subsecretario del Interior.

PODER EJECUTIVO

Ministerio de Economía,
Fomento y Reconstrucción

SUBSECRETARIA DE PESCA

Servicio Nacional de Pesca

MODIFICA RESOLUCION N" 571 EXENTA,
DE 2000

(Resolución)

Núm. 636.- Valparaíso. 6 dcjunio de 2000 : Visto:
I.o dispuesto en el OS 430 del 28 de septiembre de 1991
1e1 Ministerio de Economía , Fomento y Reconamecidn,
que fija el texto re fund ido, coordinadoysistemaizado de
la ley 18.892, Ley General de Paca y Acuicultura: el
D.F.L. N" 5, de 1983 y sus modificaciones ; loa decretos
cssmos Ms 138 y 206 de 2000...b.. del Ministerio de
Econnmía. Fomenlo yReconstrucción ; laresoluciónexen-
ta M 571 de 2000, del Servicio Nacional de Pesca: la
resolución M 520 de 1996. de la Contraloda General de
la República.

Considerando:

Que la resolución N' 571 de fecha 22 de mayo de
2000. del Servicio Nacional de Pesca . establece límites de
desembarque de recurso Jurel destinado a consumo humano
directo durante la vigencia de veda biológica.

Que analizados Iris antecedentes proporcionados por
la Empresa Pugóera Playa Blanca S . A.. se bes considerado
esuhlec<q pan dicha emprcx , el cormspondienm lfmitr de
desembarque del recurso Jurel destinado pera el consumo
humano,

Resuelve:

Artículo único: Incorpórase en el numeral 2 de
la resolución exenta M 571. masa citada, en el lloro
"Plano de Proceso", "III y IV Regiones", yen los
correspnndicnms ítem "Ubiac,ón . "De,emharque

Ministerio de Hacienda

REEMPLAZA INTEGRANTES EN TRIBUNALES
ESPECIALES DE ALZADA DE LOS BIENES RAI-
CES DE LA PRIMERA Y SEGUNDA SERIE, DE .

PUNTA ARENAS

Núm. 360 .- Santiago, 30de marzode 2000.-Vistos:
Lo dispuesto en el artículo 121 del Código Tributario; el
Acuerde de Pleno M 110.99. de 30 dediciembrede 1999,
de la IlusníeimaCOMede Apclacieriesde Punta Arenas; el
of cío Ord. M DA V,12.00 .45. de 24 de marzo de 2000, de
la XII Dirección Regional del Servicio de Impuestos
Internos yel ofcioRes , W 34,de 20de marasede2000.del
sector Director del Servicio de Impuestos Intentos.

Considerando:

1': Qua por decreto supremo de Hacienda M 170.
de lO de febrero de 1999 . publicado esto el DiarioOfieial de
30de marzode 1999.scdesignóa los PiaidesMS , siwlares
y sup lentes . de los Tri bunales Especiales de Alzada de los
Bienes Raíces de la Primera y Segunda Serie , con jurisdic-
ción en el territorio de la lluslefsima Corte de Apelactoisrs
de Punta Arenas: y

2': Que. conforme al Acuerdo de Pleno M 110-99,
de 30 de diciembre de 1999 , de la Ilustrfaima Cope de
Apelaciones de Punta Arena . se hace necesario reempla-
zar a los señorea Minisuos designados como Prsidema,
titulares y suplentes , de los Tribunales Especiales de
Abadadelos Bienes Raíces dele Pfirsers y de la Segunda
Serie, con jurisdicción en el territorio de la ilustrísimo
Come de Apelaciones de Punta Arenas,

D e c r e lo:

1a: Déjame sin efecto las designaciones de Presi-

dentes. titulares y suplentes . efectuadas por decreto su-
premo de Hacienda M 170. de 10 de febrero de 1999.
publicadoen el Diario Oficial de 30demareode 1999,cn
los Tribunales Especiales de Alzddelos BienesRalea
de la Primera y de la Segunda Serlee, con jsnfadiceión en
el territorio de la Oustrfsima Corle de Apelaciones de
Punta Arenas , designándose en sn reemplazo en las
calidades que se señalan a loa señores Ministros de la
llossrfsima Come de Apelaciones de Punta Arenas que a
continuación se indican:

Tribunal Especial de Alzada de los Bienes Ralees de la
Primen Serr:

Presidente:
Titular: Dona María Isabel San Martín Morales.
Suplente: Don Hugo Faúndez López-

Tribunal Especial de Alzada de los Bienes Raíces de la
Segunda Serie:

Presidente
Titula: Don Renato Campe Gotee lez.
Suplente : Don. Virginia Bravo Saavda.

Tómese razón . regístrese . comunfquesey publíque-
se: RICARDO LAGOS ESCOBAR, Presidente de la
República : Nicolás Eyzaguirre Guzmán. Ministro de
Ilacicnd..

L. que transcribo a Ud, para su conocimiento:
Saluda atentamente a Ud.. María Eugenia W agner Brtut.
Subsecretaria de Hacienda.

Decreto:

Designe, acantar desde esta fecha , petrel periodo de

tres años , a dora Franciseoleive Vega RUT N'9.322.675-5,
en el cargo de Consejero de la H.lunu fxslenl de Aduanas.
de libre elección del Presidente de la República.

Tómese razón , comunfquese y publíquese.-
RICARDOIAGOS ESCOBAR. Presidente de la Repúbli-
ca: Nicolás Eyaguirre Guzmán , Ministro de Hacienda.

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento. Salu-
da atentamente a Ud.. Marte Eugenia Wagner Brizzi, Sub-
secretaria de Hacienda.

Ministerio de Agricultura

Servicio Agrícola y Ganadero

Dirección Nacional

MODIFICA COMITÉ ASESOR PARA LA LIBERA-
CION DE ORGANISMOS TRANSGENICOS

(Resolución)

Núm. 1.495 exenta . Santiago, 14dejunio de 2000:
V isms: Lodispuesm en la ley M 18.755 y la resolución del
Servicio Agrícola y Ganadero M 269. de 26 de enero de
1999, que crea el Comité Asesor para la Liberación de
Organismos Tramgénicos.

Resuelvo:

Modificase la resolución del Servicio Agrícola y
Ganadero N'269 de 1999.ciudaen los Vistos, en el sentido

de agregar, al número 2, lo siguiente:

"Un representante del Ministerio de Salud y otro de
la Comisión Nacional del Medio Ambiente , quienes serán
designadoeporlasausoridadesdesusrespaúvasinstitucio-
nes y actuarán en calidad de voceros de la mismas".

Antera publ íquese y transedbaae . Orlando Mm-

-les Valencia, Directa Nacional (S).

Ministerio de Bienes Nacionales

CREA LA RESERVA NACIONAL RIO SIMPSON.
DEROGA DECRETO N' 322, DE 1967 . DE AGRI-

CULTURA Y FIJA NUEVA CABIDA V DESLINDES
DE LA RESERVA

Núm. 1.060.- Santiago . 1 de diciembre de 1999.-
V istos estos antecedentes , lo solicitado por el Ministerio de
Agricultura , mediante oficio N - 26.de l0 de enerode 1997'.
y lo informado pm la División de Bienes Nacionales. ces

oficio M 659. de 8 de noviembre de 1999 Y ofici' M 766.
de l9demayode 1999,dela Secrcurfa Acgionai Minigertal

de Bienes Nacionales de la XI Región Aysén dad Genrral
Carlos Ibáñez del Campo; y la autorización otorgada ry.r d
Sr, Ministrode Bienes Nacionales , medivnm oficio M 235.
de 10 de noviembre de 1999,

Considerando:

Que. es deber del Estada tutelar la preservación de la

nauraleza:
Que, el Parque Nacional Río Siminon, ubicado en la

XI Región Aysdn del General Carlos Ibáñez del Campo,
comprende terrenos con atu susceptibilidad a la crosióm.
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producto de la características wpogrdficas y climdticas
del ares , por lo que se hace necesaria su post ción,
presentando, ademas, diversos grados de alteración y de-
gradación por intervención anrrdpica , lo cual se contmpo-
nc a la calegorfa de Parque Nacional , condiciones todas
que hacen recomendable su cambio de categoría de mane-
jo por la de Reserva Nacional , paras b cual corresponden en
mejor fono, las caracterfsipeas del área;

Que, dentro de dicho parque , exinen secwces que
son predios de propiedad particular, con titulo de dominio
y ocupados por sus propietarios con anterioridad a la
creación del Peque Nacional , situación que debe ser
rectificada ezcluyéndolosde los I(miles propuestos para la
nucw unidad;

Que, visten crac. fiscales , que conarimyen un
importante biblias estacional pan especies en peligro de
catinción , comoel Huemul, adindamescan launidaly que
forman un todo armónico tan los ambienta cirtuatlmles;

Que, el empleo de líneas rectas imaginarias no
c onstituye un buen criterio técnico para la fijación de
límites de las Aren Silvestres Rdegidas , siendoel de las
líneas divisorias de agua , el criarlo técnicamente más
adecuado loa objetivosdeprotecciónY manejodenosis
lemas de dicha áreas:

Que, por la importancia y fragilidad de los recursos
que contiene , es necesario protegerlos terrenos menciona-
dos a fin de evitar que la intervención de que puedan set
objete, afecte la perpetuación de ese valioso patrimonio:

Que, la singulariddy potencialidad de los tunos
que contiene , requie¢n un manejo bajo criterios técnico.
adecuados , situación que sólo es posible bajo la categoría
de Reserva Nacional;

Que, el arca presenta un gran potencial para la
investigación científica y manejo de fauna , así como pan
Ineducación ambien l ...espec

especies
ies ebidaalartkvan-

cia y singularidad d, e a lgunas y ecosistemas.

Teniendopresente : LodispueslocnelDS N'531, de
1967. del Minisieriode RelacionesExteriores , quearded
cumplircomo LeydelaRepúblicala "Convención para la
Protección de la Flora , I. Fauna y las Bellezas Escénicas
N.mnks de América- , firmada en Washington DC, el 12
de ootu bre de 1940, el DFL N' 294 , de 1960. Orgánico del
Ministerio de Agricultuq el DL M 1.939. de 1977; los
artículos 19. M8; y 32 N 8,dela Constitución Política del
Estad.,

D c c r c t o:

L. DerógaaelD . S-M322,de 1 dejuliode 1967.del
MinistcnodeAgeicultum , quecreóel ParqucNacional Río
Simpson.

rl.- Créax la "Reserva Nacon al Rfo S impsai ', ces
los tennos fiscales , u... n los lugares denominados
"Cerro Cono Ne gro' C. Cuatro Puntas', "los
de Ay3Ifisercu les — y "Arca de Ad ctiv3acido ', de los comunas
de Aysfn y Coyhaique , ensente- de la provincias
del mismo nombre ,

Región va
ns Región Aysfn del General Carlos

rbáñezdel Campo, inscritos a nombre del pii mayor
cabida a N, 50 M U . del Registra de Propiedadedad de 1941.
del Conservadorde Bienes Raíces de Aysfn ; y n el mismo
Conservador de Bienes Raíces. osprediosqueacontinua-
rión se individualian ,

e..
con ¡.slas cabidas que se señalan:

A fs, 705 87, del Registre de Propiedad de 1970, con una
superficie de 34 .00 has.:
A fs. 70 va. M 88, del Registro de Propiedad de 1970, can
u na superficie de 24 ,50 has.:
A fs.49vta . M64, del Registra de Propiedad de 1970, ton

esa superficie de 238 ,75 hb.;
A fa. 68 M M del Registro de Propiedad de 1970, ron una
superficie de 100.0 hb.;
A fs. 131 M 159. del Registro de Propiedad de 1970, con

superficie de 598,0 Ms.;
A fs. 67 va. M83. del Registro de Propiedad de 1970, con
una superficie de 193,30 bar.;
A fs. 69 M85. del Registro dePropicdad de 1970, co. una
superficie de 140 .0 has.;
A fs. 69 uta. M86, del Registro de Propiedad de 1970. con
una superficie de 34 ,0 hás.; y

En mayor cabida a fi. 194 va. M 162, del Regisuo de
Propiedad de 1960, del Conxrvadordr Bienes Raices de
Coyhaique. co" rana superficie toral de 41.620,50 haz.
formada por los Lotes 1', de la moruna de Aysfn , con una
superficie de 10.825.00 hás.; Lote Ih, con una superficie
total de 4.675,50 hás (3.803,0 hás. en la comuna de
Aysfn y 872,0 loas ., en la comuna de Coyhaignc); lose
1c, tan una superficie toma de 12.196,0 bis. (9.783.50
bis, en la comuna de Aysfn y 2.412,50 hás., en b
comuna de Coyhaiquc); lote 2, con unanuperficie total de
13.647,50 hás, ( 8.080.0 hin. en la comuna de Aysfn y
5.567.50 ha. ea la comuna de (7oyhaigne): loa 3. con

m superficie de 275,00 hás., ubicada en b amura. de
Coybaiquc; lote 4, de 1,50 hás„ en bcomuna de Ayaén:
individualizados en el Plano M XI- 1 -2231 CR, .n l.,
slguicmes deslindes
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Lote M la - Superficie. 10225,00 HA.:

Norte : Predio N' 1, de Edita Avilés lara; predios N'..2
y 3. ambos de propiedad fiscal y parte del predio
M4, de Sucesión Benjamín Velásquez V., todos
separados por Ifnea imaginaria:

Este : Parte del predio M 4, de Sucesión Benjamín
V elásquez V.; predio N5, de Bemadia Mansi-
llaPérez; r(‹, Corteratonoque b separa del predio
M 36, de Abraham Bórquez R.: predio M 6, de
Bella Ummtia Rosales y otros y predio M 7. de
Abraham Bórquez R., todos separados por línea
imaginaria;

Sur : Río Simpson: predio M S. de Estela Vargas
Han, separada por Ifnea imaginaria ; predio M 9,
de Estela Vargas Han, separada por I fnea imagí-
nariayesteroCascada

separada deEstela Vargas Haro, separada par Estero Casos-
da La Virgen; y

pesa: Predio M 10, de Agustín Fernández M.; predio
M50, de Sadago Burgo, Muooz; predioe 12.
de Luis Mas Castillo; predio M 12, de José
Hernández Allana: predio M 13, de Baldomero

dioo Monje; é Toaopiedadio h1;
predio M 51, de José Tones O Omilrellana; prdo h1`
14, de Erasmo Huichapay Durán; predio M 15,
de Luis Cantfn Novelión: y predio n 16, de'
Pablo Hern4ndez Bamfa, todos separados pm
línea imaginaria,

Lose M lb - S."ffide . 4,675,50 H4.:

Norte: Pone del predio M 37, de Abraham Bórquez R.,
predio M 3. de propiedad fiscal; predio M 31. de
Osvaldo Schadebrdt , todos separados por Ifnn
imaginaria;

Este : Predio M 32. de Cristóbal Cosmelli ; predio M
33, de José López P¡.¡ H. y pare del predio M
34. de Sucesión Vicente Vósquez V., todos sepa-
rdos por Ifnn imaginario;

Sur : Prdios Ms.35 y 20, de Hernán Asnada Silva y
Sociedad Agrícola Esperana , separdos pm I(-
nnariarespemivamentey r ónque xm;y

Oeste: Pa
art,
rte pre

pe
dio M 19, de Abraham Bórgnez Her-

nández : predio M 6 , de Bella Urrutia Rosales y
aros; predio M 36, de Abraham Bórques R. y
para del predio 37, de Abraham Bbrquez R.,
todos separados por línea imaginaria,

Loe M le - Superficie . 12.196,00 HL.:

None: Predio M 18, de Estela Vargas Haro, separado
por ¡(nos imaginaria; predio M 51 de Sucesión
luan Pérez Cártamo, separado por Ifnea imagi-
naria rlo Simpson; predio M 19, de Abraham
Bórquez Hernández. separado por Ibrta imagi-
naria; y río Simpson;

Este :Predio N'21, de propiedad fiscal: predio M22,
delnversiones Patricio Lamafn; predioPr23,de
Victoriano Galilea Martínez y predio M 24. de
Manuel Casulla Vera, todos separado. pro línea
maginaria;

Sur : PredioN'3,depropiedadal;predioN 25. de
Sucesión Luis Carrasco Renta; predio W 26. de
Sucesión Antonio Luna Gavilán; predio N- 27.
de Emilio Bahamonde B. y parte del predio M
28, de Sucesión Herm itrio Meta González, lodos
separados por linea imaginarla, y

Oeste: Parte del predio M 28, de Sn Herminio
Mera González; predio M 29.9. d.de Sucesión Ri-
cardo Smo Ruin predio M 30, de René Ruiz
Ruiz y predio M 17, de Manuel Jiménez V..
lodos separados por Ifnea imaginaria.

Lote M 2 Superficie = 13.617,50 Has.:

Norte: Predio M 29, de Sucesión Ricardo Sota Ruiz;
predio M 28, de Sucesión Herminio Meta Gon-
zález y predio M 27, de Emilio Bahamonde B.,
separado por línea imaginaria;

Este : Parte del predio M 26, de Sucesión Antonio
Luna Gavitdn; predio M 25, de Sucesión Luis
Carrasco Rotas; predios N'a. 39 y 40, ambos de
la Corporación de Defensa de la Flor. y Fauna:
y predio M 41, de José A. laque Espina, todos
separados pa línea imaginaria;

Sur :Predios N's.42y42a. amboadeDomingoMedi-
na Cmaldn: predio W 43, de propiedad Btcal (ex
Evnristo Fernández); predio M 44, de Héaor
Cadagún Cadagan ; predio N- 45. de luan Ba-
h.monde B.W. y parte del predio N' 3, de
propiedad fiscal, nodos separado, por línea
imaginaria; y

Oeste: Parte del predio M 3, de propiedad fistol, sepa-
rado por Ifnn imaginaria

(6219) Págln 3

Loa M 3- SuperOtde. 275,0 HM.:

None: Predio M 46, de Sucesión José Higueras H. y
predio M 47, de Suwidn Balear meta V.,
aspndos P. línea atreguarla;

Este :Predio M48,deHumbermVmCbcamo,separa-
do por Ifnea i^pvria;

Sur : Partedel peedioN'40delaCorpwaeióndeDefen-
sade laFbn yFauna, spartla porIfnea imagi no-
ria: y

Oeste: Para del predio M 40 y p edio M 39. ambos de la
Co~ de Defensa de la Flora y Fauno.
sepnadoa pez lb~ imaginaria.

Late M 4 - Superlkk - 1,30 Ni.:

Norte: Camino público de Puerro Aysén a Coyhaique;
Esa : Héstor Sanhuen Averdaóo , separado P. cerco;
Ser : Rfo Simpson; y
Oeste : Agustín Fembdez M., separado por cerco.

RI: El plano oficial de la enerva que te crea
mediana el presentedecaen , W XI-1-2231 CR.. quedarl
archivado en el Ministerio de Agricultura y copia del
mismo en la Corporación Nacional Forestal (Cona().

N: La Resma Nacional Rfo Simpson, quedarni
bajo la tuición y administración de la Corporación Nado-
sal Fosal (Cauf).

Anótese, regístrese en el Ministerio de Bienes Na-
cionales, tórnese sazón, eomlafquese y publíquese en el
Diario Oficial: EDUARDO FREZ RUIZ-TAGLE Presi-
dente de h República .- Sergio Galilea Ocon, Ministro de
Bienes Nacionales.' Angel Sasmri Arellno. Ministro de
Agricultura.

Lo que transcribo a Ud. pan su conocimiento.
Paulina Soban Asaberuaga, Subsecretario de Bien Na-
eie ale..

Ministerio de Vivienda y Urbanismo

MODIFICA DECRETO N" 39, DE 19%

Santiago , 8 de mayo de 2000. Hoy se decretó lo q ue
sigue:

Núm. 158 : Viso: El D.S. M39 (V. y U.), de 1996,
y sus modificaciones que reglamnm Programa de Mejo-

nto Comuniario (¡nfsaatruztun Social Concursa-
ba); la ley M 16391 y las faeoltdes que me confiere el
ndnaeso 8' del artkulo 32 de la Constitución Política de la
República de Chile,

Decreto:

Artlculodnleo.-Reempláax el artfculo9'del D.S.
N-39 (V. y UJ, de 1996 , por el siguiente:

"Artículo 9'.- La lista de proyectos pcionreades se
remitirá al Mino. de Vivienda y Urbanismo pan la
distribución regional de los tarsos asignados al Pmera-

cada

ma,laqueteefectuaeápo dr ando la canes, de proyectos
caed. re dos yelcumpliminodd gatada eBOanteriorde

región.
C. el maco presupuestario a que se refiere el

incisoaserior, sedefinirá..los proyaws bond idos Por
regida, qudaado b proyecos restantes en pisada capen.
palacio cada Seerear (a rial de Vivienda y Ueba.
sismo conforma un Banco de Rayectos.

La lisa de los proyectos selecconados se exhibirá
en la Secretaría Regional Ministerial de Viviendo y Urba-
nisme, y en los Municipios respectivos:'.

Anmese, sórne e sazón y publíquese .- RICARDO
LAGOS ESCOBAR, Presidente dala República : Claudio
Orsego Larga. Ministro de Vivienda y Urbanismo.

Lo que transcribo para n conocimien te. Soni.
Tschorne Bereaesky, Subsecretaria de Vivienda y
Urbanismo.

VALORES DE SUSCRIPCIONES

DIARIO OFICIAL

Anual

Regiones
111 a X y R,M .

566.038+IVA

Regiones
1, n, Xi, XII

584 ,199+IVA

Semestral 534.830+IVA 543.640+IVA
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Normas Get}grales

PODER EJECUTIVO

. Ministerio de Bienes Nacionales

DEJA SIN EFECTO DECRETO M 25, DE 1998, NO TRAMI-
TARO.DESAFF-CTADESUCALIDAD DETALALA RESER-
VA "LAGO GENERAL CARRERA" Y "LAGO JEINEME-
NI". CREA LA RESERVA NACIONAL "LAGO JEINEME-
NI", EN LA XI REGION AYSEN DEL GENERAL CARLOS
IBANEZ DEL CAMPO, Y 1.0 DECLARA LUGAR

CIENTIFICO PARA FINES QUE SEÑALA

Núm. 219.- Santiago , 18 de mayo J. 1998: Vistos: Estos
antecedentes, Iu solicitada por Ministerio de Agricultura, en oficio
N°56, de I6de febrerode 1994y oficio N° 136, de fechen 17 de marzo
de 1998; lo informado par la Cagomcidn Nacional Forestal, en
oFicins N°s. 1 y27,defechas25dcabrilde 1996y23deabrilde 1997;
pord Consejode Monumenbs Nacionales , enaficic M 1.642,dc 19
de agosto de 1996; por el Secretaria Regional Ministerial de Bien.
Nacionales de la X1 Región, enoOcio N°655,de 15 de mayo de 1997
y oficio N° 523, de 13 de abril de 1998; por la División de Bienes
Nacionales, en oficios N°s 4.707 y 245, de 9 dediciemb re de 1994 y
30 de ene. de 1998; y. Providencia N° 56. de fecha 8 de mayo de
1998, de la Jet. del Departamento de Adquisición y Administración
de Bienes; y lo dispuesto e n resolución Ministerial y Providencia
N°138, ambas de fecha 30 de enero de 1998 , de la lefa de Gabinete
de la señora Minislm de Bienes Nacionales;

Considerando:

Que, 1. Reservas Fomsmles "Lago General Carrera' y
"Lago Jeincmcni ", ubicad. en la XI Región Aysón del General
Carlos Ibáñez del Campo, colindantes entres (, presentan cancteris-
ticas similares que hacen recomendable su manejo y adminislnción
como una sola unidad;

Que, parte de ln Reserva Forestal "L go General CancrT',
comprende tennos con bosques de Lcnga ( Nuthuragus pumilio),
que se encuentran ocupados y en trámite de asignación sin presentar
valoreso recursos gaejustifiquen su mantención como Arco Silvestre
Pmlcgida, ya que la formación vegctalaludida seencuentre represen-
tadaenola, Unidades de A. Silvestres Protegidas de la XI Región
Aysón del General Carlos Ibáñez del Campo;

Que, por un error, en el decreto de creación de la Reserva
Forestal "LagoJeinemeni' 'scineluyómmparledc733 hecláceasde
terrenos particulares del sector del Río Avilés;

Que, existe un área fiscal con presencia de valiosos .curaos
cailnralcs, como son I. pintores mpesnes, nl interior de la "Cueva
de 1. Manos". que es cola ndante con la Unidad y que forman un Ida
armónico con loa ambientes circendanles;

Que, las características de los terrenos se enmarcan en la
categoría de Reserva Nacional , establecido en la Convención de
\V.hington DC.. Estados Unid. de Norteamérica;

Que, la Reserva Nacional quesecrea incluye terrentus euhier'
u tu can la fnnnndón vegetal denominada "Fstepul Ihnngónlcu de
Ays&-, actualmente no representada en el SNASP1

Que, parla imporanciudesus recursos es necesario proteger
las lugares mencionados de la actividad minera; por cuanto. el área
presenta un gran potencial pasa In investigación científica y manejo
de fauna; así como para la Educación Amhien0d y la Recreación.
debido a la singularidad de algunas especies; y,

Que, es deber del Estado tutelar la preservación de la natura-
les.

Teniendo presente; Lo dispuesto en el articulo 21° del D.L.
N°1.939, de 1977: en los D.S. N° 281, de 1974, que creó la Reserva
Forestal "Ligo General Carrera ' y el DS. N°328, de 1967, en, creó
la Reserva lomslal "Lago Jeincmcni'', ambos del Ministerio de
Agricultura; el D.5. N°531, de 1967, del Ministerio de Relaciones
Esietinres, que ordenó cumplir como Ley de la República la''Con-
vención para la Protección de la Flora, la Fauna y las Bellezas
Escénicas Naturales de América', suscrita en Washington D.C.,
Estados Unidas de Nortenméria, el 12 de octubre de 1940; en el
artículo 17°dela Icy N° 18.248, "Cdigode Mincrla';el artículo G°
de la ley N° 18.097; y el D.P.L. N° 294, de 1960, Orgánico del
Mi nluerio de Agricultora; y, la facultad que me can fmren les
artículos 1'r y 32' N° 8 de la Conslllución Política del Estado,

D e e re t o:

I°: DEjssesin efaao Jceaosupremn N° 15, de fecha 26 de
febrera de 1998, del Ministerio de Bienes Nacionales, nu tramitado,

2°: DemfEdanse de su calidad de reservas forestal. la
"Rescrvalarestal s sitad

das
neml Crrcra'Región rvardresml Ligo

Jeinasteni', ambas situa en la XI Región Aysón del General
Corlas Ibáñez del Campo; cuatas por D.S. N° 281, de fecha 24 de
octubre de 1974 y DS. N° 328, de fecha 1 de junio de 1967,
spectivamente, ambos del Ministerio de Ag Jcin m.

3°i Crcaae la " Reserva Nacional Lag
.
o eni". la que

catará conformada por lave de los terrenos qu
e mu
e inte

g
graban las ca

Rcscirvas Forestales"Lago General Canta, de una ie de
122325 tos.; " sector i'', con una :rf.ie de 37.967
y por el lote fis

crú
cal

del
del sector Arroyo

P
Pe

dreg
dregoso y Quebrada de 1.la

Pidra Clavada, que abates 808 hectáreas, en que se encuentra la
denominada "Cueva dcha Manos ' ; eomprendi ície
total de 161.100 búa, (ciento sesenta y un mil

il cic.cien heclá
hectáreas),

singularizada en el Plano N° XI-3.805 C.R.; situada en las comunas
de Chile Chico y Coehmne, provincias General Carrera y Capitán
Pnt. XI Región AysénselGcnenlCrlos 163ñexJdCmpo,ycuyus
deslindes particulares sita:

Narra: Lote N° 1. M XI-3-515, del Smicio Agúcela y Ganadero
(SAG), Lote M 2, M 96.911, del Smicier Agrícola y Gamdreo.
(SAG): lote M 3, N' 96.912, del servicio Agrícola y Ganadera
(SAG); Lote N°3a M X13.594, de Viciar Hugo A., Durán Valdés;
Lote N°5, N° 94.176, de Ena lsto laayao Inayao; loe N'6,N 87.870.
de Manuel Muñoz Muñoz; Lote M 7. N° 89. 405, de Modesto
Besualto Amneda; Lote N° 8, N° XI-3-542, de Juan Saldivia Ham;
Lote M 9, N° 87.832, de Celestino E Burgos: Lote M 4, sin
información sobre el propietario; loe M 10, M89396, deZobeida
BurgosMendoea;Lotc N° 1 I,MXI-3-522,deMmuelMuñoz Leño
N° 12, N°86.114,de P. Narváeze Hijos; loe M 13,de MariaOdina
Ramas Soto; late M 14, M XI-3-548, de luan Avilés Rivmr: lote
N° 15, N° XI-3-543, de Felipe Avilés Flores; lote Ni` 16, N- 61.155,
de Sucesión Rivera Jaramillo; Lote M 17 sin información sobas el
propietario; Lote M 18. M 96.991, de Yamili Fanh Medies: Lote
N°19. N°94.039,deTemcr Sepúlveda Burgos; loe M20,N°XI-3-
505, de Nonna Sudelia Rivcm llemídez; Lote N°21 deCantalicio
pica Burgos; Lote M 22, M 94.034, de Canco Sepúlveda Vog1;
Lote M 23, N" 89.395, de Raúl Sepúlveda Burgm : Lote M 24 sin
información subo propietario; lote M 25, M 49.713, de Pedro
Burgos Mendoza; Lote M 26 sin información sobre el popietario;
Lote N°27,N°XI-3-507, de CistoJaraeaofza;Las, N°28, XI-3-506.
de Héetor Crespo Füa.
Este: Lote N° 29, N° 94.036, de Cruz Gutiérrez Vogt; Lote N° 30.
N°36.901, de Manuel Jala Rivera ; loe N°31 sin infonmciánsode
el propietario ; lote N° 32,N°45. 108. de Luis Maselnez Moselli;loü
N° 33, N°37,098, de Emctcrio Rey. 0.: Lote M34 sin infamación
sobre el propietario; Lote M35, M X1.3- 596, deMata lora Sánchez
Late N°36sininfom aciúnsobrecl popicnrio.sepasadoenpanepar
Arroyo Quebrada Honda, Ilna quebn~a Arroyo Pdregmo; lote
N°37. N°37.785, de Rafael Gutiér. e, separado par Arroyo Pdrego-
so; Lote N°38, M XI-3-593, de Lucio Foiteirk Espmbla, se(arado
en parte por curva de nivel 750 ms. n.m. desde su inteeseaión con el
Arroyo Pedregoso hasta su internación ronlaQuebrada de la Pida
Clavada y linea quebrada que pasa por las asas 1.178 y 1.367
m.s.n.m,; lote M 39 sin infanuciánsobre el popieL1. M-%.e M40,
N°87.576, de Eduardo Acuña Cartazm; Lole 41. 96.7/4, de
Codos Vagl Bouehantey ; lote N42, M363824. geaaes Burgm
Vásquez; Lule N°43, 6°X43-508, de Pdro BuTrgosNlMeabza;Ldc

°X63-597,dcClemenle Altnmimrto; 5.6'69.758,
de VicenteVicente Sandoval Cuevas; Lote N° 46, X1-3-598, de ni

Lote
"teQuesomaDlaz;az: Lote N°47,N°68.617, de Re

iX1-3-5
mldo Reyes Esp

io
inos;

48, N87383, de losé Ve .ue M W 50, b; loe N°49,
Bernardo 8, de María Soto Aminahareliuel; l Lot 50. M 90.679, de
Berna Burgos Báez; larte M5l sin infamación sube el puepic-
lrio; Lote N°52, N° 87.736. Je Manuel tan Rivemaoe W53.
6'90.637, de Alfredo Roivick Catalán; Río Amarillo o las V.

lus.53y5 Ite;loe M51 sasque IatepamnddosL
la ribera Orate del Rio,

o dei
Jeincmcni

y
y

U
li

mite
mite inges d con la

República Argentina, desde el hito V-13 (5
4)
4) afgrnrs del Río

Jeincmcni ,hasta inlc*Rtar el deslinde Na-0este del Lote e
ia

54
ul

.
Sur: Lote M 54, 231 del Ministerio de Defensa Nac.
Subsccrelarfa de Gaseuc.a; W. N° 55. M 477, del Ministerio del
Sociedad General de Carabineros; loe M56, M2a 1. dele
Socidad Agrícola Arroyo Limitada; lote M57. Carlos de Srnet

D'Olbecku;e; Late N° SBa, N- ° N9, de Rabusdaro González
Muñoz; Lote N° Sub. Fiscal, y LoteLote M 59, M 271, de la So idad
Agríenla Arro oüntilada.
Orate: Luda N°60, cerrnlaasdirnte nl área deufeebdade h Reserva
F.tesal Lago General Cnera; Lote N61, 6°X63.211. Je Reserva
queolemánde enero; LoteUne Nelárea disafectada de la

il que lo sepan del
Lote N° 60 ya indicado; loe M 61, N° X1-33.21-21 L de Mardoqueo
l lemándce Mera y Late N° 62. Lam92.724, de Elartbm I Iota N*

M
lla

Solas; Lote N°63, N° 87735, de L I cte zSaavdn; Lote 64
sin información sobre el propietario;o; Lote M 65. 9. 87331. de
Delmim Cárdenas Delgado: Loe I- 66,.d 87.979, de Viviaro
Espinoso Aguayo: Lote N°67. M X, de Sión Alío Espinos
Valte m; Lote N'68.14 XI-3'513, de Sucesi ón AtilioCosmo-
-51 Late N°69.MXI-3-514,de Baúl Fletan1. nda;Late N°70,MXI-

3-516 , de Pedro o Sola Solo: Lote Hcmite N° 71, N° XI-3-517, de Delln
Oyarzdn Muñoc Loro N° 72, el ntero 19, de Luis laichlte Cruces;
Lote N°73, N°XI-3-521. de 2deeJno Delgado García; loe M74,
focal; Lote 6°75, M X1-3-572 de lezl Aguilar Caoilk; Use 9. 76,
N°90./160, de Mardoqueu Hernández 78. e M77. M 119.406.
de Ocüvio[.N'79. ez Mera: Lote N° 78, M aXIez

Ma
Ma3, de Zodeli7oddia

Qucmda; L.ote N° 89.404, de sTmenás,ca- frez yaga y lago
General Carrera en acera P. L. Llaves

4°: Dedirme— litigar de inter és científro', para los efectos
Irgominerue , Iras tercios que conforman la "Reserva Naciorcal

Jeincmcni", que p r e
ste
ste aso ve casa, paro Ira 0n. dispuestos enel

articulo 17° de la ley 18.248 —Código de Mineria'.
La otrgue pón s cemente dispuesta, no impedirá que la

autoridad otorgue pe r misos para ejecutar la~ minms , prseul-
dul . medidase necesarias que convenga adoptaren iota& de la

debida y adecuara preservación de Ira terrtnos de la Reserva
E. ido raso, se necesitará permiso del Presidente de la

. deRepública pan ejem lar a.atirar lahorea mineras en tra terre o
la Reserva, de emformidd a I. ueñalaJoen el articulo IT M 6, de
a ley N° 18.248 "Código de Minera', y el ariticulo 6° de la ley
N°18.097.

S: La "Rese
úny moteje
rva Nacional WgoJeinenanP' qualanbajola

luición, adminislnei de la CaryaaciM Nacional Pos-
tal ("CONAF") la que, además, deberá prardera archivad pWo
correspondiente , que pea este acto se aprueba

An6ese, reglsuese en el Minuterio de Bienes Nacionales,
tómese razón, eomuníquese y prbllquese en el Diaria Oficial y ard
BoletindeMinería.-EDUARDO FREI RUILTAGLEP¢sidavede
la Repúblia.- Adriana Delpiano Puelma, Miniamde B"waz Nado-
nalca , Carlos Mladinich Alomo, Ministro de Agricultura- Sergio
Jiménez Moraga, Ministro de Miraría

Lo que transcribo a Ud. pana su coodmiel : Saluda a Ud.
Sergio Vergara Isrtain, Subsecretario de Bienes Nacionales,

- `Ministerio de Minería

INSTITUYE PREMIO BENJAMIN TEPLIZKY
LUAVETZKY

Sandago. 30dejuniode 1998.-Hoy se dareló lo que sigue:
Núm 184: Vutm: lodispuc~en el Daietocon Furnadc

ley N° 302 de 1961, del Ministerio de Hacienda, que aprueba
disposieionesorginirzs yreglamerlladasdel Miniueriade Mineria:
el dmeto suprimo N° 72 del Ministerio de Minera, de 1986, que
aprueba Reglanrnb de Seguridad Mina; la ley M 19.300 sub.
BasesGenenlesdeiMediaAmbienk ; Imaelículus 19N°IOy32M8
de la Coosliludún Polfilica de la República y,

. Considnando:

1: Quered marcado clydebereseonstituciona-
les, e~ al Estado ú.uluestimular la fiinvestigación yc ientifin
lania ad rano fotrantar y promoversu desanol las.en

I
a

d
dro

1
I os

ryveles,
2- Que el Ministerio Minería f encargado por ley de la

planificación y ejaación de 1.a político
de
de fomento minero, la cual

debe misidenar siempre la Seguridad , componente determinante en
el desarrolb de las labores minas y la SustenubilidaJ de la
actividad desde el puntd de vista ambiental.

3: Queeoarnsdderación a loanürior,correspmdecompxti-
bi listar el farcnb de la mienta can la pilar ión del enromo naco ral
y la Segusdad en todos los procesas productivos, toda vez que es la
bazepanel peogresoeeórtdmiro-socialiones- ístanmenelpre¢nte
cono nmbién pan 1. futuras generaciones.

4.- 0. atendido el rol de importancia que ambos temas
desempeñan en el desa.1lo integral de un país, y por su gran
renlabilidad tantosocial como cmnómie , deben impulsarse mca-
nima apara promover les ea el ámbito de las ae(reeas, sean éstas de l
tecla público o privado, a fin de fumar personal pan desarrollar
esas disciplinas y can ello mejoro el potencial innovador y esp r-
lasbrrklaindusaeiamirmymelalúrgica , produciendo en definitiva
an inyxb positivo en pos del desarrollo, del crecimiento y del
benertcio económico y cecial del país,

5- Que se ha estimado conveniente otorgar una distinción,
que se denominad "Premio Benjamín TeplizkY Lijavclzky", a los
ergresaz quedcwrdlen investigacióncienlffia y /o tecnológica en
el ámbito de la Seguridad Mima y de la Pro acción del Medio
Ambiente en dicta actividad cono una motivación al esfumo par
arar algo mejor a b ...lente y que rea aprovechado , incluso.
u.pasando les límites temimliales.

6: Que dicho premio se otorga ron el fin de incentivar la
panicipaeió. de las distamos actores de la actividad científico-
te nológia en las procesos de investigación, innovación y forma-
dónde recursos humanos, en la búsqueda de nuevas tecnologías en
el área del desandlo suuatlabk de la actividad mine. y de la
Seguridadendielosata. co oumformadeimpulsareic.cimicn-
m de la industria minera nacional.

7.-Q e dentro de la política del Ministerio de Minería en el
acera de la due i6n, ciencia y tecnología se han privilegiado las
siguientes b. de nación : a) criemos la aeii vidad cientí f co-lano-
lógiaenel mejaarnienbde la productividad y la competitividad de
la iduwia minen; b) peonover la reconversión de la industria
ndnee. , tanteado como sijelirn el resplo .l entorno, c ) inco.lornr
d, 1.

p
laagregadoa losproducunoblenidus de la minería denla,

de Ira vimeuos del desunol nlable; J)cuuNinar, estimular
y difundir la aeguridd en el sciciorala mino.

Decreto:

Ariiculoprimero: lmtilúyemd PremiocnScguridadMine-
a y el Dssznoll. Sustentable de la actividad en brritorio nacional,
~nado "Benjamín Teplizky Lljavcvky".

Artiate acgund.: Ffjanse las siguientes bas s para su otnr-
gamirnlo;

I°. 17 Premio "Benjamín Teplieky Ujavevky" uta entrc-
gdomualnaente Arel Minisleriode Mineria alazcmprevu chilenas
o esumjcras radicadas en (hile. que realicen y desarrollen en el
territorio nacional actividad minen e incluyan en sus programas de
znMjo la inveNgaciún cientifin y/o tecnológica en materias de

Seguridad Minera y Medio Ambiente, en lo que dio relación can el
desarrollo sustentable de la actividad.

Ioszesulladru de estas investigaciones deberán estar valida-
dos, pa su reconocimiento en el ámbito cicmfftc s vio tecnológico.
par ks organismos rnpeelivtu encargados de la fnalización y la
preven:i dt y por su grado de apl i cac ión en proyectos de operaciones
mingas ejecutados en los últimos dm altos.

2°: Pan les efectos de We premio. seentenderápor Inveli-

gaeidn: el trabajo teórico o eaperirncssul que u lleva a cabo,
pinonñalmente, a la realización de proyectos cicntfcos o Ieenol&
giros, imovaeiones de procesos, desarrollo de nuevas productos o
servicios, aya aplicación idusmd o incorporación en el mercado
seancatsaveraiade Imsesulndozdedichaz investigaciaüs. Inves-

tigaciónaplicadí: la búsqueda Elevada a cabo P. adquirir conoci-
miaNm , didgidm principalmente hacia un objetivo o pmpósilo
práctico, orie tado ainrovvaromejorarsubstancialmente lospece-
wgsissemvouvidmenuso.

T: La presentación de las pntulxciones se recibirán desde el

di.diezde mayo de cada ajo (o al día siguientes¡ éste f.c. inhábil)

hato el di. 10 d.jul 'to de cada año (o al día siguiente si Un- lucre
imáb~l) y ekóain serdirigid. ala S<vetaria Ejecutiva del Premio.

san irdicación clan y paica de:
Individualización ~lees del postulante: nombre, nacionali-
dad, cédula naciaul de idanifiación . domicilia. currículum
institución que rasa.
De eoipción detallada de Ira estadios o trabajos realizados de
in vsMgación cimlTsa y/o ürndígia, en d ára de la Segu ridad
y ,k Medio Ant lente aplicados a la actividad minen.
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W0---SE - DECRETO !0 CUE SIGUE
^ 23DECRETO %KgÑT0 NQ 1 VISTO t el oficio ordinario N' 409,

de 1996 el Soletin Técnico N' 59,
Fundamentos para la Creac _ 6n de la Reserva Nacional El
Yeli, ' ambos de la Corporación Nacional Forestan el decreto
N' 531 , de 1967 , del Ministerio de Relaciones Exteriores,
que ordeno cumplir como Ley de la RepúblIce 14 Convención
pnl'Et la Protección de la Flora , la Fauna y lr9s Bellezas
Fvr:^tricas Ilatuurnlpts de Amerlcsl el ()FL. N' 294, de 1960,
nrq.titcn ralos M1nlstefln de Agricultura , el decreto N' 165,
rl+" 1QQ4 , del Ministerio de Agricultura , los articulos jr
17', 11 R' y 3 5' de la Convtltuciórt Politieo de Ira Bepúbli-
c'tt, y

C 0 1 $ l D F R A N n o ,

Q51e res fn ticlAn del Rstado tutelar la
1 ^r PF;A (vm'IO n d' la llat lltal P°q,

Que el inmueble dericnnlnado "Lote 1",
cthic-+rlo dentro riel a;<-ptedlo Re Convento, repicado en la
r-rrintinfi rin Smrltto Domingo, provincia de San Antonio, V
It»gInU, con una auper•fieli do? 520,37 iras. presenta uti
r,,^ntunt:o rie carartorlst loes y recursos t elevantes entre los
IIt^ tiryt2r_an, la exrelrttt.e representatividad feunlstlca de
los ambientes ditlceaculrola; de la zona central.

Que incorpota el complejo lacustre
mas Importante de la Zona central de Chile, conformado por
la Laguna Matanzas , Laguna Coleiuda y Laguna Costera o
Albufera, constituyendo un sitio de alimentación, reproduc-
ción o descanso de una gran diversidad de especies de fauna
silvestre.

Que tes el área de concentración de
fauna silvestre más importante del litoral costero de la

zona central y norte, albergando 115 especies de aves, lo
que reprp$enta cerca del 25% de la avifauna nacional,
siendo muy necesaria su protección.

Cite a Iberga n1A c de t t ece especies
r'ocl t,rntiiemas de cotrservac-lón, destacando el Cisne de

v1

C„^.1 t(1 tI'!t7I•ry
r n ,.rit astil) -

(C t1tzs nie Iarlcc,rYF11,191 y CnscoroUa (COScoroba
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representada por el Mrr.orral F,,spftioso de los Lomaies Coste os o
E,9p l,ib20 dei Secano Costero, y

- La
Pi'°Bervacló,l de la integridad delservación del recurso suelo y la

Paisaje natural.

Ya11 san los siguientes, a.- Los deslindes de la Reserva Nacional al

en linea Noroeste, Con Hijuele ex-Hacienda el Retima,
quebrada del tramo D-G, dividiendo de allí la LagunaMatanzas

en línea Imaginaria de 2.770 metros el través del tramo C.-H,slgulendo
por el testera Les Rosas hasta el vértice

1, continúa enlinfa recta limitando hoy con
varios propietarios en el tramo i-J.

Sur- t

Noreste, Con Estero FI, Yali, en linea sinuosa
determinada por trama V-W.

definida por tramo W-X,
sur, con gotero Yali , en linea sinuosa

Noroeste , Con Estera El Ye11 , en linea
sinuosa determinada por tramo X-V.

4.- 1,a Superficie y los nPi~l lnrles del
Inmueble que por el presente acto se declares como reserva nectonet.
se indican en piano rlnp se entiende forma parte riel t^rnse„te decreto
y que se archivara en el Ministerio de Agricultura y en la Corpora-
ción Nacional Fnrnsrnl .

8 ue ,"eno ra a en elterr

C
giiá rodea la i.ggtlnn rn1Pli,dA en e l tramnlM

onv'rnteo^ en línea quebrada

en el trame N-R, en linea recta d n 1 SnP+v gNe,brio
propietario en tramo R-S que lo separa de terrenos de otro

r r^, e ra _ y en linea quebrado en P l t. rAmn S-T. con-: T+ rí.c,Qla E1_convento en 1Ines queb d

-'oCiedaci Agríenla a e, Con parte del terreno de la
varios

y Comercial Guillermo Farsas Castro

ele

y ría „ hoypropietarios,
a través de una linee sinuosa a 100 metrosiris aguas d? le Laguna
Matanzas en su cota máxima, In r;urs se defineen el tramo J-K, Riego cont

inúa en linee quebrada tramo K-L,s1gulendo en Linea altisinsy en su cota máxima
, definida por tramo 1.-My COI) rerreno rde la Snr7Pdari Agr1 1

tramo T-U.

Sturoeste, Con estero El. Yali, en linea
sinuosa definido piar tramo U-A.

Noroeste. Con Qceono Pacifico (Mar chileno).

Deslindes de la Isla,

5uperlic le 2,85 has.
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SANTIAGO, 3 0 OCT 1998

n
N° Ú VISTOS: Estos antecedentes; lo solicitado

por el Ministerio de Agricultura, en Oficio

N° 807, de 5 de diciembre de 1997 y por la Corporación Nacional

Forestal (CONAF), mediante oficio N° 1278, de 2 de noviembre de 1997,
lo informado por la Secretaría Regional Ministerial de Bienes

Nacionales de la VIII Región del Bio-Bío, y por la División de Bienes

Nacionales, en Oficios N°s.5247, de 29 de julio y 2647, de 1 de

septiembre, ambos de 1998, respectivamente.

CONSIDERANDO: Que, los ambientes que

contiene el predio de propiedad fiscal denominado Lote D, de la

subdivisión de la ex-Hacienda Los Robles, ubicado en la comuna de

Coihueco, de la VIII Región del Bio-Bío, inserta dentro de los

límites del Area de Protección Cordillerana, creada por Decreto N°
295, de 1974, ampliada por Decreto N° 391, de 1978, arribos del

Ministerio de Agricultura; son de gran belleza escénica, de alta

importancia para la conservación de la diversidad biológica y como

hábitat del Huemúl, especie en Peligro de Extinción;

Que, el predio antes individualizado,

constituye un corredor ecológico y un hábitat permanente para la
fauna nativa con problemas de conservación, en general y para el

huemúl, en particular, especie que es necesario proteger con especial

atención;

Que, dicho predio contiene formaciones

vegetales naturales de importancia no representada en el Sistema

Nacional de Areas Silvestres Protegidas del Estado (SNASPE), como el

Bosque Caducifolio de la Frontera y contribuirá a otorgar una mejor

representación a los ecosistemas Bosque Caducifolio Alto-Andino de la

Cordillera de Chillón y Bosque Caducifolio de la Montaña, actualmente

con escasa representación en el Sistema Nacional de Areas Silvestres

Protegidas del Estado (SNASPE).

Que, en los bosques y valles del sector

tienen su origen importantes recursos hídricos, relevantes para la

agricultura de la comuna de Coihueco;

Que, es necesario conservar y regular el

manejo del área que pretende el predio mencionado, afectada por una

fuerte degradación de origen antrópico; y

Que, es función del Estado tutelar la

preservación de los recursos naturales.

TENIENDO PRESENTE: Lo dispuesto en el D.L.

N° 1.939, de 1977 y en Decreto Supremo N° 531, de 1967, del Ministe-

rio de Relaciones Exteriores, que ordenó cumplir como Ley de la Repú-

blica la "Convención para la Protección de la Flora, la Fauna y Las

Bellezas Escénicas Naturales de América", suscrita en Washington,

D.C. Estados Unidos . de Norte América, el 12 de Octubre de 1940; el
D.F.L. N° 294, de 1960, del Ministerio de Agricultura; y en los

Artículos 19° N° 8; 24 y 32° N° 8, de la Constitución Política de la

República de Chile,
//..



D E C R E T O:

1°.- CREASE la RESERVA NACIONAL "LOS
:MULES DE NIBLINTO", situado en el predio de propiedad fiscal

denominado Lote D de la ex-Hacienda Los Robles, individualizado en el

Plano N° VIII-1-20878 C.R., ubicado en la comuna de Coihueco, provin-

cia de Ñuble, de la VIII Región del Bio-Bío; inscrito a nombre del

Fisco a fs. 2364 N° 2502, en el Registro de Propiedad de 1996, del

Conservador de Bienes Raíces de Chillán; de una superficie total de

2.022,80 Hás. (Dos mil veintidos coma ochenta Hectáreas), con los si-
guientes deslindes:

NORTE : Río Niblinto que lo separa del Lote B de la Corporación de

Defensa de la Flora y Fauna (CODEFF)

ESTE : Río Niblinto y línea divisoria que lo separa del Lote C, de

la Corporación de Defensa de la Flora y Fauna (CODEFF)

SUR : Fundo El Imposible; y

OESTE Hacienda Los Robles o Lote A.

Según su título el Lote D tiene los

siguientes deslindes: NORTE, con parte del lote "B" de la subdi-

visión, río Niblinto de por medio; SUR, con parte del antiguo

deslinde sur de la ex-Hacienda Los Robles; ORIENTE, con parte del

lote "C" de la subdivisión, río Niblinto de por medio; y PONIENTE,
con parte del lote "A" de la subdivisión.

2°.- La "RESERVA NACIONAL LOS IIUEMULES DE
3LINTO" quedará bajo la tuición, administración y manejo de la

l..<RPORACION NACIONAL FORESTAL la que, además , deberá proceder a
archivar el plano correspondiente y que por este acto se aprueba.

Anótese, regístrese en el Ministerio de

Bienes Nacionales, tómese razón, comuníquese y publíquese en el
"Diario Oficial".

EDUARDO FREI RUIZ-TAGLE

Presidente de la República

LPIANO PUELMA

ienes Nacionales

CARLOS MLADINICH ALONSO

Ministro de Agricultura
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EXP. 08.671 XET.-

DEJA SIN EFECTO RESOLUCIONES N°s. 9, DE 1991 Y

20, DE 1996, ESTA ULTIMA NO TRAMITADA, DEL

MINISTERIO DE BIENES NACIONALES.
ACEPTA DONACION DE INMUEBLE AL FISCO DE CHILE

EN LA V REGION DE VALPARAISO.-

SANTIAGO, e 5 AGO. 1998
terlo de Bienes Niolontike

.°

,ala

4-9 11, '
1.- Vistos estos antecedentes ; lo informado porRESOLUCION N°

la División Jurídica, en Of.Int. N° 211, de
fecha 26 de septiembre de 1995; por la Secretaría Regional

Ministerial de Bienes Nacionales, en Oficio N° 2757, de fecha 1 de

junio; y, por la División de Bienes Nacionales , en Oficio N° 1957, de

BTERIO DE HACIENDA 11 fecha 9 de julio y en Of.Int. N° 107, de fecha 31 de julio, todos de
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1.939, de 1977; en el D.S. N° 386, de 1981 y sus modificaciones, del
Ministerio,de Bienes Nacionales; y, en la Resolución N° 462, de 1989,
de este Ministerio, publicada en el "Diario Oficial", de fecha 9 de
Septiembre de 1909,

de febrero de 1997, del Servicio Agrícola y Ganadero; en el D.L. N°
1998; en virtud de lo dispuesto en la Resolución N° 35, de fecha 10

R E 5 •U E L V 0

1°.- Déjase sin efecto las Resoluciones N°s.
9, de fecha 6 de febrero de 1991 y 20, de fecha 26 de febrero de [ ,.
1996, ésta última no tramitada , ambas del Ministerio de Bienes
Nacionales.

2°.- El Secretario Regional Ministerial de
Bienes Nacionales de la Región Metropolitana de Santiago, en

representación del Fisco, conjuntamente con el representante que para
este fin designe la Institución donante, suscribirá la escritura

pública por medio de la cual el FISCO DE CHILE acepta para sí la
donación, incondicional e irrevocable , que le hace el SERVICIO

AGRICOLA Y GANADERO (S.A.G.), de un predio rústico signado como Lote
N° 1, del predio denominado "El Convento", Sectores La Vega, Lagunas
Colejuda y Matanzas (517,52 Hés.) y La Isla ( 2,85 Hás. ), comuna de
Santo Domingo , provincia de San Antonio, V Región de Valparaíso;
inscrito, en mayor cabida, a fs. 844 vta. N° 1052, en el Registro de
Propiedad de 1971, del Conservador de Bienes Raíces de San Antonio;
con una superficie total de quinientas veinte coma treinta y siete
hectáreas (520,37 Hás.); individualizado en el plano N°.V-7-2266-C.R.

(Láminas A y B); y, cuyos deslindes particulares son:

r

Sectores La Vega, Lagunas Colejuda y Matanzas

NORESTE, Hijuela ex-Hacienda El Peumo, en línea quebrada de 15
parcialidades (tramo B-G), parte Laguna Matanzas de la misma Hijuela,

en línea imaginaria de 2.770 metros (tramo G-H), Estero Las Rosas en
línea sinuosa (tramo H-I), que lo separa de la misma hijuela; parte

terrenos de la Sociedad Agrícola y Comercial Guillermo Farías Castro

y Cía. hay varios propietarios en línea recta (tramo I-J);

- SURESTE, parte terreno de la Sociedad Agrícola y Comercial
Guillermo Farías Castro y Cia., hoy varios propietarios en línea'-.
sinuosa a 100 metros de las aguas de la Laguna Matanzas (tramo J-K),
en línea quebrada de 3 parcialidades (tramo K-L), en línea sinuosa a `.`_.

DOCUMENTO

3 1 AGOI I C8

T 1ÁTj'ÉNTE TRAMITA i



50 metros de la Laguna Colejuda (tramo L-M); con terreno de la

Sociedad Agrícola El Convento, en línea quebrada de 5 parcialidades
que rodea la Laguna Colejuda (tramo M-N), en línea quebrada de 8

parcialidades (tramo N-R); en línea recta que lo separa de terreno de
la Sociedad Agrícola y Comercial Guillermo Farías Castro y Cía., hoyotro propietario (tramo R-S) y, en línea quebrada de dos

parcialidades (tramo S-T); con terreno de la Sociedad Agrícola El
Convento, en línea quebrada de 21 parcialidades (tramo T.-U);

SUROESTE, Estero Yali, en línea sinuosa (tramo U-A); y,

- NOROESTE
, Mar Chileno, línea de más alta marea (tramo A-.B)

La Isla

NORESTE, Estero Yali, en línea sinuosa (tramo V-.W);

SUR, Estero Yali, en línea sinuosa (tramo W-X); y,

- NOROESTE , Entero Yali, en línea sinuosa (tramo X-V)

Se deja constancia que el acceso a todo el
inmueble es por servidumbre de tránsito, la cual tiene una longitud
de 4.300 metros por 8,00 metros de ancho.

a) La escritura pública de donación, que será redactada por el
Abogado de la Secretaria Regional Ministerial de Bienes Nacionales de
la Región Metropolitana de Santiago, deberá ser suscrita dentro del
plazo de sesenta (60) días, contado desde la fecha de la notificación
administrativa de la presente resolución, la que será practicada por
la citada Secretaría Regional.

b) En la escritura pública respectiva, se deberá facultar al portador

de copia autorizada de la misma, para requerir del Conservador de

Bienes Raíces competente, las inscripciones, subinscripciones y
anotaciones que procedan.

c) Una vez tramitada la presente Resolución, sus antecedentes deberán

pasar a la Secretaría Regional Ministerial mencionada, para los fines

legales del casó y a objeto que, una vez suscrita la escritura, sean

enviados a la Secretaría Regional Ministerial de Bienes Nacionales de

la V Región de Valparaíso con las copias de ésta, para que requiera

la inscripción del dominio a nombre del Fisco de Chile, el archivo

del plano que individualiza el predio, en el Conservador de Bienes
Raíces competente y de cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 33°

del D.L. N° 1.939, de 1977, informando a la Secretaria Regional
Ministerial señalada, lo que corresponda de acuerdo a los
antecedentes adjuntos.

Anótese, regístrese en el Ministerio de Bienes
Nacionales, tómese razón y comuníquese.

(FDO.) SERGIO VERGARA LARRAIN . Subsecretario de Bienes Nacionales.

Lo que transcribo a Ud. para su c

Saluda a UD.

:DIAZ NAVARRO
Jefe ^ll^iPt^{órr AtirytlTrt3tiki
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ticulos 32', N' 8, y 35' de la Constitución Política de
lé\ República, y

7N ÍRALORIA GENERAL
TOMA DE RAZON C O N S I D E R A N D O

La necesidad de agilizar el despacho de los
decretos expedidos a través del Ministerio de Agricultura,

D E C' R E T 0

Articulo 1'.- Delégase en el Ministro de
Agricultura la facultad de suscribir, bajo la fórmula "Por
orden del Presidente de la República", los decretos supre-
mos relativos a las materias que a continuación se indican:

1.- Declaración de enfermedades infecto-contagiosas del
ganado, de acuerdo con el artículo 1' del decreto con
fuerza de ley ARA. N' 16, de 19637

2.- Creación de distritos de conservación d s elos,
osques y aguas, en con ormidad con el articulo 3' de
a ley N' 18.3787

B DEP.
1MICIP. I i 11 3 - P hibi ió. ro c n de corta de árboles situ d a hasta cien

metros de las carreteras pú liras, de las orillas de
rT-ói y lagos que sean bienes nacionales de uso público,
en quebradas u otras áreas no susceptibles de aprove-

) E F R E N D A C I O N chamiento agrícola o ganadero, cuando así lo requiera
POR $
)AC. lo dispuesto en el articulo 4' de la ley N' 18.3787N
f pon $.
Inc. 4.- Creación de Reservas Nacionales, Monumentos Naturales

1ggh FACULTA AL MINIS RO DE AGRICULTURA PARA FIR-
MAR "POR ORDEN PRESIDENTE DE LA REPUBLI-
CA" LOS DECRET S SOBRE LAS MATERIAS QUE IN-
DICA.

186
NQ

SANTIAGO , 3 0 MAY 1994
CO? SE SECRETO LO COE S CAE:

/ VISTO * las facultades que me confieren los
artículos 5' y 43 de la ley N' 18.5757 el

rticulo 65 de la ley N' 16.840; lo dispuesto en los

y Reservas de Regiones Vírgenes, de acuerdo con lo
dispuesto en el decreto N' 531, de 1967, del Ministerio
de Relaciones Exteriores, que aprobó la Convención para
la Protección de la Flora, Fauna y Bellezas Escénicas
NfltuB.l.ea,_de,=Alnérica (Convención de Washington)¡

CORPnRCION NAO 1O^ESTAL

OFIO N.. CE P P 141= y

lecho ....... ^!.. 1...^UN. , ...._...

la conservación de la riqueza turística de acuerdo con



5.- Establecimiento Y ampliación de períodos de veda de caza y
autorizaciones de caza de animales perjudiciales sin el permiso
a que se refiere el articulo 3' de la Ley de Caza¡

6.- Declaración de Normas Técnicas Oficiales para productos
agropecuarios, de acuerdo con el decreto supremo N' 456, de

1968, del Ministerio de. Agricultura,

7.- Autorizaciones al.Servicio Agrícola y Ganadero para adquirir,
enajenar, donar o gravar bienes raíces de conformidad con su Ley

Orgánica¡

8.- Fijación de precios o tarifas por los informes que requieran de
investigaciones especializadas, que efectúe la Oficina de
Estudios y Políticas Agrarias, conforme con lo dispuesto en el
articulo 2' de la ley N' 19.1471

9.- Autorización para que el servicio Agrícola y Ganadero disponga
el pago de indemnizaciones a los propietarios de bienes o
productos no contaminados o sanos que haya sido necesario
sacrificar, beneficiar o destruir, como asimismo por las
restricciones de uso de predios rústicos, dispuestas por dicho
Servicio, para prevenir, controlar o erradicar alguna enfermedad
o plaga, de acuerdo con la letra j), del artículo 7' de la ley

N' 18.755¡

10.- Fijación de medidas tendientes a evitar la contaminación de la

agricultura, en uso de la atribución conferida por el artículo

11 del decreto ley N' 3.557, de 19801

11.- dE l nombramiento de
s@ lías, de acuerdo aelorestablecido tenTelndecreto iN* 188,

de 1978, del Ministerio de Agricultura¡ .

12.- Designación de miembros alternos del Comité a que se refiere el
número anterior, en conformidad con el articulo 17 del decreto
N' 195, de 1979, del Ministerio de Agricultura.

13. -
detvinos y de tilad so yaautorizacion s denominacionesusar i denominaciones

de origen para productos destilados, conforme lo dispone el

articulo 27 de la ley N' 18.455¡

14.- Autorización para la venta de vino destinado al consumo directo
ducido en lascon una graduación mínima de hasta 10,5, pro

comunas indicadas en el inciso segundo del artículo 36 de la ley

N' 18.455¡

gr de o territorio
racuerdoon el15•- Ra sidle ,ovoagropecuarsilproductoscional de

articulo N' 4 de la ley W-18.7551

16.- Fijación de las tarifas y derechos por las prestaciones y

controles que efectúe el Servicio Agrícola y Ganadero,
según lo
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I1OV SE DECRETO LO CUE SIGUE:

DECRETO EXEN4O NQ4 VISTO : el oficio ordinario N' 409,
de 1996 el Boletín Técnico N' 59,

Fundamentos para la Creación de la Reserva Nacional El
Yali, ambos de la Corporación Nacional Forestal ¡ el decreto
N' 531, de 1967 , del Ministerio de Relaciones Exteriores,
que ordenó cumplir como Ley de la República la Convención
para la Protección de la Flora , la Fauna y las Bellezas
F,sc<6nlcas Naturales de América ¡ el DFL . N' 294, de 1960,
nrgántco del Ministerio de Agricultura , el decreto N' 186,
ri:? IQ44, del Ministerio de Agricultura , los artículos N'
a?', N' A' y 35' de la Constitución Politice de la Repúbll-
.ra, y

C O N S 1 D E R A N D O:

Que Ps función del Estado tutelar la
I,rPsnrvirloll de la naturaleza.

Que el inmueble denominado "Lote 1
tthl cano dertt ro del ex- predio El Convento , ubicado en la
rrnunna de Santo Domingo , provincia de San Antonlo, V
I7a•,Tlón, con una superficie de 520,37 has . presenta un

conjunto de caracterlstlcas y recursos relevantes entre los
gr1P riest: acan, la excelente representatlviciad faunistica de

los ambientes dulceaculcolas de la zona central.

Que Incorpora el completo lacustre
más Importante de la zona central de Chile, conformado por
la Laguna Matanzas, Laguna Coleiuda y Laguna Costera o
Albúfera, constituyendo un sitio de alimentación, reproduc-
ción o descanso de una gran diversidad de especies de fauna
silvestre.

Que es el área de concentración de
fauna silvestre más importante del litoral costero de la
zona central y norte, albergando 115 especies de aves, lo
que representa cerca del 25% de la avifauna nacional,
siendo muy necesaria su protección.

Que alberqa más de trece especies

ron problemas de conservación, destacando el Cisne de

Cuello Negro (Cycnus ntelancor hns) y Coscoroba (Coscoroba

rnS(,nt oha)



Que para ello, es imperioso la conservación
de los recursos hídricos existentes en el sector.

Que la presencia de una masa de agua
separada del mar por una barra de arena, denominado albufera, es una
formación muy poco común en Chile.

Que en la actualidad, los ecosistemas del
litoral costero de la zona central no están debidamente representados
y protegidos en el SNASPE.

Que el área ha sido catalogada como uno de
los 20 sitios prioritarios para la conservación de la diversidad
biológica de Chile.

Que el Area presenta un elevado potencial
educativo, recreativo y cipnt.ifico,

D A C R E T O

1.- Créase la Reserva Nacional El Yall, en
los terrenos del Inmueble denominado "Lote l" ( Laminas A y B del
plano oficial (le] Ministerio de Bienes Nacionales t1' V-7-2266-CR),
ubicado en la comuna de Santo f)omingo, Provincia de San Antonio, V
Región, con una superficie de 520,37 hás.

2.- Con el propósito de proteger y conservar
en su medio natural el ambiente lacustre, la fauna y flora silvestre

asociada a esta área protegida , se definen los siguientes objetivos

de creación de esta Reservar

- La conservación de poblaciones de una alta
variedad de especies de avlfauna silvestre permanente y migratoria.

- La recuperación y preservación de especies
de fauna con problemas de conservación.

- La recuperación y preservación de especies
de fauna con problemas de conservación.

- La conservación del recurso hídrico

contenido Pn las Lagunas Matanzas, ColeJuda y Laguna Costera o

Albúfera, por su vital Importancia en los procesos biológicos de la

avifauna del sector y como componente del paisaJe.



la cnnselvarlhn dp la fl„,a s11vr,stre,
representada por el Matorral Espinoso de los Lomaies Costeros o
Matorral Espinoso del Secano Costero, y

- La conservación del recurso suelo y la
preservación de la integridad del paisaje natural.

Yali son los siguientes,
3.- Los deslindes de la Reserva Nacional El

Noroeste : Con Hijuele ex-Hacienda El Peumo,
en linea quebrada del tramo B-G, dividiendo de allí la Laguna
Matanzas en línea Imaginaria de 2.770 metros a través del tramo G-H,
siguiendo por el Estero Las Rosas hasta el vértice 1 , continúa en
línea recta limitando hoy con verlos propietarios en el tramo 1-J.

Sureste, Con parte del terreno de la
Sociedad Agrícola y Comercial Guillermo Ferias rastro y Cta., hoy
varios propietarios , a través de una linea sinuosa a 100 metros de
las aguas de la Laguna Matanzas en su cota máxima, lo que se define
en el tramo J-K, luego continúa en línea quebrada tramo K-L,
siguiendo en línea slniinsa en su cota máxima, definida por tramo 1,-M
y con terreno de la Sociedad Agrícola El Convento, en línea quebrada
que rodea la Laguna Cnlejuda en el tramo M-N. Luegn en línea quehrada
en el tramo N-R, en linea recta que lo separa de terrenos de otro
propietario en tramo R - S y en linea quebrada en el tramo S-T, con
terrenos de la Sociedad Agrícola El Convento en linea quebrada en el
tramo T-U.

Suroeste : Con estero EL Yall, en linea
sinuosa definido por tramo U-A.

Noroeste : Con Océano Pacífico ( Mar chileno).

Deslindes de la Isla,

Superficie 2,85 hás.

Noreste, Con Estero El Yali, en linea sinuosa
determinada por tramo V-W.

definida por tramo W-X.
Sur, Con Estero Yali, en linea sinuosa

Noroeste : Con Estero El Yali, en linea
sinuosa determinada por tramo X-V.

4.- La superficie y los deslindes del

Inmueble que por el presente acto se declara como reserva nacional,

se indican en plano que se entiende forma parte del presente decreto

y que se archivará en el Ministerio de Agricultura y en la Corpora-

ción Nacional Forestal.



5.- La Reserva Nacional El Yal1 quedará bajo
la tuición y administración de la Corporación Nacional Forestal.

ANOTESE Y PUBLIQUESE.

POR ORDEN DEL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA.

MILIANO ORTEGA RIQUELME
MINISTRO DE AGRICULTURA

Lo que tr-.nscribo a Ud. para su conocimiento

Saluda atentamente a Ud.

10 P 1. 1AUDO
SUDSLCRLIARIU Di AGRICULtURA

SUBROGANTE



N° 35.539

Ministerio de Agricultura

CREA LA RESERVA NACIONAL ROBLERIA
DEL COBRE DE LONCHA , DE LA COMUNA DE

ALHUE

Santiago , 25 de julio de 1996 .- Hoy se decretó
lo que sigue:

Núm. 62 exento .- Visto: lo solicitado por la
Corporación Nacional Forestal en oficio N° 693. de
23 de Julio de 1996 ; lo dispuesto en el decreto
supremo N° 531, de 1967 , del Ministerio de Relacio.
nes Exteriores que, previa aprobación del Congreso
Nacional , ordenó cumplir como Ley de la República
la Convención para la Protección de la Flora, la
Fauna y las Bellezas Escénicas Naturales de Amé-
rica, firmada en Washington el 12 de Octubre de
1940, lo prescrito por los artículos 19 N° 8 y 32 N° 8
de la Constitución Política de la República: el DFL.
N° 294, de 1960 , orgánico del Ministerio de Agricul-
tura; el decreto N° 186 , de 1994 , del Ministerio de
Agricultura ; el comodato otorgado por la División El
Teniente de la Corporación Nacional del Cobre a la
Corporación Nacional Forestal , en terrenos ubica-
dos en la Hacienda Loncha; y

Considerando:

Que es deber del Estado preservar la natu-
raleza;

Que de acuerdo con lo establecido en el decre-
to supremo N° 531 , del Ministerio de Relaciones
Exteriores , se pueden crear Reservas Nacionales,
con el objeto de preservar y aprovechar racional-
mente las riquezas naturales y dar a la flora y fauna
toda protección compatible con esos fines;

Que las 5. 870 hectáreas de la Hacienda Lon-
cha otorgadas en comodato, contienen especies de
flora y fauna que se encuentran en la categoría
Vulnerable en la VI Región , la mayoría de ellas de
carácter endémico, entre las que se encuentran el
peumo (Cryptocarya alba), el boldo (Peumus bol-
dus), el quillay (Quillaja saponaria ), el hualo (No-
thofagus glauca ), y la palma chilena (Jubaea chi-

lensis ), especies que es necesario proteger en res-
guardo del disfrute y bienestar de toda la comunidad;

Que la única vfa de acceso a los terrenos
otorgados en comodato se emplaza en la comuna de
Doñihue, VI Región.

Que la Institución que otorgó los terrenos en
comodato tiene su sede administrativa en la ciudad
de Rancagua, VI Región;

Decreto:

1.- Créase la Reserva Nacional Roblería del
Cobre de Loncha en los terrenos otorgados en como-
dato por la División El Teniente de la Corporación
Nacional del Cobre de Chile, en la Hacienda Loncha,
comuna de Alhué, Provincia de Melipilla , Región
Metropolitana, de una superficie aproximada de 5.870
hectáreas, cuyos deslindes son:

NORTE: con el cordón de cerros que separa la
Hacienda Loncha de la hoya hidrográfica del estero

Ministerio de Salud
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Alhué, pasando por las cumbres Loma El Coirón, Los
Quillayes y Altos Llivillivi.

SUR: con el cordón de cerros que define la divisoria
entre la comuna de Alhué y las comunas de Doñihue
y Coltauco, pasando por las cumbres Alto Llivillivi,
Mono El Chivato, Toro Negro y los Potrerillos.

ORIENTE: con el cordón de cerros que define la
divisoria entre las comunas de Alhué y Rancagua,
pasando por las cumbres Altos Llivillivi, Altos Punta
de Cortés y Alto Uivillivi.

PONIENTE: desde la cumbre del ceno los Potreri-
llos y pasando por el punto trigonométrico denomina-
do Entierro , se baja hasta el estero Carén , se ascien-
de por la Quebrada Bajo El Canelo hasta la cumbre
de la Loma El Coirón.

2.- Apruébase el plano de la Reserva Nacional
Roblería del Cobre de Loncha, el que quedará archi-
vado en las oficinas de la Corporación Nacional
Forestal , dele División El Teniente de la Corporación
Nacional del Cobre de Chile y del Ministerio de
Agricultura.

3.- La Reserva Nacional Roblería del Cobre de
Loncha quedará bajo la tuición y administración de la
Corporación Nacional Forestal VI Región.

Anótese y publíquese: Por orden del Presi-
dente de la República , Emiliano ortega Riquelme,
Ministro de Agricultura.

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento..
Saluda atentamente a Ud., Alejandro Gutiérrez Arte-
aga, Subsecretario de Agricultura.

ESTABLECE TRATAMIENTOS SANITARIOS
PARA RESTOS DE ALIMENTOS DE lAS AERO-

NAVES PROVENIENTES DEL EXTRANJERO

Santiago , lodo mayo de 1996 .- Hoy se des eló

lo que sigue:
Núm. 144 .- Visto: lo dispuesto en el N° 6, del

articulo 2° del DFL. N° 294 , de 1960 , orgánico del
Ministerio de Agricultura ; en la ley N° 18.755, orgá-
nica del servicio Agricola y Ganadero ; en el D.L. N°

3.557 , de 1980 , sobre Protección Agrícola ; en el DFL

RRA. N° 16 , de 1963 , sobre Sanidad Animal ; en la ley

N° 18.164 , sobre Destinaciones Aduaneras; en los
artículos 32 °, N° 8, y 35° de la Constitución Política de
la República, y

Considerando:

Que los restos de los productos destinados a la
alimentación de pasajeros y tripulantes de aerona-
ves procedentes del extranjero , que son descarga-
dos en los aeropuertos nacionales , constituyen un

riesgo rito y zoosanitario. toda vez que pueden ser
portadores de plagas peligrosas tanto para la agricul-
tura como para la ganaderia.

Que en virtud de la consideración anterior y
dada la necesidad que tienen las aerolineas de
descargar tales restos , resulta imperativo determinar

C ONSULTORIOS
APRUE BA

ATENCION F PRIMARIA L DEL SERVICIO DE
D

E SA
LOS

LUD MAULEDE

(Resolución)

Núm. 1.212 exenta.- Santiago, 23 de julio de 1996.- Visto: Lo dispuesto en
el N° 2, párrafo 2.1. de la Resolución N° 1.717, de 1985, del Ministerio de Salud,
que determina entre otros aspectos que los medicamentos contenidos en el

arsenal farmacológico de los Consultorios serán gratuitos en la atención que en

ellos se proporcione a los beneficiarios;

Considerando: La necesidad de determinarlos productos farmacéuticos que

deben estar disponibles para las atenciones de salud que se otorgan en los
Consultorios de Atención Primaria situados dentro del territorio de competencia

del Servicio de Salud Maule, y

Teniendo Presente: Lo propuesto en el Oficio Ord. N° 8.277, de 1995, del

Director del Servicio de Salud Maule , y las facultades normativas que me confieren

los artículos 4° y 6°, del Decreto Ley N° 2. 763, de 1979 , dicto la siguiente

Resolución:

Apruébase el siguiente Arsenal Farmacológico Básico para los Consultorios

de Atención Primaria ubicados en el territorio de competencia del Servicio de

Salud Maule:

(9077) Página

las medidas sanitarias que deben aplicarse a
mismos.

Que de acuerdo a las prácticas en uso,
empresas que abastecen a las aeronaves retiran
éstas los contenedores con restos de alimentos

Decreto:

1: Las empresas que retiren restos de alim
tos de las aeronaves procedentes del extranji
deberán someterlos a alguno de los siguientes tn
mientos : destrucción por incineración, esterilizas
a 100 °C durante a lo menos 30 minutos o a cualg(
otro procedimiento especifico que autorice el Se
do Agricola y Ganadero , mediante resolución fun
da, que garantice la inocuidad de los residuos.

2.- Las empresas que realicen los procese
que se refiere el número anterior , deberán inforr
acerca del personal autorizado para llevarlos a ca
debiendo llevar, además, un registro pormenoriza
de cada procesamiento efectuado. El Servicio A
cola y Ganadero determinará , mediante resoluci
las menciones que deberán contener tales regisu

3.- Los registros a que se refiere el núm
anterior deberán mantenerse , a lo menos, seis r
ses en poder de la respectiva empresa.

4.- Los restos de alimentos objeto de e
reglamento , se depositarán y manipularán fuera
área de manejo de los productos nacionales.
acumularán en recipientes a prueba de derrarr
debidamente tapados , y se identificarán por vue
por la fecha de descarga.

5.- Una vez finalizado el tratamiento respe
vo, todos los residuos del proceso serán traslada
a un recinto de disposición final de basuras.

6.- El Servicio Agrícola y Ganadero fiscaliz
el cumplimiento del presente reglamento.

7.- Las infracciones a las normas de e
decreto se sancionarán en la forma indicada e
DFL RRA N° 16, de 1963, o en el D.L. N° 3.557
1980 , según corresponda.

8.- Sustitúyese el articulo 5° del decreto su
mo N° 225, de 1978, del Ministerio de Agricultura,
el siguiente:

"Los restos de comidas provenientes de
coso de cualquier otro medio de transporte qui
sean aeronaves , que consulten en su itinerario c
quier lugar de algún país reconocido como infed
o sospechosos de peste porcina africana, sólo
drán desembarcarse para ser incinerados. 1
medida se efectuará bajo el control directo del S
cio Agricola y Ganadero, siendo el costo di
ejecución de cuenta de los interesados".

9.- Las obligaciones que se establecen en
decreto se harán exigibles después de sesenta
contados desde la fecha de su publicación e
Diario oficial y la modificación dispuesta en el
precedente, entrará en vigencia una vez transcu
dicho plazo.

Anótese, tómese razón y publique
EDUARDO FREI RUIZ-TAGLE. Presidente c
República.- Emiliano Ortega Riquelme , Ministr

Agricultura.
Lo que transcribo a Ud. para su conocimie

Saluda atentamente a Ud., Alejandro Gutiérre

teaga . Subsecretario de Agricultura.

TENC PRIMARARSENAL FARMAC
O RECCIONI SEERVICIOADE SA ^ D MAULE IA DE SALO

Grupo 1: Medicamentos utilizados para modificar las funciones del sis
nervioso y del músculo estriado.

1.2, Anestésicos locales
Lidocaina clorhidrato

L4, Ansioliticos e hipnóticos
Clordiazepóxido (c) (1)
Diazepam (c)

1.6. Neurolépticos antisicóticos
Clorpromazina
clorhidrato

1.7. Anticonvulsivantes
Carbamazepina
Diazepam (c)
Fenitoína sódica
Fenobarbital,(b)

1.10. Antidepresivos
Imipramina clorhidrato
Amitripolina domid.

1,11. Antieméticos centrales
Domperidona

Metoclopramida clorhidrato

Solución inyect. 2%, amp. 5
10 ml.
Carpule con o sin vaso cons
uso odontológico, 2%

Comprimidos 10 mg.
Comprimidos 5 mg. Y 10 mg

Comprimidos 25 mg. y 100 r

Comprimidos 200 mg.
Solución inyect. 5 mg/ml,aml
Comprimidos 100 mg.
Comprimidos 15 mg. y 100 r

Grageas 25 mg.
Comprimidos 25 mg.

Solución gotas orales 10 r
fco. gotario.
Soluc. inyect. 5 mg/ml, amp
Comprimidos 10 mg.
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Normas Generales Que,el artículo M4 del Reglamento para la elección - Don Eduardo Gustavo Barrios Unúa como Secre-
de Consejeros del Consejo Nacional de Pesca establece la tario, Notario y Conservador de Cumplo.
facultad y el procedimiento pan proveer los cargos vacan- -Doña María Esperanza Franiehevich Pedrals,eomo

PODER EJECUTIVO tes, tanto titulares como suplentes. Defensor Público de la Ligua.
- Doña Gladys Gertnidis Donoso López , actual

Decreto: Asistente Soria ¡ del 2' Juzgado de Letras de Menores de
Ministerio de Economía, Talca, como Asistente Socia l del r Juzgado de Letras de
Fontentoy Reconstrucción Artírido único.- Modificase el artículo 1° del D.S. Menores de San Miguel.

N° 548 , de 1992, del Ministerio de Economía . Fomento y
Reconstrucción , que fija la nominación de los miembros ENCUENTRANSE VACANTES LOS SIGUIENTES

SUBSECRETARIA DE PESCA titulares y suplentes del Consejo Nacional de Pesca de CARGOS PERSONAL SUPERIOR.
conformidad al artículo M 146 , de la Ley General de Pesca

IODIFICA NOMINACION DE LOS MIEMBROS y Acuicultura , en el numeral de aquel que a continuación Jueces : Antofagasta (1' Letras)
'ITULARES Y SUPLENTES DEL CONSEJO ZO- se señala, en el siguiente sentido:
¡Al, DE PESCA DE LA V, VI, VII, VIII Y IX Modifícase el numeral IB en su número 2, en el Secretarios : Santiago (24' Crimen y 13' Civil).

REGIONES E ISLAS OCEANICAS sentido de reemplazar al consejero suplente señor Oscar Combarbal5 (letras). Parral (Letras); Lebu ( letras), Punta
Cornejo Loyola por el señor Rodrigo Sarquís Said. Arenas (Cte. Apelaciones) y La Serena (Cte. Apelaciones).

Núm. 271: Santiago , 6 de mayo de 1996. Anótese, tómese razón , comuníquese y publíquese.-
Visto: Lo dispuesto en el artículo 32 N° 8 de la EDUARDO FREI RUIZ-TAGLE, Presidente de la Repú- Notarios : Pozo Almonte (Notario y Conservador) y

'onstiluci6n Política de la República ; la Ley General de blica.- Alvaro García Hurtado , Ministro de Economía, Lebu (Notario-Conservador).
estay Acuicultura N° 18.892 y sus modificaciones, cuyo Fomento y Reconstrucción. Se deja constancia que en la Nómina M 21 de 3 de
:xto refundido fue fijado por el D.S. N°430, de 1991, del Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.- Junio de 1996 aparece erróneamente vacante el cargo de
linisterio de Economía, Fomento y Reconstrucción; el Saluda atentamente a usted , Patricio Bernal Ponce , Subse- Juez del 24° Juzgado del Crimen de Santiago.
,.S. N° 453 y N° 679, ambas de 1992, del Ministerio de cretario de Pesca.
conomfa, Fomento y Reconstrucción ; la cana de la Santiago, 5 de Junio de 1996 : Jefe Depto.
sociación de Industriales Pesqueros Región del Dfo Dio Judicial (S).
..G. de 31 de octubre de 1995. Ministerio de Justicia

Considerando:
Servicio Nacional de Menores

Ministerio de Bienes Nacionales

,,,,e, en virtud de lo previsto en el artículo 152 de la
ey General ale Pesca y Acuicultura , los Consejos Zonales
e Pesca estarán integrados por los titulares de los cargos
ese se mencionan y por los representantes de las organiza-
iones y entidades que se señalan , correspondiendo al
residenlede la República oficializar la nominación defi-
iliva de estos tillimos, tanto en calidad de titulares como
iplentes.

Que, cl artículo M 8 del Reglamento para la elección
r jems de los Consejos Zonales de Pesca establece

.d y el procedimiento para proveer los cargos
Ic111iuus, (arito titulares como suplentes.

D e e r e t o:

Artículo único.- Modificase el artículo I°del D.S.
'679, de 1992, del Ministerio de Economía , Fomento y
ecunstrucciún, que fija la nominación de los miembros
rolares y suplentes del Consejo Zonal de Pesca de la V,
1, VII, VIII y IX Regiones e Islas Oceánicas , de confor-
ridad al artículo N° 152, de la Ley General de Pesca y
cuicultura, en los numerales de aquel que a continuación
señalan:

lunieral IV N° 1 El cargo de representante de los Arma-
dores Industriales de la pesca pelágica,
será ejercido por don Sergio Fischman
Z61iz, en calidad de suplente.

unes., IV N° 2 El cargo de representante de los Arma-
dores Industriales de la pesca Ocinersal,
será ejercido por don Roberto Cabezas
Bello, en calidad de suplente.

Anótese, lámese razón y publ íquese.- EDUARDO
REI RUIZ-TAGI-E, Presidente de la República.- Alvaro
anta Hurtado , Ministro de Economía , Fomento y Re-
mstrucción.

Lo que transcribo a Ud. para su conocinrúento.-
aluda atentamente a usted , Patricio Bernal Ponce , Subse-
cmrio de Pesca.

IODIFICA NOMINACION DE LOS MIEMBROS
ITULARES Y SUPLENTES DEL CONSEJO

NACIONAL DE PESCA

,úm. 272.- Santiago, 6 de mayo de 1996.
Visto: Lo dispuesto en el artículo 32 N° 8 de la

onstiluci6n Política de la República ; la Ley N° 18.892 y
is modificaciones, cuyo texto refundido fue fijado por el
.S. M430, de 1991, del Minislcriodc Economía , Fomen-
y Reconslnicciún; el D.S. N° 548 de ¡992, del Ministerio
Economía, Fomento y Reconstrucción ; la carta de la

sociación de Industriales Pesqueros Región del Bfo Dio
.G. del 31 de octubre de 1995.

Considcrai do:

Que, en virtud de lo previsto en el artículo 146 de la
7 General tic Pesca y Acuicultura , los Consejos Nacio-
iles de Pesca estarán integrados por los titulares de los
ugns que se mencionan y por los representantes de las
g;mizacionrs y cnlidadcsqucsc señalan,correspondien-
,al Presideuic de la República oficializar la nominación
'ri nativa de estos ú ltimos- mato en calidad de titulares
tiro suplentes.

DELEGA EN DIRECTOR REGIONAL DEL SER-
VICIO NACIONAL DE MENORES QUE INDICA,
LAS FACULTADES A QUEALUDE ELARTICULO

42 DE LA LEY N° 18.703

(Resolución)

Santiago, 28 de mayo de 1996.- Hoy se resolvió lo
que sigue:

Núm. 861 exenta .- Vistos: Lodispueslo en el articu-
lo 43 de la Ley N° 18.575; en los artículos 4', S N°s. 11 y
12 y 11' del Decreto Ley N'1 465, de 1979; en el Decreto
Supremo N' 356 , de 1980 , del Ministerio de Justicia; en el
artículo 42 de la Ley N° 18.703 ; y en la Resolución N"55.
de 1992, de la Contraloría General de la República-

:Considerando

Que, con el objeto de contribuir a la desconcentra-
ción administrativa , esta Dirección Nacional se ve en la
necesidad de delegar el ejercicio de determinadas atribu-
ciones en los Directores Regionales del Servicio.

Que esta delegación asimismo , es necesaria a fin de
dar eficiencia y eficacia al cumplimiento de las normas
legales y a la colaboración con los Tribunales de Justicia;

Resuelvo:

Delégase a contar del uno dejunio de mil novecien-
tos noventa y seis en el Director Regional de la Región
Metropolitana del Servicio Nacional de Menores, las fa-
cultades que a continuación se indican:

1°: Recepcionar directamente todas las solicitudes
desalida del país de menores chilenos pan ser adoptados en
el extranjero , presentadas por chilenos o extranjeros no
residentesen cl país , que se gestionen ante losTribunalesde
la Región Metropolitana y emitir el informe correspondien-
te, de coordinar y ejecutar todas las acciones técnicas y
administrativas necesarias para que tu solicitudes que se
eleven a losTribunales contengan todos los antecedentes o
elementos dejuicio para una acedada resolución y de emitir
su opinión al Tribunal sobre la conveniencia que la salida al
extranjero y adopción representen para el menor, conforme
a lo dispuesto en el apículo 42 de la ley N° 18.703.

Anótese, publíquese y notrfiquese,-OrianaZanzi Gar-
dilcic, Directora Nacional Servicio Nacional de Menores.

Lo que Iranscrilo para su conocimiento.- Le saluda
atentamente. Jefe Departamento Administración y Finanzas.

MOVIMIENTOS EN EL PODER JUDICIAL

Nómina Informativa N° 22

lían sido nombradas las siguientes personas en los
cargos que se indican

- Doña María Angélica Schncidcr Salas, actual
Secretaria deis Corte de Apelaciones de Valparaíso. como
Ministro de la Corte ti. Apelaciones de La Serena.

- Doña María Teresa Valle Vásquez, actual relator
de la Corte de Apelaciones de Valparaíso. como juez del
4°Juzgado del Crimen de la misma ciudad.

- Doña Ximena Patricia Torres Valenzuela, actual
Oficial I°del 2' Juzgado de Letras del Trabajo de Valpa-
raíso, como Secretaria del acr. Juzgado Civil de la misma
ciudad.

CREA - RESERVA . NACIONAL .. RADAL SIETI{
TAZAS, EN LA VII REGION DEL MAULE

Núm. 89: Santiago , 20 de marzo de 1996 : Vistos
reos antecederles, lo solicitado por laCorporación Nacio-
nal Forestal (CONAF). mediante Oficio N° 1079, de 27 de
Octubre de 1995 y por el Ministerio de Agricultura,
mediante Oficio N' 930 . de 19 de Diciembre de 1995: y lo
informado por la División de Bienes Nacionales, en Oficio
N' 721, de 6 de Marzo de 1996 y Oficio N' 307, de 29 de
Febrero de 1996, de la Secretaría Regional Ministerial de
Bienes Nacionales de la VII Región del Maula; y lo
ordenado por Providencia INT. N' 394, de 8 de Marzo de
1996, de la Jefe de Gabinete de la Sra. Ministra de Bienes
Nacionales.

Considerando:

Que. es deber del Estado tutelar la preservación de
la naturaleza;

Que, en la comuna de Molina, VII Región del
Maule, se encuentra el predio Rada¡ , que presenta una alea
diversidad de non y fauna nativa, que incluye tres (3)
formaciones vegelacionales no presentes en el Sistema
Nacional de Arcas Silvestres Protegidas, correspondiente
a la formación de Estepas Altoandinas de los Andes
Maulinos , la formación de Bosque Caducifolio y Bosque
Esclerófrlo de la Montaña , toque aumentará signi ficativa-
mente la cobertura ecológica del Sistema Nacional de
Arcas Silvestres Protegidas del Estado (SNASPE). La
importancia ciemfica y biológica del área , se fundamenta
por la presencia de especies con problemas de conserva-
ción, como el ciprés de la cordillera, loma blanca, mailén
de chubul, husto, huala y huillipalagua, además de consti.
tuir el límite norte de especies como el mañío de hojas
corsas . ñinc y raulí.

Considerándose , además , la protección de la fauna
silvestre que por ser la zona un refugio pan la avifauna,
ofrece lugares de alimentación y reproducción para el
halcón peregrino, cóndor y loen tricahue , red" especies
clasificadas como en peligro de extinción a nivel nacio-
nal. Se encuentran también , otras especies con problemas
de conservación como el pudú , zorros y galos silvestres.

Que, labeikra escénica nVmsentada portas silleta zas
y los diversos sallos de agua del Río Claro, hace que la zona
presente un alto potencial para cl desarrollo de actividades
recrealivazpara miles de visilanles .Fs(e turismo no controla-
do que se desarrolla en el área , contribuye al deterioro de
los recursos presentes en el sector, por lo que es de suma
importancia su administración por, parte de la Corporación
Nacional Forestal (CONAF). para su protección.

Teniendo Presente: Lo dispuesto en el D.S. N' 531,
de 1967, del Ministerio de Relaciones Exteriores, que
ordenó cumplir como Ley de la República la "Convención
para la Protección de la Flora , la Fauna y las Bellezas
Escénicas Naturales de América ', armada en W uhinglon
D.C., el 12 de Octubre de ¡940:0 D.F.L. N'294. de 1960,
Orgánico del Ministerio de Agricultura; el D.L. N' 1.939.
de 1977 ;losartículos 19,N°8,y32N'S,dc laConstitución
Política del Estado,

D e e r e t o:

1.- Créase la Reserva Nacional Rada¡ "SIEfETA-
ZAS', en parle del fundo El Rada] , ubicado en la comuna
de Molina. Provincia de Curicó. VII Región del Maula.
que comprende unasuperície de 5.147,581lás. (Cincomil
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ciento cuarenta y siete coma cincuenta y ocho hectáreas),
dividida co seis lotes que se identifican en el plano clabo-
radosobre la ba;c de las canas escala 1 :50.000 del Insoluto
(1co-.4ftco Militar, N- VII-1-4088 C.R., láminas 12 y 21
2, se adjunta, cuyos deslindes particulares son los
si es:

¡,ni e "a" -SI perficie = 4.002,10 Hás.:

Norte Sucesión Adasnie, separado por línea sinuosa de
alias cumbres y divisoria de aguas , que parle de
las rocas situadas en la cola 1 .5W m.s.n.m.,
pasando por las colas 2.112; 2.125 y 2.156
111.s.n.m . o cerro "Alto', continuando por las
citas 2.160; 2.234 y 2.503 m.s.n.m. o cerro
"1'tuqucnes"; prosiguiendo por las cotas 2.420;
2405; 2.253; 2.234; 2. 454, hasta la cota 2.505
ni sn.m ., en el Cajón de los Volcanes;

Este : Cajón de los Volcanes, separado por línea sinuo-
sa imaginaria de colas 2 .505; 2.658 y 2.528
m.s.n.m., hasta el nacimiento dei "Río Claro';

Sur : Río —Claro", desde su nacimiento , hasta el1
terreno de la 1, Municipalidad de Molina, en
línea sinuosa; Terreno de la 1. Municipalidad de
Molina y camino público del parque inglés a
Molina, que lo separa del lote "h" de la misma
propiedad; y

Oeste : Alejandro Dusaillanl, separado por cerco y línea
mixta imaginaria hasta las rocas de cola 1.5W

Luir "b" - Superficie = 24,91 llás.:

Norte : Cansino público de Molina al Parque Inglés,que
lo separa del lote "a", de la misma propiedad, cn
línea sinuosa;

Este : Ca mino públicode Molina al Parque Inglés, que
lo separa del ¡ole "a- de la misma propiedad y
del terreno de 11 1. Municipalidad de Molina, en
línea sinuosa;

-S" : Río —Claro", en ¡inca sinuosa; y
Alejandro Dusaillanl , separado por cerco meto.

Lote "e" - Superficie = 1.009,34 Más.:

Norte : Estero "Los Maquis-; Estero "Rada)", que lo
separa de varios propieta,¡os; y fundo "Las Cm-
ces", separado por línea sinuosa de alias cum-
bres y divisoria de aguas que va desde el Estero
"Rodal", pasa por el cerro "Angostura", de
cola 1.112 m.s.n. m., continúa por la cola de
1331 m.s.n.m., hasta la cola 1.500 m.s.n.m.;

Este : Alejandro Dusaillant, separarlo por línea imagi-
naria que une la cota de 1.500 ni.s.n.m., con los
ciervos existentes y cercos, hasta cl camino públi-
ca de Molina al Parque Inglés;

Sur Cansino público del Parque Inglés a Molina, que
In separa de la Hijuela N° 2 - Lote "d"; de
Terrenos de la Corporación de los Adventistas del
Séptimo Día; resto de la propiedad que se reserva
COREO o Ilijuela N° 1 - Lote "a"; camino
Público del Parque Inglés a Molina, que lo separa
del resto de la propiedad que se reserva CORFO
o Ilijuela N" 1 Lote "c", resto de la propiedad
que sc reserva CORFO o l lijuela N° 1 Lote "h";
camino público del Parque Inglés a Molina,
todos en línea sinuosa; y

Oeste Resto de la propiedad que se reserva COREO o
llijucla N° 1 Lote "d-; camino público del
parque Inglés a Molina; resto de la propiedad que
se reserva CORTO o llijuela N" 1 Lote
todos en línea sinuosa.

Late "d" - Superficie = 101,72 llás.:

Norte Camino público de Molina al Parque Inglés,que
In separa del Lote "e", de la misma propiedad,
co línea sinuosa;
Alejandro Dusaillanl , separado por cerco recio y
línea recia imaginaria hasta el río "Claro";

"ur Río "Claro ", en línea sinuosa; y
Oeste Corporación Iglesia de los Adventistas del Sép-

linTo Día, separado por línea recia imaginaria
desde el río "Claro", hasta el camino público de
Molina al Parque Inglés.

Larte "e" - Superfic i e = 7,36 I lás.:

Norte Camino público (le Molina al Parque Inglés, co
(rica sinuosa;

Este Camino público de Molina al Parque Inglés,
separado por cerco en línea sinuosa;

Sur Resto (le la propiedad que se reserva CORTO o
1 li jucla N ' 1 Lote "e", separado por escarpe, en
línea sinuosa; y

Oeste Resto de la propiedad que se reserva CORFO o
Hijuela N° 1 Lote "e", separado por I foca
imaginaria.
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"le "r' - Superficie = 2,15 Hás.:

Norte : Estero "Campo', en línea sinuosa:
Suresle Camino público del Parque Inglés a Molina,

que lo sepan de propiedad de la 1. Municipali-
dad de Molina, destinado a Escuela y Posta
"Rada¡" y del resto de la propiedad que se
reserva la CORFO o Hijuela N' 1 Lote "e", en
línea sinuosa; y

Suroeste : Río Claro en línea sinuosa-

H.- El plano oficial de la reserva que se crea median-
te el presente decreto , quedará archivado en el Ministerio
de Agricultura y copia del mismo en la Corporación
Nacional Forestal (CONAF).

III: La Reserva Naciona l Radal SitIe Tazas , queda-
rá bajo la tuición y administración de la Corporación
Nacional Forestal (CONAF).

Andlese , regístrese en el Ministerio de Bienes Na-
cionales , tómese razón , comuníquese y publíquese en el
Diario Oficial: EDUARDO FREZ RUIZ-TAGLE, Presi-
dente de la República- Adriana Delpiano Puelma , htinis.
(m de Bienes Nacional".- Emiliano Ortega Riquelme,
Ministro de Agricultura

Lo que transcribo a Ud., pan su conocimiento.-
Saluda a Ud ., Sergio Vergas herrín. Subsecretario de
Bienes Nacionales.

MODIFICA RESOLUCION EXENTA N" 66, DE
1988

(Resolución)

Núm. 901 exenta.- Santiago, 28 de mayo de 1996.-
Vistos: Estos antecedentes ; lo manifestado por Sr. Secreta-
rio Regional Ministerial de la X Región, en oficio adjunto;

Teniendo Presente : Lo dispuesto en el D.L.
N' 12.136 de 1978; y en virtud de lo señalado en D.S.
N' 333 de 1987, de esta Secretaría de Estado, yen Resolu-
ción Exenta N ° 66 de 1988, y sus modificaciones;

Resuelve:

1.- Modifquese la Resolución N' 66 de 1988 que
fija tarifas y normas pan el cobro de prestaciones
efectuadas por el Ministerio de Bienes Nacionales- en el
sentido que:

I.- Se reemplaza el numerando N° "I" por el texto que
sigue:

"Las tarifas que región, a contar de la total tramita-
ción de la presente publicación de la presente resolu-
ción, para el cobre a particulares de las prestaciones
que efectúe el Servicio, serán las siguientes:

a) Por la dación de copias fotostáticas de Decretos,
Resoluciones, Oficios y en general. cualquier do-
cumento cuyo origen sea el Ministerio, la suma a
de $45.-, por cada hoja tamaño cana u oficio.

b) Por cada documento, certificado, u hoja mecano-
grafiada, la suma de 5400.-

e) Poreopia de plano confeccionado por el ?,tinisle-
rio, en Tamaño oficio o menor, la suma de 5400.-

d) Por cada decímetro cuadrado de copia autorizada
de plano (formatos mayores). la suma de 530.-

e) Por las basa para licitación en general, la suma de
53.300 .- a 522.200, de acuerdo al costo de su
confección.

2.- Se modifica el numerando N"'3", como se indica:

"Para los efectos de la recaudación de estos ingresos,
los Servicios dependientes del Ministerio. sin escep-
ción alguna, deberán emitir un Comprobante de logre-
so, por cada venta inferior a 5400.- y una Factura de
Compra y Venta, por cada venta igual o superior a
$400.-; documentos que deberán ser debidamente au-
torizados por el Servicio de Impuestos Internos. cuan-
do proceda. foliados y constarán de original y copia.
archivándose el original,"

3.- Se modifica el numerando N° "5" . como se indica:

"VI control y emisión de los documentos por la renta
o pago de Iras prestaciones antes señaladas serán efec-
tuados por los llabilitados o quien los reemplace. en
las Secretarias Regionales Ministeriales de Bienes
Nacionales. Oficinas Provinciales y por la Unidad de
Finanzas en el Nivel Central."

4.- Se modifica el numerando N'''6'. como se indica:

"La Certificación de los documentos señalados en el N" 1
letra a ), será efectuada por el Jefe de la Oficina de
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Partes y Archivo de este Ministerio , por el Oficial o
Encargado de Panes de la Secretaria Regional Minis-
¡erial u Oficina Provincial según corresponda, y el
valora cobrar, en ate caso, será el señalado en el N' 1,
letra b), u decir, la suma de 5400..-

5.- Se reemplaza el numerando N' "8", por el texto que
sigue:
"Los valores de las prestaciones anteriormente sefiala
du se reajustarán anualmente de acuerdo a la variación
del I.P.C, medida que comenzará a aplicarse a oontardr
la fecha de publicación de la presente resolución."

6.- Se modifica el numerando M "10", como se indica
"El incumplimiento a les disposiciones contenidas
la presente Resolución será sancionado de acuerdo ;
las normas legales contenidas en la Ley N° 18 ,834, di
1989, Estatuto Administrativo."

Anótese, regístrese , publíquese en extracto en e
Diario Oficial y comuníquese. Sergio Vergara Larnín
Subsecretario de Bienes Nacional".

Lo que transcribo a Ud, pan su conocimiento.
Saluda a Ud ., Mario Romín Alvarez" Jefe División Admi
nistntiva-

Ministerio de Minería

MODIFICA PRECIOS DE PARIDAD DE COMBUSI7
BLES DERIVADOS DEL PETROLEO QUE INDIC,

Santiago , 4 dejunio de 1996.- Hoy sedecteló la qu
sigue:

Núm. 143.- Visto: Lo dispuesto en el Artículo 2 d
la Ley M 19.030; el Artículo 7 del Decreto Supremo N -
de¡ 15 de Enero de 1991 . de los Ministerios de Minería
de Hacienda,, el M 42 del Artículo primero del Decrcl
Supremo M 654 , de 1994 , del Ministerio del Interior. 1
informado por la Comisión Nacional de Energía en doa
mento adjunto a su Oficio Ord. N' 540196 del 04 dejuni
de 1996.

D e e r e l o:

Articulo primero: Fijase como los siguientes I,
precios de paridad de los combustibles derivados d
petróleo que indica:

PRECIOS DE PARIDAD

Combustibles US$1IU.

Gasolina Automotriz 196.6-1
Petróleo Diesel 2D 176.68
Nafta 153.73

Estos precios entrarán en vigencia el día lüdejur
de 1996.

Artículo segundo : Déjase constancia que no 1
biendo una variación superior a un dos por ciento en 1
precios de paridad observado respecto de los vigentes.1
siguientes combustibles mantendrán vigente el precio
paridad:

Combustibles US5,9,1

Kerosene Doméstico 181.8
Petróleo Combustible N' 6 120.5
Petróleo combustible w 5 137.9-
IFO 180 129.5:
Gas Licuado 155.1:

Anótese, publíquese, regístrese , comuníquese y
mese razón: Por orden del Presidente de la Repúbli
Benjamín Teplizky L., Ministro de Mineria.

Lo que transcribo a Ud. pan su conocimieni
Saluda atenta mente a Ud., Sergio liemández Núñez, 5
secretario de Minería.

Ministerio de Vivienda y Urbanismo

APRUEBA PROGRAMA DE EXPROPIACIONES
LA 1 REGION DE TARAPACA PARA LOS AN

1996 V SIGUIENTES

Santiago. 23 de mayo de 1996.- Ilny se decreo
que sl rue:

Núm.63.- Visto: Lo dispuesto en el anfculo 21 ira
cuarto y en el anfculo 51 de la Ley N" 16.391. este úll¡m'
su Texto reemplazado por el anfculo único del D.L. N" L'
de 1976: lo dispuesto en el N" 1,9. de la parte 1 de] anh
I"dcl D. S. N' 153.(V. yU.).de 1983.agrcgadopnla1
d) del artículo único del D.S. N' 91 (V. N U.). de 1994
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Normas Generales

PODER LEGISLATIVO

Ministerio del Interior

SUBSECRETARIA DEL INTERIOR

LEY NUM. 19.682

CONCEDE LA NACIONALIDAD CIIILENA, POR
ESPECIAL GRACIA , A DON ALCESTE PIER.

GIOVANNI FERRANTI

Ta,icndn presente que el U. Congreso Nacional ha
dado su aprobación al siguiatm

Proyecto de ley:

"Articulo única - Concódese la nacionalidad chile.
a. por especial grata, al sace,dotc ialiano, don Akeaie

_ :iergiovanni fiel '.

Y porcuamo hetresi doa bien ap roWrío ysana ionarl.:
por unto promúlguese y llévese a efecto como Ley de la
República.

Santiago, 31 de maya de 2000.- RICARDO LAGOS
ESCOBAR, Presidente de la República: los¿ Miguel Imul-
za Salinas . Ministro del Interior,

Lit que esnacribo a Ud, p...... ocimiento: Salu-
da a Ud.. Jorge Burgos Varela, Subsecretario del Interim.

PODER EJECUTIVO

Ministerio de Economía,
Fomento y Reconstrucción

SUBSECRETARIA DE PESCA

Servicio Nacional de Pesca

MODIFICA RESOLUCION N" 571 EXENTA,
DE 2000

(Resolución)

Núm, 636: Valpantxo, ó dcjunio de 2000.- Visto:
La dispuesto en el DS 430 del 28 de septiembre de 1991
leí Minismdo de Economía, Fonema y Reconstrucción.
que fija el texto refundida , coordinado y tiaadod
la ley 18 . 892, Ley General de Pesca y cuicAcuicultura; ell
D F.L. M5, de 1983 y sus modificaciones ; los decretos
asemos N°s 138 y 206 de 2000 . ambos del Ministerio de
Economía ,

0 Servicio Na
c laraolucidncaen-

la ol 571 de
de 200

2000, deldel S Serervicio Nacional de Pesca; la
resolución M 520 de 1996 , de la Contraloría General de
I. República,

Considerando:

Que la resolución N° 571 de fecha 22 de mayo de
2000. del Servicio Nacional de Pesca. establece límites de
dcscmbarquederecurao lureldestinado aconsumo humano
directo durante la vigencia de veda biológica.

Que analizados los anacedemes proporcionado, por
la Empresa Pesquera Playa Blanca S.A,, se ha considerado
establecer, para dicha empresa,d coreexponúienm líminede
descmharque del recurso Jurel destinado para el tonsuro
humano,

Resuc1vo:

A rtículo ú,sica- Incorpórase en el numeral 2 de
les resolución exenta M 571, antes citada . en el Itera
"Plana de Proceso", " III y IV Regiones ', y en los
correspondiunes ítem "Ubicación", "Desembarque

Máximo Autorizado porDía (Toneladas)" y "Desem-
barque Máximo Autorizadopor Semana (Toneladas)".
lo siguiente:

Pesquen Playa Blanca S .A. Caldeo 80 400

Anótese, comuníquese y publíquese.- Sergio Muji.
ca Montes . Director Nacional de Pesca.

Ministerio de Hacienda

REEMPLAZA INTEGRANTES EN TRIBUNALES
ESPECIALES DE ALZADA DE LOS BIENES RAI-
CES DE LA PRIMERA Y SEGUNDA SERIE, DE

PUNTA ARENAS

Núm. 360: Santiago. 30de mano de 2000 : Vistos:
Lo dispuesto en el artículo 121 del Código Tributario; el
Acuerdo de Plena M 110 -99. de 30dediciembrede 1999.
de la llmtrfdnsaCorte de Apelaciones de Puna Al..; ti
oficio Ord. MDAV. 12.00.45 , de24 de mano de 2000, de
la XII Dirección Regional del Servicio & Impuestos
Internos yel oficio Res. ir 34, de 20denarzode2000, del
sector Directo del Servicio de Impuestos Internos.

Con,idenndo:

1°: Que, por decreto supones de Hacienda M 170,
de 10 de febrero de 1999. publicado en el Diario Oficial de
30 demasao de 1999, tac deaigada tos Presidenta . titulares
y suplentes. deba Tribunales Especiaks de Alada de Iw
Bienes Raíces de la Primen y Segunda Serie. conjurisdie-
ción en el tesritosio de la Ilusofsima Cono de Apelaciones
de Punta Arenas; y

r, Que, conforme al Acuerdo de Pleno N° 110-99,
de 30 de diciembre de 1999 , de la tlustrfsima Cate de
Apelaciones de Punta Arenas, se hace necesario reempla-
WaIon .Wntatros desigados ramo Reaidentee,
titulan y y iplisuplentes, de les Tribunales Especiales de
Alzada de los Bienes Raíces deis Primeny de la Segunda
Serie, co. jurisdicción en el territorio de la ilustrísima
Corte de Apelaciones de Punta Arenas,

Decreto:

1°: Déjame sin efecto la designaciones de Presi-
dentes, titulares y suplentes, efectuadas por decreto su-
premo de Hacienda M 170, de 10 de febrero de 1999.
publicadoen el Diario Oficial de 30dernarzode 1999, en
los Tribunales Especides de Alzada de tos Bienes Raíces
de la Primera y de la Segunda Serie. con jurisdicción en
el territorio de la Ilustrísima Corte de Apelaciones de
Punta Arenas, designándose en su reemplazo en las
calidades que se señalan a los señores Ministros de la
Ilustrísima Corte de Apelaciones de Punta Arena que a
continuación se indican:

Tribunal Especial de Alzada de los Bienes Raíces de la
Primen serie:

Presidente :
Titular Doña María Isabel San Mastín Morales,
Suplente : Don Hugo Faúndez López.

Tribunal Especial de Alzada de los Bienes Raíces de la
Segunda Serie:

Presidente:
Titular. Don Remato Campos González.
Suplente : D.A. Virginia Bravo 5aavedra.

Tómese razón, regístrese, comuníquese y publíque-
se: RICARDO LAGOS ESCOBAR, Presidente de la
República. NicoHs Eyzaguirte Guzmán . Ministro de
Hacienda.

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento:
Saluda atentamente a Ud., María Eugenia Wagner Briezi,
Subsecretaria de Hacienda.

DESIGNA A DON FRANCISCO LEIVA VEGA EN
CARGO DE CONSEJERO DE JUNTA GENERAL

DE ADUANAS

Núm,492: Santiago. 9de mayode 2000 : Vistos: Lo
dispuesto en los artículos 27 letra a). y 29 . de la Ordenanza
deAduanas , cuyotextofue fijado medianteel antaub único
del DEL de Hacienda N°2, de 1997; el decreta suprema de
Hacienda Ni 437, de 1997.

Decreto:

Desígnase , . contar dude esta fecho, por el período de
tres años , adora Francisco Leiva Vega, RUT N"9,322.675-5.
ces el cargo de Consejero de la H , Junta General de Aduanas,
de libre elección del Presidente de la República.

Tómese razón , comuníquese y publlquese.-
RICARDO LAGOS ESCOBAR . Presidente de la Repúbli-
ca: Nicolás Eyzaguirre Guzmán . Ministro de Hacienda.

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento. Salu-
da aanarsente a Ud,. Mufa Eugenia W agner Brizzi, Sub-
secretaria de Hacienda.

Ministerio de Agricultura

Servicio Agrícola y Ganadero

Dirección Nacional

MODIFICA COMITE ASESOR PARA LA LIBERA-
CION DE ORGANISMOS TRANSCENICOS

(Resolución)

Núm. 1.495 eaena: Santiago, 14 dcjunio de 2000:
Vistos: Lo dispuesto en la ley N° 18 .755 y la resolución del
Servicio Agrícola y Ganadera N° 269 , de 26 de enero de
1999, que crea el Comité Asesor para la Liberación de
Organismos Trasugénicos,

Resuelvo:

Modificase la resolución del Servicio Agricola y
Ganadero N-269 de 1999 , ciadaen los Vistos , en el sonido
de agregar, al número 2. lo siguiente:

"Un representante del Ministerio de Salud y otro de
la Comisión Nacional del Medio Ambiente , quieres serán
designados por les autoridades de sus respectivas inst i rucio-
nu y actuarán en calidad de voceros de las mismas".

Anótese , publíquese y tnnscrfbaac : Orlando Mora-
lee Valencia , Director Nacional(S).

Ministerio de Bienes Nacionales

CREA LA RESERVA NACIONAL RIO SIMPSON,
DEROGA DECRETO N" 322, DE 1967 . DE AGRI-
CULTURA Y FIJA NUEVA CABIDA Y DESLINDES

DE LA RESERVA

Núm. 1,060: Santiago, t de diciembre de 1999:
Vistos estos antecedentes , lo solicitado por el Ministerio de
Agricultura , mediante oficio N- 26. de 10 U.. . de 1997:
y lo informado por la División de Bienes Nacionales, ces
oficio N° 659 , de 8 de noviembre de 1999 y oficio N- 766.
de 19demayode 1999 . de la Secretaría Regional Ministerial
de Bienes Nacionales de la XI Región Aysén del General
Carlos Ibáñez del Campo; y la autorización otorgada Pn ci
Sr. Ministro de Bienes Nacionales . medimne oficio N°235,
de 10 de noviembre de 1999,

Considerando:

Que, es deber del Estada telar la preservación de la
naturaleza;

Que, el Parque Nacional Ria Simpson, ubicado en la
XI Región Ays¿n del General Carlos Ibáñez del Campo.
comprende enanos con cita susceptibilidad a la erosión.
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producto de las características topográficas y climáticas
del Lea , por lo que se hace necesaria su protección.
presentando, además . diversos grados de alteración y de.
gradación por intervención antrópica , lo cual se contrapo-
ne a la cotegoda de Parque Nacional , condiciones todas
que hacen recomendable su cambio de cotegoda de mane-
joporla deRetervaNacional , pan locual carespondenen
mejor forma las características del ára;

Que, dentro de dicho parque . existen sectores que
son predios de propiedad particular , con (Rulo de dominio
y ocupados por sus propietarios can anterioridad a la
encía, i. del Parque Nacional , situación que debe ser
rectificada excluyttlos de los límites propuestos para la
nueva unidad;

Que. cxislen terrenos Bucales , que consduya un
importante hábitat estacional pan especies en peligro de
extinción, como el Hucmul , colindantes can la unidad yque
forman un lodo armónico con los ambientes circunda te;

Que, el empleo de ¡focos rectas imaginadas no
constituye un buen criterio técnico pare la fijación de
limita de las Arcas Silvestres Protegidos . siendo el de las
líneas divisorias de aguas, el criterio técnicamente más
adecuado a los objetivos de protección y manejo de ecasü-
temas de dichas áras:

Que, por la importancia y fragilidad de los recursos
que contiene , es necesario proteger los teneam ncnciona-
dos a fin de evitar que la intervención de que puedan ser
objeto, afecte la pcrpenuacit de ese valioso paleinvmio;

Que, la singularidad y potencialidad de los recursos
que contiene , requieren un manejo bajo criados técnicos
adecu.ts. sitnción que sólo es posible bajo la categoría
de Reserva Nacional;

Que, el área presenta un gran potencial para lo
vestigación científica y manejo de fauna , uf como pan

e¡. , siaciónambientel y lareereación , debidoalarelevan-
cla y singular idad de algunas especies y ecosistemas.

Teniendo prcunre :todispuesloenel DS W53 ],de
Exterior s , que oetd1967, del Ministedode Relaciones

cumplir como Leyde laRepúblicala ''Convencido para I.
Protección de la Flora , la Fauna y las Bellezas Escénicas
Naturales de América ', fumado en Washington DC, el 12
de octubre de 1940 ; el DFLM 294, de 1960. Orgánico del
Ministerio de Agricultura ; el DL M 1.939, de 1977; las
anlculos 19.N-S; y 32 M e,de la Constitución Políticadel
Estado,

Decreto:

1. Derbgaseel D.S.N°322. de 1 dejuliode 1%7. del
Ministeriode Agricultura , quecreóelPuque Nacional Rfo
Simpson.

q . Créasela "Reserva Nuional Río Simpsm", en
los tcncnos finales , ubicados en Ion lugares denominados
"Cerro Cono Hegrti', "Cesto Cuatro Puntas". "Los
Huemula" y "Ama de Administración ', de las comunas
de Aysén y Coyhaique , respectivamente , de las provincias
del mismo nombre , XI Regir Aysén del General Carlos
Ibáñez del Campo. inscritos a nombre del Fisco , en mayor
cabida a fa. 50 M 68 . del Registra de Propiedad de 1941,
del Conservador de Bienes Ra íces de Aysén : y end mime
Conservador de Bienes Raíces , las predios que a continua-
ción se individualicen , con las cabidas que se señalen:

A fs. 70 "7. del Registra de Propiedad de 1970 , con una
superficie de 34 .00 lada.:
A fi. 70 usa Mg B . del Registro de Propiedad de 1970, con
u rea superficie de 24 ,50 hás.:
A fa. 49vta . M64,del Registm de Propiedad de 1970, con
una superficie de 238 ,75 hás.; -
Afs.68 W 84 , del Registro de Propiedad de 1970, con una
superficie de 100,00 has.;
A N. 131 M 159. del Registra de Propiedad de 1970, con
una superficie de 598 ,00 lada.;
A fs.67 uta. N 83, del Registro de Propiedad de 1970, con
una snped ;cie de 193,30 hú.:
A f5.69 M 85, del Registro de Propiedad de 1970. con una
superficie de 140,00 hás.;
A fs. 69 uta . M 86, del Registre de Propiedad de 1970. con
una superficie de 34 ,00 has.: y

En mayor cabida a fu. 194 uta , M 162, del Registro de

Propiedad de 1960. del Conservadorde Bienes Ralees de
Coyhaique. con una superficie total de 41.620 has.,
formada por , los Lotes 1', de la comuna de Ayaén, con tina

superficie de 10.825.00 bis.; Lote Ib, con una superficie

total de 4.673.50 hit. (3.803,00 hin . en la comuna de

Aysfn y 872,00 hás ., en la comuna de CnyluiTue): loe
te. con una superficie mial de 12.196x00 hís . (9.783,50

hás., ea la comuna de Aysén y 2.41250 hit., en la

comuna de Coyhaique); loro 2, con uno superficie retal Je

11.637,50 bis. ( S00.00 bis . en la comuna de Aysén y

5.56250 bis, en la comuna de r ne ): late 3. con

u superficie de 275,00 hás .,
ubiend

bicadoe en la comuna de
Coyltaigue: tole J, de 1 . 50 bis ., en la comuna de Aysén:
ndividualiados cn d Plano M XI-I-+_231 C R. con los
slnuiemes deslindes:
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Lote N- la - Superficie . 10825,00 H6-:

Norte : Predio N° 1 . de Edita Avilés Jara; predios N°s. 2
y 3. ambos de propiedad fiscal y parte del predio
hr 4. de Sucesión Benjamín Velázquez V., todos
separados par línea imaginada;

Este : Parte del predio M 4. de Sucesión Benjamín
Velsquez y.; predio M5, de BenardiuMansi-
llaPéres ; río Correntnaoque lo upan del predio
M 36. de Abraham Bórquez R .; predio M 6, de
Belio Urrutia Rosales y otros y predio Ni' 7, de
Abraham Hórquete R., todos separata por I(na
imaginada:

Sur : Río Simpson : predio M S. t Estela Vargas
Haro,,.,i.yseparada por lín. i maginad a; predio M 9,

la VargasHaro , separada par línea imagi-
naría y estero Catada La V irgeo; predio M 8, de
Estela Vargas Haro. apanda por Estero Casa-
da L. Virgen: y

Oeste: Predio 7J' IQ de Agustín Femgndes M,; predio
N- SO, de Santiago Bvrgoa Muñoz : prdioe 11,
de Luis Mas Castillo; predio M 12. de José
Hemándes Alvarez; predioM 13, de Baldomero
G0lindo Monje: predio M 3, de propiedad dual:
predio M 51, de José Torna Orellana; pred io M
i4, de Erasmo Huichapay Durán : predio 16 15.
de Luis Cantfn Novelit; y predio M 16, de
Pablo HemSdez Bartfa, todos seprrados por
línea imaginaria,

Loa M Ib . Supedkie . 6675 .50 Hás.:

Norte : Pene del predio N-37, de Abraham Bórquez R.,
predio Ni' 3, de propiedad fiscal ; predio M 31, de
Osvaldo Schadebrodt , todos separados por Ifnea
imaginaria;

Esa : Predio M 32, de Cristóbal Cosmelli; predio M
33, de José López Pinillo y pone del predio M
34, de Sucesión Vicente Vázquez V.. nodos sepa-
rados por linea imaginaria;

Sur :Predios N°s, 35 y 20 , de Hernán Arando Silvay
Sociedad Agrícola Esperanza , aparadas por fl-
nea i maginuisrespectivamente Y do 5fmpaon; Y

Oeste: Parte predio M 19. de Abraham Bórquez Her-
nández; predio M 6 , de Belio Urmtia Rosales y
otros; predio M 36. de Abraham Bórqucz R. y
parte del predi. M 37, de Abraham Bórqucz R.,
tdos separados Por Ifnea imaginada.

Lote M 1. - Superficie . 12.196,00 Háa-t

Norte: Predio M 18. de Estela Vargas Haro, separado
por línea imaginaria ; predio M 52. de Sucesión
Juan Pérez Cárcamo, separar por Ifnu imagi-
naria do Simpson: predio M 19, de Abraham
Bórques HetMndez, separado por haca imagi-
nada; y do Simpson;

Este :Predio M 21, de propiedad fiscal: predio M 22,
de Inversiones Patricio Landre predio M 23, de
Victoriano Galilea Martínez y predio M 24. de
Manuel Castilla Vera, todos separados por línea
imaginada;

Sur : Predio M3, depropidd Rscal:psedio M 25, de
Sucesión Luis Carrasco Rosas; predio M 26, de
Sucesit Antonio Luna Gavilán; predio M 27,
de Emilio Bahamonde B. y pape del predio M
28, de Sucesión Hesminie,MeaGonzlles, sdoa
separados por línea imaginada, y

Peste: Parte del predio M 28, de Sucesión Herminio
Mera González; predio M 29. de Sucesión Ri-
cado Soto Ruiz; predio M 30, de René Ruiz
Ruiz y predio M 17. de Manuel Jiménez V.,
todos separados por linea inuginda,

Lote M 2 - Superficie a 13.647.50 Hilo.:

Norte: Predio M 29, de Sucesión Ricardo Soto Ruiz;
predio M 28, de Succión Herminio Mera Gon-
zález y predio M 27, de Emilio Bahamonde B.,
separado por linea imaginada;

Este : Parte del predio M 26. de Sucesión Antonio
Luna Gavilán; predio M 25, de Sucesión Luis
Carrasco Rosas; predios Ira. 39 y 40, ambos de
la Corporación de Defensa de la Flora y Fauna;
y predio M 41. de José A. Jaque Espina, todos
separados por ¡lee. imaginaria;

Sur :Predios N°s. 42 y 42a. ambos de Domingo Medi-
na Catalán: predio N°43, de propiedad fiscal (ex
Evaristo Fernández); predio Ni' 44, de Héctor
Cadagán Cadagán; predio N° 45, de Juan Ba-
hamonde B.rrfa y parte del predio M 3 de
propiedad fiscal, todos Separados par linea
imaginaria; y

Oeste: Para del predio M 3, de propiedad fiscal, sepa-
mt por Unes imaginaria.
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Lote M 3 - Supe~ . 275 ,00 HAS.:

Norte : predio W 46. & Sucesión losé Higueras H. y
predio N- 47, de Sucesión Baltasar Mera V.,
ugndas pa línea imaginaria:

Este : PodioM40.deHumberloVeraCáranswsepau-
doporNnni naric

Sur :Parseddpedio 40delaCorporaeióndeDefen-
nadelsPbnYpasa.sepa adaporIfneaimagiM-

- dar y
Oeste : pote dei predio M 40 y predio P 39, ambos de la

Corposación de Defensa de la Flota y F.U.S.
separdos par lna imaginada,

Lote M 4 - Superfice.1 ,50 HM.:

Norte : Camino público de Puerto Aysén • Coylaaique:
Esa : Hámr Ssnhuea Avendaño . separado por cerco;
Sur : Rfo Simpmn: y
Oeste : Aguda Feaníndez M„ separado por caco.

nL- El plum ofcial de la reserva que se crea
Indiana elpresentedecrem,NXl'l-2211 CR ..quedará
archivado en el Ministerio de Agricultura y copia del
mismo a la Corporuit Nacional Forestal (Coaf).

IV L. R.S. Nacional Río Simpson , quedará

bajo la trskión y desh icMCión de la Comoración Nscia
real Forani (Cond),

Anéese, negbtrae en el Ministerio de Bienes Na-
cionales. tómese razón . comuníquese y publíquene en el
Dilo Oficial.- EDUARDO FREI RUIZ-TAGLE Presi-
dente de la República - Sergio Galilea Ocas , Ministro de
Bienes Nacimuka : Angel Sanori Arellano. Ministro de
Agricultura.

L. que Irvnscribo • Ud. pare au conocimiento.
Paulina Saball Ambunaga, Subsecretario de Bienes Na-

sionaks.

Ministerio de Vivienda y Urbanismo

MODIFICA DECRETO M 39, DE 19%

Saú ergo, 8 de mayo de 2000.- Hoy se decreté k que
sigue:

Núm. L58 : Vis m: El D.S. M39 (V,yU.). dc 1996,
y sus mdifeacknes que reglamenta Programa de Mejo-
mtenm iurio ha, fa

cul tad
es Social Cofiese -

ble); la le
y
y

IT`
el

16
16391 y las facultad

es
es que rea confiere d

númeror del articulo 32 de la Constitución PolRica de la
Repúblis.ca de Chile,

Decreto:

Artíeuloddep-- Reemplízue elanfculo 9°del D.S.

M 39 (V . y U.). de 1996 , Por el siguiente:

"Artículo 9°: La lista de proyecta pdwizados se
remitirá al Ministro de Vivienda Y Urbanismo pata 1-
distribución regional de los recursos asignada al Progra-
ma, la que se efectuará pmderado la cartees de proyectos
pridzdos yel enmplimimmdl gasta del año anterior de
cada región.

C. el mara presupuestario a que se refiere el
inciso narior, sedefnir{n loa ptoYaez beneficiados por
regido quedantlm Proyect s resumesen lista de apera,
pudiendo cada Secretada Ministerial d. Viviendo y Urba-
nismo conformar un Banco de Proyectos.

La lista de la proyectos seleccionados; se ltel
en la Secretaria Regional Minlsarial de Vivienda y Y Urba-
nismo y a los municipios respectivos ".

Anótese , tómese razón y publíquese: RICARDO
LAGOS ESCOBAR , Presidente de la República .- Claudio

Orrego Lumfn , Ministro de Viviendo y Urbanismo.
Lis que tr.....f o para su conocimiento: Sonia

Tschorne Beratesky , Subsecretaria de Vivienda y

Urbanismo.

VALORES DE SUSCRIPCIONES

DIARIO OFICIAL

Anual

Regiones
111 a X y R.M .

566.038+IVA

Regiones
1, II, XI, XII

584.199+IVA

Semestral 534 .830+IVA 543.640+IVA
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CREA LA RESERVA NACIONAL RIO SIMPSON . DEHOGA

D. S. N° 322 DE 1967 DEL MINISTERIO DE.

AGRICULTURA Y FIJA NUEVA CABIDA Y DESLINDES DE

LA RESERVA.-

Vistos estos antecedentes, lo solicitado por el
Ministerio de Agricultura, mediante Oficio N°

26, de 10 de enero de 1997; y lo informado por la División de Bienes

Nacionales, en oficio N° 659, de 8 de noviembre de 1999 y Oficio N°

766, de 19 de mayo de 1999, de la Secretaría Regional Ministerial de

Bienes Nacionales de la XI Región Aysén del General Carlos Ibáñez dei

Campo; y la autorización otorgada por el Sr. Ministro de Bienes

Nacionales, mediante Oficio N° 235, de 10 de noviembre de 1999.

CONSIDERANDO: Que, es deber del Estado tutelar

la preservación de la naturaleza;

Que, el Parque Nacional Río Simpson, ubicado er

la XI Región Aysén del General Carlos Ibáñez del Campo, comprende

terrenos con alta susceptibilidad a la erosión, producto de las

características topográficas y climáticas del área, por lo que se

hace necesario su protección, presentando, además, diversos grados de

alteración y degradación por intervención antrópica, lo cual se

contrapone a la categoría de Parque Nacional, condiciones todas que

hacen recomendable su cambio de categoría de manejo por la de Reserva

Nacional, para lo cual corresponden en mejor forma las

características del área;

Que, dentro de dicho parque, existen sectores

que son predios de propiedad particular, con título de dominio y
ocupados por sus propietarios con anterioridad a la creación del

Parque Nacional, situación que debe ser rectificada excluyéndolos de

los límites propuestos para la nueva unidad;

Que, existen terrenos fiscales, que constituyen

un importante habitat estacional para especies en peligro de

extinción, como el huemul, colindantes con la unidad y que forman un

todo armónico con los ambientes circundantes;

Que, el empleo de líneas rectas imaginarias no

constituye un buen criterio técnico para la fijación de límites de
las Areas Silvestres Protegidas, siendo el de las líneas divisorias
de aguas, el criterio técnicamente más adecuado a los objetivos de
protección y manejo de ecosistemas de dichas áreas;

Que, por la importancia y fragilidad de les

recursos que contiene, es necesario proteger los terrenos mencionados

a fin de evitar que la intervención de que puedan ser objeto, afecte

la perpetuación de ese valioso patrimonio;
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Que, la singularidad y potencialidad de los

ecursos que contiene, requieren un manejo bajo criterios técnicos
adecuados, situación que solo es posible bajo la categoria de Reserva
Nacional;

Que, el área presenta un gran potencial para la

investigación científica y manejo de fauna, así como para la e-
ducación ambiental y la recreación, debido a la relevancia y
singularidad de algunas especies y ecos is temay—....:.,_-.,.,,.



TENIENDO PRESENTE: Lo dispuesto en el D.S. N°

531, de 1967, del Ministerio de Relaciones Exteriores, que ordenó

cumplir como Ley de la República la "Convención para la Protección de

la Flora, la Fauna y las Bellezas Escénicas Naturales de América",

firmada en Washington D.C., el 12 de Octubre de 1940; el D.F.!.. N'

294, de 1960, Orgánico del Ministerio de Agricultura; el D.L.

1.939, de 1977; los artículos 19, N° 8; y 32 N° 8, de la Consci'_:c=ór

Política del Estado,

D E C R E T 0

I.- Derógase el D.S. N° 322, de 1 de julio de

1957, del Ministerio de Agricultura, que creó el PARQUE NACIONAL RIO

SIMPSON.

II.- Créase la "RESERVA NACIONAL RIO SIMPSON,

en los terrenos fiscales, ubicados en los lugares denominados "Cerro

Cono Negro", "Cerro Cuatro Puntas", "Los Huemules" y "Area de

Administración", de las comunas de Aysén y Coyhaique, respecti-

vamente, de las provincias del mismo nombre , XI Región Aysén del

General Carlos Ibáñez del Campo , inscritos a nombre del FISCO, en

mayor cabida a fs. 50 N° 68 , del Registro de Propiedad de 1941, del

Conservador de Bienes Raíces de Aysén ; y en el mismo Conservador de

Bienes Raíces , los predios que a continuación se individualizan, con

las cabidas que se señalan:

A fs. 70 N° 87, del Registro de propiedad de 1970, con una superficie

de 34,00 Hás;
A fs. 70 vta. N° 88, del Registro de Propiedad de 1970, con una

superficie de 24,50 has.;
A fs. 49 vta. N° 64, del Registro de Propiedad de 1970, con una

superficie de 238,75 Hás.;
A fs. 68 N° 84, del Registro de Propiedad de 1970, con una superficie

de 100,00 hás.;
A fs. 131 N° 159, del Registro de Propiedad de 1970, con una super-

ficie de 598,00 Hás;
A fs. 67 vta. N° 83, del Registro de Propiedad de 1970, con una

superficie de 193,30 Hás.;
A fs. 69 N° 85, del Registro de Propiedad de 1970, con una superficie

de 140,00 Hás.;
A fs. 69 vta. N° 86, del Registro de Propiedad de 1970, con una

superficie de 34,00 Hás.; y
En mayor cabida a fs. 194 vta. N° 162, del Registro de Propiedad de

1960, del Conservador de Bienes Raíces de Coyhaique, con una super-

ficie total de 41.620,50 Hás., formada por los Lotes la, de la comuna

de Aysén, con una superficie de 10.825,00 Hás; lote lb, con una

superficie total de 4.675,50 Hás (3.803,00 Hás. en la comuna de Aysén

y 872,00 Hás., en la comuna de Coyhaique); lote lc, con una

superficie total de 12.196,00 Hás. (9.783 ,50 Hás., en la comuna de

Aysén y 2.412,50 Hás, en la comuna de Coyhaique); lote 2, con una

superficie total de 13.647,50 Hás. (8.080,00 Hás. en la comuna de

Aysén y 5.567,50 Hás. en la comuna de Coyhaique); lote 3, con una

superficie de 275,00 Hás, ubicado en la comuna de Coyhaique; lote 4,

de 1,50 Hás, en la comuna de Aysén; individualizados en el Plano N°

XI-1-2231 C.R., con los siguientes deslindes:

LOTE N° la - SUPERFICIE= 10.825,00 Hás.:

NORTE : Predio N° 1, de Edita Avilés Jara; predios N°s. 2 y 3, ambos
de propiedad fiscal y parte del predio N° 4, de Sucesion

Benjamín Velásquez V., todos separados por línea imaginaria;
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ESTE Parte del predio N° 4, de Sucesión Benjamín Velásquez v.;
predio N° 5, de Bernardita Mansilla Pérez; río Correntoso
que lo separa del predio N° 36, de Abraham Bórquez E.;
predio N° 6, de Belia Urrutia Rosales y otros y predio N° 7,
de Abraham Bórquez R., todos separados por línea imaginaria;

SUR Río Simpson; predio N° 8, de Estela Vargas Haro, separada

por línea imaginaria; predio N° 9, de Estela Vargas Haro,

separada por línea imaginaria y estero Cascada La Virgen;

predio N° 8, de Estela Vargas Haro, separada por Estero
Cascada La Virgen; y

OESTE Predio N° 10, de Agustín Fernández M; predio N° 50, de
Santiago Burgos Muñoz; predio N° 11, de Luis Díaz Castillo;

predio N° 12, de José Hernández Alvarez; predio N° 13, de
Baldomero Galindo Monje; predio N° 3, de propiedad fiscal;
predio N° 51, de José Torres Orellana; predio N° 14, de
Erasmo Huichapay Durán; predio N° 15, de Luis Cantín

Novellón; y predio N° 16, de Pablo Hernández Barría, todos
separados por línea imaginaria.

ag nar a;
SUR Predios N°s. 35 y 20, de Hernán Araneda Silva y Sociedad

Agrícola Esperanza, separados por línea imaginaria
respectivamente y Río Simpson; y

OESTE : Parte predio N° 19, de .Abrahan Bórquez Hernández; predio N-

6, de Belia Urrutia Rosales y otros; predio N° 35, de

Abraham Bórquez R y parte cel predic N'° 37, de Abrahan
Bórquez R, todos separados por Línea imaginaria.

LOTE N° l c - SUPERFICIE= --2.196.00 H a s . ;

LOTE N° lb - SUPERFICIE= 4.575,50 Más

NORTE : Parte del predio N° 37, de Abraham Bórquez R., predio N° 3,

de propiedad fiscal; predio N° 31, de Osvaldo Schadebrodt,
todos separados por línea imaginaria;

ESTE Predio N° 32, de Cristobal Cosmelli; predio N° 33, de José
López Pinilla y parte del predio N° 34, de Sucesión Vicente
Vásquez V., todos separados por línea im i i

NORTE Predio N° 18, de Estela Vargas Haro, separado por línea

imaginaria; predio N° 52, de Sucesión Juan Pérez Cárcamo,

separado por línea imaginaria Río Simpson; predio N° 19, de

Abraham Bórquez Hernández, separado por línea imaginaria; y
Río Simpson;

ESTE Predio N° 21, de propiedad fiscal; predio N° 22, de
Inversiones Patricio Larraín; predio N° 23, de Victoriano

Galilea Martínez y predio N° 24, de Manuel Castilla Vera,
todos separados por línea imaginaria;

SUR Predio N° 3, de propiedad Fiscal; predio N° 25, de Sucesión
Luis Carrasco Rosas; predio N° 26, de Sucesión Antonio Luna

Gavilán; predio N° 27, de Emilio Bahamonde B y parte del
predio N° 28, de Sucesión Herminio Mera González, todos
separados por línea imaginaria; y

OESTE : Parte del predio N° 28, de Sucesión Herminio Mera González;
predio N° 29, de Sucesión Ricardo Soto Ruiz; predio N° 30,
de René Ruiz Ruiz y predio N° 17, de Manuel Jiménez V, todos
separados por línea imaginaria.

LOTE N° 2 - SUPERFICIE = 13.647 50 Hás

NORTE Predio N° 29, de Sucesión Ricardo Soto Ruiz; predio N° 28,
de 5 u H

ESTE

cesior, erminio Mera González y predio N° 27, de Emilio
Bahamonde B., separado por línea imaginaria;
Parte del predio N° 26 , de Sucesión .Antonio Luna Gavilán;
predio N° 25 , de Sucesión Luis Carrasco Rosas; predios N°s.
39 y 40, ambos de la Corporación de Defensa de 1 lpra
Fauna; y predio N° 41, de José A. Jaque Espina , tcdosseparados por línea imaginaria;
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SUR Predios N°s. 42 y 42a, ambos de Domingo Medina Catalán; pre-

dio N° 43, de propiedad fiscal ( Ex-Evaristo Fernández); pre-

dio N° 44, de Héctor Cadagán Cadagán; predio N° 45, de Juan
Bahamonde Barría y parte del predio N° 3, de propiedad

fiscal, todos separados por línea imaginaria; y
UESTE Parte del predio N° 3, de propiedad fiscal, separado por

línea imaginaria.

LOTE N° 3 - SUPERFICIE- 275,00 Hás.

NORTE Predio N° 46, de Sucesión José Higueras H. y predio N° 47,

de Sucesión Baltazar Mera V., separados por línea imagi-

naria;
ESTE Predio N° 48, de Humberto Vera Cárcamo, separado por linea

imaginaria;
SUR Parte del predio N° 40 de la Corporación de Defensa de 'a

Flora y Fauna, separada por línea imaginaria; y
0, ^STE Parte del predio N° 40 y predio N° 39, ambos de la Corpo-

ración de Defensa de la Flora y Fauna, separados por línea

imaginaria.

LOTE N° 4 - SUPERFICIE = 1,50 Hás.

NORTE Camino público de Puerto Aysén a Coyhaique; -

ESTE Héctor Sanhueza Avendaño , separado por cerco;

SU P. Río Simpson; y
OESTE Agustín Fernández M., separado por cerco.

III.- El plano oficial de la reserva que se

crea mediante e'_ presente decreto, N ° XI-1-2231 C . R., quedará archi-

vado en el Ministerio de Agricultura y copia del mismo en la

Corporación Nacional Forestal ( CONAF).

IV.- La Reserva Nacional Río Simpson , quedará

oa^o la tuición y administración de la Corporación Nacional Forestal

_CONAF).

Anótese, regístrese en el Ministerio de Bienes

Nacionales , tómese razón , comuníquese y publíquese en el "Diario

Oficial" ^^ -

(FDO.) EDUARDO FREZ RUIZ-TALLE. Presic -Ce

de la República. SERGIO GALILEA OCON. Ministro de Bienes Nacionales.

ANGEL SARTORI ARELLANO. Ministro de Agricultura.

Lo que transcribo
a Ud. para su conocimieneo

p Subsec et río de Bienes N Ciouale

u h
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PODER EJECUTIVO

Normas Generales Decreto:

Artículo, único: Acéptase. a comande esta fecha, la
renuncia voluntariareaeneada anucargodeSubaecretario
dei Interior a don Luis Belisario Velasco Baraona

Tdmeae razón, regístrese , comunfquesey publique-
se: EDUARDO FREI RUIZ-TALLE, Presidente de la
República .. Raúl Troncoso Castillo , Ministro del Interior,

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.-
Sal arda a Ud ., Guillermo Pickering de la Fuente, Subsecre-
atrio del Interim.

Lote D de la ex Hacienda las Robles , individualizado en
el Plano M VIII-1-20878 C.R., ubicado en la cometas de
Coihueca, provinciade Nuble, de la VII Región del Dio-
Bfo, inscrito a nombre del Fisco a fs.2.364 M 2502, en el
Registro de Propiedad de 1996. del Conservadorde Biencs
Raíces de Chilláis; que tiene una superficie de 2.022,80
Hás (dos mil veintidós coma ochenta hectárea ), con los
siguientes deslindes:

Norte : Río Niblinto, que lo separa del Lote B de la
Corpo ración de Defensa de la llora y Fauna
(CODEFF).

Este : Río Niblinm y línea divisoria que lo separa
del lote C, de la Corporación de Defensa de
la Flora y Fauna (CODEFF).

Ministerio del Interior

SUBSECRETARIA DEL INTERIOR

DISPONE SUBROCACION COMO VICEPRESI.
DENTE DE LA REPUBLICA

Santiago, 29 de enero de 1999.- Hoy se decretó lo
que sigue:

Núm. 271.- Visto: Lo dispuesto en los artículos 29
y 32 No 8 de la Constitución Política de la República de
Chile y teniendo presente que me ausentaré del territorio
nacional desde el 16 al 17 de febrero de 1999 con motivo
de participar en los actas conmemorativos del Centenario
del Abrazo del Estrecho de Magallanes , junto al Presiden-
te de la República Argentina y que una de las actividades
a realizarse en esas fechas se efectuará en la ciudad de
Ushuaia, Argentina,

D e e r e l o:

Entre el 16 y el 17 de febrero de 1999 y mientras
permanezca ausente del territorio nacional , me subrogará
ea cl Mando Supremo de la Nación con el título de
Vicepresidente de la República , el Sr. Ministro de Rela.
dones Exteriores don José Miguel Insulta Salinas.

Túmese razón, regístrese, comuníquese ypublíque-
se: EDUARDO FREI RUIZ-TAGLE, Presidente de la
República: Raúl Troncoso Castillo. Ministro del Interior.

Lo que transcribo a (Id. pan su conocimiento:
Saluda a Ud.. Belismio Velasco Bar aona, Subsecretario
del iu,e".,

ASUME VICEPRESIDENCIA DE LA REPUBLICA

que sigue:
Núm. 1.100: Visto: Este antecedente , el decreto

N27 L de29 de enerode 1999, del Minislerlodel Interior,
lo dispuesmen los artículos 29 y 32N8 de la Constitución
^olítica de la República de Chile y teniendo presente que

E. el Presidente de la República se ausentó con esta
sha del territorio nacional,

1) c o r e t u:

Cu. ... . reales u sl M.no. aupw.u. da la

N.acldr eral el I((riu de Yióepresidente de la República,

Tómese razón, regístrese . comuníquesey publique.
se. JOSE MIGUEL INSULZA SALINAS, Vicepresiden-

de la República: Belisario Velasco Baraona , Ministro
de[ interior (5).

1,0 que transcribo a Ud. para su conocimiento:
Saluda a Ud.. Guillermo Pickering de la Fuente . Subsecre-
tario del lntenor Suplente.

REASUME MANDO DEL ESTADO

Santiago, 16 de febrero de 1999: Hoy sedecte16 lo
que siguc

Núm.1.105: tituc ouestoe fculoa 29
y 32 N 8 de la Constituciónón Política de lala República de
Chile.

D e e e c 1 o

Con ocasión de mi regreso al país, a contar de esta
fecha reasumo el Mando del Estado.

lómese razón, regfslrese , comuníquesey publíque-
se: EDUARDO FREZ RUIZ-TAGLE, Presidente de la
Repúhüca: Belisario Velasco Baraona , Ministro dellnse-
nnr (S),

la que transcribo a Ud. para su conocimiento:
Saluda sud_ Guillernm Pickering dala Fuente , S ubsecre-
tario del Interior Suplente.

ACEPTA RENUNCIA AL CARGO DE SUBSECRE-
TARIO DEL INTERIOR

Santiago. 1 de marzo de 1999 .- 1 loy se decretó lo
yac sigue

Núns. 1.115. Visto: Lo dispuesto en el artículo 32,
N'9 de la Constitución Política de la República de Chile y
!riendo presente el antecedente adjunto,

Santiago, 16 de febtero de 1999- Hoy se decretó lo

NOMBRA SUBSECRETARIO DEL INTERIOR ,

Santiago, l demauzode 1999.-Hoysedecretóloque
sigue:

Núm. 1.116.- Visto: Lo dispuestoen el artículo 32,
N"9 de la Constitución Política de la República de Chile,

Decreto:

Artículo único : Nómbrese, a contar de esta fecha.
como Suhaccrctario del intcrimadon Guillermo Pickering
de la Fuente, RUN N9377.744-2, quien por razona
impostergables de buen servicio deberá asumir sus funcio-
nes en la fecha antes señalada sin esperar la toral tramita-
ción del presente decreto.

Tómese razón . regístrese , comuníquese y publique-
se: EDUARDO FREI RUIZ-TAGLE, Presidente de la
República.- Raúl Troncoso Castillo, Ministro del Interior.

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento:
Saludas Ud., Guillermo Pickering de la Fuente , Subsecre-
tario del Interior.

Ministerio de Agricultura

CREA LA RESERVA NACIONAL "LOS IIUEMU-
LES DEL NIBLINTO" EN LA VIII REGION DEL

BIO-BIO Y FIJA SUS DESLINDES

Santiago.23 de febrero de 1999.- Hoy se decretrílo
que sigue:

Núm. 32 exento: Visto: Losolicilado por laCorpo-
ración Nacional Forestal, medtanteoícioN ' 1.278.de2de
noviembre de 1997 y lo dispuesta en el D.F,L M 294. de
1960, orgánico del Ministerio de Agricultura ; en el decreto
supremo N 531 , de 1967, del Ministerio de Relaciones
Exteriores, que ordenó cumplir como ley de la República
la "Convención para la Protección de la Flora , la Fauna y
las Bellezas Escénicas Naturales de Américá ', suscrita en
W uhingwn ,D.C.,EsmdosUnidosdeNorteamdrica.el 12
Je octubre de 194a! ara al W4, del ardouto ¡'del decreto
No 186. de 1994; del Millislclio de Agricultura; en los
artículos 19 , N 8; 24 y 32 No 8 , delaConstitución Política
de la República de Chile, y

Considerando:

Que, los ambientes que contiene elprediodepropie-
dad fiscal denominado Lote D de la subdivisión de la ex
Hacienda Los Robles , ubicadoen lacomuna de Coihscco,
de la VIII Región del Dio Bto. inserta dentro de Ira
¡(miles del A. de Protección Cordillerana , creada por
decreto N 295, de 1974 . ampliada por decreto M 391, de
1978, ambos del Ministerio de Agricultura , son de gran
belkraescéni<a de alta importancia pera la conservación
de la diversidad biológica y como hábitat del huemul,
especie en Peligro de Extinción;

Que, el predio antes individualizado , constituye un
corredor ecológico y un hábitat permanente pata k fauna
nativa co. problemas de conservación , en general, y para
el huemul, en particular , especie que ea necesario proteger
con especial atención;

Que, dicho predio contiene formaciones vegetales
naturales de importancia no representadas en el Sistema
NsionaldcAreas SilvestreaProtegidasdelEstado(SNAS.
PE), cono el Bosque Caducifolio de la Frontera y contri-
buirá a otorgar una mejor representación a los ecosistemas
Bosque Caducifolio Alto-Andino de la Cordillera de Chi-
llen y Bosque Caducifolio de la Montaña , actualmente con
escara representación en el Sistema Nacional de Are.,
Silvestres Protegidas del Estado (SNASPE).

Que. en los bosques y valles del sector tienen su
origen importantes recursos hídricos, relevantes pesa la
agricultura de la comuna de Coihueco.

Que, es necesario conservar y regular el manejo del
área que comprende el predio mencionado , afectada por
una fuerte degradación de origen antrópieo.

Decreto:

1'. Créese rvaNacial ''Losl es del
Niblinm', en el predioredio de propiedad fiscal d denoinenominado

Sur : Fundo El Imposible, y

Oeste : Hacienda Los Robles o Late A.

Segúnsu título , el LoteDtienelotsiguienrcv deslin-
des: Norte, con parte del Lote " B" de la subdivisión, río
Niblinto de por medio; Sur, con parte del antiguo deslinde
sur de la ex-Hacienda Las Robles : (riente, con parte del
lote "C" de la subdivisión, I. Niblinto de por medio, y
Poniente , can parte del l.le "A" de la subdivisión.

2'. La "Reserva Nacional Los Iluemules del Ni-
blinto" quedará bajo lo tuición. administración y mmicjo
delaCorpuración Nacional Forestal la que. adnnds,dcbs-
rá .der. archivar el plano corresprmdialte y que pata
este acto se aprueba.

Anótese, regístrese en el Minisserio de Bienes
Nacionales Y publíquese en el Diario Oficial : Por ordena
del Presidente de la República , JeattJacques Duhart
Saurel, Ministrode Agricultura Suhmgsntc . AdrimuDel-
piano Puebna, Ministra de Bienes Nacionales.

L. que transcribo a Ud, para su concimiento
Saluda atentamente a Ud., Carlos Furcha Guajardo, Sub-
secretario de Agricultura Subeoganm.

Ministerio de Minería

MODIFICA PRECIOS DE PARIDAD DE COMBUS-
TIBLES DERIVADOS DEL PETROLEO

Santiago, 9de marzo de 19W.lloyse decretó foque
sigue:

Núm. 54.- Visto: l.o dispuesto en el articulo 2 de la
ley NI 9.010; en el artículo 7 del decreto supee.no N"9 de
15 de enero de 1991. de los Ministerios de Mina la y de
Hacienda; en el N"42 del artículo primero del decreto
auprmno N"654 do 1994 . del Miniueriu del interior, e., In
informado por la Comisión Nacional de Energía en doces
miento adjunto a su Oficio Ord . N285/99 de 9 de marzo de
1999.

D cera io:

Artículo primero : Fíjense los siguientes precios de
paridad de los combustibles derivados del petróleo:

PRECIOS DE PARIDAD

Combustibles USS/M3

Gasolina Aummaoiz 115.34
Petróleo Diesel 2D IItl.56
Petróleo Combustible N6 77,02
Petróleo Combustible NS 86.75
IFO 180 82.05
Gas Licuado 115.27

El prrcioestahiccido en el artíeuloprecedettseettlra-
rl en vigencia el día 15 de marzo de 1999.

Artículo segundo: Déjase constancia que no ha-
biendo una variación superiora un dos por ciento en los
precios de paridad observado respecto de los vigentes. los
siguientes combustibles mantendrán vigente el precio de
paridad:

Combustibles ltS9/M3

Kerosene Doméstico 112.60
N.R. 88.46

Anótese, puhlíquese . regístrese , cmnagíquesr. y ni-
mese razón. - Pur orden del Preaidenle de la República,
Sergio Jinsénet. Moraga, Nlin i um de Minería

la que transentas a Ud. pata su uouacin,tcnw.-
S.aluda menumeme a Ud., César Di.,_ Minios Corna4
ches. Subsecretario de Minería
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CREA LA RESERVA NACIONAL "LOS

ilf
SANTIAGO , 2 3 FE B .1999

5i ^
DECRETO EXENTO N° 3 2 / VISTO : Lo solicitado por la Corpora-

ción Nacional Forestal , mediante Ofi-
cio No 1 . 278, de 2 de Noviembre de 1997 y lo dispuesto en el D.F.L. N°
294, de 1960 , orgánico del Ministerio de Agricultura ; en el Decreto Supremo
N° 531 , de 1967, del Ministerio de Relaciones Exteriores , que ordenó cum-
plir como Ley de la República la "Convención para la Protección de la Flora,
la Fauna y las Bellezas Escénicas Naturales de América", suscrita en Wa-
shington , D. C. Estados Unidos de Norteamérica , el 12 de Octubre de
1940 ; en el N ° 4, del artículo 1° del decreto N° 186, de 1994 , del Ministerio
de Agricultura ; en los artículos 19 , N° 8; 24 y 32 N° 8, de la Constitución
Política de la República de Chile, y

CONSIDERANDO :

Que, los ambientes que contiene el
predio de propiedad fiscal denominado Lote D de la subdivisión de la ex-
Hacienda Los Robles, ubicado en la comuna de Coihueco, de la VIII Región
del Bío Bío, inserta dentro de los límites del Area de Protección Cordille-
rana, creada por decreto No 295, de 1974, ampliada por decreto N° 391, de
1978 , ambos del Ministerio de Agricultura son de gran belleza escénica, de
alta importancia para la conservación de la diversidad biológica y como há-
bitat del Huemúl, especie en Peligro de Extinción;

Que, el predio antes individualizado,
constituye un corredor ecológico y un hábitat permanente para la fauna na-
tiva con problemas de conservación, en general y para el huemúl, en parti-
cular, especie que es necesario proteger con especial atención;

Que, dicho predio contiene formacio-
nes vegetales naturales de importancia no representadas en el Sistema
Nacional de Areas Silvestres Protegidas del Estado (SNASPE), como el
Bosque Caducifolio de la Frontera y contribuirá a otorgar una mejor repre-
sentación a los ecosistemas Bosque Caducifolio Alto-Andino de la Cordille-
ra de Chillán y Bosque Caducifolio de la Montaña , actualmente con escasa
representación en el Sistema Nacional de Areas Silvestres Protegidas del
Estado (SNASPE).

Que, en los bosques y valles del
sector tienen su origen importantes recursos hídricos, relevantes para la
agricultura de la comuna de Coihueco.

1 HUEMULES DEL NIBLINTO" EN LA VIII RE-
GION DEL BIO-BIO Y FIJA SUS DESLIN-
DES.



Que, es necesario conservar y regular el manejo del área que
comprende el predio mencionado, afectada por una fuerte degradación de origen antrópico,

D E C R E T O

1°.- Créase la Reserva Nacional "Los Huemules del Niblinto", en el
predio de propiedad fiscal denominado Lote D de la ex-Hacienda Los Robles , individualizado en el
Plano N° VIII-1-20878 C.R., ubicado en la comuna de Coihueco, provincia de Ñuble, de la VIII Región
del Bío-Bío inscrito a nombre del Fisco a fs. 2364 N° "2502, en el Registro de Propiedad de 1996, del
Conservador de Bienes Raíces de Chillán; que tiene una superficie de 2.022,80 Hás (dos mil veinti-dós coma ochenta hectáreas), con los siguientes deslindes:

NORTE: Río Niblinto, que lo separa del Lote B de la Corporación de Defensa de la Flora y Fauna
(CODEFF).

ESTE : Río Niblinto y línea divisoria que lo separa del Lote C, de la Corporación de Defensa de la
Flora y Fauna .(CODEFF),

SUR Fundo el Imposible, y
OESTE : Hacienda Los Robles o Lote A.

Según su título, el Lote D tiene los siguientes deslindes: NORTE,
con parte del Lote "B" de la subdivisión , río Niblinto de por medio : SUR, con parte del antiguo deslin-
de sur de la ex-Hacienda Los Robles; ORIENTE, con parte del lote "C" de la subdivisión, río Niblinto
de por medio ; y PONIENTE , con parte del lote "A" de la subdivisión.

2°.- La "RESERVA NACIONAL LOS HUEMULES DE NIBLINTO"
quedará bajo la tuición, administración y manejo de la CORPORAClON NACIONAL FORESTAL la
que, además, deberá proceder a archivar el plano correspondiente y que por este acto se aprueba.

ANOTESE, REGISTRESE EN EL MINISTERIO DE BIENES NA-
CIONALES Y PUBLIQUESE EN EL DIARIO OFICIAL.

POR ORDEN DEL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA

JEAN-JACQÚES DUHART SÁUREL
MINISTRO DE AGRICULTURA

SUBROGANTE
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- En el cargo.
- En la Administración del Estado.

e) Si después de aplicados los parámelros anterio-
res persiste la igualdad, dirimirá el empate el
Presidente de la Junte Calificadora respectiva.

Artículo 4': Pan el pago de la bonificación de
estímulo por desempeño en favor de los trabajadores
permanentes regidos porel Código del Trabajo, la Unidad
de Personal, Central o de cada Región , según wnesponda,
deberá proceder de la siguiente manen:

a) OrdenarenelNivelCentralyenlasrespectivas
Regiones a los trabajadores permanentes ubi-
cados en fuma decreciente m relación al plan-
taje de calificación que hayan obtenido en los
años 1996 y 1997, de acuerdo al sistema de
calificación señalado en la lora b) del articulo
2- transitorio de la ley M 19.580.

b) Pan.lculardnúmemdetrabajadores perna-
nentes san derecho a la bonificación del 10%,
se determinará el 15% mejor calificado dei
coral de los trabajadores evaluados en las agn-
pactones antes señaladas.

El número de trabajadores permanentesencada
agrupación e. derecho ala bonificación de tan
5% comespondesá al reato de los trabajadoras
pcrmancntes que falten para completar el 30%
del total de les mejor calificados.

Si en la determinación de los porcentajes de
trabajadores permanentes que conforman cada
tramo no resultare un mimoso ratero, la (ac-
ción igual o superior a 45 se elevará al entero
siguiente y la inferior se depreciará.

e) Si el númerodctrabajadores permanentes eva-
luados en el nivel Cemnl oen una Región, que
cumplan cm los requisitos pan acceder a la
bonificación, es igual o inferior a 3. la Unidad
de Personal del Nivel Central deberá agrupar-
los ceo las trabajador es que se encuentren en la
misma situación y que hayan sido evaluados
por oua (s) Región (es), L. agrupación así
confomnda deberá atenerse al orden señalado
en la letra a) y a la forma de cálenloestablecida
en la letra b) de ame artículo.

d) En el caso de productrseempateen los pontajes
de calificación entre vanos trabajadoras per-
manentes, impidiendo dicha situación detumt-
nar cl porcentaje de bonificación que se las
asignará, la Unidad de Personal deberá elevar
la (s) nómina (a) correspondiente (s) al subro-
gantedelJefe SupenordelServicio respectivo,
para que dirima los empanes.

e) Tendrán carácter de permanentes para efectos
de este reglamento, solamente aquellos traba-
jadores que . conformes la normativa del Códi-
go del Trabajo, tengan contrato de duración
indefinida.

Articulo 5'.- Respecto de lux trabajadores per-
mznentes regidos por el Código del Trabsjo los em-
pates serán dirimidos por el subrogante dei Jefe Su-
perior del Servicio que corresponda , considerando
par ellu el factor antigüedad en la Administración
del Estado.

Articulo6'.- Los funcionarios y trabajadores per-
manemcs que después de aplicados los criterios con-
wnpladosenlosarticulosantenorcsresvitenbcnelicia-
dos con esta bonificación de estímulo, deberán ser
ratificados por resolución del Jefe Superior del Servi-
cio,indicando el porcentaje que a cada uno corresponda
y los períodos respectivas . Dicha resolución deberá ser
presta en conocimiento de los interesados mediante su

asignación en un cartel que se ubicará en las depen-
dencia s de la Unidad Administrativa durante cinco din,
háhilca amseeutivos a lo menos.

Asimismo. cala uno de las beneficiarios será noii-
Iic,WO rsdis dstaimme mediante cana certificada dcspa-
eh. da x su domicilio.

Articulo 7". El funcionario o cl trabajador puma
ncnle regido por el CSdi go del Trabajo tendrá deredlo a
rec[am,ir ante el Jete Superior de Servicio, cuando
estime afectado el derecho que lo conl iere el artículo 2"
Iran.i serio dr la ley N" 19. 580, reglamennJO par el
amculado de presemc decreta, dcbrcndo elenuar di-
chn reelamo por escrita a pavés de la Oficina de P. ,i,,

spcaiva.

DIARIO OFICIAL DE LA REPUBLICA DE CHILE
Viernes 11 de Diciembre de ]998

Para este efecto, el funcionario o trahajadnr
permanente regido por el Código del Trabaja dispon-
drá de un plaza de cinco días hábiles , contados a
partir del día siguiente en que expire el plazo de
publicidad de la Resolución qua individualiza al
personal beneficiado , referido en el articulo 6° Je
este Reglamento.

Artículo 8': El Jefe Superior de Servicio deberá
resolverel reclamo, requiriendo previamente panello los
antecedentes que estime necesarios . Dicha Jefatura dis-
pondrá del pliso de quince días hábiles para resolver el
aclamo al término del cual dictará la resolución comcs-
pondiente a la que deberá dársele la misma difusión
señalada en el artículo 6' precedente,

"cala 9'.. las Jefes Superior. de Servicio serán
responsables de la aplicación de .4 Reglamento.

Anótese , tómese razón y publíquese: EDUARDO
FREI RUIZ-TAGLE, Presidente da la República.- Jaime
Tohá González , Ministro de Obras Públicas,

Lo que transcribo a Ud., para su conocimiento:
Saluda Anees a Ud., Guillermo Pickering de la Fuente,
Subsecretario de Obras Públicas.

OTORGA NUEVAS DENOMINACIONES A PUEN-
TES SITUADOS EN LA UNDECIMA REGION DE
AYSEN DEL GENERAL CARLOS IBAÑEZ DEL

CAMPO

Núm. 1,991: Santiago, 27 de octubre de 1998:
Vistos : El artkulo S del DFL MOP M 850 , de 1997, que
fijóel texto refundido,snmdinadoy sistematieadude le ley
N° 15.840, de 1964 . bs antecedentes adjuntos, y

Considerando:

a) Que don Juan Aug~ Gruise Ickler desarrol 16
variadas exploraciones y reconocimientos con la orienta-
ción de favorecer el poblamiento y las conexiones viales,
recorriendo incansablemente durante más de tsetma anos-
como funcionario de la Dirección de Vialidad del Minis-
terio de Obras Públicas - la hoy Undécima Regidn deAysdn
del General Carlos Ibáñez del Campo,

b) Que don Guillermo Van Schouwen Figuen a,
Coronel de Ejército , sedesempeñ5 anal Cuerpo Militardel
Trabajo, haciendo aportes relevantes pura laXi Región en
la mmerializacióndcloscaminosqueestuvtemnacargode
diehainmitución entra l9S0y 1997 , perdiendo su vida-en
abril de 1997- m un accidente aéreo en el sector de Villa
O'Higgins del externa sur de la referida región.

e) Que el Supremo Gobierno considera apropiado
perpetuaren la memoria de Iactudadanfa la fecunda labor
realizada por los señores J. Augusto Grosse Jckler y
Guillermo Van Schouweq Figueroa . en la Undécima Re-
gión. /

Decreto:

i: Denominarse. a contar de esta (echa, a los
puentes Mayer 1 y Mayer 2, ubicados en la Carretera
Longitudinal Austni, SectorCochnne -Puteo Yungay :
Villa O'Higgins - B.W. Bahamondes, en la provincia de
Capitán Pral XI Región de Aysén del General Carlos
lbañez del Campo de la siguiente manera:

Puente Maycr i (tramo Villa O' Higgins -Bahía Baha-
mondes)''Juan Augusto Grosso Ickler".

Puente Mayer2 (lamo V illa O'Higgins - Lago Cisnes)
''Coronel Guillermo Van Schouwen Figueoi'.

2.- Todos los antecedentes existentes en decretos,
resoluciones. contratos y demás documentos oliciales que
digan relación c .a la individualización de los citados
puentes, e entenderán referidos a las nuevas demmmina-
uuncs detalóWas e. el punto anterior.

Anúttsc, tómese raadn,comunfquear y luc.e-
EDUARDO FRFI RUIZ-TAGLE , Presidente dede la Rep(I-
hlica- Jaime Tohá González, Ministro de Obras Públicas.

L. que transcribo a Ud. para su eonocimiento.-
Saluda Alle. a Ud., Juan Lobos Díaz, Subsecretario de
Obras Públicas Suhmgante.
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CREA LA RESERVA NACIONAL FUTALRUFU
EN LA X REGION DE LOS LAGOS Y LA DE-
CLARA LUGAR DE INTERF,S CIENTIFICO

PARA EFECTOS MINEROS

Núm. 602.- Santiago , 8 de septiembre de 199s.
Vistos: Estos aaa:edentes : lo solicitado por la Corpora-
ción Naciwal Foresteles en ofiicio Ir 867 , de 1-de septicln-
bro de 1995, lo informado por la Secretaría Regional
Ministerial de Bienes Nacional. de la X Región de las
Lagos. mediante oficio N' 2.670. de 28 de julio de 1998.
y por la División de Bienes Nacional ., enolicios Mz 421
de 8 de febrero de 1996 y 2.5 t3 de 19 de agosta de 1998,
respectivamente , y 10 dispuesto mediante Providencia Inl.
N' 1,477, de 24 de agosto de 1998 , de la Jefe de Gabinete
de la Sn . Ministra de Bienes Nacionales,

Considerando;

Que, es funcióndel Estado la creación y manlcneibn
de un Sistema Nacional de Arcas Silvcs raes Protegidas
(SNASPE), quc resguarda lahcrcncia natural ycultural del
país:

Que, es necesario incerpoaren el Sistema Nacional
de Al.. Silvestres Protegidas , las formaciowa y asocia-
ciones vegetales, les ambientes y ovos rangos de impor-
tanei. racional, no representados actualmente en el Siste-
ma 0 C.Y. cobertura es insuficiente;

Que, estudios técnicos han señalado que la fomta-
ción de Bosque Patagónico con CunRCras, que inauye la
especicCiprés de IaCordillaa, no está representado ea el
SNASPE;

Qve,Jiversusammcdentes y estudiosefeauadoscn
la zuna de Funleufú , provincia de Patena, demuestran que
existe un sector de propiedad fiscal, en el cual so presenta
la especie arbórea Ciprés de la Cordillera y .,os asociacio-
nes (Austrneedrsa ehtlesrsts ). calificada como Vulnera-
ble, la cual es ntec esario proteger y recuperar, y que roma
parte de la mencionada formación de Busque Patagónico
ten Coníferas;

Que, en lis misma área existen poblaciones de espe-
cie Huemul (Hippoanmelus bisulcus ), la cual se encaen-
tn en la categoría En Peligro, y que dispone de an,b,cntes
apropiados para su desarrol lo;

Que, el sector en referencia incluye además Busque
de Lenga (Nothoragw pstiniio), Caihuc de Magallanes
(N. betuloides) y vegetación altoandina, localteada prefe-
rentemente en zunas de abroga topografía , y cuya permn-
ncm;ia contribuye a la protección de suelos frágiles y del
ambiente que ca necesario resguardar,

Que, las c acterísticas del área y sus recursos natu-
rales y escénicos hacen necesaria su protección legal en el
Sistema Nacional de Amas Silvestres Protegidavhl Esta-
d., en la categoría de Reserva Nacional;

Que, en atención a que el área posee valores cieno
flcos de importancia , es conveniente que sea declarado
"Lugar de Interés Científico pan Efectos Mineros". ten
el fin de que cualquier actividad minera que se desee
realizar esté sujeta ala auloriración previa del Presidente
de la Rcpúhlica.

Teniendo Presente Lo señaladoen cl D.L. N-1.939.
de 1977; ludispuesm ces decreto supremo N° 53 L de 1967,
del Ministerio de Relaciones Esteriorc que ordenó cum-
plir como ley de la República la ' C . onvención para la
Protección de la Flora, la Fauna y las Belice.. P_méni.
Naturales de Am No , suscrita en Washington, [),C.
Estados Unidos de e Norte América, el 12 de salubre de
1940: el articulas 17 N' 6, de la ley N' 18.248 Código de
Mhoría; el D.F . L. N° 294, de 1960 , del Ministerio de
Agricultura ; y en las intí 19° y 32° N° 8, de la
Conslimeión Política de la

la Rep
Rcpúhlica de Chile,

D e e r e 1 o:

1': Criase la"ReservaNacionalFutalmdü '. cima-
d. en la conteras de Faalesi d, pmvi aria de Pairo, N
Regiún de los Lagos, entre los 43° 11 y 41'2q' de IaimJ
Sur y 71 °44' y 71 °54 de Ionginul Oeste: inscrita a nomhrr
del Fisco en mayor cabida a rs . 118 vra. N" x5, en el
Regi.mnsde Propicdadde 1985, del Cunserwdnr Je Bloncs
R:Jcee de Chaitém de una suprrlluie total sic 12 065,00
I las. íDlxe mil scscnay ci ces hcculreasl. inJividasitcaJo
en el Plana N° X5.1012 CR., can lux st gwcnks deetindes

Norte : Linar imaginaria que separa Je los ,,dios ann
tenidns en el planto N° X-5,75 S.R., del Minism.
rus de Bienes Nacionales (SUMlivixión predial
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Río Chico ), que se di rige al Oresale , Sur y Norte,
por el valle del RioChico , correspondiente a las
predios N' 1, de Néstor Armando Reyes Reyes:
N' 4. de Violeta R. Moya; N' 6, de ~sienes
Apablaza Vidai ; N' 12. de Octsvio Vega Agudo;
N- 16, de Armando Soto Vallejos : N' M. Lote

a'', de Aladino Miguel Cid Corré ; N° 24, de
Alva'oMiguelCidSepúlveda ; N'26, deNicanor
Ennque Sepúlveda Calderón: N-25, de Octavio
Vera Agudo: N' 23. de José Luis Sepúlveda
Calderón; M U. de Néstor Leonidas Sepúlveda
Calderón; N' 21, de Ramón Justo Alvarez Jara;
N- 20 Lote "b ", & Aladino Miguel Cid Cofré;
N° 19, de José Luis Sepúlveda C.¡~.; N- 18,
de Alejandro Elgueta Cid ; br 17, de Espadín
Sepúlveda Vallejos ; N' 15, de Eladio Roa Mon-
cada; N' 14, de Cristino Rcdlich Heinz; N^ 13 y
I1. de Néstor Leonidas Sepúlveda Calderón;
N- 10. de Humbelu Sepúlveda Pino: N' 9. de
luan Antonio Aguilarteemándezy M 8, de Juan
Aguilar Hemández . Por el curso del RíoFumleu-
fú aguas arriba bastad limita con predlosinelui-
dos en el plano N' X-5.74 S ,R, del M ini sterio de
Bienes Nacionales ml "El Límite"), con
rumbo al Oriente, correspondiente a las propie-
dades N' 42, de Rodolfo Llanos eid
(Hijuela M 3J ); N°43,deRodolfo Llanosanos HiHidal-
go (Hijuelo N' 32): N" 44 y 45, de Audoli a del
Carmen Z Torms (Hijuelas 31 y y 30)
y W46, de e N¿IiNllida Zanzana Torna.res ( Hijuela
N' 29), hasta el límite can la República Argenti-
na en la cercanía del hito V113 (15).

Este : Denle el punto anterior, por la línea fronteriza
que sepan de la República Argentina , hasta el
hita VI1-4C, de cota 1095 ms.n.m.

Sur : Desde hito VIIAC. por lita a fronteriza con la
República Argentina basas el Cerro Redondo, de
cola 1958 m s.nm,; y

Oeste :Desde Cerro Redondo, la línea continúa con
rumbo Norte uniendo las cotas 1734 y 1933
m.s.n.m ., prolongándose aguo abajo por un sa-
terosin nombro hasta un punto localizado aproxi-
msdapsiense a 600 metros de su confluencia con

seso mayor, a43' I7' 12,97" de Latitud Sur y
71'541 S- de Longitud Oeste aproximados:

Desde el punto anterior , porlíneaquebradaima-
p....a. con rombo general Notaste huta un
punto de cose 565 ms. n.m., y que sepan de los
predios fiscales M 50. solicitado por Felidor
BwrenBamfentosy N'51, solicitado porHá:tor
Barrera Riquelme, y predio M 48, de Flonnda
Zapata Quezada

Continúa por tínea imaginaria que separa del
citado predio N' 48 y del predio N'29. de Pedro
Alvarez Vásquez y dei predio lis al N' 28, pre-
tendido por ElionorTroneoso Agudo, y nueva-
mente del predio 29. de Pedro Alvarez V ásquez,
hasta el Arroyo Quita Saca.

Desde allf, con nimbo Sureste por el Arroyo
Quil. Seca que separa del predio N-27. de Néstor
Durval Diocarels Ortega y predio focal N- 47,
pretendido por Diógenes Sergio Reyes Araya.
continuando hacia el Oriente por línea recta
imaginaria desde estero Farelión y línea tan
tambo Norte que sepan del misma predio huta
encontrarnuevamenle el predio N ' 27. siguiendo
su perímetro huta el deslinde del predio N' 32,
de Teohaldo Otar Ortega Peña.

Desde el punto anterior par línea imaginaria con
nimbo general Norte, Noroeste y Noreste, que
esparadef prrdinW32,deTenbaldo OtarOrtega
Peña; N- 33, de Rosalfa Gallardo; N' 34, de
Sucesión Josó Miguel Diocarels Dioraress;
N-35, de María Ortega Riqusame; N' 37. de José
Robe no Sota; N' 38. de Néstor Duebal D i ata re ts
Ortega; N' 39, de florencio Gallardo Mora;
N' 40, de Eledinda Reyes Reyes; 41. de
Diógenes Sergio Reyes Araya y Gilberto Reyes
Reyes, huta ncontrio el predio N° 1, de Néstor
Annmdo Reyesyes RCReyes.

r.- La Reserva Nacional Futalcufú. quedará bajo la
tuición, adra lnistncióny manejode IaCoepoación Nacio-
nal Forestal la quo ademgs, deberá procede

,
r a archivar el

plano correspondiente y que por cale acto se aprueba.

3°.- Para los electos de lo dispuesto en el articulo
N' 17, de la ley 18.248. declárese "Lugar de Interés
Cienúfico, pan los Efectos Mineros" los lomnos que
conforman la Reserva Nacional Eutaleufú, que se crea
mediante el presente deceno.
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4': ts declaración de lugar de interésr, . icopase
los efectos aeaalados en el artículo anterior , no impedirá
que laautaidadoeorgueper edcotarallllabores
mineras , prescribiendo las medidas q.ue convenga adoptar

interés de la preservación & la Reserva Nacionalcas
Futaleufú.

Senecesitarápennisodel Presidente dela República
pa.ejecutarlaboresminerasenlosterrenosindividuali-
zados precedentemente , de acuerdo a lo establecido anal
M 6, dei artículo IT de la ley 18.248.

-Anótese. regístrese en el Ministerio de Bienes
Nacionales , tómese razón, comuníquese , publíquese en
el "Diario Oficial" y en e1 "Boletín de Mineríti':
EDUARDO FREÍ RUIZ-TAGLE, Presidente de la Repú-
bliu: Adriana Delpiarw Puclma, Ministro de Bien s
Nacionales: Castos Mladinie Alonso. Ministro de Agri-
cultura - Sergio Jiménez Moraga , Ministro de Minería.

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento:
Saluda a Ud.. Sergio Vergas Larrafn. Subsecretario de
Bienes Nacionales.

Ministerio de Vivienda y Urbanismo

Secretarla Regional Ministerial
LU Región de Ataonu

RECTIFICA RESOLUCION N'205 EXENTA, DE
1998

(Resolución)

Copiapí, 1 dedldembrede 1998.-Con casa fechase
ha dictado lo siguiente:

Núm. 281 exenta: Vistos y considerando:

a) La resolución exenta 14-205, de fecha 21 de
septiembrede 1998,delSr.SeremideViviendayUsbanis-
moRegión de Atauma,p blicadaen el Diario Oficial con
facha 28 de septiembre ele 1998, que llama a postulación
pan los programas de viviendas básicas y progresivas:

b) El D.S. N'397176 (V. y U.), reglameno Orgánico
de la Secretaria Regional Ministerial de V ivienda y Urba-
nismo, Región de Atacasen;

c) El D.S. "02, de fecha 18 de agostode 1997, de
Vivienda y Urbanismo, dicto la siguiente,

Res o 1 u e i 6n:

1: Rectificase el resuelvo único de la resolución Ex.
N'20598 Seremi Minvu Ala ama , publicada en el
Diario Oficial con fecha 28 de septiembre de 1998.
en el siguiente sentido:

Oferta N°I: Viviendas disponibles donde dice 32,
debe decir 33.

2 : L. presente resolución para todos los efectos legales,
se entiende formar paño integrante de la resolución
Ex. N70598 , Seremi Minvu Alacama , la que per-
manece inalteradaen todas sus demásdisposiciones.

Anúlese, comunfqueu , publíquese en el Diario
Oficial y en diario deeireulación regional y transe base:
Daniel Sepúlveda Voullieme , Secretario Ministerial
Minvu Región de Atacsma.

PODER JUDICIAL

CONCURSOS

llana. Corte Apelaciones de Rancagua - Prorroga
concurso, para proveer el cargo de Secretario Titular del
Primer Juzgado de Menores de Rancagua. Requisitos de
los interesados en Secrelarfa Corte: Eliana Rivero Cam-
pos, Secretaria Titular.

SegundoJugado de Letras de Talco.- Llámase a
concurso para proveer en propiedad cl cargo de Re-
ceptor Laboral, creado por Ley N- 15.592 por el
período de diez días a contar de la fedm de publica-
ción en el Diario Oficial. Les interesados deberán
presentar curriculum vitae y demás antecedentes jus-
si fieativoa en la Secrrrarta del Tribunal .- Juan Carlos
Carrillo Pino . Ser. Subrgte.

N" 34.236

Primer Juzgada de Letras de Talco - Llámase a
concurso para proveer en propiedad el cargo de Re-
ceptor Laboral, Grado 11 Escala de Sueldos del Poder
Judicial, por el término de diez días a eontar desde la
fecha de su publicación en el Diario Oficial. Requi-
sitos en Secretaría.- Mercedes Orenga Lara, Snmw-
ria Titular.

Juzgado de Loras Quintero: Llámese a concurso
para proveer los siguientes cargos: Oficial Primero Grado
XIII, Oficial Tercero Grado XV y Oficial de Sala Grado
XIX, Escala de Sueldos del Personal de Empleados del
Poder Judicial . Diez días hábiles a contarde la fechase su
publicación.

Quinta Juzgado del Crimen de San Miguel.
Llámese a concurso para proveer el cargo de Oficial
Tercero Titular Grado Xlil de la Escala de Sueldos
del Poder Judicial de cale Quinto Jugado dei Crimen
de San Miguel por 10 días a contar de esta f cdsa. Los
postulantes deberán reunir los requisiles exigidas
por el articulo 295 del Código Orgánica Je Tribuna-

Scerctaria.les.- L.

Décimo Noveno Juzgado Civil Santiago: LI:ámase
a concurso paraproveerelcargode Oficial TerceruTimlar,
Grado XIII de la Escala de Sueldos del Personal de
Empleados, Tercer. Categwfa del Es c alafón ele Emplea-
dos de Secretaria del Poder Judicial- - Hilda Villaraena
Leyton.

Los interesados que reúnan los requisitos caigidos
por el Código Orgánico de Tribunales para ponular al
cargo del concurso indicado, deberán pro camniu cunfcu-
luna vitae y demás antecedenmsjusti0utivos de sus mhi-
tus, dentro del plazo de 10 dices e contar de esta fecha, en
la Secretarla del mismo tribunal.

Cuarto Juzgado de Letna de Rancagua .- Lláme-
se a eoncurso para proveer el cargo de Oficial de Sal.
Titular, Grado XVII de la E.S. Poder Judicial. Requi-
sitos en Secretarla de¡ Tribunal. Carmen Cortés Su-
la,, Juez Subroganie .- Carmen Díaz Godoy, 5rereut-
ria Subrogame.

Corre de Apelaciones de Coyhaiquc: Llamase a
concurso paro proveer el cargo de Of icial Tercero Titular
del Primer Juzgado de Letras de Coybaiquc.

Los interesados que reúnan los requisitos esigidos
por el Código Orgánico de Tribunales para postular al
cargo, deberán pmsenmr al Secretario del mismo Tribunal,
su curriculum vitae y demás antecdentesjuulifieni vos de
sus méritos, dentro del plazo de 10 días contados desde la
fecha de la presenta publicación.- Carlos Arias Mario,
Secretario Titular.

Vigésimo Quinto Juzgado del Crimen de Santia-
go.- Llámase a concurso para proveer cl cargo de
Oficial Cuarto, Grado XIV de la Escala de Sueldos
del Personal de Empleador . Quinm Calegorí delEsca-
lalón Je Empleadoscie Seecasnadel Poderludiciul .- Jallo
Rchhef Sanvia.

Los interesados que reúnan los cequoIIos eaigh

dos por el Código Orgánico de Trihmalcs parra pos-

talnr .l cargo del concurso Indicado, deberán presrn-

lar su currículum vitae y damas unmeedcntca jual llr

caliv a de vos mér, tos, dentro del plazo do 50 día, n

contar de esta fcc ha. en la Sce red aria del momo

Te, bu nul

Segundo Juzgado de Lcuas Ca lanas. Llamase a
concurso para proveer el cargo de Oficial de Sala 1ilalsr,
Grado XVIII de la Escala de Sueldos del Poder Jud'mcd,
derivo del plano de diez días a contar de su publicación:
Lidia Bruna Uribe, 5ccrctadn Titular.



N° 36.236

- Lo el cargo.
- En la Administración del Estado.

e) Si deapudadc aplicados los parámcttos anterio-
res persiste la igualdad, dirimirá el empate el
Presidente de la Junta Calificadora respectiva.

Articulo 0: Para el paga de la bonificación de
esúmulo por desempeño en favor de los trabajadores
pennanentes regidos porel Código del Trabajo , la Unidad
de Personal , Centlal o desuda Región.según corresponda,
deberá proceder de la siguiente manera:

a) Ordenarcnel Nivel Central yen le respectivas
Regiones a los trabajadores permanentes ubl-
cados en forma decreciente en relación al pon-
taje de calificación q. hayan obtenido en los
altos 1996 y 1997, de acuerdo al sistema de
calificación señalada en la letra b ) del articulo
2° transitorio de la ley N° 19.580.

b) Para calcularel número de trabajadores perma-
nente con derecho ala bonificación del 10%,
se determinará el 15% mejor calificado del
total de los trabajadores evaluados en las agm-
paciones antes señaladas.

El número ele trabajadores pennanentes en cada
agmpación con derecho a la bonificación de un
5% corresponderá al resto de loa trabajadores
permanentes que falten para completarel 30%
dei total de los mejor calificados.

Si en la determinación de los porcentajes de
trabajadores permanentes que con forman cada
tramo no resultare un número entero, la frac-
ción igual o superior a 0,5 se elevará al entero
siguiente y la inferior se depreciará.

e) Si el número de trabajadores permanentes eva-
luados en el nivel Central o en una Región, que
cumplan con los requisitos para acceder a la
bonificación. es igual o inferior a 3, la Unidad
de Personal del Nivel Central deberá agmpar-
l., eon los trabajadores que se encuentren en la
.l"". situación y que hayan sid. evaluados
por otro (s) Región (es). e a agmpañala dosí
.rea etra deberá mea e c.loen se

en la letra a)a ) y e le loma d ce cálculo esmbleelbleciJa
en la letra b ) de este artículo.

d) En el ...de produciraeempaeen los pontajes
de calificación entre varios trabajadores per-
manentes,impidiendo diehasituacióndetermi-
nar cl porcentaje de bonificación que se les
asignará, la Unidad de Personal deberá elevar
lu (s) nómina (s) corrcapondie te (s) al subru-
gantedel JefeSupcriordel5crviciorespemiv.,
para quc dirima los empates.

e) Tendrán carácter de permanentes pan efectos
de este reglamento , solamente aquellos traba-
jadoresque, conforme ala normativadel Códi-
gu del Trabajo . tengan contrato de duración
indcfnida.

Artículo 5°. Respecto de los trabajadores per-
anentes regidos por el Código dei Trabajo l., mn-

petes serán dirimidos p.r el subrogarte del Jefe Su-
perior del Servicio que corresponda , considerando
para el¡. el factor anLi,ded.d en la Administración
del atado,

Artículo6°.-Los funcionarias y trabajadores per-
mutes que después de aplicados los criterios emr-

templadosenlosartículosaaterioresresultenbenefcia-
dos con esta bonificación de estímulo , deberán ser
rati Picados por resolución del Jefe Superior del Servi-
do, indicando el porcentaje que a cada uno corresponda
y los periodos reepeclivoe. Dicha resolución deberá ser
puedo en conocimiento de los intercsadoa mediante su
consignación en un cartel que se ubicará en las depen-
dencias de la Unidad Administrativa durante cinco di.,
háhile, conaeculivns a In menos,

Asitivno,, cada uno de los beneficiarios será noti-
ficado inJiv;dualmnm medlanle carta certificada despa-
iceda e su d.no,e li..

Articulo 7 °: El funcionari o u el trabajador penna-
acnm regido por cl Código del Trabajo tendrá derecho a
col amar anta el Jefe Superior de Servicio , cuando
asomo afectado el derecho que le confiere el arlíceto 2°
mmsduria de la ley N° 19.580 , regl:ane nlado por el
articulado del presente decreto, dchicndn efectuar di-
kilo redaino por escrita a través de la Oficina de Parles
npemlva.
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Para este efecto , el funcionario o trabajador
permanente regido por el Código del Trabajo dispon-
drá de un plazo de cinco días hábiles , contados a
partir del dfa siguiente en que expire el plazo de
publicidad de la Resolución que individualiza al
personal beneficiado , referido en el artículo 6° de
este Reglamento.

Artículo 8°. El Jefe Superior de Servicio deberá
resolverel reclamo, requiriendo previamente pan ello los
antecedentes que estime necesarios . Dicha Jefatura dis-
pondrá del plazo de quince días bíblica pan resolver el
reclamo al término del cual dictará la resolución corres-
pondiente a la que deberá dársele la misma difusión
señalada en el artículo 6° precedente.

Araculo9°: Lesos Jefes Superiores de Servicio serán
responsables de la aplicación de este Reglamento.

Anótese, tómese razón y publíquese: EDUARDO
FREZ RUIZ-TAGLE, Presidente de la República: Jaime
Tohá González, Ministro de Obras Públicas.

Lo que transcribo a Ud., pan su conocimiento:
Saluda Atte. a Ud., Guillemlo Pickering de la Fuente.
Subsecreaario de Obras Públicas

OTORGA NUEVAS DENOMINACIONES A PUEN-
TES SITUADOS EN LA UNDECIMA REGION DE
AYSEN DEL GENERAL CARLOS IBAÑEZ DEL

CAMPO

Núm. 1.991.- Santiago, 27 de octubre de 1998:
Vistos: El artículo 5 del DFL MOP N° 850, de 1997, que
fijócltextoreiundido,eoordinadoy sieemmizadodelaley
N° 15.840. de 1964. pos antecedentes adjuntos, y

Considerando:

a) Que don luan Augusto Grdsse Ickler desarrolló
variadas exploraciones y reconocimientos con la oricnta-
ción de favorecer el poblamiento y las conexiona viales,
recorriendo incansablemente durante más de treinta años -

mo funcionado de la Dirección de Vialidad del Minis-
teriodeObras Públicas - lahoy UndécimaRegiándeAysén
del General Carlos Ibáñez del Campo.

b) Que don Guillermo Van Schouwen Figueroa,
Coronel de Ejército.sedesempeñócncl Cuerpo Militardel
Trabajo, haciendo aportes relevantes pare la XI Región en
la maorializaeiónde loscamineasqueeatuvieronacargode
dicha Institución entre 1980 y 1997 . perdiendo su vida -en
abril de 1997 - en un accidente M. en si olor de Villa
O'Higgins del extremo sur de la referida región.

c) Que el Supremo Gobierno considera apropiado
perpetuaren la memoria de la ciudadanía la fecunda labor
realizada por los señores Juan Augusto Grosso Ickler y
Guillermo Van Schouweq Figueroa, en la Undécima Re-
gión. j

D c c r c 1 o:

L. Denon.úmnse , u corear de esta fecha. a los
puentes Mayer 1 y Mayer 2, ubicados en la Carretera
Longitudinal Austral, Sector Cochrane - Puerro Yungay -
Villa O'Higgins - Bahía Bahnmondes . en la provincia de
Capitán Piran, XI Región de Aysén del General Carlos
tbañee del Campo de la siguiente manen:

Puente Mayor 1 (tramo Villa O' Higgins- Bahía Baha-
sondes) "Juan Augusto Ornase Ickler".

Puente Mayor2 (tramo Villa O'Higgins -Lago Cisnes)
"Coronel Guillermo Van Schouwen Figueroa'.

2: Todos los antecedentes etistcnte n en decretos,
resoluciones, contratos y demás documentos oficiales que
digan relación con la individualización de los citados
puentes, se entenderán referidos a las nueva demmnina-
ci.nes detalladas en el puma anterior.

Anótese, témese razón, comuníquese y publíqucsc-
EDUARDO FREI RUIZ-TAGLE, Presidente de la Repú-
blica: Jaime Tohá González, Ministro de Obras Públicas.

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento:
Saluda Atlc. e Ud., Juan Lobos Díaz , Subsecretario de
Obras Pública, Subrogatnu.
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Ministerio de Bienes Nacionales

CREA LA RESERVA NACIONAL FUTALEUFU
EN LA X REGION DE 1,05 LAGOS Y LA DE-
CLARA LUGAR DE INTERES CIENTIFICO

PARA EFECTOS MINEROS

Núm. 602.- Santiago , 8 de septiembre de 1998:
Vistos: Estos antecedentes ; lo solicitado por la Corpora-
ción Nacional Forestal, en oficio N° 867 . de I°de septimn-
bre de 1995, lo informado por la Secretaria Regional
Ministerial de Bienes Nacionales de la X Región de pos
Lagos, nsediante oficio N° 2.670, de 28 dejulio de 1998.
y por la División de Bien. Nacionales , en ol icios N°s 421
de S de febrero de 1996 y 2.513 de 19 de agosto de 1998,
respMivamente , y lo dispuesto mediante Providencia Int
N° 1.477, de 24 de agosto de 1998, de la Jefe de Gabinete
de la Sra. Ministra de Bienes Nacionales,

Considerando:

Que. es función del atado la creación y mmtención
de un Sistema Nacional de Arcas Silvestres Protegidas
(SNASPE), que resguarda la herencia natural ycultural del
para;

Que, es necesario incorpinren el Sistema Nacional
de Arcas Silvestres Protegidas , das fonaciones y asocia-
ciones vegetales , os ambientes y otras rangos de impor-
tancia nacional, no representados actualmente en el Siste
rea o cuya cobertura es insuficiente:

Que, estudios técnicos han señalad. que la forma-
ción de Bosque Pnmgónico con Coníferas, que incluye la
especie Ciprés de la Cordillera , no está representado en el
SNASPE;

Que, diversos antecedentes y estudios efectuados en
la zona de Futaleufú , pravincia de Patena demuestran que
existe un sector de propiedad fiscal, en el cual se presenta
la especie art órca Ciprés de la Cordillera y sus asociacio-
nes (Austrocedrus chilensis), calificada como Vulncra-
hte, la cual es necesaria proteger y recuperar, y que fomm
pape de la mencionada formación de Bosque Patagónico
con Conffcros;

Que, en la misma área existan publacim ¢x de espe-
cie Huemul (Hippocamelus bisulcus ), la cual se encuen-
tro en laeategorfa En Peligro, y que dispone de ambientes
apropiados pura su desarrollo;

Que. el sector en referencia incluye además Bosque
de Lcnga (Nothofagus pumilfo ), Coihue de Magallanes
(N. betulaides) y vel etneió. alloandina. Iocalizadxprefe-
nnlemenm en zonas de abrupta lepogral'fa y cuya perma-
nencia contribuye u la proleccián de suelos frágiles y del
ambiente que es necesario resguardar;

Que, lascamcterfslicas del área y sus recunus au-
rales y escénicos hacen necesaria su protección legal en el
Sistema Nacional de Amas Silvestres Protegidas del Esta-
do, Co la categoría de Reserva Nacional;

Que, en atención a que el área poseo valores cieno
tiros de importancia , es conveniente quc sea declarado
"Lugar de Interés Cicnlífico para Efectos Mineros'', con
el fin de que cualquier actividad minera que se desee
realizar esté sujeta a la autorización previa del Presidente
de la República.

Tremendo Presente : Loaenatadocncl D.L. N° 1,939,
de 1977;1. dispucstucn decreto supremo N° 5J 1, de 1967,
del Ministerio de Relaciones Exteriores , que ordenó cum-
plir como Ley de la República la "Convención para la
Protección ele la Flora, la Fauna y las Bellezas Ese ricas
Naturales de América', suscrita en Washington. U.C.
Estados Unidos de Norte América , el 12 de octubre de
1940; cl articulo 17° N° 6, de la ley N° 18.248 Código dv
Minería; el D.P . L. N° 294. de 1960, del Minislcrio de
Agricultura; y esa los artículos Ir y 32° N° 8, de la
Conatilucidn Politice de la República de Chile,

1) e e e e 1 a:

1° -Cróase la Reserva Nacional Futaleufü ', situa-
da e,, la comuna dee Fueaeulü, provincia ele Pulcra, X
Región de los Lagos, entre los 43° 11' y 43°21' de ladrad
Sur y 71-44- y 71 °54 de longitud Oeale; inscrita a ,o el
del Fisco en nuyor ecabida fs. 1B vra. N° 85, , cn el
Registro de Propiedad de 1985.del total durele Bienes
Rabee de Chuitén: de ama.vupcrl iciecic local de 12.065,110
flás. flanco mi l sevenla y cincoas),indi viduali rudo
ea el Plana N° X 5 101. CR., conon l oloas siguientes deslinden:

:Línea imaginniiayncsepom de tus predios mmNorte
tcnid cne1 plano N°X-5-75 S.R„delMinisle-
siu de e Bicncs Nadnnales (Subdivisión predial
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I Orresta. Sur y Nudo,

prali., N- 1, de Néson, Admitido Reyes Rryr,,
, de

Np4I de A IRNIMSoY ONdI N- 0> La

E c
a de Aadira, Miguel u NZ 241rI e
nflit Miguel Cid Sepolveda; N'26, de Nicavi

Enrique Sepúlveda Calderón; M25, de Octavie
Vera Agurto; Ni 23, de José Luis Sepúlveda
Calderón; N°22, de Néstor Leonidas Sepúlveda
Calderón; N-21, de Ramón Justo Alvarez Jara;
Ni 20 Liste''b'', de Aladino Miguel Cid Coreé;
N" 19, de José Luis Sepúlveda Calderón; N' 19,
de Alejandro Elguelaas; N Cid; N° 17, de Espadín
Sepúlveda tej ° 15, de Eladio Roa M.o-
cada: N" 14, , de Cus; Nde Cristina Redlich Heme; N'" 13 y
11, de Néstor Leonidas Sepúlveda Calderón;
Ni IO, de Ilumberlo Sepúlveda Pino; N' 9, de
Juan Antonio Aguilar llemándrd y M8, de Juan

nimbe aun

arriba hasta el límiteitece o predios de

e a
en el plano Ni X-544 5.R., del Ministerio de

Bienes Nacionales (Catastral "E1 Límite'), con
nimbe al Oriente , correspondiente a la propie-
dades Ni 42, de Rodolfo llanos Allnonacid
(°33);°43,deROdotfoLlanonHidal-
go (Hijuela N' 32); N^ 44 y 45, es sde Anda¡¡. de[
Carmen Né aTOrrex (Hijuela N's, 31 y 30)
y N' 46, dede Nólida e..1. a Torres (Hijuela
Ni 29), hasta el límito e coa In República Argenti-
na en la cercanía del hila VII-5 (15).

Este : Desde el punto anlerior, por la ¡lo" fronteriza
que separa de la República Argentina, hasta el
hito VII-4C, de cola 1095 ms,n.m.

Sur : Desde hito VE 4(7, par tinca fronteriza con la
República Argentina hasta d Cerro Redonda de
con 1958 ma nto.; y

Oeste Desde Cerro Redondo , la línea continúa con
rumbo Norte uniendo las cotas 1734 y 1933
m.a n.os., prolongándose aguas abajo por un el-
ten) sin nombre hasta un puntolocalizado aproxi-
madamente a 600 menos de su confluencia can

so mayor, a 43° 1712.97" de Latitud Sury
71°54 18 de longitud Oeste aproximados;

Desde el punto anterior , por línea quebrada ima-
ginaria, con rombo general Noreste hasta un
punto de cota 565 ms.n.m., y que separa de los
predios Oscales N° 50, solicitado por Pedidor
Barrara Barri nmesy N°51, soliciladoporl lector
Barrera Riquclme , y predio N' 48, de Florinda
Zapata Quezada.

Continúa por linea imaginaria que sepa. del
citado predio N° 48 y del predio N' 29, de Pedro
Alvarez. Vásquez y del predio lineal N° 28, pre-
tendido pm Elionnr Troncoso Agudo, y nueva-
mente del predio 29, de Pedro Alvarez V ásquee,
hasta el Arroyo Qui la Seca.

Desde allí, con rumin, Sureste por el Arroya
Qui la Seca qucseparadel predio N° 27, de Néstor
Durval Diocarets Ortega y predio fiscal M 47,
pretendida par Diógenes Sergio Rey. Arya,
continuando hacia el Oriente por Unen recia
Imaginaria desde estero Farellón y ¡¡,,e. con
rumbo Norte que sepan del misma predio hasta
encontrar nuevamente el predio N"27 , siguiendo
su perímetro hasta el deslinde del predio Ni 32,
'le 1 <,bald. Olar Ortega Peña.

Desde el punta anterior por línea imaginaria enn
mmbr general Norte, Noroeste y Norstr, que
sepuradel predio N' 32, de Tcobaldo Otar Onega
Peña; N° 33, de Rosalía Gallardo ; Ni 34, de
Sucesión José Miguel Diocarets Diocarets;
N° 35. de María Ortega Riquclme; N° 37. de José
Robara Solo', N'38, deNéelor Durhnl Diocarets
O riega; N° 39, de Floreneio Gallardo More;
Ni de Rledinda Reyes Reyes: N' 4l de
Diógu nhi Sergio Reyes Amya y N Reyes
Reyes, hasta encontrar el predio N° 1 1, , d,de Nc un
Armemlo Reyes Reyes.

°. Le Reserva Nacional ivudcufú, quedará bajo lu
mlci ón, adra las laos . doy mas CorporaciónNacio-
nal forestal la ueq, ademas, dbe,aeberá prnmde a arehi var el
piase cnr cspndinesie y que por cele acto ese aprueba.

3°= Para las óseme de las dispuesto eit el artículo
N" 17, de la ley IR 248, ded:ímse ''lugar de Inleré
('leslífico, poro los ffttmv Minoras'' les terreras que
onionnan la Reserva Nacional Futaleufú , qae s'e crea

nadiaute el "."cae decimo.

Viernes ll de Diciembre de 1998
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4°. Lañaladoeiún de lugardeintcrtseientilicu para
las efectos
que

i^mcfrCsrdc nlatprc^rwmUdidas qucRCUrva^INac^u

Senecesilará permisodel Presidentede laRCpúhliea
para ejecutar labores mineras en los terrenos individuali-
zados precedentemente , de acucho a lo establecido en el
N° 6, dei artículo 17' de la ley 18.248.

Anótese, regístrese en el Ministerio de Bienes
Nacionales , tómese razón , comuníquese , publíquese en
el ''Diario Oficial '' y en el ''Boletín de Minería":
EDUARDO FREZ RUIZ-TAGLE, Presidente de la Repú-
blica: Adriana Delpianu Puelma , Ministro de Bienes
Nacionales: Caros Mladínie Alonso, Ministro de Agri-
cultura.- Sergio Jiménez Moraga, Minislm de Minería,

Lo que transcribo a Ud. pan su conocimiento:
Saluda a Ud„ Sergio Vagara Lamaln . Subsecretario de
u ienes Nacionales.

Ministerio de Vivienda y Urbanismo

Secretada Regional Ministerial
III Región de Aracama

RECTIFICA RFSOLUCION N°205 EXENTA, DE
1998

(Resolución)

Copiepó, 1 de diciembre de 1998.-Con esta fecha se
ha dictado lo siguiente:

Núm. 281 exen(a: Vistos y considerado:

a) La resolución exenta N°205, de fecha 21 de
septiembre de 1998, del Sr. Scremi de V ivienday Urbana

m Región de Amcuma publicada en el Diario OI ici:d con
fecha 28 de septiembre de 1998, que ( lama a postulación
para los programas de viviendas básicas y progresivas;

b) El D.S. N°397O6 (V, y U.), reglamento Orgánico
de la Secretaría Regional Ministerial de Vivienda y Jlrhe-
nismo, Región de Atacama;

c) El D.S. N°102, de fecha 18 de agosto de 1997, de
Vivienda y Urbanismo , dicto la siguiente,

Re s o 1 u e i 6 n:

1.- Rectifícase el resuelvo único de la resolución Ex.
N'205/98 Scremi Minvu Atacama , publicada cn el
Diario Oficial e.n fecha 28 de septiembre de 1 998,
en el siguiente sentido:

Oleela N°I; Viviendas disponibles donde dice 32,
debe decir 33.

2.- La presente resolución par todos los electas legales,
se entiende formar p.I. integrante de la resolución
Ex. N°205/98, Scremi Minvu Atacafna , la que per-
manece inalterada en todas sus demos disposiciones.

Anótee, comuníquese, publfquese en el Diario
Oficial y en diario de circulación regional y tnnscnbasc:
Daniel Sepúlveda Voullie me , Secretario Ministerial
Mayo Región de Atacaras.

PODER JUDICIAL

CONCURSOS

N" 36.236

Pein er Juzgado de Letra s del alca- Llámase a
ti, curso para proveer co propiedad el cargo de Re-
ceptor hahural , Gradas I I Escala de Sacha dei Poder
Judicial, por el lécacióde diez alfas acortar desde la

•I Diario Oficia 1. eco 1ui-fecha de publ i c ación v1
.ri.T ld Sefv`laaríaÍ' - M

e
rccdc Os asega Lara Scama-r e-

tia Titular

Juzgado de Letras Quintero: Llámcx a concurso
para pmvecr los siguientes cargas: Oficial Primero Grado
XIII, Oficial Tercero Grada XV y Oficial de Sala Grade
XIX, Escala de Sueldos del Personal de Empleadas del
Poder Judicial. Diez días hábiles aconnr de la fecha Oe su
publicación.

Quinto Juzgado del Crimen de San Miguci:
Llámese a concurso para proveer el cargo de Oficial
Tercero Titular Grada XIII de lu Escala de Sueldos
del Poder Judicial de este Quinto Juzgado dei Crimen
de Su. Miguel por 10 días a contar de cata fecha Lo.s
postulantes deberán reunir los requisitos exigidos
por el artículo 295 del Código Orgánico de Tribuna-
les.- L. Secretaria.

Décimo Novcno Juzgudu Civil 5,unclgo: Ll:bnase
u concurso para proveer el cargo de Oficial Toree n , Tilu lar,
Grado XIII de la Escala de Sueldos del Personal tic
Empleados , Tercer Categoría del Escalafón de f n1les.
dos de Secretaría cid Poder Judicial.- Nilda Vlll:dama
l.eytmt.

Lns interesados que reúnan los requisitos exigidos
por el Código Orgánico de Tribunal. para postular al
carga del macera indicado, deberán pre enta,.. currícu-
lum vitae y demás unneedenteajusti0eativos de sus méri-
tos, dentro del plazo de 10 días a contar de esta ]echa, en
la Secretaría del mismo tribunal.

Cuarto Juzgado de letras de R 01 ¡ea .- de -
nneucso para proveer el cargo dede Oficial de

Sal
Sula

Titular, Grado XVII e la ES. Poder Judicial . Requi-
sitos en Secretaría del Tribunal: Carmen Cortés Sa-
las, Juez Subrogunm : Canncn Uí.n. Godoy. Seercta-
ria Subrogadte.

Corte de Apelaciones de Coyhaiquc: Liminsrx a
m para proveer el cargo de Oficial Tercero Titular

del Primer Juzgada de 1LIras de Coyhaiquc.

Lns intercmdm que reúnan los requisi los exigidos
P., el Código Orgánico de 'tribunales para postular al
cargo, deberán prescnlar al S«mtario,lel misinoTrihunal,
su currículum vitae y demás ante d ustilicaivns de
.sur méritos , dentro del pisan de O10 diasial contados desde la
fecha de la presenta publicación : Carlos Arias Marín,
Secretario Titular.

Vigésimo Qninm Jm.gzdn del Crimen de Santia-
go- Llámase a caz. para proveer el cargo de
Oficial Cuarto, Grado XIV de la Escala de sueldos
del Personal de Cnlplesdos,QuiniaCstegnrfadei Gsca-
Iafándeumpleedosde Seerclaríadcl Parlerludicial: Julio
Rchhol Saravia.

lleno. Coste Apelaciones de Rancugua : Prorroga
concurso, pura proveer el cargo de Secretarias Titular del
Primer Juzgado de Menores de Rancagua . Requisitos de
las intensos en Secretaría Coste .- Elfana Rivera Caos-
p'ss. Nec retarla ' l'item lar.

Sescndo Juzgado de Letras de Talco- Ll á in ase a
neurea para proveer en propiedad el cargo de Re-

ceptor Laboral creada por Ley N° 15.592 por el
perfndo de diez di,, a contar de la (echa de publicx-

cn el Diaria Oficial . Los interesados dcherán
presentar curriculum vitae y demás antecedentes
tif icalieo .a cn la Sea re haría del'I'ribuwL luan Corlas
C srriuo Pino. Sea Suhrgte.

Los lasco resados quo re ú asan los requ i sitos cxi gis
das par el Códi eo Orgánico dc'Di hu n ales para pos -
m lar al carpa del cascado iudicado, deberán presen-
larsu cerdee sum vl se y dormís anlCeedcitlesjlulif-
catives de sus nierlini, denlm del pisan de 10 dios n
a,, alar de esta fecha, en la Seas iai la del momo
Tri banal.

Segundo Juegndo de Leims C: lama. - 1 ldltmse a
ras para mnrecr el cargo de olidas de Sala't itular,

tiradas XVIII de la láscala de Sucidos del I',,der Judicial,
ricemos del plaza de Aiax din, n cenlar de su publ,cliscin.-
ladla Boina Uribe, 5 ,,,,tau la'1 oda,
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- En el cargo.
En la Administmciún del Estado.

c) Sidespuésdeaplicadnslosparámdmsanterin-
res persiste la igualdad, dirimirá el empate el
Presidente de la Junte Calificmlora respeniva

Articulo 4': Pura cl paga de la bonificación de
simulo por desempeño en favor de los trabajadores
permanentes regidos porel Código del Trabajo , la Unidad
de Persa nal, Ce nt r al a de cada Regi óq tetón corresponda,
deberá proceder de la siguiente manen:

a) Ordmmrenel NivelCdore y en les respectivas
Regiones a e v trabajadores pcnnancntcs ubi-
cados en forma decreciente en relación al pon
taje de calificación que hayan obtenido en los

"vs 1996 y 1997 , de acuerdo al sistema de
calificación señalado en la Itera b) del artículo
2' transitorio de la ley N' 19.580.

h) Paracalcularelnúmerodetrabajadores penna-
nentes con derecho ala bonificación del 10%.
se determinará el 15% mejor calificado del
total de las trabajadores evaluados en las agm-
paciones antes señaladas.

El nómerode trabajadores Permanentes en cada
agmpación con derecho a la bonificación de un
5% corresponderá al resto de los trabajadores
permanentes que fallen pare complemr el 30%
del total de las mejor calificados.

Si en la determinación de las porcentajes de
trabajadores permanentes que conforman cada
tamo en resultare un número eme., la frac-
ción igualo superiora 0,3 se elevará al enero
siguiente y la inferior se depreciará.

e) Sielnúmerodc uabjadorespemmanenteseva
luados en el nivel Central o en una Región, que
cumplan con los requisitos para acceder a la
bonificación , es igual o inferior a 3, la Unidad
de Personal del Nivel Central deberá agrupar-
losconlostrahajsdoresquese c.e...tren en la
misma situación y que hayan sido evaluados
por otra ( s) Región (es). L. agrupación así
onformada deberá atenerse al orden señalado

en la letra a ) y a la formadecálculocsmblecida
en la letra b) de este artículo.

d) En el ensodeprodueirse empateen los pontajes
de calificación entre varios trabajadores per-
manentes. impidicndodiehanituación determi-
nar el porcentaje de hxnificación que se les
:vsigmní, la Unidad de Personal deberá elevar
la (s) nómina (s) cortespondienre (s) al subm-
gante del Jefe Superior del Servicio respectiva,
para que dirima los empates.

c) Tendrán carácter de pcnnancntcs pan erectos
de este reglamento , solamente aquellos ttaha-
jadnresque , confennealanornmtivadelCódi-
go del Trabajo , longan contrato de duración
indefinida.

Artíc,ln 5 '.. Respecto de los trabajadores per-
cutes regidos por el Código del Trabajo los in-

pules serán dirimidas por el subrogarte del Jefe Su-
perior del Servicio que corresponda , considerando
Pera ello el factor antiguedad en In Administración
del Estada.

Articuln6": 1-os funcionarias y trabajadores per-
manentes que después le aplicados l.s criterios con-
templados en los anfmtlos amcriores resultn da-
dos c esto bonificación de estímulo, deberán ,e,
ratificados por resolución del Jefe Superior del Servi-

n, indicando el porcentaje que atada uno corresponda
v In.s períodos respectivos , Dicha resolución dehcró ser
puesta en ennoci miento de los interesados mediante su

msi gnciñn en un carte[ que se ubicará en las dcpeo-
dcncias de la t Iniciad Administrativa óseteme cinco días
Itúbl les cnnseculi vos a In menos.

Asi arlo o de los tnncfici os será nuli-
licadn Inalividualmmc raed larte calla senufacidu desspa-
nda a su domicilio

Artículo 7 '.- El tuncionario 1111 Irahaiador pcnna-
-inc regido par el Código del Trabajo tendrá derecho a

ccclmn:u ante el Jeíe Superior de Servicio . cuando
,ase cate atedvdn el derecho que le confiere el artículo 2'
mmsi seria de la ley N' 19.580. reglamentado por el
:,reculada del prc crac decreta, dchi e mlo efectuar di-

hn rcc Istmo por escrita a través de l Oficina de Partes
.a.P-cli v a
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Para este efecto, el funcionario o trabajador Ministerio de Bienes Nacionales
permanen te regido por el Código del Trabajo dispon-
dré de un plazo de cinco días hábiles , contados a
partir del día siguiente cn que expire el plazo de CREA I.A RESERVA NACIONAL FIITAI,EIJFII
publicidad de la Resolución que individualiza al EN LA X REGION DE LOS LAGOS Y LA DF
pcrsnma1 beneficiado , referido en el artículo 6' de CLARA LUGAR DE INTERÉS CIENTIFICO
este Reglamento. PARA EFECTOS MINEROS

Artículo 8': El Jefe Superior de Servicio deberá
resolverel reclamo , requiriendo previamente para ello los
antecedentes que esütne necesarios . Dicha Jefatura dis-
pondrá del plazo de quince dlas hábiles para resolver el
reclamo al término del cual dictará la resoluciónnrres-
pendiente a la que deberá dámele la misma difusión
señalada en el artículo G. precedente.

Articula 9'.
Lucidos este Reglamento.

Núm. 602.- Santiago , 8 de septiembre de 1998:
Vistos : Estos antecedentes ; lo solicitado por la Corpora-
ción Nacional Forestal, en oficio N' 867, de I' de seplicm-
hm de 1995, la informado por la Secretaría Regional
Ministerial de Bienes Nacionale s de la X Región de los
lagos, mediante oficio N' 2.670 . de 28 de julio de 1998.
y perla División de Bienes Nacionales , en oficios N'x421
de 8 de febrero de 1996 y 2513 de 19 de agosto de 1998,
re.spcaivamenk , y agosto Providencia Inl.
W 1.477, de 24 de agosto de 1998, de la tefe de Gabinete
de la Sra. Ministra de Bienes Nacionales,

Anótese, tómese razón y publíquese : EDUARDO
FREZ RUI'Z-TAGLE. Presidente de la República- Jaime
"rohá González , Ministro de Obras Públicas.

L. que transcribo e Ud., paa su conocimiento:
Saluda AtIc. a Ud, Guillermo Pickering de la Fuente,
Subsecrelario de Obras Públicas.

OTORGA NUEVAS DENOMINACIONES A PUF.N-
TFS SITUADOS EN LA UNDECIMA REGION DE
AYSEN DEI. GENERAL CARLOS IBAPEZ DEI.

CAMPO

Núm. 1,991. Santiago , 27 de octubre de 1998:
Vistos: El artículo 5 del DFL MOP N' 850, de 1997, que
fijó el tez w refundido, coordi nado y sistema [iza b de la Icy
N' 15.840. de 1964, los antecedentes adjuntos, y

Considerando:

a) Que don Juan Augusto Grosso Ickicr desarrolló
variadas exploraciones y reconocimientos con la orienta-
ción de favorecer el poblamienw y las conexiones viales,
recorriendo incansablemente durante más de treinta años -
como funcionario de la Dirección de Vialidad del Minis-
teriodeObras Públicas- la hoy UnelécimaRcgidode Aysén
del Gneral Carlos Ibáñez del Campo.

b) Que den Guillermo Van Schouwen Figueroa,
Coronel de Ejército, se deaempeñóen elCuerpa Militar del
Trabajo, haciendo apunes relevantes par. la XI Región en
la materialización de los caminos queeseuvieronacargode
dicha Institución entre 1990y 1997, perdiendo su vida cn
abril de 1997- en un accidente aéreo en el sector de Villa
O'liggins del extremo sur de la referida región.

e) Que el Supremo Gohiemo considera apropiado
perpetuar en la memoria de laciudadanfa la fecunda labor
realizada por los señorea Juan Augusto Grosse Ickler y
Guillermo Van Schouwen Figueroa, en la Undécima Re-
gión,

Decreto:

1: D.maniranse, a contar de esta fecha, a los
puentes Mayer 1 y Mayar 2, ubicadas en la Carretera
Longitudinal Austral, SectorCoc htane - Puerto Yungay -
Villa O'Higgins - Bahía Bahamondes, en la provincia de
Capitán Prat XI Regido de Ays6n del General Carlos
Ibañez dcl Campo de la siguiente manera:

Pucmc Mayar l (tramo Villa O'Higgins - Halda Daba-
monde) "Jurar Augusto Gmasc Ickicr'.

- Puente Mayer2 (tramo Villa O' Higgins -Lago Cisnes)
"Coronel Guillermo Van Schouwen Fgueroá'.

. 2.- Todos los antecedentes existentes en decretos,
resoluciones , contratos y demás documentos oficiales qui,
digan relación con la individualización de los citados
puentes, se entenderán referidos a las nuevas dennmina-
unnex detallsda., cn el punta anterior.

Anótese, tómese razón. eomunfqucm y publíquese:
EDUARDO FREI RUIZ-TAGLE, Presidente de la Repú-
blica: Jaime T oha González, Ministro de Obras Públicas.

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.
Saluda Atte . a Ud., Juan Lobos Díaz, Suhsccrcmrio de
Obras Públicas Suhmgantc.

Considerando:

Quena función del Estado la creación y mantención
sle un Sistema Nacional de Amas Silvestres Protegidas
(SNASPE ), que resguarda la herencia natural y cultural del
país;

Que, es necesario incorporar en el Sistema Nacional
de Amas Silvestres Protegidas , las formaciones y asocia-
ciones vegetales , los ambientes y aires rangos de imparr-
tancia naciorml , no representados actualmente en el Siste-
ma o cuya coherura es insuficiente;

Quc, estudios técnicos han señalado que la forma-
ción de Bosque Pangónico con Coníferas, que incluye la
especie Ciprés de la C,Willera , no está representedo en el
SNASPE;

Que, diversos antecedentes y estudios efectuados en
laznna de Futalcufú , provincia de Palana , demuestran que
existe un aectorde propiedad fiscal en el cual se presenta
la especie arbórea Ciprés de la Cordillera y sus asociacio-
nes (Arrstrocedras ehilereis ). calificada como Vulnera-
ble, la cual es necesario proteger y recuperar, y que forma
parte de la mencionada formación le Bosque Pangónico
con Coníferas;

Que, en la misma área existen pohlucionesde espe-
cie Ilucnwl (Hippoeamelua bBuleus), la cual,ae encecn-
ta en lacategaria E. Peligro, y que dispone de ambientes
apropiados para su de arrollo;

Que, cl sector en referencia incluye alcmás Busque
de Lenta (Noehofagru puntillo ), Coihuc de Magallanes
(N. beluloides) y vegetación alteandina localizada prole
rentemenle en zona de abrupta topografía , y cuya Nma-
nencia, ala protección de suelos frágil., y del
ambiente que es necesario resguardar,

Que, lascaracrerfsticasdel área y sus recucws nalu-
mles y escénicas hacen necesaria su protección legal en el
Sistema Nacional de A. Silvestres Protegidas del Esta-
do, en la categoría de Reserva Nacional;

Que, en atención a que el área posee valores cientí
fiaos de importncia , es conveniente que sea declarado
"Lugar de Interés Científico pare Erectos Mineros', e.n
el fin de que ualquir actividad minera que se desee
reali sresté sujeta o la amnrización previa del Presidcmc
de la República

Teniendo Presente : Lo señalado en cl D.1.. N' 1.939,
de 1977; lo dispuesto en decreto supremo N-53 I, <le 1967,
del Ministerio de Relaciones Exteriores , que ordenó cum-
plir como Ley de la República la —Convención para la
Protección de la llora, la Fauna y las Bellezas Escénicas
Naguales de Américá', suscrita en Washington, U.C.
Estados Unidas de Norte América, el 12 de oc tubre de
1940; cl articulo 17' N' 6, de L ley N" 18.248 Código de
Minería; el D.P.L. N' 294, de 1960, del Ministerio de
Agricultura; y es los artículos 19' y 3Y N' 8, de la
Constitución I'ol frica de la Repihlica de Chile,

U c c e c ti,:

1": Créase la''Rescrvn Nacional Pum Pr i, sium-
<la en la .. ....... s de Fntaleulü , pro a ocia d dr e Palco, X
Región de los aga.. entre Iras 43"I I e, 43'20' de laureó
Sor y ] I "44"y 71 "54 ' de longitud Oeae; inscrito a ixaeW,
del Fisco en mm,, cabida a 1,, lit ata. N' 85

,
, e. eln N

Registro de l'mpicdnd de 1985 , del Conversador de Bicncs
Raíces de (Thallín; de una superficie lamí de 12.065,00
Ilás (Uarr nril sesenta Y cincohcctáwas ), individualizarlo
ara cl plano N ' X 5-1012 r'lt., ten los slguicntcsdeslindcs:

Nace :I.íncv imaginaria que sepam tlclnaprcrliuxenn-
w des cn d plano N" X-545 5.R_ Jd Einiste-
ciu de Bimms Naeianales (Subdivisión predial
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Río ( hico), que se dirige al Oriente. Sur y Norte.
por el val le del Río (:hico, correspondiemc a los
predios N° 1, de Nestor Armando Reyes Reyes:
N° 4, de V isleta RoaMoyn; N°6, de llconógenes
Apahlaoa Vidal; N° 12, de Octavio Vega Agoto:
N° 16, de Armando Soto V allejos; N° 20. Lote
es', de Aladina Miguel Cid Cofre ; N° 24. de

Alvaro Miguel Cid Sepúlveda ; N°26, de Nicanor
Enrique Sepúlveda Calderón: N ' 25, de Octandio
Vera Agurto: N° 23, de José Luis Sepúlveda
Calderón: N° 22, de Néstor Leonidas Sepúlveda
C.alderán; N° 21, de Ramón Justo Alvarez Jara:
N° 20 Lote "b", de Aladino Miguel Cid Cofré:
N° 19, de José Luis Sepúlveda Calderón; N° I8.
de Alejandro Elgucta Cid; N ° 17, de Espadín
Sepúlveda Vallejos; N° 15 . de Eladio Roa Mos-
cada; N° 14, de Cristina Redlich Heinz: N" 13 y
11. de Néstor Leonidas Sepúlveda Calderón;
N° 10, de llumbedo Sepúlveda Pino: N° 9. de
Juan Antonio Aguilar Hernández y N'8, de Juan
Agui lar Hernández . Pare] curso del RíoFutaleu-
fú aguas arriba bastael límite con predios inclui-
doaen el plano N° X-5-74 S.R-,del Ministerio de
Bienes Nacionales (Catastral "El Limite'"), con
rumbo al Oriente, coeneapondicnte a i:n propie-
dade s N° 42, de Rodolfo Llanos Almonacid
(Hijuela N°33 ); N°43, des Hidal-
g. (Hijuela N°32); N• 4

4
4

y
y

45
45

,
,
dede Aud

Audolia del
Carmen Zanzana Torres (Hijuelas N's . 31 y 30)
y N° 46, de Nólida e eZcanum a Torres (Hijuela
N° 29), hasta el límite can 1.In República Argenti-
na en la meconio del hito VII.S (I5),

Este : Desde el punto anterior , por la línea fronteriza
que separa de la República Argentina, hasta el
hito VI1.4C, de cola 1095 m.s.n.m.

Sur : Desde hito VI¡ 4C, par laten fronteriza con la
República Argentina hasta el Cerro Redondo, de
cota Ia)58 ma.n.as.: y

(este Desde Corro Redondo, la línea continúa con
rumbo Norte uniendo Les enes 1734 y 1933
ts nto., prolongándose aguas abajo par un es-

tero sin nombre hasta un punto lo calizadoaproxi.
madamente a 600 metros de su confluencia con

curso mayor, a43'17"1 2,97- de Latitud Sury
71 °54' 18 de Longitud Casas aproximados;

Desde el punto anterior, por línea quebrada ima-
gin aria. con rumbo general Noreste hasta un
punto de rota 565 ms. n,m., y que separa de los
predios fiscales N° 50, solicitada por Felidor
Barrera Barrientos, N°51, soüeindopurllécmr
Barraca Riquclme , y predio N° 48, de Flonnda
Zapata Queutda.

Continúa por linea imaginaria que sepa. del
citado predio N° 48 y del predio N° 29, de Pedro
Alvarez V ásquez y del predio fiscal N° 28, pre-
tendido Par ElionorTroncoso Agurto, y nueva-
nentc del predio 29, de Pedro Alvarez Vásque7.,
hasta el Arroyo Quita Seca.

Desde allí con rumbo Sureste por el Arroyo
Quita Seca que separa del predio N" 27, de Néstor
Durval Diocarets Ortega y predi. rscal N° 47,
pretendido por Diógenes Sergio Reyes Araya,
continuando hacia el Oriente par Unza recta
imaginaria desde estero Farellón y línea aun
ambo Norte quc sepan del mismo predio hasta

enes ntrarnuevamentecl predioN°27, siguiendo
su pcr( meuo basta el deslinde del predio N° 32,
de Teohaldo Otar Ortega Peña.

Desde el puntoanterior p.rtínca imaginaria con
rumbo general Norte. Noroeste y Noreste, qno
separadel predio N' 32, deTeobaldo Otar Ortega
¡seña; N° 33. de Rosaba Gallardo ; N° 34, de
Sucesión José Miguel Diocarem Dioearem;
N° 35,de María Ortega Riquclme; N°37, de losé
O,,e, . Soto; N°3A de Néstor Durbal Diocarcts
Ortega: N° 39, de Florencio Gallardo Mora;
N° 40, de e,,,Mesfinda Rcycs Rcycs: ed 41, de

eye.nes Sergio Reyes Araya y (itlbada Reyes
Rcyc, hastaasare1 predio N° 1, de Nézmr
Aneando Reyes Rayo,.

2- La Reserva Nacional Fut leulú. quedará bajo la
mi ción vadminlstnmión y manejo de l CorporaciónNacio-
ns11oerstN la quc además, deberá proceder a archivar el
plano corecaponslicnte y que por esto atrae aprueba.

3°.- I'a.1 ss ef ectos de In dispuesto ett d anfculo
N° 17, de la ley 19245, ded(tra.se "Lugar de Interés
('Vent(Eca, para bav Elccros Mineros" Iras terrenos yuc

diannao la Reserva Nacional Puta eulsi, yac se erro
mediante el )evento decTCm.
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4°.. Ladedumción de lugardcinteríscientfláco para
los efectos señalados en el articulo anterior, no impedirá
que la autoridad otorgue permisosparaejecu[araliflabores'
mineras. prescribiendo las medidas que convenga adoptar
en interés de les preservación de la Reserva Naciera
Fntalcufú.

Se necesitará pemiso del Presidente de la República
pasa ejecutar labores mineras en los terrenos individuali-
zados preeedememente, de acuerdo a lo establecidoencl
N° 6. del articulo 1r de la ley 18.248.

Anótese. regístrese en el Ministerio de Bienes
Nacionales. tómese razón. comuníquese, publíquese en
el "Diario Oficial" y en el "Boletín de Minería":
EDUARDO FREI RUIZ-TAGLE. Presidente dele Repú-
blica: Adriana Delpiano Puelma, Ministro de Bienes
Nacionales- Carlos Mladinie Alonso, Ministro de Agri-
cultura- Sergio Jiménez Moraga, Ministro de Minería.

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento:
Saluda a Ud.. Sergio Vergara Larraín. Subsecretario de
Bienes Nacionales.

Ministerio de Vivienda y Urbanismo

Secretaría Regional Ministerial
111 Región de Atacama

RECTIFICA RFSOLUCION N°205 EXENTA, DE
1998

(Resolución)

Copiapó, 1 de diciembre de 1998: Con esta luchase
ha dictado lo siguiente:

Núm. 281 exenta .- V istus y considerando:

a) La resolución exenta N°205, de fecha 21 de
septiembre de 1998, del Sr. Seremi de V ivicnday Urbanis-
mo Región de Atacama publicada en el Diario Oficial con
fecha 28 de septiembre de 1998, que llama a postulación
para los programas de viviendas básicas y progresivas:

h) El D.S. N°39716 (V y U.), reglamento Orgánico
de la Secretaría Regional Ministerial de Vivienda y Urba-
nismo, Región de Atacama;

c) El D.S. N°102, de fecha 18 de agosto de 1997, de
Vivienda y Urbanismo, dicto la siguiente,

Reso1ueión:

Rectilfcase el resuelvo único de la resolución Ex.
N°205/98 Scrcmi Minvu Atacama . publicada en el
Diario Oficial con fecha 28 de septiembre de 1998,
en el siguiente sentido:

Olerla N'I; Viviendas disponibles donde dice 32,
daba decir 33,

2.- La presenta re aluciónvjvara todos los.lcctos legales,
se entiende formar parte integrante de la resolución
Ex. N'2t5(98, Serena¡ Minvu Ancama , la que per-
ntaneceinalteradacntodastusdemás dispustei.nev.

Anótese, ami t aníqueste , publíquese en el Diario
Oficial y en diario de circulación regional y tmnscnbaae.
Daniel Sepúlveda Voullieme, Secretario ministerial
Minvu Región de Atacama.

PODER JUDICIAL

CONCURSOS

Runa . Corte Apelaciones de Rancagua. Prorroga
emiturran. para provee el cargo de Secretario Titular del
Primer Juzgado de Menores de Rancagua. Requisitos de
los intercmJos' en Secrclaría Carta- Eliana Rivero Cam-
pas. Se."rcmria'Ondar.

Segundo Juzgado de Loteas de Tal ca: Llámasea
concurso para proveer en propiedad el carga de Re-
ceptor Laberal, creado por Ley N° 15.592 por el
Período de diez días o contar de la fecha de puhlicu"
ción en el Diario Oficial. Las issereesdos deberán
presentar cnrricu hito vitae y demás anlecedensesjus-
li ficn6vas en la Sttrctarfa del Tribunal. luan Carlos
Cartilla Pino. Scc Subrglc.

N"36.236

t er Juzgado de Letras de 'falca.- Llámase aPrir
opa,. pro en Propiedad el cargo de Re-

ceptor Labora 1, Grado 11 Escala de Sueldos del Poder
Judicial, por el término de diez días a contar devele la
fecha de su publicación en el Diario Oficial. Requi-
sitos en Secretaria: Mercedes Ortega Lara , Secreta"
ria Titular.

Juzgad. de letras Quintan: Llámese a concurso
para proveer los siguientes cargos: Oficial Primero Grado
XIII, Oficial Tercero Grado XV y Oficial de Sala Grade
XIX, Escala de Sueldos del Personal de Empleados del
Poder Judicial. Diez dial hábiles acontarrle la fecha de su
publicación.

Quinto Juzgado del Crimen la San Miguel.-
Llúmese a concurso par i pruvccr el cargo de Oficial
Tercero Titular Grado XIII de la Escala de Sueldos
del Poder Judicial de este Quinto Juzgado del Cri roca
de San Miguel por 10 días a contar de esta cela. Las
posmlanles deberán reunir los requisitos exigidos
por el artículo 295 del Código Orgánico de Tribuna-
les.- L. Secretaria.

Décima Noveno Juzgado Civil Santiago: Lb-arrase
a concurre paraproveer el cargudcOlicial 3'ercero'tular.
Grado XIII de la Escala de Sueldos del Personal de
Emplesdoa, Toreen Casegorfa del Escalafón de Emplea-
dos de Secretaria del Poder Judicial.- Hilda Villafacna
I,eyton.

Los interesados que reúnan los requisitos exigidos
1mr c1 Código Orgánico de Tribunales para postular al
cargo del concurso indicado , deberán prcxntarsu curricu-
lum vitae y demás amccedcntcsjuaifiemivns de sus méri-
tos, dentro del plazo de 10 días u contar de esta ¡,,¡,a, en
bt Secretaria del mismo tribunal.

Cuarta Juzgado de Islms de Rancagua - Lldme-
sa para proveer el cargo de Oficial de Sula

artu lar, Gmdo XV II de la Ii.S. Poder Judicial . Requi-
sitos en Secretaría del Tribunal: Carmen Cortés Sa -
las,Juezgíante anta - CarmenDíaz.GnJoy.Secrem-
ria Subroganse.

Corte de Apelaciones de Coybaique.- Li:ímase a
renomon para proveer el cargo de Oficial 3'erecro Titular
del Primer Juzgado de letra, de Coyhaique.

Los interesad,, que minan los requi.sims en lgidos
por el Código Orgánico de Tribunales para postular al
cargo, debcmn prcscm;tral Sccrouriodel mismo Tribunal.

meulum vitae y demás anmcNemesjusrilicativos d<
sus méritos , dentro del plazo de 10 días contados devele la
fecha de la presente publicación- Carlos Arias Marín,
Secretario Titular.

Vigésima Qainto Jugado del Crimen de Sunlia"
go- 1.1 ámase a taco rxo para proveer el cargo de
Oficial Cuarto, Grado XIV de la Escala dr. Sueldos
del Persona de Emplendos,Qu rata Catogorfndel Esca
talán de Empleados de Secretaria del Podcdudic :J.-Julia
Rchhuf Saovia.

Las interesados que rcúnate los r ú ni si los exi;n-
dns par el Cístico Orgánico rae 1 rihunales ruin fie,
1.1,, .l careo del concurso in;I imán, deberán presen-
tar au corrtetmuu vdae y dotada antocedcntca ju 9ili"
cativos de sus mérilo.<, dentro del plazo de 10 días a
conf ur de esta lecha. en la Serse tarda del tan rato
Tribunal.

Segundo Juzgado de I-elr:u Catetos s .- Ll:irse '
.ves para p:nvecr cl carga de Oltebd de Seda Tiudar.

(huila XV III de la liscalo de Sueldas del Poder Judicial.
,lenes. del luan de diez d1, a rmmianle su pnblieaeüne-
I.idia Bruna Uribe , Sendmia i'ilulnr.
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DEJA SIN
EFECTO D.S. N° 15, DE 1998, DEL

MINISTERIO DE BIENES NACIONALES NO TRAMI 'T'ADA.
DESAFECTA DE SII CAI.TDAD DI? '1'A I., A LA III!;LIIVA
"LAGO GENERAL CAINJE1tA" Y LAGO JEINEMENl".-

CREA LA RESERVA NACIONAL "LAGO , 1EJNTMENI", EN
LA X1 REG10N AYSEN DEL GENERAL CARLOS 1BAÑEZ

DEL CAMPO Y LO DECLARA LUGAR CIENTIFICO PARA
FINES QUE SEÑALA.-

SANTIAGO, 1 U I1rAY0 1990

N° ^-^- / VISTOS: Estos antecedentes , 10 solicitado por
Ministerio de Agricultura , en Oficio N° 56, de

16 de febrero de 1994 y Oficio N° 136, de fecha 17 de marzo de
1998; lo informado por la Corporación Nacional Forestal

, en OficiosN°s. 1 y 27 ,
de fechas 25 de abril de 1996 y 23 de abril de 1997;

por el Consejo de Monumentos Nacionales , en Oficio N° 1.642, de 19de agos .to de 1996 ;
por el Secretario Regional Ministerial de Bienes

Nacionales de la XI Región , en oficio N° 655 , de 15 de mayo de 1997y Oficio N° 523 ,
de 13 de abril de 1996; por la División de BienesNacionales , en Oficios N°s. 4.707 y 245 , de 9 de diciembre de 1994

y 30 de enero de 1998; y, Providencia N° 56, de fecha 8 de mayo de

1998, de la Jefa Departamento Adquisición y Administración de
Bienes ; y,

lo dispuesto en Resolución Ministerial y Providencia N°138, ambas de fecha 30 de enero de 1998 , de la Jefa de Gabinete de
la sefora Ministra de Bienes Nacionales;

CONSIDERANDO : Que, las Reservas Forestales"Lago General Carrera " y "Lago Jei nemeni ", ubicadas en la XI Región
Aysén del General Carlos Ibáñez del Campo , colindantes entre sí,

;presentan características similares que hacen recomendable su
manejo y administración cono una sola unidad;

Carrera" , comprendeQu te
, parte

rrenos dcona bosques de LengarP
" Lago Cenaras

( upwni li o ), que se encuentran ocupados y en trámite de asi
signaci

nacióón,
sin presentar valores o recursos que justifiquen su mantención como
Ares Silvestre Protegida , ya que la formación vegetal aludida se
encuentra representada en otras Unidades de Areas Silvestres

Protegidas de la XI Región Aysén del General Carlos Ibáñez del
Campo;

rk Que, por un error, en el Decreto de creación de
J,a Reserva Forestal "Lago Jeinemeni", se incluyó una parte de 733

;.^fiectáreas de terrenos particulares del sector del Río Avilés;

Que, existe un área fiscal con presencia de
valiosos recursos culturales, como son las. pinturas rupestres, al

interior de la "Cueva De Las Manos", que es colindante con la

Unidad y que forman un todo armónico con los ambientes
circundantes;

Que, las características de Jos terrenos se

enmarcan en Ja categoría de Reserva Nacional, es tabJ eci do en la

Convención de Washington D.C., Estados Unidos de Norteamérica;

°' Que, la Reserva Naci oval que se crea incluye
terrenos cubiertos con la formación vegetal denominada "Estepa
Patag 1 ónica de Aysén", actualmente no representada en el SNASPE;



Que, por la importancia de sus recursos es

necesario proteger los lugares mencionados de la actividad minera;
por cuanto , el área presenta un gran potencial para la
investigación científica y manejo de fauna: así como para la

Educación Ambiental y la Recreación, debido a la singularidad de
algunas especies; y,

Que, es deber del Estado, tutelar la
preservación de la naturaleza.

TENIENDO PRESENTE: Lo dispuesto en el artículo
21° del D.L. N° 1.939, de 1977; en los D.S. N° 281, de 1974, que

creó la Reserva Forestal "Lago General Carrera" y el D.S. N° 328,

de 1967, que creó la Reserva Forestal "Lago Jei nemeni", ambos del
Ministerio de Agricultura ; el D.S. N° 531 , de 1967, del Ministerio
de Relaciones Exteriores, que ordenó cumplir como Ley de la

República la "Convención para la Protección de la Flora, la Fauna y

las Bellezas Escénicas Naturales de América ", suscrita en
Washington D.C., Estados Unidos de Norteamérica, el 12 de octubre

de 1940; en el artículo 17° de la Ley N° 18.248, "Código de

Minería"; el artículo 6° de la Ley N° 18.097; y el D.F.L. N° 294,

de 1960, Orgánico del Ministerio de Agricultura; y, la facultad que

me confieren los artículos 19° y 32° N° 8 de la Constitución
Política del Estado,

U E C Il E T

1".- Déjase sin efecto Decre Lo Supremo N° 15,
de fecha 26 de febrero de 1998, del Ministerio de Bienes
Nacionales, no Lrami Lado.

20.-Uesaféctanse de su calidad de reservas

forestales la "Reserva Forestal Lago General Carrera" y "Reserva
fin \X Forestal Lago Jei.nemeui.", ambas situadas en la XI Región Ayséu del

General Carlos Ibáñez del Campo; creadas por D.S. N°s. 281 de fecha

24 de octubre de 1974 y D.S. N° 328, de fecha 01 de junio de 1967,

respectivamente, ambos del Ministerio de AgrícuJ Cura.

3°.- Créase la "Reserva Nacional Lago
Jei.ni meni.", la que es Lará conformada por: parte de los terrenos que
integraban las ex-Reservas Forestales "Lago General Carrera", de
una superficie de 122.325 Ilás.; "Lago Jein . meni" con una
superficie de 37.907 Ilás. y por el lote fiscal del sector Arroyo
Pedregoso y Quebrada de la Piedra Clavada, que abnrca 808
hectáreas , en que se encuentra la deriomi nada "Cueva de Jas Manos";.
comprendiendo una superficie total de 161 .100 Hás.( ciento sesenta y
un mil cien hec Láreas), singularizada en el Plano N° XI-3-805 C.P.;
situada en las comunas de Chile Chico y Cochrane, provincias
General Carrera y Capitán Prat, XI Repi ón Aysfn del General Carlos

Ibáñez del Campo y cuyos deslindes particulares son:



3

NOlf1'Ec Lote N° 1,
(SAO) , Lote N. 2,

N° X1-3-515, del Servicio
Agrícola y Ganadero(SAO) ; Lote N° 96.911, del

Servicio Agríeo)a
Y G:uradero

N° 3, N° 96
.912, del Servicio

Agrícola(SAO); Lote N° 3a, N° XI-3-594, de Víctor Ilu o A. Y GVnadero
Lote N° 5, N° 94..17(3, de EvarisLo

Inayao lila L
ote VnldéN°87.870,

de Manuel Mufioz Muloz ; Lote N. 7, Y
Lote N° 8, N-

L
ote Araneda; Lote N° 8, N° N°

89

89.405 , de ModestoLote N° °N 87.832, XI-3-542, de Juan Saldiv5a flaco;información sobre el de Celestino E. Burgos; Lo
te

te
N

N° 4,Propietario ; Lote N° 10, N° sinBurgos Mendoza; Lote
N° 11 N° XI 89.396, de Zobeida

12, N° 86 .114, de P. IJarváe
-3-522. de Manuel

Ma Lol.e N°Ramos Soto ; Lote N. z e -AJOS; Lote N° 13, de e María Odina
N° 15, N° 14, N° XI-3-548, de JuanXI-3-543, de Feli Avilés Rivera; Lotepede Sucesión Flores; Lote

N° 16, N° 61.155,
n Ri vera Jaramillo

; Lote N° 17 sin
información sobre el

Propietario; Lote N

Te

°

m
18
erS
, N

°epúl
96.

veda
991, de

Burgos
Yam

;i Lo
lj

Le
Fe

N
ral,

20
Medina

; XI-3
Lo-te

505,

N°
°

1dP9, N° 94.039 , de
Norma

Sudelia Rivera Hernández;
Lote N°

21 de Can taji cio Fi caBurgos; Lote N° 22, N°
94,034, de Conrado

Sepúlveda Vogt; Lote N-23, N° 89,395, de Raúl Sepúlveda
Burgos; Lote

N° 24 sin info rninej5
sobre propietario; Lote N° 25, N° 49.713, de Pedro Burgos Mendoza;
Lote N° 26 sin información

sobre el propietario
; Lote N° 27, N°

XI-3-507, de Cisto Jara Berojza; Lote N° 28, N° XI-3-506, de IléctorCrespo Fica.

ESTE: Lote N° 29, N
° 94.036, de Cruz Gutiérrez Vogt; Lote N° 30, N-36.901, de Manuel Jara Rivera;

Lote N° 31 sin información sobre elpropietario; Lote N° 32, N° 45.108,
de Luis Martínez Moselli; LoteN° 33, N° 37.098, de Emeterio

Reyes
0.; Lote N° 34 sin información

sobre el propietario; Lote N° 35, N. XI-3-596, de María Jara
Sánchez; Lote N° 36 sin información

sobre el propietario, separadoen parte por Arroyo Quebrada
florida, línea quebrada Arroyo

Pedregoso; Lote N° 37, N° 37.785, de Rafael Gutiérrez separado por

Arroyo Pedregoso; Lote N° 38, N° XI-3-593, de L,ucio Foi tzickE•spindola, separado
en parte por curva de nivel 750 m.s.n.m. desde

su intersección con el Arroyo Pedregoso hasta su intersección con

la Quebrarla de la Piedra Clavada y línea quebrada que pasa por las

cotas 1.178 y 1.367 Lote N 39 sin información sobre el
propietario; Lote N° 40, N° 87.576, de Eduardo Acula Carrasco; Lote
N° 41, N° 96.774, de Carlos Vogt Bouchantey
de Diógenes Burgos Vásquez; Lote N° 43, Lote N° 42, N° 3G .edr,
Burgos Mendoza

; Lote N° 44, N° X1-3 -597, , de ° ClXI-ente Al tma Pedro
Lote N° 45, N° 69.256,

de Vi cente emL o 16, U°
XI-3-598, tente Sandoval . Cuevas; Lote Cde Lucila Quezada ¡)faz ; Lote N-° 47

,

, N° ° 68.617, deMal naldop Reyes Espinoza; Lote 1110 48, N
° 87.583, de José VeJ úsquezdoll; Lote N 49, N° 68.618,

de María Soto Aminahuej; Lote N°
50, I1° 90.639, de Bernardo Burgos Báez; Lote N° 51 sin información

sobre el Propietario; Lote N° 52, N° 87.736, de Manuel Jara Iii vera;

Lote N° 53, N° 90.637, de Alfredo Foi tzick Catalán; Río AmnrijJo o

Lar Vacas que la separan de los Lotes NOS. 53 y 52 ya indicados;
Lote N° 51 hasta la Vi brra Oeste del 11 ío Jei ni aleo]

y 1. !¡ni teInternacional con la República Argentina, desde eJ hito V-13 (54)

orígenes del río Jei ni meni , hasta in tersec Lar eJ deslinde Nor-Oestedel Lote N° 54.

!SU¡¡: Lu le N° 54, N° 231, del Iii ni s terjo de Defensa Nacional,
Subsecee tarja de Guerra; LoLe 111° 5 ,
Interjnr N° 477, del hli nis Cerio del

• la Sociedad ireceióo General de Carabaceros; Lote N° 56, N° 231, de
Paul qe Smet Agrícola Arroyo Limitada; Lote N° 57, N° 88.834,

U'Oj beclce; Lote N. 58, 1J° 89.221, de Carlos DeU`Olbeckrp Lote IJ° dr
Lote N° Sea, N° XI-4-249, de Robusti ano González Mufloz;

58b, fiscal y Lote N° 59, N° 231, de la Sociedad Agrícolan?'r'oyo Li mi tada.



OESTE: Lote N° 60, correspondiente al área desafectada de la

Reserva Forestal Lago General Carrera; Lote N° 61, N° XI-3-211, de
Mardoqueo Hernández Mera; Lote N°. 60, del área desafectada de la

Reserva Forestal Lago General Carrera; Rfo Los mal tepes que ]o

separa del Lote N° 60 ya indicado; Lote N° 61, N° XI-3-211, de
Mardoqueo Hernández Mera y Lote N° 62, N° 92.724, de Eleodoro
Nermosilla Salís; Lote N° 63, N° 87.735, de Lorenzo IJiaz Saavedrn;

Lote N° 64 sin información sobre el propietario; Lote N° G5, N°

87.531, de Delmiro Cárdenas Delgado; Lote N° 66, N° 87.979, de

VI vi rulo EnPlnnzn Ay,nnyo; Lote N" G7, N" X1--3-523, do ;:ip,I I"rr•dn
Espi'loza Valdebeni.to; Lote N° 68, 1J° X1-3-5I3, de Ja Sucesión

Atilio Cosmelli; Lote N° 69, N° XI-3-514, de Raúl Ilernáudez; Lote

N° 70, N° XI-3-516, de Pedro Soto Soto; Lote N° 71, N° XI-3-517, de

Uelfin Oyarzún Muíioz; Lote N° 72, N° XI-3-519, de Luis Luiclil te

Cruces; Lote N° 73, N° XI-3-521, de Feli.ciano Delgado García; Lote

N° 74 fiscal; Lote N° 75, N° XI-3-572, de Joel Aguilar Casti.Jlo;

Lote ll° 76, N° 90.060, de Mardoqueo Ilernáudez Mera; Lote N° 77, N°

89.406, de Octavi.o Ilernáudez Mera; Lote N° 78, N° XI-3-573, de

Zudella Quezada; Lote N° 79, N° 89.404, de Tomás Pérez Mayorga y
Lago General Carrera en sector Paso Las Llaves.

41.- Declárase "lugar de interés ci eutí.fico",

Para ]os efectos mineros, los terrenos que conforman la "RESEIIVA
NACIONAL LAGO JEINI MEN1", que por este acto se crea, para Ion fines
dispuestos en el artículo 17° de la Ley N° 18.248 "Código de
Minería" .

La declarad ón anteriormente di spues La, uo
impedirá que la Autoridad otorgue pernil sos para ejecu Lar labores

mineras, prescribiendo las medidas necesarias que convenga adoptar

en interés de la debida y adecuada preservación de los terrenos de
la Reserva.

En todo caso , se necesitará pernil ,:o del
Presidente de la República para ejecutar o. real iznr labore. •a inrras
en los terrenos de Ja Reserva, (le con l'o rini clnrl a lo r.rüal:,,l„ on el
artículo 17 ° N° 6, de la Ley 11° 18.248 "Código de Miseria", y eJ
articulo 6° de la Ley N° 16.097.

5°.- La "IiESENVA NACIONAL LAGO JE.IIIIMENI",
quedará bajo la tuición,-adminisLración y manejo de la C(;IIPOIIACION
NACIONAL FORESTAL ("CONAF") la que, además , deberá proceder 1
archivar el plano correspondiente , que por este acto se aprueba.

Anótese, regístrese en el Nini strr(o de Vienes
Nacionales, tórnese razón, comuníquese y publíquese en el Di orlo
OfJcial y en el Boletín de Minería.

(FIJO) LJ)UAIWO I'REI HUIL-TAGLE. Presidente de la Itepublica.

AUIt AJSA Jll'.U'L\NO 1'UICL MA. M.inislro de Jücncs Naciou;dcs.
CARLOS DLL AJJINICJ.I AI.,ONS(). Aliui sil o de Aln icldlur a

SE KGIO JIMENEL MORAGA Miiiisii o de Miuci la

Lo que h an ua ibo a (id., para su conociutir,nto
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Normas Generales

PODER EJECUTIVO

Ministerio de Agricultura

CREA RESERVA NACIONALALTOS DELIRCAY,
EN REGION DEL MAULE

Santiago, 11 de junio de 1996.. Hoy se decreto loque sigue:
Núm. 59 exento .- Visto: lo solicitado pm la Corpo-

racihn Nacional Forestal y lo dispuesto en el Decrelo N'
571. de 1967, del Ministtt¡o de Relaciones Exteriores, que
ordene- cumplir como Ley de la República la Convención
para la Protección de la non , la Fauna y las BellezasEscénicas MMa de

Agricultura ; el decreto N° 186.
de 1994, del Ministerio de Agricultura , los artículosN` 32'. M g• y 3S° de la Constitución Pol(Iiea de la
P.crsihlica, y

Considerando

Que es deber del Estado lutelar la preservación de la
satoralera-

Que en la zona de A h os de V ilehcs ex n un Lea qua
presenta una gran diversidad de especies de e Hora y fauna
natos, algunas con problema de conservación, tales
como el Gorrea de la Cordillera el Roble Maulino y la
I l--la. Y el Chingue, el

,
Gato Montés y el loro Tricahue.

Que en dicha área existen poblaciones de siete de las
dicn. especies del genero Nnthn (egus presentes en Chile.

Que el orca constituye un lugar apropiado para
la ridii caelón y ala mentaeión de algunas de las esca-
sas poblaciones del Loro Tricahue , hoy en peligro deextinción

Q-ecl á rea ha sido<malogada como siliourgcmadc
Pmesc, Por el Simposio de Sitios Prioritarios pan la
Conserv ación de la Biodivcrsidad realizado en 1993

Que la creación de Reserva Nacional del área indi.
cada permitirá mejorar Iseobedura ecológica de la misma.
al proteger muestras represrnmivas de las romtaeiones
vegetales Estepa Aitoandina de los Andes Maulinos y
Bosque Cadudfoliv de la Montaña.

Decre(o

Creare la Reserva Nacional Altos de Lima,, en
In' predios denominados " El Venado" y''TOrdecillas''.
amh••s nhicados en la comuna de San Clemente de la
Región del Maula , cuyos deslindes Particulares son los
Sigui .tacs

Cl Venado, compuesto por las potreros ''El Vena-
dn' 'EI Pietuco ElDesalmado' v Panc nrirnm
del Fundo "Altos de Vilches':

, ) Potrero El Venado: Nona: con El Candad¢ Sur
{ora potrero Moya; Oriente: con potrero El Pidu-
co: Ponerte: con vilchcs.

b) Patrono El Pldueo Nade: con Desalmado: Sur:
con Los Quillayes y potrero Moya: Oriente.
con La Resolana: Poniente, co. El Venado.

c) Potrero El Desalmado: Nona: con Negrece: Sur:
con El Piduco y El Venado; Oriente: con El
Blanquillo: Poniente: con El Candado y El
Venado.

d) Parte Oriente del Fundo Altos de Vilches: Non
te: con Fundo El Venado de don Rodrigo Pino
y El Picaza de los Padres Agustinos, separado
por Rfo Lircay: Oriente: con Fundo Venado y
Potreros San Isidro: Sur con Estero de Vilches.
Hacienda Mariposas y propiedad tos Porfia.
dos : Poniente: Restodcl Fundo Altos de Vilches
de don Emilio Rojas. Este deslinde Pasará por
Panc del Ceno Alto y desde este punto el
deslinde bnjar6 hacia d noroeste porcl Quehrx.
dón de la Puerta de Alto hasta el Rfo L¡reay. por
el Sur irá por el filo del Cerro Alto hasta llegar
al deslinde de Mariposas y Las Porfiados.

B.- l'ordedllas: Nona co, parte del Fundo Altos de
Coches, vendido Por don Emilio Rojas Roco a don
Rndogo Pino Este deslinde pasa pm la punta del
Torro Alto Torrecilla, desde Cale bajará hacia el
noroeste Por cl Qsehradón de la Puerta del Nto
haah el Cordón de Riscos que va al costado poniente
dei camine a El V cnado, Sur can parte que se vende
:.,Ion Ci rn Vcr8, 'a Das pL qnc '. P.vsntdo cate ales,,.
'IV neo la cumbre dei caro haela el Ponieinmr-
d.:u amerare al nos ic del manantial o vertieniente drnn-

.nada Pisen Euondidn. en tina tinca aproa.m,dn.
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menta recta hasta interceptar el Cortón de Riscos;
Orienta: con don Rafael Fuster pana. ama Rodrigo
Pino, desde la cumbre de El Peine hasta El Tordeci-
lla,yPonientc: contesto del FundoABosde Vikhes
de los vendedores, en una línea que segutr1 en codo
su curso el Cordón de los Riscos, desde la línea que
deslinda a Cim Vergas, hasta la intusazión con d
Quebndón de la Puerta del Alto,

2: Los deslindes generales de la Reserva Nacional
Altas de Lircay son los siguiente,: Norte: la unidad so-
mienzaenel Rfo Liecay huta la punu Los Tmgvileadesde
donde gin hacia el norte en apmaimadameme 2 lilóme-
tros. alcanzando hasta una quebrada sin norrrbre y desde
allí porel cordón de RiacrehastaeIsectorEl C,. cota
1.367 bajando al Río Claro por dotada eeminíra
huta su nacimiento. Este: Comienza en el punto anterior
y continúa pm el Cordón tres PicudoshanaefRloBlarsgei-
Ilo(cota 1.540 ms.n.m.). Sur El límite loeonaituyeel Río
Blanquillo huta contarse con el Rfo Clara. por donde
sigue hacia el sur pera¡ente haca dende t3 rnboea la
Quebrada Divisadere. Desde allí brin hada d norponiente
hasta el iniciode la misma quebrada desde daradec m¡t la
hacia el sur poniente por un cordón vsorac huta e 1 l inicio
de la quebrada las Quemo, bajando aosteriomaenle haca
el Río Clan. por donde sigue huta una quebrada sin
nombre. Oeste: comienza en la misma quebrada sin nom-
bre, subiendo hacia el norte parla pare alta del arco hasta
llegar, a la cota 1.569. siguiendo hacia el norponieme Por
un cordón de cerros huta hela 2.377. Desdeali[ gin p r
el noroeste de la quebrada de los Co¡gues hasta el camino
hacia El Venado, desde donde gis hacia el noreste huta
alcanzar el Rfo Lireay, cortando deln¡tivameme el Sras

3.. El plano oficial de la Reserva Nacrmal que se
crea por ene decreto goedará an:hivado rn el Ministerio de
Agestal. ycopia cid mismoenb Corporación Nacional
Forestal.

4: La Resepa Nacional Altas de Lireay quedará
bajo la tuieión y administración de la Cogoncíón Nacio-
nal Forestal,

Anótese y publíquese: Pm orden del Presidente de
la República Alejandro Gutiénce Anega Ministro de
Agricultura Subroeamc.

L.o que transcribo a Ud. pan su ema'miemo.
Saluda atentamente a Ud.. Alejandro Gmierrea Anea%a
Subsecretario de Agricultura

Ministerio de Vivienda y Urbanismo

APRUEBA DECLARACION DF, ZONA DE CONS-
TR000IONOBLIGATORIA1PLANSECCIONAI,
"ZONA DE CONSTRUCCION OBLIGATORIO

5ANTA ISABEL"

Santiago. 15 de mas, de 1995
.- Hoy se dmetó 1o

que sigue:

Núm. 60: Visto- Los an (culos 76 a 78, ambos
inclusive del Decreto con Fuera de Lev N 438, de
V ivicnda y Urbanismo, de 1915. Ley General rk L°rbanis-
mo y Construcciones : el articulo 2.1.17 , del perno Sm
pmmo M 47. (V. v U). de 1992. Ordenanza (Senrnl de
Urbanismo y Construcciones : la Resolución N. 2. dei
Consejo Regional del Gobierno Regional Metropolitano,
de 1995, Publicada en et Diario Oficial de 04 de Febrero de
19951 el artículo 31 número S° de la Constitución Política
de la República de Chile, v

Considerando

a) El Acuerdo N' 72. de 17 de Mayo de 1995. del
Concejo de la 1. Municipalidad de Santiago . por el que 'e
acordó aprobar la proposición de la Zona de Construcción
Obligatoria Santa Isabel.

b) El Decreto Alcaldicio Seca . 2da. N• 241 . de 22 de
Mayo de 1995 , que promulga el Acuerdo N• 72. de 17 de
Mayo de 1995. individualizado en la Icen prec denle.

e) El Ord . N' 265/95. sin fecha . del Sr Imendeme
Metropolitano y Presidente del Consejo Regio al Meas
politano, por medio del cual se inrorna Iarenblemente la
declaratoria da Zona de Constmcción Obligatoria Sama
Isabel.

d) El Ord . 7C 2685, de 31 de Agosto de 1995, del
Director del Servicio de Impucnos )memos, que informa
sobre la factibilidad remita y legal del proyttto Zona de
Construcción Obligatoria Santa Isabel.

e) El ON Ni 1001, de 24 de ?lavo d: 1995 s' Vr
1607, de 30 de 51a1o de 1995, del Alcalde de Ía f.
Municipalidad de Samia=o. por los que se sobe¡ta del
Ministro de Vivienda ' Urbanismo U aprobación, p.,
decreto supremo . de la Zona de Construcción Obligatoria
Santa Isabel.

O El Ord N° 25'4. de 21 de Sepicmhe de 1995. del
Secretario Ministerial Mctmpoliuno de Viriend, v 1'1s.
n i amo. que informa fa.onblemc me el pm. ecce de Zona de
Construcción OFliganna San,, meso.

M 35199

g) El Oto h 894. de 8 de Nos ienbre de 1995. dd
Jefe de la División de DesartalloOrtano de hliniskrio de
Vivienda v Urbanismo que solicita la tramitación del
decoro supremo que apruebe la dalamtnna de Zona dr
Constmeeión Obligatoria Santa Isabel.

h) El Oficio N' 003456, de 29 de Enero de 1996, de
la ContnIOrfa General de la República , que devol"id sin
tramitar el decreto A 171, de 1995. del Ministerio de
Vivienda y Urbanismo, mediante el cual se aprobaba b
declaración de Zona de Construcción Obligatoria y plan
Seetícenl ' Zona de Conamccidn Obligatoria Santa 1,.
bol—,

i) El Acuerdo N• 32, de 20 de Mcon de 19961 del
Concejo de b L Municipalidad de SamUeo . ¡nt el que te
acordó instilar en el Iexto del Acuerde y' 12, dende
maro de 1995 . a que alude al considerando a) dd prescmc
decano , las modificaciones indicada, por la Contnior
General de la República en el Oficio Identificado en elel
c.0ndo h)proc denR . en la forma que eseñala en
al ~anexo N^ 1 . del apardienle ad .... al loe . que corma
parle integrarte del Acuerdo N• 32 2 asir' referido.

j) El Decreto Alealdid11 Seca 2,1, Y.' 181. de 15 de
Abril de 1996. que promulga rl AcveNo Y' s', de fecha 20
de Ni" de 1996. arad¡"¡dualie,ado en la letr a pr¢ttknte.

Decreto

Artículo 1.- APuéba,e la declarac .•; n de Zona de
Cunamaión Obligatoria Santa Isabel. prepuso por la 1.
Municipalidad de Savóago.

Articulo I7. APUéb el .beiel :s Innal "Zona dr
Construcción Obligatoria Sa"nta Ist" . <us componen.
les, entre ellos, el Plano Catastral N' I4 L6

Articulo III: El maro de la ONrnanaa del Plan
Sacional ''Zona de Consrueelón Oblar it .ria Santa lw
bel", es el siga¡cntr:

"Artículo 1* - El ¡tea de aplicación del Plan Seo
eional "Zoma de Consrucción Obl¡ganosa Santa Isabel"
a et que se gnfrca en el Plano N ' 14I.R. u,estonden
5otreryorrdcn a B Ilm Ioligonal A-H C li. E F.G-H 1-1
K-L'A

Artiedo 2'.- El área de aplicación del Plan Seccin.
tul''Zara de Conama ¡ón Obligatoria Sont a Isabel"está
eonfortnada pa los Svbsmtares I A v IB. gmfeados en el
Plano 141-6.

Articulo)'.. Las usos de sucio pxrrn •1,dns prohi-
bidos serán los sigu¡rnta'

A) U. dr su0o petmitidras:
I: Vinicnda
2.- Equipamiento de escala melmr•.'...nn. comunal

vecinal tic salud: eduexión: eulio::uP tos : mganin.
elfo enmunitma : incas verdes : espa¢im ;.to y turismo:
comen-lo minorista : nena<im ¡vbliros . n,uos pmfe
sionalen.

3: Equipamiento de escala comuna . +,,.n.i de
seguridad y depones.

4.. Aetinidadcs Pndoaivu de mdt Irr induzrnar
fmicameme tem'ie 'res artesanales de petugr.crías : gasfite-

as 6.arMCdu ; lastres fbiogrifros : o.rrcopnadour.
reparadoras de calzados, de meas. Jc anfcule n electmin.
oré sitos v de bicicletas.

S.- Transpone . sélo terminales cede arios de nivel
comuna): estaciones de medro n c^OPUCnn•

B) Usos de suelo proh ibidos.
tal 1.- Equipamiento de escala mermpntiiana y cemm

de:
- Salud: cementerios . plantas y Mmdrms de base-
n
Seguridad baso militares. euanc ' cárceles
Cultura zoolópices.
Depones : medialuna.
Esparcimiento v turismo : hiprylt...ns. hoteles
toneles que no sean de turism ... nl c.sas de
masajes ni saunas.
Comercio minorista : cenlros de nIn.
eriges. term¡males de dinlibucl .;n.. -11
Etahlecimienaos de"esta minen..''dr combas.
lible líquido. sólido " cascare

2- Actividades preduetinas de ca.i, rinduslnof
hilen:, industrias , almaeenamiemo y esl:."' -, mi amos de
impacto similar al indv,Mal.

J. Transpone terminales múmvia' i•.. tt;malamar
urbano e interpmnineisl. terminales agrnpc, taurina v pc'
quema: depón¡los de bases v de camionr.

Articulo5 La normas nrhaníti ;m ';I Subrectrr
1 A. son las siguientes:

a)Supcni)cic Predial Mínima s tan,
h7 Frente Predial Mínimo 50 m
e) Porcentaje Plási reo de Ocupa' F•n cío s, . 60n

El Pimcr n segundo pis r M- e ocupn
-enón de bastaa0-. enriarse? d ere .. y l, una

nmoiF'.dad <shMr<ido ara un: :ore vt 1 11 <e
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Normas Generales N"35499
mente recia hasta interceptar el Contén de Riscos;

8 9 4 d
I

PODER EJECUTIVO

Oriente : con don Ralael Fuste Pum , ames Rodrigo
Pino, desde la eumbrede El Peine hasta El Tortrei.
lla Ponie t

.
Jefe de la D visión de

e
8 de Lrrbanr d, 1 Minrs9crio de

Vivienda y Urbanismo que sotierra la tramitació d l.y n c : con rülodeI Fundo Anosde Vilches
de los vended

n e
decoro supremo que apruebe la dalanlss :ia de Zon dores, en una línea que seguirá en todo

su cu l C
a e

Censwcibn Obligatoria Santa Isab lMinisterio de Agricultura rso e ordón de os Risco, , desde la línea que
deslinda a Ci V

.e
h) El Oficio N'O03456 de 29 dr forro de 1996 dergas, hasta la ¡nsessmión con el

Qtebndón d lro P

, . e
la Contnlorfa General de la Re ública ue d l ió

CREA RESERV
e a uerta del Alto . p . q evo v sin

tramitar el decreto N. 171, de 1995 dril Ministerio d
A NACIONALALTOSDELIRCAY,

EN RF.GION DEL MAULE 2: Los deslindes gertcrale, de la Reserva Nacional
Altos de Lirca l

, e
Vivienda y Urbanismo, mediarle el cual se aprobaba la
drelaranón de z.. de Corstjeeión Obli t i Pl

antiago, 11 Ti, junio de 1996— Hoy se decretó lo

y son os sigu ¡entes: Norte : la unidad co-
mienraen el R(o Lircay hasta la panca hosTregrriles, desde
d

ga or a y an
Se¢¡onal "Zona de Conanme¡ón Obligatoria santa Isa-
bel"que sigue:

Núm. 59 exento : Visto lo solicitado por la Coipo-
ración Nacional Forestal y lo dispuesta en el Decreto N'
531, de 1967, del Ministerio de Relaciones Exteriores, que
ordenó cumplir como Ley de la República la Convencióna l P

onde gira hacia el sane en aproaimadan ,eme 2 kiome-
tres. alcanzando hasta una quebrada sin nombre y desde
1rel cordón hauael dcont,¡núeolaa
1367 en C.n,en.. bajando . al R(a Claro,ro p b,or donde com
hasta s

u
er nacimiento, Este Comieran en el pomo anteriory C ó L

,

.
i) El Acuerdo M 32, de 20 de Meen de 1996. d,l

Concejo de la 1. Municipalidad de SanG.co. por el que se
acalló insertar en el texto del Acuerdo ya' 72, de 17 de
maya de 1995. a que alude el considerando a) del presente
decreto, las modificaciones indicadas por la Conlrelorip ra a rotección de la Flor , la Fauna y las

Fsccnicas Naw Bllezas
l

o os Picudos hasta el Río Blanqui-n
ms11=517z n ) Sur Fa Ifm¡t l

a
General de la República en el Oficio idomifcado en eln ea de América; el DFL. N'294, de 1960O á

lang . e . tuyeel Río
Blanquillo

.
Bh t

considerando h) prttWenle en la forma ue se ñ l,rg nico del Ministerio de Agricultura ; el decreto N' 186,
de 1994, del Ministerio de Agricultura , los artículosN' 2' '

Clase
as a conectarse ron el Río Claro, por donde

sigue hac¡a el sur poniente halla donde drxmboca la
Quebrada Di i d

, q a a rnse
el anexo M 1, deI eapdienle adminin ralivo . que forma
pare inlegranle del Acuerdo M 32 anee, cf rid3 , M 8 y 35' de la Constitución Política de la

R ú

v sa ero . Desde all í gira hacia el noryoniente
hasta el inico ek i

r r o,
j) El DecreloAlcaldicio Seco 2da V' 185 de 15 dep blica, y m sma q ,acbrada desde dm ,de mminúa

hacia el sor poni
, eAbril de 1996. que promulga d Acuenk, ^'" s de fecha 20

Considmndo

er

ente por un cordón rocoso hasta el inicio
de la quebrada Los Queda. Rajando posteriomaente nana

.
de Mano de 1996. individualinrk en la Lara prmakne.

el Rro Claro . por donde sigue hasta una quebrada sin
Decreto:

Que es deber del Estado tutelar la preservación de la
nombre . Oeste: comienza en la misma quebrada sin nom-
b bisal e raicea.

Que enlazona de All Vd

re, su endo hacia el note por la panes alar del arao huta
llegar a la cota 1 ,569, siguiendo hacia el nor on¡ m

Articulo 1.- Apu*base la declara: caín de Zona de
os e ilchesesisteun área que

presenta
una gran diversidad de especies de Dan y fauna

nativa algunas con bl

p e e pm
un cordón de ttmos hasta la cota 2 .J73, Desde all( gin por
el noroeste de la quebrada de las Col ara hasta l

Cmsvueción Obligatoria Santa Isabel. propuala por 1 ,1
Municipalidad de Santiago.

. pro emas de conservación. tales
como el Ciprés de la Cordillera, el Roble Maulino y la
l luala y el Chingue, el Galo Montés y el Loro Tricahue

g e camino
hacia El Venado, desde donde gira hacia el noeene hasta
alcanzar el Rto Licay. amado defnilirameme el Sea

3 El l

Artieuloll: Apmébascel PlanSre c innal"Zonade
Consrucción Obligatoria Santa Isabd"' , ,uta romponcm
les, nitre ellos, el Plano Catastral p 1 s 1 5.Queendcha área existen poblaciones de siete de las

.- p áno oficial de la Reten Nacional que se
crea oren d

.
Articulo I11. El testo de la ONrna l Plddice apecics del género Nnlhofagus presentes en Chile.

Que el área co ti

p e ecreto quedará arch ivado en eI Minisreriode
Agricullun y copia del misma en la Corpos <ión. v i l

nea e an
Seceional ''Zona de Construcción Ohlic:noria Santa Ira.ns tuye un lugar apropiado paral idl E

x em
Forestal beles el siguiente:a n icacián y alimentación de algunas de las esca-

sas pohládenes del Loro Tricahuc, hoy en peligro de

.

4: La Besen a Nacional Altos de Laten quedarS
bajo la t i ió

"Arlfrnln I'.- El tinta de aplicad/n del Plan Sec-
cionad "Zata de Construcción Obli atoria sa It l"beslinclón.

l

u c nyadmitnnnción de la Corp raci ón Nacio-
nal Foratal

g n a sa e
es el W. se gsli,. en el Plano p 1 4 1 6. , ras deslindesQue c área ha sido catalogada como sirio urgcnlede

proteger por el Simposio de Sitios Prioritarios para la

-
Anótese y publíquese .- Por orden del Paüidente de

l R úbli

canespoden ala H. pon¡goal A - 13 -C.D. E-F-G-H.l,)
K-L-A,

Conservación de la Diodiversidad realizado en 1993,
l

a ep ca, Alejandro Gus¡érrer Ancaga Ministro de
Agricultura Subrogamc Articuo r.- El área de aplicación 1,1 Plan Secdo.Que a curación de Reserva Nacional del Srta indi- Lo ue t i tul "Lora de Construcción Obligatoria Santa Isabel" estácada permitirá mejorar la eobmun ecológica de ta misma

q nnso ty a Ud, pan su eorroi miento:
Saluda at eonlormada por os Subsa'toren I A v I R craócados l.

al proteger muestras representativas de las formaciones
an lab E

entamente a Ud.. Alejandro G.fiérrez Artesas,
Subsecretario de Agricultura

. en c
Plano 141-6,

c a stepa Altoandina de los Andes Maulinos y Ardculo 3' .' Los usos de suelo ¡rimados„ roh¡Bosque Caducifolio de la Montara.
,p

bidos serán los siguientes:

O cc ret o:

I - Criase la Reserva Nacional Aloa de Lireav, enlos predios denominados 'El Venado" y "Tordecilla<',
ambos ubicados en la comuna de San Clemente, de la
Retidn del Maule, cuyos de lindes particulares son lossigui mes:

T-1 Venado, compuesto por los potreros "El Vena-
dn" "El Piducc,-, -- El Desalmado '' v pare onente
doT Fundo ''Altos de V ilehes'

a) Potrero El Venado: Norte: con El Candado: Sur
con potrero Moya; Oriente: con potrero El Pido,
co; Poniente : con Vilches.

n) Potrero El Piduco: Non,: con Desalmado: Ser
con Los Quillayes y potrero Moya: Oriente:
con La Resolana; Poniente , con El Venado.

e) Potrero El Desalmado; Nore: con Neg,e; Sur:
con El Piduco y El Venado; Oriente: can El
Blanquillo : Poniente: con El Candado y El
Venado,

d) Parte Oriente del Fundo Altos de Vilehes:Nor-
te con Fundo El Venado de don Rodrigo Pino
y El Picazo de los Padres Agustinas, separado
por Río Lircay; Oriente: con Funda Venado y
Potrero, San Isidro; Sur : con Estero de Vilchcs,
Hacienda Mariposas y propiedad [Al Porta-
des; Poniente : Restodei Fundo Altos de Vilchcs
de don Emilio Rojas . Este deslinde pasará por
panc del Cerro Alto y desde eso punto el
deslinde bajará hacia el noroale por el Quebra
dónde la Puma de Alto hasta el Río Lircay, par
el Sur irá por el f lo dei Cerro Alto hasta llegar
al deslinde de Mariposas y Lns Porfiados.

Ii Torderillas- Nonc con parte del Fundo Altos de
Vilchcs, vendido por don Emilio Rejas Roca a don
Rndnga Pino. Este deslinde pasa pm la punta del
Ceno Alto Torrecilla, desde ¿ale bajará baria el
noroeste por cl Quchrndón de la Puerta del Alto
lostacl Cordón cir Riscos que va al costado poniente
de I emino a El ornado; Sur: con panc que se,rndc

Jan Cira Ve rgnia oca plaquet, pasando este elesl in,
Iv por la cumbo' d,l cerro hacia el poniente, incoo

duvamrnir al non, del manantial c vertiente dene-
imnada Poan Gecm,didn, en una loca aproar renda.

Ministerio de Vivienda y Urbanismo

APRUEBA DECL\ RACION DF, ZONA DE CONS.
TRUCCIONOBLIC .\TORIA SPLANSECCION Al,
"ZONA DE CONSTRUCCION OBLIGATORIA

SANTA ISABEL"

Santiago, 15 de maya de 1996. Ho, se decretó lo
que sigue

Núm. 60 .. Visto: Los arifculns 76 a 78, amhl
inclusive, del Decreto con Fuente de tsv M 458, de
Vivienda y Urbanismo , de 1975 , Ley General de Crbanis-
mo y Consurieciones ; el articulo 2.1.17. del Decreto Su-
prema M 47, (V. y U.). de 1992, Ordenanza General de
Urbanismo y Constmcdonen la Resolución 1.' 2, del
Consejo Regional del Gobicmo Regional MetrosyBtano,
de 1995, publicada en cl Diaria Obúal de Ds de Fcbarode
1995: el apículo 32 número S'de la Constitución política
de la República de Chile. y

Considerando:

a) El Acuerdo N' 7Z. de 17 de Mayo de 1995. del
Concejo de ].l. Municipalidad de Santiago, por el que se
acordó aprobar la proposición de la Zona de Conswecidn
Obligatoria Santa Isabel.

b) El Decreto AlcaldiNO Sece 2dap 241 . de 22 de
Mayo de 1995, que promulga d Acuerdo v 72. de 17 de
Mayo de 1995, individualizado en la letra precedente,

e) El Ord. N' 26555. sin fecha . del Sr. intendente
Metropolitano y Presidente del Consejo Regional Metro-
politano. por medie del cual nc informa favonblemrntc la
dedaraaoriz de Zona de Construcción Obligatoria Sanar
Isabel.

d) El Qm. A 2685, de 31 de Agosto de 1995 del
Director del Scndci

,
o de impuestos Interno que informa

sobre la factibilidad tSenica y legal del provecto Zona de
Construcción Obligatoria Santa Isabel.

e) El Ord N' 1001. de 24 de ?layo de 1995 r S'
1607. de 30 de Mayo de 1995. del Alcalde de ja 1.
Municipalidad de Santiago. por los que 11 solicita del
)dinistro de Vivienda v Urbanismo la aprobación, por
decreto supremo- de la Zona de Congruaión Obligatoria
Santa Isahd.

DEI Ord. N' 257 s-dc 21 de SeNicmFer de 1995. del
Seerdario Ministerial Metropolitano de Vivienda y Urba-
nismo,queinforma la. psblememc ei pmymn de Zona J^
Construcción Ohligaona Santa habed.

A) Osas de suelo pernritidos
I: Vivienda.
2. Equipamiento de escala melmpa a. comunal

% vecina) de: salud: educación : cupo:cul- n, organi a-
etón mmuniiria: áreas ,cedes; espart^m: nm v turismo
come cio mitrados: servicios ptíbl ¡roe t , r, Irlos pmfc,
non ales.

3: Equipare ento de escala comunal , vecinal de:
seguridad y dcmnes.

4.. Actividades pr duaras de rní, len industrial:
unís eme servic ios artesanales de peluquería, gas,,-
Has: lavanderas: elltcrcs foogrófrros : Lnoopiadnss.
repandons de capados. de ropas, de ara¡ndn dcdmdn-
anésocoa v de bicicletas.

5: Transpone: sólo terminales rodm arios de nivel
eomund ; estaciones de meara y helipucno,

R) Usos de suelo prNaibidos
m1 de 1 Equipamiento de escala rnctmpnlimna y cem,

- Salud: eemenserios. plantas v hmadrms de ha,u-
fa

Secundad - bases mimares , cuand: c , cárcdes
Cultura : urológicos,
Depones : med¡dunax
Ey,areim¡roo p turismo hip(vlm'm,,, holder v
moteles que no son de lurism. . nl casas de
masajes ni saunas.
Comcreio minorista : rentes de ,
marra, tenninalrs de dinrihucidn Inia. Fhms.

- Establecimientos de venla minnri ,'' de combos.
tibie liquido. sólido c gaseoso,

Arliu ¡ dados produetita, de cad.sr Industrial
talleres . industrias . almacenamiento y ¢raFly ^cuenos de
impacto similar aI industrial.

Transpotlcter:ninalrsrrvMaa..... J:mcclimcr-
udtano c imcrprot terminales agror:. armo, y pcs-
qums: depósitos de busrs y de camioren

,\s¡cdn s'.. ly normas nrhanút ¡, os Id Suhsccarn
1 A. son las sigo¡entes:

a) 5upciTÓr Predial Viniera (5)0 m'
h) Frente Pedial 'tinimn 50 en
e) Pomrma)c NISa¡mo d- Ocupar lón dr s., 60

En primen segundo piso, sc permm -
eióndenanasol ni e snbrcpa,a el corle rack ron,.
tmctibilidad enabls¡dp en un' .u.,n anos,«

a ocupa-
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CREA LA RESERVA NACIONAL ROBLERIA
DEL COBRE DE LONCHA , COMUNA DE
ALHUE , PROVINCIA DE MELIPILLA,
REGION METROPOLITANA ,,--

,SANTIAGO,

22
24 33

2 5 JU1 . 7995

) IIOY SE CCCAE O 10 [UE SIGUE!

DECRETO EXENW
Na 6 21 VISTO , lo solicitado por la Corpo-

ración Nacional Fores t al en693, de 23 de Julio de 1996 ; lo dispuesto en el decretosupremo N ' 531, de 1967 , del Ministerio de Relaciones Exte-riores que , previa aprobación del Congreso Nacional , ordenó
cumplir como Ley de la República la Convención para la
Protección de la Flora , la Fauna y las Bellezas Escénicas
Naturales de América , firmada en Washington el 12 de Octubre
de 19401 lo prescrito por los artículos 19 N' 8 y 32 N' 8 de
la Constitución Política de la República ; el DFL . N' 294, de
1960, orgánico del Ministerio de Agricultura; el decreto N'
186, de 1994 , del Ministerio de Agricultura ; el comodatootorgado por la División El Teniente de la Corporación
Nacional del Cobre a la Corporación Nacional Forestal, en
terrenos ubicados en la Hacienda Loncha; y

C O N S I D E R A N D O:

naturaleza;
Que es deber del Estado preservar la

Que
el decreto supremo N' 531de del

acuerdo
Ministerio de

est ablecido

Exteriores, se pueden crear Reservas Nacionales, con el
objeto de preservar y aprovechar racionalmente las riquezas
naturales y dar a la flora y fauna toda protección compati-
ble con esos fines;

Hacien-da Loncha otorgadas en co
Que las
modato, nen esp

hectáreas de
eciespecies

la
de a flora

y fauna que se encuentran en la categoría Vulnerable en la
VI Región, la mayoría de ellas de carácter endémico, entre
las que se encuentran el peumo (CrvPtocarva alba), el boldo
(Peumus boldus), el quillay (Quilla la saponaria ), el huelo
(Nothofagus glauca) y la palma chilena (Jubeea chilensis),
especies que es necesario proteger en resguardo del disfrute
y bienestar de toda la comunidad,

Que la
modato se

ún i ca
terrenos otorgados en o

emplaza den la
acc e so los

deDoñihue, VI Región;

1



Que la Institución que otorgó los
terrenos en comodato tiene su sede administrativa en la ciudad de
Rancagua , VI Región,

D E C R -E T O

1.- Créase la Reserva Nacional Robleria
del Cobre de Loncha en los terrenos otorgados en comodato por la
División El Teniente de la Corporación Nacional del Cobre de Chile,
en la Hacienda Loncha, comuna de Alhué, Provincia de Melipilla,
Región Metropolitana , de una superficie aproximada de 5.870 hectá-
reas, cuyos deslindes son:

NORTE : con el cordón de cerros que separa la Hacienda Loncha de la
hoya hidrográfica del estero Alhué, pasando por las cumbres Loma El
Coirón, Los Quillayes y Altos Llivillivi.

SUR, con el cordón de cerros que define la divisoria entre la comuna
de Alhué y las comunas de Doñlhue y Coltauco , pasando por lea cumbres
Alto Llivilliv1, Morro El Chivato, Toro Negro y Los Potrerillos.

ORIENTE, con el cordón de cerros que define la divisoria entre las
comunas de Alhué y Rancagua, pasando por las cumbres Altos Lliv1lli-
vi, Altos Punta de Cortés y Alto Llivillivi.

PONIENTE : desde la cumbre del cerro Los Potrerillos y pasando por el
punto trigonométrico denominado Entierro , se bala hasta el estero
Carén, se asciende por la Quebrada Bajo El Canelo hasta la cumbre de
la Loma El Coirón.

2.- Apruébase el plano de la Reserva
Nacional Robleria del Cobre de Loncha, el que quedará archivado en
las oficinas de la Corporación Nacional Forestal , de la División El
Teniente de la Corporación Nacional del Cobre de Chile y del Minis-
terio de Agricultura.

3.- La Reserva Nacional Robleria del
Cobre de Loncha quedará bajo la tuición y administración de la
Corporación Nacional Forestal VI Región.

ANOTESE Y PUBLIQUESE.

REPUBLICA.
POR ORDEN DEL PRESIDENTE DE LA

EMILIANO ORTEGA RIQUELME
MINISTRO DE AGRICULTURA



REPUBLICA DE CHILE
4'^"4I?JISTERIO DE BIENES NACIONALES

DIVISION JURIDICA CREA RESERVA NACIONAL RADAL SIETE TAZAS, EN 1
Expte.= 05.607-48.607.- NDL.- VII REGION DEL MAULE.

sANTIAGo, 2 0 MAR 1996

MINISTERIO DE HACIENDA
OFICINA DE PARTES

RECIaI0O

CONTRALORIA GENERAL
TOMA DE RAZON

DEP. T. R.
Y REGISTRO

SUS. DEP_
E. CUENTAS

SUB. DEP.
C. P. Y.

BIENES NAC.

'ART.
A .TORTA

DEPART.
V.O.P._ U.y T

EFR E- qO A CCION
REF POR;

IMPUTAC. _

ANOT, POR4

IMPUTAC

DEDUC DTO.

N° 89
Vistos estos antecedentes, lo solicitado por 1.
Corporación Nacional Forestal (CONAF), mediant,

Oficio N° 1079, de 27 de Octubre de 1995 y por el Ministerio d,
Agricultura, mediante Oficio N° 930, de 19 de Diciembre de 1995; y 1<

informado por la División de Bienes Nacionales, en Oficio N°. 721, d<
6 de Marzo de 1996 y oficio N° 307, de 29 dé Febrero de 1996, de l:
Secretaría Regional Ministerial de Bienes Nacionales de la VII Región

del Maule; y lo ordenado pro Providencia INT. N° 394, de 8 de Marzo d,

1996, de la Jefe de Gabinete de la Sra. Ministra de Bienes Nacionales,

tla preservación de la naturaleza ;nJ. Que, es deber del Estado tutelar

ue , la
Maule, se encuentra el 4predie Radalc na de Molina

, VII Región del
de flora y fauna , que presenta una alta diversidad

vegetacionales no presentesven elqu
e

istlemal Nacional de Áreas SilvestresProtegidas ,
correspondiente a la formación de Estepas Altoandinas delos Andes Maulinos ,

la formación de Bosque Caducifolio Y BosqueEsclerófilo de la Montaña ,
lo que aumentará significativamente la

cobertura ecológica del Sistema Nacional de Arcas Silvestres
Protegidas del Estado ( SNASPE ).

La importancia científica y biológica
del área, se fundamenta por la presencia de especies con problemas deconservación ,

como el ciprés de la cordillera , loma blanca , maitén dechubut, hualo ,
huala y huillipatagua además de constituir el límite

norte de especies cano el mañio de hojas cortas, ñirre y raulí.

Considerándose , además, la protección de la
fauna silvestre que por ser la zona un refugio para la avifauna,
ofrece lugares de alimentación y reproducción para el halcónperegrino , cóndor y loro tricahue ,

todas especies clasificadas como enpeligro de extinción a nivel nacional . Se encuentran también, otrasespecies con problemas de conservación cano el pudú,
zorros y gatossilvestres.

siete tazas y los diversos saltos l dez agua
escénica

Río Claro ,t hace quel la
zona presente un alto potencial para el desarrollo de actividades
recreativas para miles de visitantes .

Este turismo no controlado quese desarrolla en el área ,
contribuye al deterioro de los recursos pre-sentes en el sector ,

por lo que es de suma importancia su administra-
ción por parte de la Corporación Nacional Forestal

(CONAF), para suprotección.

TENIENDO PRESENTE : Lo dispuesto en el D.S. N°531, de 1967 ,
del Ministerio de Relaciones Exteriores , que ordenócumplir como Ley de la República la "Convención para la Protección de

la Flora, la Fauna y las Bellezas Escénicas Naturales de América",
firmada en Washington D.C., el 12 de Octubre de 1940; el D

.F.L. N°294, de 1960 ,
Orgánico del Ministerio de Agricultura

; el D.L. N°1.939, de 1977 ;
los artículos 19, N° 8, y 32 N° 8, de la ConstituciónPolítica del Estado,.



D E C R E T 0

I.- Créase la Reserva Nacional Radal "SIETE

TAZAS", en parte del fundo El Radal, ubicado en la comuna de Molina,
Provincia de Curicó, VII Región del Maule, que comprende una
superficie de 5.147,58 Hás. (Cinco mil ciento cuarenta y siete coma

cincuenta y ocho héctáreas), dividida en seis lotes que se identifican

en el plano elaborado sobre la base de las cartas escala 1:50.000 del

Instituto Geográfico Militar, N° VII-1-4088 C.R., láminas 1/2 y 2/2,

que se adjunta, cuyos deslindes particulares son los siguientes:

LOTE "a" - SUPERFICIE = 4.002,10 Hás.:

NORTE : Sucesión Adasme, separado por línea sinuosa de altas cumbres

y divisoria de aguas , que parte de las rocas situadas en la

cota 1.500 m. s.n.m., pasando por las cotas 2.112; 2.125 Y

2.156 m.s.n.m. o cerro "Alto", continuando por las cotas

2.160; 2.234 y 2.503 m.s.n.m. o cerro "Piuquenes";

prosiguiendo por las cotas 2.420; 2.405; 2.253; 2.234; 2.454,
hasta la cota 2.505 m.s.n.m., en el Cajón de los Volcanes;

ESTE : Cajón de los Volcanes, separado por línea sinuosa imaginaria

de cotas 2.505; 2.658 y 2.528 m.s.n.m ., hasta el nacimiento

del "Río Claro";

SUR : Rio "Claro", desde su nacimiento, hasta el terreno de la I.
Municipalidad de Molina, en línea sinuosa; terreno de la I.
Municipalidad de Molina y camino público del Parque Inglés a

Molina, que lo separa del lote " b" de la misma propiedad; y

OESTE : Alejandro Dusaillant, separado por cerco y línea mixta

imaginaria hasta las rocas de cota 1.500 m.s.n.m..

LOTE "b" - SUPERFICIE = 24,91 Hás.:

NORTE Camino público de Molina al Parque Inglés, que lo separa del
lote "a", de la misma propiedad, en línea sinuosa;

ESTE : Camino público de Molina al Parque Inglés, que lo separa del
lote "a" de la misma propiedad y del terreno de la I.

Municipalidad de Molina, en línea sinuosa;

SUR : Río "Claro", en línea sinuosa; y
OESTE : Alejandro Dusaillant, separado por cerco recto.

LOTE "c" - SUPERFICIE = 1.009,34 Hás.:

NORTE : Estero "Los Maquis"; Estero "Radal", que lo separa de varios

propietarios; y fundo "Las Cruces", separado por línea sinuosa

de altas cumbres y divisoria de aguas que va desde el Estero

"Radal", pasa por el cerro "Angostura", de cota 1.112

m.s.n.m., continúa por la cota de 1.331 m.s.n.m., hasta la

cota 1.500 m.s.n.m.;

ESTE : Alejandro Dusaillant, separado por línea imaginaria que une la

cota de 1.500 m.s.n.m., con los cierros existentes y cercos,

hasta el camino público de Molina al Parque Inglés;
SUR : Camino público del Parque Inglés a Molina, que lo separa de la

Hijuela N° 2 - Lote "d"; de terrenos de la Corporación de los
Adventistas del Séptimo Día; resto de la propiedad que se
reserva CORFO o Hijuela N° 1 - Lote "a"; camino público del
Parque Inglés a Molina, que lo separa del resto de 'la

propiedad que se reserva CORFO, o Hijuela N° 1 Lote "c", resto

de la propiedad que se reserva CORFO o Hijuela N° 1 Lote "b";

camino público del Parque Inglés a Molina, todos en línea

sinuosa; y



OESTE : Resto de la propiedad que se reserva CORFO o Hijuela N° 1 Lote
"d"; camino público del Parque Inglés a Molina; resto de la
propiedad que se reserva CORFO o Hijuela N° 1 Lote "e", todos
en línea sinuosa.

LOTE "d" - SUPERFICIE = 101 , 72 Hás.

NORTE : Camino público de Molina al Parque Inglés, que lo separa del
Lote "c", de la misma propiedad, en línea sinuosa;

ESTE Alejandro Dusaillant, separado por cerco recto y línea recta
imaginaria hasta el río "Claro";

SUR : Río "Claro", en línea sinuosa; y

OESTE : Corporación Iglesia de los Adventistas del Séptimo Día,
separado por línea recta imaginaria desde el río "Claro",
hasta el camino público de Molina al Parque Inglés

LOTE "e" - SUPERFICIE = 7 , 36 Hás.

NORTE . Camino público de Molina al Parque Inglés, en línea sinuosa;
ESTE Camino público de Molina al Parque Inglés, separado por cerco

en línea sinuosa;

SUR : Resto de la propiedad que se reserva CORFO o hijuela N° 1 Lote
c", separado por escarpe, en línea sinuosa; y

OESTE : Resto de la propiedad que se reserva CORFO o hijuela N° 1 Lote
"c", separado por línea imaginaria.

LOTE "f" - SUPERFICIE = 2,15 Más.

NORTE : Estero "Campo", en línea sinuosa;

SURESTE Camino público del Parque Inglés a Molina, que lo separa de
propiedad de la I. Municipalidad de Molina, destinado a
Escuela y Posta "Radal" y del resto de la propiedad que se
reserva la CORFO o Hijuela N° 1 Lote "c", en línea sinuosa; y

SUROESTE: Río Claro en línea sinuosa.

II.- El plano oficial de la reserva que se crea
mediante el presente decreto, quedará archivado en el Ministerio de
Agricultura y copia del mismo en la Corporación Nacional Forestal
(CONAF).

III.- La Reserva Nacional Radal Siete Tazas,
quedará bajo la tuición y administración de la Corporación Nacional
Forestal (CONAF).

Nacionales, tómese razón, comuníquese y publíqug e en el "Diario
Oficial". 11

Anótese, regístrese en el Ministerio de Bienes

(FDO.) EDUARDO FREI RUIZ-TAGLE. Presidente de la República.
ADRIANA DELPIANO PUELMA. Ministra de Bienes Naciona-
les. EMILIANO ORTEGA RIQUELME. Ministro de Agricultu
ra.

Lo que transcribo a Ud. paraj'onocimiento.

Saluda a Ud .

SERGIO VflGAR-A LARRAIN
Subsecretarig/de Bienes Nacionales
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a) Solicitar al Diréctor Nacional de Impuestos Inter-.
nos se le autodceia emisión de facturas , notas de
crédito y notaslke débito utilizando el sistema de
transmisión "electrónica de información;

b) Tener en los doce meses inmediatamente anterio-
res'a < aquel l en . que solicite la autorización, un
monto de, ventas , o servicios igual o superior a

„r 1,500 UTM de. promedio mensual , o bien, tener un
"' promedio '.detemisión de facturas , en el período
"- indicado, I igual' o` superior a 2.000 facturas;

nf 4iHStiNe ter .. -

e) No haber sido 'denunciado por contravención a lo
dispuesto en?el" articulo 97 Na 10, del Código
Tributario, entlosdoce meses anteriores aaquel

• eo que soliciticlaautorización; " , -
,:is4,am~V't ', r

d)^Cumpib con filaexigencias técnicas que el Servi-
cio de Impuestos Internos exija respecto del soft-

ir ware y equipos'que utilice en la emisión y recep-
ción de la : informadán; --- '"

e) Obli1ane ' a depositar en la casilla electrónica del
Servteio'deImpuestos Internos loa mensajes eic-

G tróntcoa,correspondientes a cada operación que
:,realicen;"á i! '

ta
.-f) "Emitir} enaunrformulario computacional previa-
bu- mente , timbrado ' por el Servicio de Impuestos
a141ntemos en'ellóltlmo día de cada mes una factura
--Ot que registre el°total de operaciones realizadas a

través de¡ sistema de transmisión electrónica de
información, en la forma que le fije cl Servicio de

''- Impuestos Intentos en la Resolución que autorice
10; su incorporación , el sistema ; la que deberá conser-

41in:varse conforme • a'las normas que establece el
.':.Código Tributas', i - - -

^d"{'
-g) Establecer tira -rellrtro separado, en la forma que
t+ipseñale el - Servicio de Impuestos Internos en la
->*4Resolución? respectiva , de las operaciones que '
Itfactltúlt r`uremanamene, -
ÑÑ .7 - ..'.'•^
" e "Ll tbilidddiivo su conaa por meos computacona-

c 1 Tuh4.;:.: :
)?Acreditar con la certificación de una empresa

autorizada >asfntermediar en la transmisión elec-
`^(•i:t ónica de iinfortnación, que se encuentra habilita-
Hi do panaenasuasiolde dicho sistema. '- '

S1ii , 4 El incum limiento de las obli aciones ue ap g q e
impongenyadlaslempreaas o contribuyentes que se

7`incorporenlal. ¡sistema reglamentado en la presente
'.= Resolución se sancionará en la forma prevista en el
'rfartlculo 109 del Código Tributario , sin perjuicio de la
.`(aplicación de la sanción establecida en el Ns 10 del

artículo 97'de .dicho Código , cuando corresponda. .

Lo anterior, sin perjuicio de que opere la cadu-
cidad de la resolución respectiva , cuando , a juicio del

i-Servicio de'lmpueatos Internos, el incumplimiento
sea de carácter grave.

Comuníquese y publíquese : Javier Etcbebe-
ry- Celhay,^Director. - '

Lo que transcribo a Ud., para su conocimiento
y'demás fines .=Carlos Bustos Franco , Secretario

'General, Servicio de Impuestos Internos.

Ministerio de Agricultura

CREA LA RESERVA NACIONAL LOS QUEULES
a"FEN LA VII REGION

Núm.1 2 exento. Santiago, 14 de Marzo de
1995: Visto: Lo solicitado por la Corporación Nacio-

anal Forestal en su oficio ordinario N2 1.200. de 22 de
Noviembre de: 1994 ; - lo dispuesto en el decreto Na
531, de 1967. del Ministerio de Relaciones Exterio-
res, que ordenó cumplir como Ley de la República la

-Convención para'la-Protección de la Flora , la Fauna '
i y las Bellezas Escénicas Naturales de -América; en

el DFL. 1,14 294, de 1960, Orgánico del Ministerio de
Agricultura; el-decreto NO 186, de 1994 . del Ministe-
nodeAgricultora; el artículo 329 , Ns 8, de la Cons-
titución Política de la República, y " -
t a;rry?

Coru sid'er ando:

Que es deber dél Estado tutelar la preservación
de la naturaleza; `^°•'

=: Que de' acuerdo a ala Convención referida, se
.pueden creare reservas y utilizar bajo vigilancia ofi-
cial las riquezas ' materiales existentes en dctermina-

lu,,es 3 de n:,, II de 1995 '

das regiones para dar a la flora y fauna toda la
protección compatible con estos fines:

Que el área que interesa pan los fines de cate
decreto , ubicada en la comuna de Pelluhue, VII
Región , presenta una gran diversidad de especies de
llora y fauna , algunas con problemas de conserva-
ción;

Que la misma zona contiene poblaciones de
Queule . y Pitao, especies en peligro ; otra vulnerable,
como el roble maulino , y una rara , como la Huyillipa-
lagua , que es necesario protegerlas;

Que e l área ha sido catalogada como Sitio de
Conservación Urgente pm el Simposio de Biodiver-
sidad realizado en 1993, y ^' -

Que el área mencionada ha sido entregada a la
Corporación Nacional Forestal en comodato, con el
objeto de dar protección legal definitiva al Queule,

Decreto:

1.- Créase la Reserva Nacional Los Queules,
ubicada en la comuna de Pelluhue, de la Vil Región,
con una superficie aproximada de 147,30 Irás., de
acuerdo con el plano confeccionado en base a la
carta del Instituto Geográfico Militar, escala 1:50.000
denominada Curanipe , incluida en los siguientes
deslindes .,

Norte: el deslinde comienza en una Quebrada
Ramadillas por la que continúa hacia el este en 1.350
m., desde donde gira hacia el norte en linea sinuosa
de 500 m ., separándola de la propiedad de don Cleofe
Espinoza; desde allí , continúa hacia el oriente en
línea quebrada de 1.100 m., haciendo la división con
el resto de la propiedad de Forestal Millalemu , situa-
ción que se mantendrá en los demás deslindes.

Este: continúa en el punto anterior, en línea
curva dé 1.500 m.. que atraviesa la Quebrada Rama-
dillas en dirección norte-sur.

Sur: línea quebrada que en los primeros 610 m.,
avanza hacia el oeme para luego seguir hacia el norte
en 1.100 m., y retomar hacia el oeste en 1.200 m., en
una línea aproximadamente paralela a la Quebrada
Ramadillas.

Oeste : línea de 270 m„ en dirección norte que
llega hasta la Quebrada Ramadillas, punto donde
cierra definitivamente el área

2.- El plano oficial de la Reserva que se crea por
este decreto quedará archivado en el Ministerio de
Agricultura y copia en la Corporación Nacional
Forestal,

3.- La Reserva Nacional Los Queules quedará
bajo la tuición y administración de la Corporación -
Nacional Forestal.

Anótese y pub( ;jucse: Por orden del Presiden-
te de la República , Emiliano Ortega Riquelme , Minis-
tro de Agricultura .

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento:
Saluda atentamente a Ud., Alejandro Gutiérrez
Arteaga , Subsecretario de Agricultura:

DECLARA MONUMENTO NATURAL LAS ES
PECIES FORESTALES QUEULE, PITAO, DE-
LLOTO DEL SUR, BELLOTO DEL. NORTE Y

Núm. 13 exento .- Santiago, 14 de Marzo de
1995.-Visto : lo dispuesto en el DFL Na 294, de 1960.
orgánico del Ministerio de Agricultura ; en el decreto
Ns 531 , de 1967 , del Ministerio de Relaciones Exie-
riores , que ordenó cumplir como ley de la República
la Convención para la Protección de la Flora, la
Fauna y las Belir.as Escénicas Naturales de Amé-
rica; el decreto ley Ns 701 , de 1974 , y sus modifica- '
ciones posteriores ; los decretos Nss. 259 , de 1980,
y 186, de 1 994, ambos del Ministerio de Agricultura, y

Considerando:

Que es deber del Estado tutelar la preservación
de la naturaleza. - -

Que en el año 1940 se suscribió, en la ciudad de
Washington, la Convención para la Protección de la
Fauna y Flora y las Bellezas Escénicas Naturales de
América, la cual se ordenó cumplir y llevar a efecto
como Ley de la República mediante el decreto Ns
531, de 1967, del Ministerio de Relaciones Exteriores.

Que el propósito del referido tratado es mani-
festar la voluntad de los estados contratantes de
proteger y conservar en su medio ambiente natural

ejemplares de las especies de
genas, preservando su div
su extinción por c ualquier

Que la comunidad el
(izada Ira reconocido que lar•*I
mortega keule), Pitao (P14
del Sur (Bellschmiedia h
thofagua alessandrll) son
extinción, y que la especie
chmiedla mlersil) es una'
extinción,

Decreto:

1.- Declárase Monas
do a la definición de la Con
de la Flota, la Fauna y las
vales de América, l as sigui¿,
ter forestal.

- Qucule o keule, de non
keule (Mol.) Baillon; que'
mente , en la zona costera]
y Octava.

- Pitao, de nombre cienti
Mol. que se distribuye,
costera de las regiones
Belloto del Sur, de nona
miedla berteroana (o
distribuye,- principal
andina y•depresión -ce
tima y Octava.

- Ruil, de nombre cientif¡
dril Espinosa que se"día
en la zona costera de la";

- Belloto del Norte, de
mledla mlersll (Gay) K
principalmente , en la vea
regiones Quinta y Me

-Esta declaración afectará
o individuos vivos de.
quiera sea su estado oed
territorio nacional.

2.- A partir de la pub(
-l,creso en el Diario - Oficia

Forestal. o su sucesor legal;
cona o ex lotación d lasp e

"estas acciones tengan p or
siguientes actividades:

- Desarrollar investigdc
mente autorizadas.-"

"-Habilitar terrenos para"la
públicas o de defensai

-Desarollar planes de
de organismos oficiales.;
va objeto sea el de co
de conservación de las
este decreto.

La autorización para
mencionadas, se otorgarás
Director Ejecutivo de la

3.- El aprovechamimtó

decretó sólo podrá efectuar!
aprobado por la Corpo

t

Se entenderá por árbti
. perdido en forma penmanen
presenta actividad fotosini
el cambiuni y cuya-corte
forma natural. '

La Corporación Nac
rá planes de manejo de a
menes muertos por efecto(
del hombre, cuando sea p
río o agentes suyos han le, i,

4.- Las infracciones
sancionarán con las penas
miento establecido en el d
y sus reglamentos cumple
disposiciones legales vigas

Anótese y publiquese.2
te de la República . Emilimo
ira de Agricultura .

Lo que transcribo a Ud
Saluda atentamente a U
Arteaga , Subsecretario de
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íPALORIA GENERAL
)MA DE RAZON

ECEPCION

2.- Suprímese el inciso 54 del NQ 4.

1

SANTIAGO, 1 9 ABR 1989

N 249 / VISTO : lo solicitado por el Ministerio de
Agricultura, lo establecido' en el artículo

32°, N° 8, de la Constitución Política del Estado,

DECRETO :

Modificase el decreto supremo Nv 429, de
1987, del Ministerio de Bienes Nacionales, en la siguiente forra:

1.- Sustitúyese el inciso 29 del N2 4 por el
siguiente "Los deslindes generales del "Fundo Palco", del que
formaban parte los predios individualizados precedentemente son
al NORTE, con rio "Pangue" y una linea recta desde sus cabeceras
a las cabeceras del río "Palco" y parte del potrero e hijuela
Pangue; al SUR, rio al ORIENTE y SUR, rio Palco; y al
PONIENTE, con potreros o hijuelas Pangue, San Pedro, Las Huellas y
El Avellano y rio "Bio-Bío

Anótese; Regístrese, en
Bienes Nacionales, Comuniquese y Publique^e.

Ministerio de

(eco.) AUGUSTO PINOCHET LIGARTE. General de.Ejército
Presidente de la RepGbica.ARMANDO ALVAREZ
MARIN,Ministro de Bienes Nacionales.JAIME
DE LA SCTTA BENAVENTE.Ministro de Agricultura.

Saluda a Ud.

Lo que transcrilbc a Ud, para

RG¿
Juppret ario

D o e U N-:L Nirr0

- 5 JUN. 1989

TOTALMENTE
TRAMI' r]L1

O RON FIGUEROA
de Bienes Nacionales.
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yad
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Í!

i 189-.,.
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CREA LA RESERVA NACIONAL ROBLERIA
DEL COBRE DE LONCHA, COMUNA DE
ALHUE, PROVINCIA DE MELIPILLA,
REGION METROPOLITANA --- ---

"ERIO DE HACIENDA
CiNA DE PARTES

CIBIDO

RALORIA GENERAL
ÍMA DE RAZON

ECEPCION

,e

FRENDACION

DTO

ni

-SANTIAGO,

2 2 <. •
:,. ..2^

2 5 JUL . -1996. 3 t .JUL

IIOY SE CECIIE€O LO r lE SIGUE:

DECRETO EXENW N9 6 21 VISTO , lo solicitado por la Corpo-
ración Nacional Forestal en oficio ti

693, de 23 de Julio de 1996; lo dispuesto en el decreto
supremo N ' 531, de 1967 , del Ministerio de Relaciones Exte-
riores que previa aprobación del Congreso Nacional , ordenó
Cumplir como Ley de la República la Convención para la
Protección de la Flora, la Fauna y las Bellezas Escénicas
Naturales de América , firmada en Washington el 12 de Octubre
de 1940, lo prescrito por los artículos 19 N' 8 y 32 N' 8 de
le Constitución . Política de la República ; elDFL. N' 294, de
1960, orgánico del Ministerio de Agricultura ; el decreto N'186, de 1994 , del Ministerio de Agricultura , el comodato
otorgado por la División El Teniente de la Corporación
Nacional del Cobre a la Corporación Nacional Forestal, en
terrenos ubicados en la Hacienda Loncha, y

C ON S I D E R A N D O:

naturaleza; Que es deber del Estado preservar la

Que de acuerdo con lo establecido enel decreto supremo Ñ - 531, del Ministerio de RelacionesExteriores,
se pueden crear Reserves Nacionales, con el

objeto de preservar y aprovechar
racionalmente las riquezas

naturales y dar a la flora y
fauna toda protección compati-ble con esas fines;

Que las 5.870 hectáreas de le Hacien-da Loncha otorgadas en comodeto, contienen especies de floray fauna que
se encuentran en la categoria Vulnerable en la

VI Región, la mayoría de
ellas de carácter endémico, entrelas que se encuentran el peumo (Cryptocarye alba ), el boldo(Peumus boldus) elquillay (Quillaja saoonaria(NÓthofeus lauca ) 1. huelo

y la palma chilena (JUbeea chiie ns
especies que es necesario proteger en resguardo
bienestar de toda la comunidad; urdo del disfrute

Que la
terrenos otorgados en comodato

se

ún ica

emplaza d en la comuna deDoñihue, VI Región;



Que la Institución que otorgó los
terrenos en comodato tiene su sede administrativa en la ciudad de
Rancagua , VI Región

D E C R -E T O

1 Créasela Reserva Nacional Robleria
del Cobre de Loncha en los terrenos otorgados en comodato por la
División El Teniente de la Corporación Nacional del Cobre de Chile,
en la Hacienda Loncha, comuna de Alhué , Provincia de Melipilla,
Región Metropolitana, de una superficie aproximada de 5-870 hectá-
reas, cuyos: deslindes son:

NORTE : con el cordón de cerros que separa la Hacienda Loncha de la
hoya hidrográfica del estero Alhué, pasando por las cumbres Loma El
Coirón, Los Quillayes y Altos Llivillivi.

SUR, con el cordón de cerros que define la divisoria entre la comuna
de Alhué y las comunas de Doñihue y Co,ltauco, pasando por las cumbres
Alto Llivillivi, Morro El Chivato, Toro Negro y Los Potrerillos.

ORIENTE , con el cordón de cerros que define la divisoria entre las
comunas de Alhué y Rancagua, pasando por las cumbres Altos Llivilli-
vi, Altos Punta de Cortés y Alto Llivillivi-

PONIENTE , desde la cumbre del cerro Los Potrerillos y pasando por el
punto trigonométrico denominado Entierro, se baja hasta el estero
Carén, se asciende por la Quebrada Bajo El Canelo hasta la cumbre de
la Loma El Coirón.

2. Apruébase el.plano de la Reserva
Nacional Robleria delCobre deLoncha, el que quedará archivado en
las oficinas de la Corporación Nacional Forestal, de la División El
Teniente de la Corporación Nacional del Cobre de Chile y del Minis-
terio de Agricultura. -

3.- La 'Reserva Nacional Robleria del
Cobre de Loncha quedará bajo la tuiclón y administración de la
Corporación Nacional Forestal VI Región.

REPÚBLICA.

ANOTESE Y PUBLIQUESE.

POR ORDEN DEL PRESIDENTE DE LA

EMILIANO ORTEGA RIQUELME
MINISTRO DE AGRICULTURA
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CORPORACION NACIONAL FORESTAL

GOBIERNO DE CHILE
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CORPORACIóN NACIONAL FORESTAL 3 G

7á MAR 200LISCALIA
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S. Ref.

MEMORANDO NO -1

A GERENTE DE OPERACIONES

DE FISCAL

MAT.: DECLARADA ZONA DE INTERÉS CIENTÍFICO PARA EFECTOS
MINEROS , EL MONUMENTO NATURAL EL MORADO , UBICADO
EN LA REGIÓN METROPOLITANA.

SANTIAGO , 2 3 MAR 2006

Sírvase encontrar adjunto, para su conocimiento y fines
pertinentes, fotocopia del Diario Oficial del 21 de marzo de 2006, en cuyas
páginas 2 a 5 aparece publicado el decreto supremo N°78, de 4 de octubre de
2005, del Ministerio de Minería, que declara zona de interés científico para
efectos mineros, 13 predios ubicados en la Comuna de San José de Maipo,
provincia Cordillera, establecidos y valorados dentro de los sitios prioritarios 3,
4 y 5 de la Estrategia Regional de la Biodiversidad de la Región Metropolitana,
entre ellos, el Monumento Natural El Morado, área silvestre protegida del
Estado, administrada por la Corporación.

Saluda atentamente a usted,

c.c.: Dirección Ejecutiva
Oficina de Coordinación Ambiental
Departamento de Patrimonio Silvestre
Dirección Región Metropolitana
Fiscalía
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Normas Generales

PODER EJECUTIVO

Ministerio de Minería

DECLARA ZONA DE INTERES CIENTIFICO PARA EFECTOS MINEROS

Núm. 78.- Santiago,4dcoctubrede2005:Vistos: Lodispuestoen la ley N° 19.880, de 2003,
que establece las bases de los procedimientos administrativos que rigen los actos de los órganos
de laAdminiatracibndelEstado; enel articulo 17 del Código deMinula; en elDFLN°302 de 1960,
de Hacienda ; en la resolución N° 520, de 1996, de la Contraloría General de la República, y sus
modificaciones posteriores; en usa de las facultades que me confiere la ley, y

Considerando:

1: Que,pormedio del oficio N- 1.300128. de 18 deenerode2005 , del Intendente dele Región

Melmpolitana , se solicitó a esta Secretaria de Estado queprocedieraadeclarucomoárea de interés
eientifico para efectos mineros 1. zona abarcada por 13 predios, ubicado . en la comuna de San
José de Maipo, provincia Cordillera, establecidos y valorados dentro de los sitios prioritarios 3,4
y 5 de la Estrategia Regional de la Biodiversidad de la Región Metropolitana.

SUPLl,11FNTO JIARCAS
DEL

DIARIO OFICIAL

PUUQUE.4' AGE
DERECHO 1110 1 111 1 11

2.- Que, a linde analizar la solicitud planteada, se requirió al Ministerio deAgricultura y al
Servicio Nacional de Geología y Minería, por medio de los oficios N°s 55 Y56, respecbvamente,
ambo, de 26 de enero de 2005, parque prepararen un informe técnico sobre la materia. Con fecha
6 deabril delpresenteaño , por medio delorrddssnarioN' 194, el SubsecretariudeAgricultum informó
favorablemente la solicitud de declaración planteado , en base a los informes elaborados por el
Servicio Agricol a y G a nadero (SAO) y la Corporación Nacional Forestal (Cona[), obramos en los
oficios N°s 309, de 24 de marzo de 2005, y 62, de 22 de mano del mismo año , respectivamente.

3.- Que, según se señala en el ordinario 309, de 24 de marzo de 2005, el área respecto de la
cual se solicita la declaración como de interés cientifico presenta una serie de camcterlsticas
especiales quejustifican ampliamente dicha declaración. Ast, lazan se presenta como unareserva
namml de biodiversidad de importancia internacional , presta importantes servicios ambientales a
lu Región Metropolitana, como es el abastecimiento y m.erva de agua dulce para riego y bebida.
Asimramo, forra parte del área de interés tudstico y recreación en ambientes naturales, que
posibilitan la educación ambiental y pntencielcientifico, riqueza culmmly arqueológica.En tercer
lugar, la protección real del área permitirá acreditar el cumplimiento de los Tratados de Libre
Comercio y materializar requisitos de cooperación intemacional,

4: Que, desde un punto de vista estrictamente minero, can feche 29 de junio de 2005, por

medio del oficio N° 1009,del Servicio Nactiannl Je Geubglay Minerln (Semageomin), se informó
specto de los cueles re solicitó la declaración,a esta Secretada de Estado que de los 3

p las, re

7 tienen un potencial interés para el sector minero, debido a le presencia , en los mismos, de

propiedad minera constituida, faenes mineros en operación y/o actividades de exploración.
5.-Que, sin perj mero de lo indicado en el punto anterior, y aturdido el mérito de los informes

evacuados, tan. por el Servicio Agr(cota y Ganadero (SAO) y la Corporación Nacional Forestal
(Cona}), se considera como prioritario el protegerle totalidad de les áreas respecto de las cuales
re solicitó le declaración como de interés científico.

UNA IMAGEN VAL E MAS
1 MIL PALABRAS

Registros de Marcas, Patentes de Invención,
Diseños Industriales y Modelos de Utilidad
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6.-Que, ha bi da cuenta del carácter fronterizo de a Igunos de los predios obj eto de la presen te
declaración, pormedio del oficio N° 738, de 21 de noviembre de 2005, del Ministerio de Minería,
se solicitó a In Dirección Nacional de Fronteras y Limites del Estado la correspondiente
autorización para efectuar dicha declaración , de conformidad a lo dispuesto por el articulo 5 del
decreto con fuerza de ley N° 83, de 1979 , del Ministerio de Relaciones Exteriores, la cual fue
concedida por medio de oficio N ° 1.620, de 26 de noviembre de 2005, de la Directora Nacional
de dicho Servicio.

Decreto:

Artículo primero: Declárase área de interés cientifico para efectos mineros la zona
comprendida por los siguientes predios:

Predios Superficie (hás.)

onument Natural El Morado 2.793
Fundo Hoy. L.Lana. Necio y E, Son Niolás; 172821
L

°
40

Lloy. Embalse El Yeso 617,8
Bindo El Volcán pa rte 41,135,2

Colorado ar livares 33.02.5
Huinda El do 1252011
Fondo 'oral 1 D rt 1 20
Sector Refijairni Instituto Nacional del De rte 46

Fiando 6.468,8
Pund uille al 2.012

do an
Fun o u adn la A i as 6

Total 244.475,5

Articulo segundo : La delimitación del ama declarada como de interés científico para
efectos mi neros, efec orada por medio de las coordenadas x e y para cada uno de los predios objeto
de la presente declaración , os¡ como por el correspondiente hito demarcador, es la siguiente:

e V IN V V s¿wss.n ros,
Coordenadas

Hito x y

cam ino Laminillas h asta ° Div' e 376000 6277 50
375450 6277500

eOucbmda El Almendro (Mono Camino y La 375550 6279050
375550 6281300
374700 6281950

Lomo La Greda, y buio al Río Colorado 374770 62
Ew el RID Colorado 374461 6184105
por al RI, Colmado hasta 1, 0, 11 6285050
Por la Quebrada El Buitre y El Paico basta el Cerro
M.nuo

376450 6283000

Por las cumbres del Minad, h 377700 6283300
Cerro La Tinaja baje por la Loma La Vela hasta El
Panteón 380046 6283067

FUNDO SAN FRANCISCO DE LAGUNILLAS

Hito z y

Por Cem La Tinaia 380046 6283067
Morro La Hoya 380000 6282400
Portillo Dios de Artuo y Punta ttl 380700 6817500

rz Ba 382500 6280350
2sn las ombres al Msan La Tetona 383200 6280550

a 385600 6 28 12 30
387150 6281550

aluna 3430 3811129 128,150
a m" 7 389750 6282 00

Ca. Piantiericill. 390100 628 1 800
Altura 4040 390150 6181300
Cordón u 39 1150 6280550
Altura 3686 390750 6179250
Altura 3419 390500 6277500

'Cerri l ladiaí i 'll s 390450 6275700
aPortezuelo Los 390750 6275000

Pom^tu Los Peladeros 319800 6214800
Por las umbres alto a 408 3 88450 6273 450

e 387600 6271850
Hacia el Este 315150 6272100
En[ t m B i 3 83200 617 1400

a c
Ouicbm quebrado nºr cota 378400 6269300

Eropc sobre Sector Meloc t nAlto pueblo 6270400
Frente sobra Sector Melocotón Alto ptablº Me¡ orón

378350 1 6272250
C,me Puntilla Licán 378600 6274400

Sótucc

Puente Blanco 378100 6278100

(4211) Página 3

siew, mino a Lacmnillas hasta sitio fiscal
bde de loma baila Cerro Divi sadero 3 7

erro Divisa 6 q
ºm. Loma La Vela :0cortas arri ba 171352 6177750

filo loma Veiuta, por 376550 11278250
Llega al Ceno La Tinaja 380046 6283067

Hito

!nreiaét111m.1Yli421tiiD1I11,\firiso.

x

6297000

.a hasta Quebrada L. CalchonaEgI 379400 6,69100
LaQalchona hasta su nac miento, ALlm 3270 385750 1222,90

C^El pgadero Altura 6 387600 6271850
Riscos Dedos de Dame 388600 6271200

Alt ura
Altura, 3220 388400 6268450

2

brial . Altura 3125
de

oor Query
Otiebrad,El Quiº 386000 6164450

sigue por Quebrada El Lagarto hasta camino El Volcán

HACIENDA EL COLORADO

Cerro La Tinai

Cerro Anua Del

Hito

ano Nevada de Piuauene

Altura 5708
Ahura 5934

Tuantireaba

Altura 45 8

Altura 5020
Mono Rabi

a 48
El Morado. Al'

Imite Ameseina Alh 59

950

385N 1 6264150
384000 6262300

800

U.O 283000

R

4 6 0
40

9 0

424000
424100 1 6301000

S

419500

1 ( 105318001001

407000 000
406000 r 631

31SLaRio Olivases con Rio Colorado 394400 6293500
Ag~n

Estem Ouemno hacia comuna Las Conde

Estero Temblor 6297000

3

Quebrada Los Potrerilios a Lomas Les Vegas, Altura
62930002216

0
as puertas 375800 6285250

FUNDO EL VOLCAN

os Ouelte

e Por Quebrad;
dDuebra

o

y

0 625820,0

391000 6254000
391000 1 6155700_

FAltur. 2520

Altura 3502
Al 3 5 10
Alfin. IÑOR 1117101 '111910

4 4
4 624

erro Puntiagudo 4 1150 6241100

Altura 4237 416800 6245200

FUNDO EL ALMENDRO

Hito

Da
266450
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d 412000 62703^^

l 72 02222^A 400 l

405 2 01 El VVolcán
Por Río El Volcán hasta duce Los Queltehues

FUNDO CASCADA DE LAS ANIMAS

Hita 3,

Altv

5
7

0

e 9 7 ,

9657

4 2

Nluio
1 e" fl

Vértice
- mnn <7<cncn

FUNDO RIO COLORADO

x y

62 9

0

87120 6 96663

387 87
89 7 0

2

3 9878 6314177
394431 6307231
394332 6310455
393900 6313180

39 9 6314 76

41
4 6 7

395561 6328167
396924 6325742
395594 6329464
396226 6331590

6 7 4
3767 63 0

395428
39 25
395694

6340098
633 3
6336243

MONUMENTO NATURAL EL MORADO

x y

37
4

1221

6 850
62
2 581

40 90 62656 8
1 2

402588 6263322
402920 6261345

400075 125111

L-^^E
399078
399133
399022
398560
399355

6261234
626 1863
6263562
6263950
6265650

REFUGIO LAGUNILLAS

x y

380098 fi280594

380330 1 6280493
380178 6280493

HOYA DEL EMBALSE EL YESO

y

398367

6277778

6276633

LOTEN"3

4014

401494
399755
398922

y

6271 5 10
62753 14
6274724
6273302

HOYA LAGUNA NEGRA

a y

4 4

39 80 628 7

269 6
54 62675

392 1 6264 14
387942 6264 28
388475 626 632
389234 6269770
388268 6270874
388613 6271150
387716 6272046
3889 274115

6 52
6

3 99 4 7

28 220

0 4
402063 6288117

402 2 6288117

N" 38.419
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FUNDO CHILE DEPORTE

y

79 20
37 1 2 4
379956
3 46
80

628284
62 067
1 8

802 0
380668
8 440

6281297
6280461
1 347

098 6 94
4 0

382540 6280376
382388 6279131

PODER JUDICIAL

Corte Suprema

DISCURSO DE INAUGURACION

AÑO JUDICIAL 2006

1. PALABRAS PRELIMINARES.

En cumplimiento. lu ordenado por el artículo 102 del Código
Orgánico de Tribunales me cortesponde, en esta audiencia, dar
cuenta de todas aquellas materias a que se alude en esa
disposición legal.

Mipresidencia deesteAltoTribunal, que se inicióeló deEnero
pasado, comenzó con una nota de tristeza, marcó la partida de
uno de loa nuestros . Domingo Koki sch Mourges , gran Ministro
y amigo, falleció en turma repentina el 29 de Enero pasado. Ha
sido uno de aquellos golpes de los que es dificil reponerse, sin
embargo la vida sigue y hoy, en este acto, nos acompaña
Malvina, su distinguida señora. Agradecemos su presencia.

Pero el acontecer humano no tiene una sola cara, y así, en el
reverso una enorme satisfacción , ver que han llegado a esta
Corte das nuevoscolegas, Rubénl3slleaterosCárcamo y Sergio
Muñoz Gajardo que son y serán un extraordinario aporte para
el Tribunal , en especial , y para el Poder Judicial, en general.

Debo destacar también que , de acuerdo a la disposición 14
transitoria de la Constitución Política de la República, el
Ministro y ex Presidente , señor Marcos Libedinaky Tschome,
ha expresado su voluntad de continuar desempeñando sus
funciones como miembro del Tribunal Constitucional, que-
dando,porende,suspendido temporalmentedesu cargo enaste
Corte, como lo expresa la disposición citada , a contardel26 de
Febrero del año en curso. Lamentamos su partida temporal,

DIARIO OFICIAL DE LA REPUBLICA DE CHILE
Martes 21 de Marzo de 2006

280330
380178

6281448
6280493
6280493

(4213) Páglaa 5

Articulo tercero : Para poder ejecutar cualesquiera labores mineras en el área declarada
como de interés cienrtfico para efectos m meros, los titulares de loe concesiones mineras ub icads
en dicha área , deberán contar con el respectivo pemtiso a que seCódigo de Minería refiere el articulo 17 N° 6 del.

Artículo cuarto : Para todos los efectos legales, forma parte integrante del presente acto

ae fect
dministrativo elpleno dedelimitación de le zona que se declara como de interés ciendficopara

os mineras , el cual se adjunta como Anexo al presente decreto

Anótese, tómese razón, comuníquese y puhllquese .- RICARDO LAGOS ESCOBAR,Presidente de la República: Alfonso Dulanto Rencoret , Ministro de Minería.
Lo que transcribo a usted, para su conocimiento .- Saluda atentamente a usted, MarioCabezas Thomae , Subsecretario de Minería.

pero le deseamos en sus labores el mayor de los éxitos, que
sabemos alcanzará.

Cuino variación, este año, y autorizado por el Pleno de este
Tribunal, incluyo en esta cuenta no sólo los antecedentes del
402005, sino que ta mbién, un En unciado de Politicas Judicia-
les, acordadas en el mes de noviembre pasado, en que la Corte
Suprema se reunió en Santa Cmz, VI Región. Con ellas iniciaré
esta exposición, para continuar, luego, con la parte estadística
decuente propiamente tal , finalizando con algunnsreflexiones
sobre el tema de la transparencia . Al referimm a la cuenta me
haré cargo de lo que han significado las reformas judiciales.

2. ENUNCIADO DE POLITICAS JUDICIALES.

1. Bases que sustentan la labor de la judicatura.

Los conflictos, son inherentes a lado grupo de individuos, e
históricamente han existido diversas formas de solucionarlos.
Una de ellas , la antotutela -ley del más fuerte - que impero en
los pueblos prim itivos, evidentemente no satisface a una socie-
dad moderna. Tampoco cumple con un minimo de mcionali.
dad, lo queconocieronpueblos másavanzadoscomolateydel
Talión -ojo por ojo, diente por diente- a el Wergeld de los
gemanos. El avance de las sociedades , el fortalecimiento del
Estado, la necesidad de velar por la pazy la justicia , llevaron a
"expropiar", como ha dicho un autor, la facultad de los indivi.
duosderesolverparstlos confictosypareeilosehubodecrear
un sistema de solución racional yjusto , que satisfaga a todos
por igual. Es lo que constituye nuestra función como Poder
Judicial.

Por lo mismo cabe señalar que en la base del trabajo desarro-
llado por los jueces de esta Corte, se tuvo como premisa la
justicia, que no es un concepto o valor abstracto , ni sólo una
función estatal importante : sino que es indispensable para la
paz social y especialmente una necesidad básica de las perso-
nas. Todas , sin excepción , deben recibir esta bien como dere-
cho fundamental.

DEPARTAMENTO
rr lrtrw.dpi .Cl DE PROPIEDAD INDUSTRIAL

EFECTIVA PROTECCION DE LOS
DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL ir, l

Marcas,
40 patentes de invención,

modelos de utilidad,
dibujos y diseños
Industriales,
esquemas de trazado o
topografías de
circuitos integrados,

411, indicaciones geográficas y
e denominaciones de origen

mente en cuenta en
cuantita en lltraboqaujodelajudicaturaytenidoeapecial-

mente adas referidas, es la consideración
dequepara llegara eciienes litan , la.usacla debe
ser oportuna y

eficie-te
iente y para ellolod deeb,be tener la flexibilidad

necesaria para adecuarse a los cambios modemizadores en
todos los aspectos de su quehacer.

Si bien es cierto , a este Poder del Estado no le competo la
ampliación de cobertura de la acción judicial, esto es, el
permitir el acceso a ella de todas las personas y facilitarles la
asistencia juridica, que requieren como derecho garantido por
la Constitución . Sin embargopuedeavanzaryperfxetonarse
en lo que dicereladón con otorgaran serviciojudicial dele
más alta calidad , el cual necesariamente requierede la dispo-
sición de nuestros magistrados y funcionarios , pera aeluareon
el mayor interés y respeto a la dignidad y vulnerabilidad de las
personas, No basta de este modo, aunque también es necesario,
el mejoramiento de las condiciones materiales.

Derivado de lo anterior , esta Corte Suprema se ha planteado
firmemente el propósito -en la medida de nuestras posibilida-
des- de adoptar acciones concretas para disminuir el conside.
rable atreso que se observe en diversas materias de su compe-
tencia, ya sea en este máximo Tribunal como en las C.I. de
Apelaciones del Pais. La creación de una nueva Corte en la
Región Metropolitana , lergumente esperada yreclamada debe-
rá contribuir significativamente a paliar esta situación. El
Ejecutiva el dia de ayer, envió al Legislativo el Mensaje
respectivo. Agradecemos la preocupación que ha tenido el
Gobierno por el problema y su solución.

De otro lado, resulta también esperable que el Poder Judicial
tenga la capacidad , por una parte, de adaptarse a las refomms
relativas a la manera de sustanciarlos procesos, como por otra,
estar muy atento al seguimiento , control y evaluación de cómo
se llevan a cabo las diversas reformas introducidas a la organi-
zación, procedimientos yformas de trabajo de jueces y funcio-
narios. Ello , con minas a detectar oportunamente las dificulta-
des y corregidos -11 1111 está a nuestro alcance- o reclamar su
solución por la sha más adecuada.

Una vez aceptada a tramitación una Solicitud en el Departamento
de Propiedad Industrial , el interesado debe efectuar una
PUBLICACION en el Diario Oficial , instancia de divulgación de un
TITULO representativo de ella.,

BENEFICIOS
kw~ Protección jurídica;áó;titular
r Autorizara terceros el uso de la marca mediante

contratos de licencia
r° ^=̀  ~ Ejercer acciones penales y civiles por el uso

malicioso de la marca
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PODER EJECUTIVO

Ministerio de Economía,
Fomento y Reconstrucción

SUBSECRETARIA DE PESCA

Servicio Nacional de Peses

ESTABLECE PROCEDIMIENTOS PARA EL CON-
TROL DE LA PESCA DE INVESTIGACION DEL
RECURSOMERLUZADELSMDEAGUASINTE-
RIORES EN LA X REGION, DURANTE LOS ME-
SES DE OCTUBRE, NOVIEMBRE Y DICIEMBRE

DE 2000

(Resohadón)

Núm. 1.182.- Valparaíso. 11 de octubre de 2000:
Visto: Lo dispuesto en la Ley General de Pesca y Acuicul-
mra N' 18.982 y sus modificacioncs ; el DFL N7 , de 1983
Y sus modificaciones ; el decreto exentoN 'S 15, de 1999 del
Ministerio de Economía , Fomento y Recons0uecibn; la
resolución exenta N '2.21 S . de 2000 , de la Subsecretaría de
Pesca; la resolución exenta N'2 de 2000 del Servicio
Nacional de Pesca.

Considerando:

Que, es deber del Estado vdar por la protección,
conservación yaprovechamiertode los recursoshidrobio-
lógicos.

Que, el decreto exento N'S15 de 1999 del Min i sterio
de Economía, Fomento y Recomwcción, estableció para
el 2000, una cuota global anual de captura de Merluza del
sur, (Meducdua australis), de 9 .600 toneladas para el
área de pesca denominada aguas interiores.

Que, la resolución exenta N'2.218 de 2000 de la
Subsecretaría de Pesca , estableció pesca de investigación
paralos meses deoctubre , noviembrey diciembrede 2000,
parad l recurso Merluza del sur, (Meducelua austral6), en
aguas interiores de la X Región.

Que, la resolución exenta N'2 de 2000, del Servicio
NacionaldePeaca , otabkceprocedimientopara elcontrol
de la pesquería del recurso Merluza del sur (Merluccáus
austrdis ), de aguas interiores.

Resuelvo:

1: Los pescadore anesaríales, sus !aves, tu plantas
procesadoras y las personas naturales y jurídicas que
realicen actividades de comercialización o transpone ma-
domo, terrestre o aéreo, del recurso Merluza del sur o de
sus productos derivados, que provenga de la pesca de
investigaci6ndedichorecursoen laXRtgión,deberán dar
cumplimiento a los procedimientos que se señalan en la
presente resolución , as( como los establecidos en la reso-
lución exenta N'2 , de 2000.

Los procedimientos de la presente resolución serán
váidos para las zonas y durante los períodos que señala la
resolución exenta N'2.218 de 2000.

2.- El servicio a través de la Dirección Regional de
esca de la X Región, informará a íos agentes extractivos

y plantas de proceso, por las vías más adecuadas y enpedi-
tas, el tiene de la pesca de investigación, cada vez que se
templete la cuota asignada a cada zona.

3. Fíjasecomo puntosobligatoriosparael control y
acreditación de origen del recurso Merluza del sur (Me,
lucciua australis ), los puertos que se señalan a continua-
a&

- Termina] Chinquihue
Dalcahuc
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4.- Establécese por razones de buen servicio, como
horario deatención en los puntos decontml y acreditación
decapturasparalos mesesdeoctubte , noviembre ydicien-
bre en la X Región , el comprendido entre las 9 :00 y 14:00
horas de cada día. Las acreditaciones de capturas que se
requiera efectuar fuera del horario antes señalado, deberán
ser solicitadas y aprobadas, por escrito , par el Director
Regional de Pesca, con copia a la autoridad marítima de la
jurisdicción.

5.- Las personas naturales ojurídicas autorizadas a
procesar el recurso Merluza del sur sólo podrán ingresar a
las plantas y elaborar la materia prima que haya sido
acreditada en los puntos de control y acreditación scnata-
dos en el númeral 3' de esta resolución.

El recurso ingresado que no cumpla con lo estable.
cido en el inciso anterior, será considerado como recurso
en veda

6: Las disposiciones de la resolución exenta N'2 de
2000, continuarán vigentes, mientras no se contravengan
a las disposiciones de la presente resolución.

7: La contravención a lo establecido en la norma de
la presente resolución, será sancionada conf«me a lo
dispuesto en la Ley General de Pesca y Acuicultura
N'18.892 y sus modificaciones.

Anótese, comuníquese y publíquese: Sergio Muji-
ca Monica . Director Nacional.

Ministerio de Hacienda

DESIGNACIONES ANTE EL BANCO INTERAME-
RICANODEDESARROLLO , CORPORACION IN-
TERAMERICANA DE INVERSIONES Y BAN-
CO INTERNACIONAL DE RECONSTRUCCION

Y FOMENTO

Núm. 837: Santiago, 17 de julio de 2000.- Vistos:
El artículo 32', número 10, de la Constitución Política de
la República de Chile,

Decreto:

1. Desígnense, en los cargos que se indica, a las
personas que se señala:

A don Nicolás Eyzaguirre Guzmán , Ministro de
Hacienda , como Gobernador por Chile ante el Banco
Interamericano de Desarrollo , Corporación Interamerica-
na de Inversiones y Banco Internacional de Reconstrue-
ción y Fomento.

A la señora María Eugenia Wagner Brizzi , Subse-
cretaria de Hacienda, como Gobernadora Suplente de
Chi le ante el Banco ln teramericano de Desaíro l b y Corpo-
ración Interamericana de Inversiones.

A don MarioMareel Culiell, Directorde Presupues-
os, como Gobernador Suplente por Chile ante el Banco
Internacional de Reconstrucción y Fomento.

2. Deróganse los DS (H) N's. 234 y 235. ambos de
1994, y 90 de (997.

Tómese razón . regístrese , comuníquese y publíque-
se: RICARDO LAGOS ESCOBAR, Presidente de la
República .- Nicolás Eyzaguirre Guzmán , Ministro de
Hacienda.

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.-
Saluda atentamente a Ud., María Eugenia Wagner Brizxi.
Subsecretaria de Hacienda.

Ministerio de Agricultura

CREA "MONUMENTO NATURAL ISLOTES DE
PUÑIHUIL" Y FIJA SUS DESLINDES

r1'3á.757

lo dispuesto en el decreto .supremo N-531. de 1967. del
Ministerio de Relaciones Exteriores . que ordenó cumplir
como ley de la República la Convención para la Protección
de la Flora , la Fauna y las Bellezas Estáticas
Naturales de América: en el D .F.L. N° 294. de 1960: ee el
decreto N' 186 . de 1994 . del Ministerio de Agricultura:
en los articulas 19'. N°8 y 32'N° 8. de la Constitución
Política de la República, y

Considerando:

la necesidad de otorgar protección legal al área
denominada ' IslotesdePuñihuil ", teniendo presente que
el sitio constituye una importante área de nidircación v
reproducción de las especies Pingüino de Magallanes y
Pingüino de Humboldt.

Que además el área constituye uno de los lugares
más septentrionales para la reproducción y nidifcación de
la especie Fardela negra , y uno de los más australes pata cl
Pingüino de Humboldt.

La presencia constante y de relativa ahuudancia de
la especie Nutria de maro Chungungo,

Decreto:

1 - Créase el ''Monumento Natural Islotes de Puii
huil'' de una superficie de 8.64 hás , integrada par las tres
islas de propiedad fiscal- ubicadas al noroeste de ta Isla
Grande de Chiloé. en la comuna de Ancud, provincia de
Chiloé. Décima Región de Los Lagos. entre las siguientes
coordenadas geográficas:

41' 55' 03' y 41' 55 ' 07-. de Latitud Sur y
70' O2' O8- y 74 ' 02' 15' de Longitud Oeste.

El dominio a nombre del Fisco sobre los tres islotes
indicados precedentemente , se encuentra inscrito a Fa.
174. N'289. del Registrode Propiedad del Qrnscrvadorde
Bienes Raíces de Ancud . correspondiente al año 1996.

2.- La superficie de cada uno de los islotes que
integran el Monumento Natural Islotes de Puüihuil" es
la siguiente:

Islote sin nombre . individualizad,, con el N" 1.
Hás.

2.65

Islote sin nombre, individualizado con el N' '_.

Hás.

- Islote Huiguape . 4,45 Hás.

1.54

3.- El plano del Monumento Natural que se crea
mediante este decreto quedará archivado en las oficinas de
la Corporación Nacional Forestal y en el Ministerio de
Bienes Nacionales.

4.- La tuición y administración de este Mnnumento
quedará. cargo de la Corporación Nacional Forestal.

Anótese, comuníquese y publíquese . Por orden dei
Presidente de la República, Angel Sanori Avellano, Mino,-
no de Agricultura - Sergio Galilea Ocon. Ministro de
Bienes Nacionales.

L. que transcribo a Ud. para su cnnocim, coto..
Saluda atentamente a Ud., Arturo Barrera Miranda. Suhsc-
cretario de Agricultura.

VALORES DE SUSCRIPCIONES
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Sólo en caso de fuerza mayor , debidamente acredi - Santiago, 2Sdeseptiembre de 1999 : Hoy sedecretú Anual $66.038+IVA $84.199+IVA

Ud.. el Director Regional de la X Región podrá autorizar lo que sigue: Semestral $34 .830+IVA $43.640+11';1
el uso por un período transitorio , de un puerto alternativo Núm . 130 exento .- Visto: Lo solicitado por la Cor-
de. cnnm,l v arredlm^ :A,, ,,orac ión Nacional Forestal . en su oficio N° ....... 7:



PODER EJECUTIVO

Ministerio de Economía,
Fomento y Reconstrucción

SUBSECRETARIA DE PESCA

Servicio Nacional de Pesca

ESTABLECE PROCEDIMIENTOS PARA EL CON-
TROL DE LA PESCA DE INVESTIGACION DEL
RECURSO MERLUZA DEL SUR , bE AGUAS INTE-
RIORES EN LA X REGION, DURANTE LOS ME-
SES DE OCTUBRE, NOVIEMBRE Y DICIEMBRE

DE 2000

(Resolución)

Núm. 1.182: Valparaíso , 11 de octubre de 2000.-
Visto: L. dispuesto en la Ley General de Pesca y Acuicul.
tara N" 18.982 y sus modifscaciones el DFLN'5, de 1983
. sus modificaciones ; c¡ decreto exeatoN"515. de 1999 del
Ministerio de Economía , Fomento y Reconsusrcción; la
resolución exenta N'2.218 , de 2000 , de la Subsecretaría de
Pesca ; la resolución exenta N2 de 2000 del Servicio
Nacional de Pesca.

Considerando:

Que, es debo del Estado velar por la protección,
conservación y aprovechamiento de los recursos hidrobio-
lógicos.

Que,eldecrewexentoN '515de 1999delMinisterio
de Economía, Fomento y Reconstrucción , estableció para
el 2000, una cuoa global anual de capota de Merluza del
sur, (Merlucdua austral a), de 9 .600 toneladas para el
área de pesca denominada aguo interiores.

Que, la resolución exenta N2.218 de 2010 de la
Subsecretaría de Pesca, estableció pesca de investigación
paralos mesesdeoctubre, noviembre y diciembrede 2000,
para el recurso Mcrluzadcl sur, (Merluttius austeals), en
aguas interiores de la X Región.

Que, la resolución exenta N2 de 2000 . del Servicio
Nacional de Pesca , esablece procedimiento para el control
de la pesquería del recurso Merluza del sur (Meducclu
australes), de aguas interiores.

R c5 uelvo:

I. Los pescadora anesatialee , sus naves , las plantas
procesadoras y las personas naturales y jurídicas que
realicen actividades de comercialización o transporte ma-
rítirm, terrestre o aéreo . del recurso Merluza del sur o de
sus productos derivados , que provenga de la pesca de
invesrigaci6ndedicho recurso en la X Región , deberán dar
cumplimiento a los procedimientos que se señalan m la
presente resolución , así como los establecidos en la reso-
lución ozona N2, de 2000.

Los procedimientos de la presente resolución serán
válidos para lu zonas y durante los períodos que señala la
resolución exenta N2.218 de 2000.

2.- El servicio a través de la Dirección Regional de
Pesca de la X Región , informará a los agentes extractivos
y planas de proceso , por las vías más adecuadas y expedi-
tas, elcíeme de la pesca de investigación , cada vez que se
complete la cuota asignada a cada zona.

3.- Fijase como puntos obligatorios para el controly
- acreditación de origen del recurso Merluza del sur (Mar.

luccisa australes ), los puertos que se señalan a continua-
ción:

- Terminal Chinquihue
-Dalcahue
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4.- Establécese par razones de buen servicio, como
horario de atención en los puntos de control y acreditación
de capturas para los meses de octubre , noviembre ydiciem-
bre en la X Región , el comprendido entre las 9 :00 y 14:00
horas de cada día. Las acreditaciones de capturas que se
requieraefectuar fueradel horario antes señalado , deberán
ser solicitadas y aprobadas, por escrito, por el Director
Regional de Pesca CO- copia s la autoridad marítima de la
jurisdicción.

5.- Las persono naturales ojurídicas autorizadas a
procesar el recurso Merluza del sur sólo podrán ingresar a
las plantas y elaborar la materia prima quehaya sido
acreditada en los puntos de control y acreditación señala-
dos en el númeral 3" de esta resolución.

El recurso ingresado que no cumpla con lo estable-
cido en el inciso anterior, será considerado como recurso
en veda.

6.- Las disposiciones de la resolución exenta N"2 de
2000, continuarán vigentes , mientras no se contravengan
a las disposiciones de la presente resolución.

7: Lacontnvención a lo enablecidoen la norma de
la presente resolución , será sancionada conforme a lo
dispuesto m la Ley General de Pesca y Acuicultura
PrIS.892 y sus modificaciones.

Anótese. comuníquese y publíquese: Sergio Muji-
ca Montes, Director Nacional.

Ministerio de Hacienda

DESIGNACIONES ANTE EL BANCO INTERAME.
RICANODEDESARROLLO , CORPORACION IN-
TERAMERICANA DE INVERSIONES Y BAN-
CO INTERNACIONAL DE RECONSTRUCCION

Y FOMENTO

Núm. 837.- Santiago, 17 de julio de 2000.- Vistos:
El artículo 32', número 10, de la Constitución Política de
la República de Chile,

Decreto:

1. Desígnanse, en los cargos que se indica, a las

personas que se señala:

A don Nicolás Eyzaguirre Guzmán. Ministro de
Hacienda , como Gobernador por Chile ante el Banco
Interamericano de Desarrollo . Corporación Interasnerica-
na de inversiones y Banco Internacional de Rcconstrec-
ción y Fomento.

A la sedora María Eugenia Wagner Brin¡ , Subse-
cretaria de Hacienda , como Gobernadora Suplente de
Chile ante el Banco Interamericanode Desarrollo y Corpo-
ración Interamericana de Inversiones.

A don Mario Marcel Cullell, Director de Presupues-
tos, como Gobernador Suplente por Chile ante el Banco
Internacional de Reconstrucción y Fomento.

2. Deróganse los DS (H) N's. 234 y 235 , ambos de
1994, y 90 de 1997.

Tómcsc razón , regístrese, comuníquese y publique-
se- RICARDO LAGOS ESCOBAR. Presidente de la
República.- Nicolás Eyzaguirre Guzmán, Ministro de
Hacienda.

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento:
Saluda atentamente a Ud., María Eugenia Wagner Brizzi.
Subsecretaria de Hacienda.

Ministerio de Agricultura t
CREA "MONUMENTO NATURAL ISLOTES DE

PUNIHUIL "Y FIJA SUS DESLINDES

M 36.787

lo dispuesto en el decreto supremo N" 531, de 1967, Jd
Ministerio de Relaciones Exteriores, que ordenó cmnplir
como ley de la República la Convessción para la Promoción
de la Flora, la Fauna y las Bellezas Escénicas
Naturales de América: en cl D.F.L N" 294. de 1960; en d
decreto N" 186, de 1994, del Ministerio de Agricultura:
en los artículos 19". N" 8 y 32" N" 8, de la Constitución
Política de la República, y

Considerando:

la necesidad de otorgar protección legal al lira
denominada " Islotes de Puñihuil '', teniendo presente que
el sitio constituye una importante área de nidificación y
reproducción de las especies Pingüino de Magallanes y
Pingüino de Ilumboldi.

Que además el área constituye una de los !upares
más septentrionales para la reproducción y nidifcación de
la especie Fardela negra. y unodc los nsás australes para cl
Pingüino de Humboldt

L. presencia constante y de relativa abundancia de
la especie Nutria de mar o Chungmsgo.

Decreto:

1.- Créase el ''Monumento Natural Islotes de Pmli
hui!" de una superficie de 8.64 hás. integrada por las tres
islas de propiedad fiscal, ubicadas al noroeste de la Isla
Grande de Chiloé, en la comuna de Ancud. provincia dr
Chiloé. Décima Región de Los Lagos. entre las siguinncs
coordenadas geográficas:

41" 55' 03' y 41" 5T07-. de latitud Sur y
70'02'08 " y 74" 02 15" de Longitud Oeste.

El dominio a nombre del Fisco sobre los tres islotes
indicados precedentemente . se encuentra inscrito a Fs.
174, Ni del Registrode Propiedad del Consarvadnr de
Bienes Raíces de Ancud, cunespandiasre al año 1996.

2.- La superficie de cada uno de los islotes que

integrar el "Monumento Natural Islotes de Puñihuil es
la siguiente:

- Islote sin nombre . individualizado con el N" 1.
Hás.

_.05

- Islote sin nombre , individualizado con rl N" '_.

Hás.

- Islote Huiguape . 4.45 Hás.

1,54

3: El plano del Monumento Nmm'al que se cica
mediante este decreto quedará archivado en las oFdnas dr
la Corporación Nacional Forestal y en el Ministerio de
Bienes Nacionales.

4.- La wición v administración de este Mnnunsenm
quedará a cargo de la Corporación Nacional Forestal.

Anótese, comuníquese y publíquese .- Por orden del
Presidente de laRepública . Angel Sano,¡ Avellano. Minis-
tro de Agricultura: Sergio Galilea Oran, Ministro de
Bienes Nacionales.

Lo que transcribo a Ud, para so crnuwimkno.-
Saluda atentamente a Ud., Arturo Barren Miranda, Subse-
cretario de Agricultura.

VALORES DE SUSCRIPCIONES
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Sólo en cunde fuerza mayor , debidamente acredi . Santiago, 28 de septiembre de 1999 .-Hoysedecretd I Anual $66.038+IVA $84.199+I VA

Lado, d Director Regional de la X Región podrá autorizar lo que sigue: Semestral $34.830+IVA $43.640+11'.1
el uso par un período transitorio , de un pomo ahemativo Núm. 130 exento.- Visto: Lo solicitado por la Cor-
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REPUBLICA DE CHILE
MINISTERIO DE A iCULTURA

SU BSEQRIEARIA

MINISTERIO DE HACIENDA
OFICINA DE PARTES ,

17,16 FAX No.1
P.02

CREA EL MONUMENTO NATURAL "IS-
LOTES DE PUÑIHUIL " Y FIJA SUS
DESLINDES.

SANTIAGO , 2 8 S C P 19 9 9

HOY SE &' üi u LÜ tÁ 5,C Z:

DECRETO EXaNTO N°`-" VISTO: Lo solicitado por la Corpo•
ración Nacional Forestal en su Ofi-

cio N' 1.272 , de 1097 ; lo dispuesto en el Decreto Supremo N ' 531, de
1967, del MinNterio de Morones Exteriores , que ordenó cumplir como
ley de la República la Convención para la Protección de la Flora , la Fau-
na y las Bellezas Espénlcas Naturales de América; en el D . F.L, N° 294,
de 19e0 ; en el decreto N' 188, de 1994 , del Ministerio de Agricultura; en
los artículos 19°, N' 8 y 32° N° 8 , de la Constitución Poittica de la Repú-
blica, y
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CONSIDERANDO:

La necesidad de otorgar protección legal al

área denominada " Islotes de Puñihuil", teniendo presente que el sitio
constituye una importante área de nidificación y reproducción de las es-
pacies Pingüino de Magallanes y Pingüino de Humboldt.

Que además el área constituye uno de los
lugares más septentrionales para la reproducción y nldiflcaclón de la es-
peoie Fardela negra, y uno de los más australes para el Pingüino de

Humboldt.

La presencia constante y de relativa abun-
daencla , de la espacio Nutria de mar a Chungungo,

DECRETO
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j ,- crease el 'Monumento r' a oral Islotes

de Puñihui " de una superficie de 8,84 Hás. Integrada por las tres Islas
de propiedad fiscal, ubicadas al Noroeste de la Isla Grande de Chiloé, en
la Comuna de Ancud, Provincia de Chucé, Décima Región de Los La-

os, entre lea siguientes coordenadas geográficas:

41 ° 55' 03* y 41 ° 55' gr, de latitud sur y
70° 02' 08 y 74' 02' 1 a" de longitud oeste.

05-10-00 1712E FA?( NO.: P.01

El dominio a nombre del Fisco sobre loa tres islotes indicados precedentemente, se en-
cuentra Inscrito a Fs . 174, N° 289, dei Registro de Propiedad del Conservador de Bie-
nes Raíces de Ancud , correspondiente al año 1996.

2.- La superfcie de cada uno de los
Islotes que Integran el 'Monumento Natural Islotes de Puñihui1° es la siguiente:

- Islote sin nombre, Individualizado pan el N° 1, 2,65 Hás.
- Islote sin nombre, individualizado con el N• 21 1,54 liés.
- Islote Hulduape, 4,45 Hás,

3.- El plano dei Monumento Natural
que se crea mediante este decreto quedará archivado en las oficinas de la Corporación
Nacional Forestal y en el Ministerio de Sienes Nacionales.

4.- La tuición y administración de este
Monumento quedará a cargo de la Corporación Nacional Forestal.
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ANOTESE , COMUNIQUESE Y PU-
BLIQUESE.

DE LA RBPUBLICA,
POR ORDEN DFL PRESIDENTE

ANGELUTC01 lRECLANO
MINISTRO DE AGRICULTURA

SENGIO GALILEA OCQN,
MINISTRO DE BIENES NACIONALES Lo qua tr,::,i7!(10 a Ud, su eonouinUBntp

Saluda ahar^ccmi nts a Ud.
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Tributario, la resoluci ón N° 227 de 2000, de Tesorerías v la
resolución N° 1600 , de 2008, de la Contraloría General de la
República, dicto m.dguiente,

Resolución:

Asignase a contar de la fecha que se indica al siguiente
abogado, para que jerza la función de Abogada del Servicio
de Tesorerías con jurisdicción en las localidades que se
indican:

Nombre 1lugo Patricio Peral ja Vega
RUT 12620358-6
Ubicamos Decano Quinta - Regional Arica - Co-

branza
Calidmljurídica : Contrata
Estamento : Profesional
Cargo ' Profesional
Credo 11 E 11
Función Abogado
Fecha inicio 09/11/2009
Jurisdicción Todas las comunas de la Décimo Quin ta

Región.

Establécese la subrogan eciproc casodeausen-
ciaoimpedimenio porcualguarrcausa , entre los abogados del
ServiciodeTesorerias, dependlcnres de laTesoreeíaRegional
o Tesorería Provincial de la Décimo Quinta Región

Anótese, comuníquese y publiquese:- Andrea Toba
Veloso, Jefe División de Personal

Ministerio de Bienes Nacionales

SUBSECRETARIA DE BIENES NACIONALES

CREA RESERVA NACIONAL ALTOS DE PE SI EH LE
EN LA REGIÓN DEL BIO-BIO

Núm 80 .- Santiago , 17 de agosto de 2009 .- Vistos:
Ellos antecedentes, lo solicitado porla Corporación Nacional
Forestal (CONAF ) mediante oficio M 122/2009, de 8 de
mayo; lo infamado por la Secretaria Regional Ministerial de
Bienes Nacionales de la Región del Rio-Bio, mediante oficio
N° SE08-2022-2009, de 2 de abril; por la División de Bienes
Nacionales, mediante oficio N° 383, de 18 de mayo, respecti-

teme, y la autorización otorgada por la Mimsti a de Bienes
Nacionales, medianos oficia OABM. N° 199, de 27 de mayo,
de su Jefe de Gabinete , idos de 2009; en virtud de la facultad
que me confieren los artículos 19 N' 8 y 32 N° 6 de la
Constituciónloolirica de la República el DF'1. N°294, de 19m1,
Orgánico del Ministerio de Agricultura; el DL N° 1.939, de
1977, y sus modificaciones; el OS N° 531. de 1967, del
Ministerio de Relaciones Exteriores , que ordenó cumplir
como ley de la República la "Convención para la Protección
de la Flora la Fauna y las Bellezas Escénicas Naturales de
América', suscrita en Washington U.C., Fswlos Unidos de
Norteamenca, el 12 de octubre de 1940, y le resolución
N°I 600 de 2008, de la Contraloría General de la República.

Considerando.

nmuraQue es deber del Estad. tutelar la preservación de la
y protección del medio ambiente;

Que durante el año 2008 se constituyó el Coroné de
Ministros de Áreas Protep das, .1 1. finalidad de coordinar
los distintos servicios públicos que tueiemn competencia de
creación, gestión y administración de áreas protegida del
Estado, presidido por la Ministra del Medio Ambiente e
integrado por los Minisiros(as) de Agricultura Minería y
Energla, Obras Públicas y Bienes Nacionales.

Que uno de los objetivos que se ha trazado ate Comité
ea a cread ón de nuevas áreas pasa ser incorporada al Sistema
Nacioiul de Ateta Silvestres Protegidas del Estado (SNAS-
FE), con la finalidad de propender a la protección efectiva de
muestras represen tativa de ecosistemas relevantes del territo-
r1 a ideal, así come la de velar por el cumplimiento de la
Estrategia Nacional de la eiodivenidady su corresponderme
Plan de Acción del País;

Que aregnemm^l citado Comisé, el Ministerio de
Bienes Nacionales , en

con
con

ju
unte con la Corporación Nacional

Forestal, desar'rol laron un trabajo enfocado a la ifire, ccaddn,
dos, d óny evaluación de nuevasareas W. lee fines enuncia-
dos. definiendo una casera de seis stenme nica fiscales;

Que los nasa terrenos fiscales seleccionados también
fueron ovaluados técnicamente desde los Ministerios de Mi-

ena y Energía y de la Corporación Nacional de Daanollo
lndigena, can el propósito de levantar y/o prever potenciales

incompatibilidades con los objetivos de conservación de las
areas propuestas,

Qu e laereaeión dele Reserva Nacional Altos de Peme-
hue obedece, ademas, a la implementación de una de lao
medidas de compensación contenidas en la resoución de
Calificación Ambiental de la Conamaque aprobó el Prryecto
Represa Raleo, mediaame la cual ENDESA debla comprar el
predio denominado "Fundo Porvenir" para ser donado al
Fisco, creandme en él una Reserva Forestal;

Que lo anterior fue expu...... ideración a SE la
Presidenta de la República , la que con fecha 14 de octubre de
2008 anuncio públicamente que se crearán seis nuevas a,..
protegidas , emre las cuales se cuenta la Reserva Nacional
Altas de Pcmehue;

Que n el área cabierta por la Resma exista .a
diversidad de ambientes que poseen importantes y variados
recursos cuyo,seameiel coma Arce Silvestre Promegidapuede

acularse pusrtivamenr c con el desaerollo de las comunida-
des pehuenches o1edabs. mediante el manejo sustentable de

ss
nerru sisel la proteccios de reaasos nluales . deslacando-

sela formación vegetal de bosque Cadncif Lo Andino del
Bio-Bio, donde se encuentran bosques y renuvales de roble-
s li-coigise y la formación vegeal de Bosque Caducifolio
Alo, Andino con araucana . siendo el mas septentrional del
pmlunto con las que se encuentran ce la Reserva Nacional
pakR gran importanciaecológreaparaconservarladiver-
sídad genética de estaespucie, catalogada como "Vulnerable
de Extinción",

Decreto

I: Créase comoreservu nacional la "Reserva Nacional
Altos de Pemoshue", ubicada en e1 predio rústico denominado
"Fundo Porvenir" de la comuna de Qmlaco, provincia de
Bio-Rio , Región del talo-Bio, inscrita, en mayor cabida a
fojas 407 vra., N° 391, del Registro de Propiedad de 2005. del
Conservador de Bienes preces de Santa Bfnbara que se
singulariza en el Plano N° 08308-1877 C.R., compueste por
cuero (4) Iota, de una superficie total de 18.855,71 Has.
(Dieciocho mil ochocientas cincuentay cinco coma ta-tedie,
una he tarea), y cuyos deslinda particulares, según plano,
son loa que a continuación se señalan

Late DI - Superfic ies 5,74 Héa

Noreste Rio Dio-Rio;
Sureste Fondo Santa .Ana de Luis Limosa;
Suroeste : Camino Público Ruta Q-151 de Embalse Raleo a
Loncopangue, que lo separa del Lote D4 de la misma propie-
dad;
Noroeste. Lose "A" transferido a CONADI y otros.

Lote D2 - Superficie : 76,10 Dé,

Noreste: Rio Río-Bio y Embalse Paague;
Sureste: Lote "B" transferido a CONADI y otros;
Suroeste: Camino Público Rula Q-t 51 de Embalse Raleo a
Loncopaegue , que lo separa del Lote D4 de la misma propie-
dad,y
Noroeste Fondo Santa Ana de Luis Lizame.

Lote D3 - Superficie 426,70 Háa

Noreste: Embalse Parque,
Sureste : Río Biloco;
Suroeste: Camino Público, Rusa Q-151, de Embalse Raleo a
loncopaigue, y que la topara del Lote D4 de la misma
propiedad, y
Noroeste : Lote "B " transferido a CONADI y oros.

Lose D4 - Superficie: 18.347,17 H4.

Noreste: Camino Poblino, Ruja Q-151, de Loneopangue a
Embalse Raleo, que lo separa del Lote Dl de la misma
propiedad; Fundo Santa Ana de Luis Litem, Camino Públi-
ca, Ruta Q-I S I, de Lonwpangoe e Embalse Raleo, que lo
separo del Lnae 02 de la misma propiedad; Lose"B"transfc-
ddo a CONADI y otros; Camino Público, Rusa Q-151 de
Loneopangue a Embalse Raleo; Lote "B" tramfenda a
CONADI y otros; y Camino Público, Ruta Q-151, de Lonco-
pangue a Embalse Raleo, que lo separa del Lote D3 da la
misma propiedad,
Sureste : Río Buraco;
Suroeste Lincade altas cumhradelaCordillerade Pemehue,
que lo separadel Fundo Pemeliueo TejuelasdeFriedrich Kan
Josef Geroy y otros, y del Fundo Canten y Maicena de
Inmobiliaria) C. E.; Linea de altas cumbres , que lo upara de
Fundo Carmen y Maitenes de Inmobiliaria J.C E; Lanera de
altas cumbres de la Cordillera El Carmen, que lo separa del
Fundo Pehuenco de Ramón Aivel la; y Rio Bureo, y

Noroeste : Fundo Antumalal ea Mallece de Sociedad Velas.
CastigltosteLida.; Lineada altas curobreode la CordillrraLos
Pinares, que lo separa del Fundo Pinares de Forestal Río
Quiere, Fundir Cahual alto de Forestal Diguillin; Estero
Mapotrel. que lo separa del Fundo Colosal Aho de Forestal
Diguillin; Estero Maporel, que lo separa del Fundo Cartagena
de Forestal Mmmco S.A.; Lote "C" transferido a CONADI
y raros; Estero Pelehuenco, que lo separa del Lote "C"
írmssferido a CONADI y otros; Lote "0'' transferido a
CONADI y otros; E tDIElBuey, que losepara del Lose"C
Irmtsfendo a CONADI y otros. y loro "C'' transferido a
CONADI y otros.

Los deslindes generales del "Fundo Porvenir" aun los si-
guientes Norte con río Bio Dio, Hijuela de propiedad de doña
Ventura errigay de don Juan Valles-Cendre ; Oriente, con río
Buraco, desde su desembocadura en el río Dio B1F hada el
cauce de la Cordillera de Pcmehue, .Sur, con el Fila de la
Cordillera de Pcmehue, y al Poniente, con la Hijuela que fue
de don Gregorio Campos y otros.

2- El objetivo de la creación dele presente Reserva Nacional
es la de se r incorporada al Sistema Nacional de Arcas Silves-
trea Protegidas del Estado (SN.ASPE) y con ello aportas ala
pi-oreecaos efectiva de muestras representamives de eeosisle-

televantes del territorio nacional v, a su vez, aportar al
umplimiento de la Estrategia Nacional da la eiodrveisidad v
u correspondiente Plan de Acción Pais

3: La "Reserva Nacional Altos de Pemebue" quedará bajo la
misión, administración y manejo dele Corporación Nacional
Forestal (CO N AF ), I .que de beta, a. su opon un ;dad, proceder

archivar el plano corespondiente.
4: El plano oficial de la Reserva Nacional que se ere
mediante el presente decreto quedara archivado en los Minis-
terios de Bienes Nacionales y de Agricultura v copia del
mismo en la Corporación Nacional Forestal (COMAF).

Anótese,registraeenelMinisteriodeBienesNaciomia-
lea, tómese razón , comunlquese y publíquese en el Diario
Oficial : MICHELLE B ACHELET JERIA, Presidenta de la
República: Romy Schm,dt Crnosija, Ministra de Dianas
Nacionales - Mangan Homkohl Venegas, Ministra de Agri-
e.¡.,.

Lo que rronseribo a Ud, para su conocimiento -Saluda
a Ud, Augusto Prado Sánchez, Subsecretario de Bornes
Nacionales.

Ministerio del Trabajo y Previsión Social

SUBSECREI'AR1A DE PIeFVIS1(aN SOC'lAt.

ACEPTA RENUNCIA NO VOLUNTARIA AL CARGO
DE SUBSECRETARIO DE PREVISIÓN SOCIAL DE
DON CARLOS MARIO ORLANDO OSSANDÓN

CAÑAS

Núm. 19. Santiago, 27 de abril de 2009.- Visas: lo
dispuesto en el articulo 32.N- 7 d9 laConabtución Politicu de
la República, en el D F L. N°29, de 2904, que fije el texm
refundido, coordinada y sistematizado da la Ley N° 18 834,
Esraluro Administrativo, en el D.F.L. N° 25, de 1959, Organi-
cadel Minislmo del Tmbajoy Previsión, y el D.S. N° 03, del
11 de enero de 2008, del Ministerio del !'rebajo y Previsión
Social,

Decreto'

A captase a contar de l 27 de abril de 2009, la renuncian o
voluntaria que dan Carlos Mano Orlando Ossandón Canas,
RUT. N° 06. 138484-7, Grado "C" E.O.S, formulo a su
cargo de Subseoreterio de Previsión Social.

Tómese razón registrase , comoniquese y publíquese.-
MICHELLE BACHELET JERIA, Presidenta de la Repúbli-

a-Claudma Serrano Madrid, Ministra del Tmbajoy Previsión
Social

te que 0aenneniboa ustedpma seconocimiemo : Saluda
a Ud, Claudio Reyes Bamertos , Subsecretario de Previsión
Social.

DESIGNA A DON CLAUDIO LAIITARO REYES BA-
RRIEN't'OS EN EL CARGO DE SUBSECRETARIO DE

PREVISIÓN SOCIAL

Núm 20: Santiago, 27 de abril de 2009 - Vistos. lo
dispuesto en el articulo 32 M 7 de le Constitución Politice de
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Normas Generales

PODER EJECUTIVO

Ministerio de Hacienda

NOMBRA A DON JAIME PARES CONTRE-
RAS SEREMI VIII REGION

Núm. 303: Santiago , 28 de Marzo de 1994:
Vistos: el articulo 321 número 12 de la Camlihsción
Poilficade laRCpúbliea ; el inciso 2ldel articula 62-del
DF.L M 291 del Mininerio del Interior de 1993. que
tija el resto refundido de la Ley M 19.175:1. dispues
ea en la letra a) del alicato 71 y el inciso segundo del
articulo 141 de la Icy N1 18.834, que aprueba el
Estnmlo Administrativo , dicto el siguiente,

Decreto:

Nómbrase, a contar del 28 de mareo de 1994.
e don Jaime Panes Contreras , R.U.T. M 5.992.753-
1. como Secretario Regional Minittcnal de Hacien-
da, grado 41 de la Escala Unica de Sueldos de la
Secretaria y Administración General del Ministerio
de Hacienda. destinado en la VIII Regido de Concep'
ción.

L. persona citada asumirá sus funciones a
contar de la fecha antes mcndonada por razones
imposmsgabla de buen servicio, sin aperar la tan]
tramitación del presente Decreto.

Doeacidn máxima fijada pan la Secretarla y
Adminisoación General del Ministerio de Hacienda,
según Ley de Presupuestos uBe 1994............. 146:

Dotación efectiva a la fecha .......... ....... 135.-
Imputación: 08 01 01 21 01 001

Tómese razón, eegistrese , comuníquese y pu-
bliquene. EDUARDO FREI RUIZ-171. Presi-
dente de U República: Eduardo Aninat Une,, Mi-
mis. de Hacienda.

Lo que tranucribo a Ud„ para conocimien-
lo: Saluda a Ud., Manuel Marisa Lewia, Subaecre-
urio de Hacienda.

Ministerio de Educación

DELEGA EN LOS SECRETARIOS REGIO
NALES MINISTERIALES DE EDUCACION
LA FIRMA DE LOS ACTOS ADMINISTRATI-
VOS QUE APRUEBEN CONVENIOS SOBRE
EJECUCION DE PROYECTOS DE MEJORA-
MIENTO EDUCATIVO DEL COMPONENTE
EDUCACION BASICA DEL PROGRAMA DE
MEJORAMIENTO DE LA CALIDAD Y EQUI.

DAD DE LA EDUCACION, MECE

Núm 158: Santiago , 8 de Abril de 1994.

Co o s i d e r a o d o:

Quo, el Ministerio de Educación re encuentra
ejecutando , por tener, alto consecutivo , el Progre-

de Mejoramiento de la Calidad y Equidad de la
Educación, MECE, el cual es financiado en parre
con fondas provenientes del Acuerdo de Preuamo
3410-CH, suscrita con fecha 24 de Octubre de 1991,--
rnbe la República de Chile y el Banco internacional
de Recamtmccián y Fomento BIRF,

Que. el Componen de Educación Básica del
Programa MECE, en 5u Ilnea de Descentraliaaclón
Pedagógica, contempla diversas inciativas orienta-
das a me' r la calidad de sis escueto res términos
de a sane a usoU de la activación de la capa-
ida es de ,c ación y autonomía pedagógica de

las pmfaoses ,tentre les cuales se considera la gene-
ración y ejecución por lis escuelas T. municipa.
lizadas o paniculaas subven de Pro-
yectos de Mejoramiento Educativo. PME.

mQue la U, 19.2
59 de 1993, G fija el peesu- ;

Tpara el No 1994 , contempla en
Paitid M. Capitulo 01 , Programa 07, Subdmlo 25,'::

leen 33 Asignaón 031 searan ise as^rcndes A _
:s $2,289 75b 000, dedtinado5 a Im%neiar Proyectas
yiie-4dejommleum :FWlséaesvo Yelec4ifbtaidad foit,

pncepmado en cl'Aóuerd de Prd ,siaoao 3410 CH
Que los P(03ato f Nelodoa dmanf

-09.1994, aren a n númflo a pproxmado de
,894 cu.yb ftimpfe[Riq.yljc>:aeidp 'Rllevará acabo
en las eoneapoadseples Regiones ;del país

Qu atendidq que Ti" eery4epsos sespectfvm
cerdo ímmdot c,mtel-local: pop>eprenenlanaa de,
mun ipalidades y sostenedores parazulturs', apare"
'ce co vmmnte , iorLal rrtdm, dek8m en Im SMe

)arios Regionales Ministeriales de Educación, la
firma de los actos admiaisradvos que aprueben los
convenios 6 que df lugre U ejecución de los Proycc-
loa de Mejoramiento Educativo a desaerollmx en
cada una de les Regionaey,

Vista: Lo dispuesto en el ANeulo 32 M 8 y
ArtI Io 35 de la Constitución Puntica de la República
de alta de 1980; Ar0a1w II, 23 y 43 de la ley
18375 de 1986; Arttculos 11, 49 y loe de la Ley
18.956 de 1990, Decreto Supmno M 846 de Haciem
da de 1994 Decreto Supremo de Educación M 415
de 1976, modificado por Decreta Supremos de Edu-
cación N1.721. de 1978 y pm Decreto Supremo de
Educación M 2,057 de 1979, Ley M 19.259 de 1993
Capitulo 01. Programe 01. Subdtulo 25, 1tem 33,
Asignación 031, glosa 05, y Resolución M 53 de la
ConlNOda General de la República de 1992,

Decreioi -

Articula R : Declárase que las ftculiades ciar
gadu a los Secretarios Regionales Ministeriales de
Educación, a Invfs del Decreto Supremo de Educa-
ciánN1415 de 1976. modifcado por Decreto Supra-

da dde Educación M 721 de 1978 y por Decreto
Supremo de Educación Na 2.057 de 1979, pennitre s
a dichas autoridades inscribir los convenios que se
celebren paso la ejecución de Proyectos de Mejora-
miento Educativo , PME, del Programa de Mcjom-

iento de la Calidad y Equidad de la Educación,

Articulo 2 : Deidgme en In's Secretarios Re
gianalea Minbo-riaks de Educación , la facultad de

probar, bajo la Fórmula "Por Orden del Presidente
de la República", los convenios para la ejecución de
los Proyectos de Mejoramiento Educativo, PME,
que se celebren durante el periodo de ejecución del
Programe MECE , correspondiente a los naos 1994,
1995, 1996 y 1997.

En lado caso , cada una de lis convenios aue se
yrueben e. ^i rtud de la prelenm delegación de

fi M no podrá super r el unto máximo de 420

Anótese, Idmese axón y publlqume.
EDUARDO FREZ RUIZ-TAGLP, Presidente de la
República: Encera Schiefelbein , Ministro de Edm
ación.

IA que Panscrlbo a uned para tu rmiem
lo: Gonzalo Undumga Mackenna, Subscebscxmmrio
de Educación.

MIntsterlo de Agricultura

CREA LA RESERVA NACIONAL MOCITO.
CHOSHUENCO, EN LA PROVINCIA DE VAL

DIVIA, DECNIA REGION DE LOS LAGOS

Núm. 55: Samiapo, 2 de Mareo de 1994.
Visto: el oficio ordinm,o Ne 145, de 1994. de la
Corporación Nacional Forestal; lo dispuesto en el
Decreao del Ministerio de Relaciones Exteriores W-
531, de 23 de Agosto de 1967, que previa aprobación
del Congreso Nacional ordenó cumplir como Ley de
la República la Convención para la Aotección de la
Flora, la Fauna y las Bellezas Escénicas Namrnlcs
de América. rmmada en la ciudad de Wabinpon el
12 de Octubre de 1940, la prescrito por el anulo 191,
M 8 M 32; M B-° de la Conalltución Pollllea de U
República de Chile, el DP1 M 294, de 1960, ley
orgánica del Ministerio do Agriculnlra y -

Considerando:

Que es función del Estado tutelar la pmteeción
de la naturakra

Q. de acuerdo con lo esmblecko en el decre-
to Na 531, de 1967. del Ministerio de Relaciones
Baladoms, se peden crar reservo y utilizar bajo
vigilancia oficial lis riquezas naturales existentes a
determinadas regiones pan dar a la nora 1, la fauna
toda la protección compatible con estos ne

Que el área de Ida, laderas de Ion voianes
Moehd Thddhoedcd 'comprendida entre los

,..39°52 ^^Y}'ay:5q,d9°5S 45'.de udme sm y de los
11.°S 1 30 y lox.nnznóes2 de La gima acre, pone

Chile,,^^aa ,C4keaNcl 'ara Y P la

Tde mry4rae
a. d 4aó loa 900 slelen sis pros gMm

iFilu7ain ap l p o p cono
Pervori

.ci t . f 4 tdlkiato.
,_UIN$ 4pag IQ2sen54n ee onei M. alteradas
en m, medi9 a rnírt rse naMO1 ,

Que 1?,! ^'9 Au ,7e,rra elitan, rá al' ata

,colo de finjo tna4iro, fuente de mpnnames rc, o-
sos pan la Provincia de Valdivia y el pnis

Que o cosida, c a lo.
ejemplares de avifauna silvestre en gel os de u.ri,r
ción.

Qae Im bosques que eonfimnna la rc
n sin vigilancia oficial, s endo fmcueme la

introducción de terceros que ealm,n árboles —
fines comerciales y destruyen el lmbiul de la bona,

Decreto:

Primero ; Crease la Reserva Nacional M.,d,o
Ch.ehuenc. de una superficie aproximad:, de
7.53630 bis„ comprendida entre los 39 °52511" a Io::
39°58'45" de latitud Sur y de l.s 71°5830" los
72°0652" que comprende parte de las Comun.is d,
Panguipulli, potroso y Los Lagos y que conesTwmL
al área de las laderas de los volcases de] ,soso
nombre, cuyos deslinda son Im s,nomes:

Noreste: Denle el ri. Truful en la curva de nivel
L200 metros , sobre el nivel del u,ar (s,n.m.), según
anogeapa escala 1 :50,000, dei Inseululo Gengnifi-

Mili4q se limita con I Fundo Chshucoc,. o
Huilo-Huilo, ml Impuestos Imemos 217-2 de la Co'

esa de Panguipulli . Este sector de la Reserva se
identifica en el plano ritmo Lote B,

Norte: Siguiendo por la curva de nivel 1.200, se
continúa timitandocon el pt dioCtmhuenco o ¡A.¡] .
Huilo. huna el punto identificado como L donde se
forma un ángulo idenlifado como LIA de 13,56°
centesimales , que pertenece a la Comunidad de
Manuel Cu,ilef, mi Impuestos Internos 2073 de la
Comuna de Panguipulli. y que por tanto s exdny, do
la Reserva Nacional.

Desde el pun to A; originado pnf una linea recta
imaginaos desde la bre del vnlein Choshuc
con a longitud de 2.919,50 metros. r ángulo
respectu del norte aserondunico de 5.0E een eli,nales
y por la curva de nivel 1.200, baso el paseo R el
predio limita con el Fundo Moles de rala del 5.1.1,
07-3,207-4 y 207-6, de la comuna de Panguipulli..Se

identifica el sector coma Late C.

Norocate : Desde el punto B, originado p,rr una
Ilnu neta imaginaria idemifcada coma IB. co. una
longitud de 3 ,235,73 m.. con un ángulo de 300,22'
cntaimales co mspeeo al nnos enonómico v el
punto C; originado orp una linea icen imaginaria
iudentificada como IC, con una longitud de 2.7150

un ángulo de 318,99° amcumaks co,, r<
pecIo al morir astronómico; se unen por la cuna de

l 1.200. Se identifica d sector -nmo Lote D, s
mito con el Fundo Chanehán ron ml de[ S. L1, 3n7limito

8. M la Comuna le Panguipulli.

U prolongación de la finca recia desde el pomo
C al D, con el mismo rumbo en 1309 .70 menas,

n limite im.gin n el Predio CWmehdn.
hasta lauimercepción de eso linea sin el no Blanco,
una altura de 350 ms.n.m. en el puma D,

Ocsle: Desde el pomo D, Ya idenlifmJ,,. •e
asciende par el do Blanco hasta l curva de nivel .41x!
desde donde pm tincas recias rvcesis:n xe corroan
iras allums idcnfificadas en $s camas IGnI a.....
cotas 1,296, 1.285 ; 1.210 (Cerro Clisquamabuida)
y 1.201 y finalmente en dirección Este a fina 1315.

e,. in¢raePlar el Blanco. CNindandn co nata
enea extensión con el Fundo Ene., enrolado en d
SJJ. con el N1 77-2 de la Comuna de Fuvono.
Corresponde este sector a pana del Lote E y nado c
Lme G,

Sur Oeste: Desde la in¢m<pcidn de la lino
acta que ]lega de la cota 1.215 con el no Blanca, el
limite sigue ascendiendo per el do en dimecion Su
reste, hasta constar con la curva de nivel 1.500 y de
.111 por una llora acta al Nnnsre a la cola 1.732 y
luego al eso a la cola 1,685, donde se coceo cm, el
punto G origmado ponina Dina recta i maginara HG
de le cumbre del volcán aculturneo de 4.582 n . de
longitud y un ángulo con e1 norte am rondm ces de
224.75° eenlea males, s igue luego hasta el pino K
originado por una prolongación de la re r Ti[
1,445 ,46 m. y el mamo rumbo , donde en t
erincide U curva de nivel 1 .500 . En toda la entun—e,
se colinda con el Funda Enco C srrespnnde es o
sector al Lote H y pan, del Lote F.

Sur Suresle Desde d punto I u a co,h
rva de nivel 1 . 500 basta I P t 3 . P m sn"im lis

por una linea recia istan, inada damifcada u • HI
de 3.673,58 menos de longitud . y sin un ángrl, do



(571. PfyJm 3

:', 166;34°.uMesimslm, respecto, del reom aiimnómi-
ca Se colinü en -. este rector con el Fudo AigniNrie.

... Je roi doiSwbb de impmA ürcmosCD35 deli-
Comona de - Fuybno.. ..ca espm:dr:. ate ixbr al,.
ate F.:

IncurvadeFsb'r alas apucoJ,:
y (b hese

ases es
clGMdcisir il imknbT00 de Is cartas I

dcldTmmlaes isiv cl do Troml id
de harta ü elevo dede nivel 1200. Se calcada o este

o3ie 60-18diles o de PllmaigMn de rol del
:'. deh Com ...una do ~. c.~ édá fecnid ,

` SNry dm. ApNebssá el pino de la RmeHi
NdcióMj Mocbd-C:oahhenco. el quegedark m
chivado a Iu bfleinu de h Carporacide Nacbnd
Forestal y del Miamr'm de Agricultura.

'" Torcerá Los preJios fiscales que fórman
u 1. R." Nocienal

quedado bojo ü murid2 adminbbcidv y numjo gJhu
la Corporación Nacional Forestal.

oa
Adi,a , tMnec rudo y WWblfqu

PATRICIO AYLWIN AZOCAR . Pesldmen do e 1.
de A r tanAfustes

n
ab ‹YY6 Mno

de Brs.tG
u
.- 1 J a , Les s A- Patri o a M~

de Hiatos Niel... Rrm. Pepicio r1asM S hvadm
Mmüw , de Defensa a dnai

d. picases <n slr úda qua'os g
i *

Ou rlUdl sella
cm

u
Seuda tahub"tde Ud AAlcjmdrd ul
Anua.. Subcemerio de ASriculmn.

Miñ~'déTramportes
y Teloconiunbaebnea 'a ,^.

SUBSECRETARIA DE TRANSPORTES'

Sacretaria ' Régidtial MlnühtIad',._ r

IU PRbI1IEE CIRCUI .KCION DE TIPA DE-Vt
.CULO QUE . PIDIGA EN VLt. QUE-

•'(RSolacióh)

NJm 3l exoe . Valpmaiso 14 de Marzo de
1994. Veta : Lo mlableeido a les aatleobo Na, 113

... 1181k la Ley M 18 .290: b Remltecidd N! 59 de
,1985."del Mivalain de' es 1 TeleceSui-
.cdolenu; lo solieimb por la L.M . de Caabga:a en .
Ofudo N9 .908 de Septiembre de 1993 y el inrmám de
acb)nema de am .¡>: ...

Resbelvo:-..

de 1990 &el. mmimeib del ifl ide.y Cruyere-
Non; Y,I; facultades qp eu macea hflue el ankmb 32
de la CanatitucWS Polfrra . de la Repíblb.

DWgoast • eomo o ' á b Agencia de
Caóyorae:4 :. Imémaeidnai.

ña.l
. 'AOCI.-a losa Ricardo

del ebui9: Rát M 2.431345 -17; atta epnmtcido

Pm raicea de buen em'k+n ~ b piaste. dmlg-
,';..nada ammir8, de. inmediato rus hnciwrs , abs.a -.

>M li: bül-bbMeeids del peone desato-
An6esc -a:1.» ardes y B-

.goese:- EDUARDO PRERRUU5TUIZ-TAGLGLE, Peea l-
deaz 4t ü Repdblka. ball Matea Agldce, Mmiwo
de PlabWU:acüoy,,itb laeibi

a 'cmeebniw: 14 9ue bammbo eTM.. P.
ro:'Pidro Oob E nrclie. 9abmrzlaüo de Plaeif

DESIGNA REPRESENTANTES ANTE EL
CONSEJO DEL FONDO NACIONAL DE LA

DISCAPACIDAD

SimügorSde Akdla 1994- Hoy aeámed
,191ogee'tigdet- d u.j x o:'.

-Ntn l$8.. Vianq yi ley 1'A del MaNmlI
5/; el Deeem Supremo M 17 de 1994. 61 bl io
de Planificación y CooycsacMn , que estableció el

gün:m pon ü dissgpnacldn de les sepsurnbmRe a
iota une el Consejo del Prado Ncbnd del. D•iaca-

...pacidad; Im.mm. pueydu p r lo tadrataa
.q. ale arieica br el bu e) a 0 del mihvb s7 de la
by. 1.da: ingmmdo ppomr el Minino de Püoffi-r
eiery Cooperación tádhnle aJ . mm de 1994;
y lo diapmro en el animó 32 de b CwtinxKá
PoIM1ba de h Repeóyca. . .. ,

a rc a iu aiD:im2s i ead,
gra k del Cnuelo del ldil t d N

ac
s

ibal
vui

de
ac

u
h Dio-

Pepkbd,_ rn mpeetillxiJO tl6.ba íuDaacbe.gm

Nacbmal de h Disraprridd , dmarfn 4. aNa a el
ejercicio de ate! Fneionx , de amrnb a b estable-
cido en el amemb 5T de la Uy Na 19284.

Saluda atetamente a OS. Osvaldo Imrtiaga
Rub, Cmualor Gmea1 de la República

AI sede.

5
)Mbialm de 1Manirccido

PresenCcate- - .

OTRAS ENTIDADES

Rano Cealaal de ChOe.

TIPOS DE CAMBIO Y PARIDADES DE MO-
NEDAS E .YIRANJERAS PARA EFECTOS DEL
NUMERO 6-DEL CAPITULO 1 DEL TITULO
1 DEL COMPENDIO DE NORMAS DE CAM-
BIOS INTERNACIONALES Y CAPITULO
(L0.\ DEL COMPENDIO DE NORMAS FI-

NANCIERAS Al, IB DE MAYO DE 1931

., 7 p de OMb 8 Paridad Respeta

Dd4 FEUU: • 424.02 1.0000
Dólar Caoad6 ._ 308.00 .

-
1.3761

Dólar Aabaia 308:40 . 1.3749
Dólar NeocbMts 248.60 1.7056
Libra Edelba - 63837 0.6637
Mamo Abmen 254 .48 1.6662
Y. Japed4 4.07 104.1614
Franco Francés- : 74.30 .. .. 5,7067-
E o Sbüa . 29953 . r'. 1.4156
Fraseo Belp 12.36 v 34.2922.
F1oem Hol.Ws 226.6 1.8691
Lira lbs 0.27 1591.2259
Coroca Dance 65.04 -- - 6.5191
Corma Nonapa 5886 1,72042 -
Corota S. 5483 2.7338
Peseta 3.08 -.132.4859
Reiminby 48.96 .' 9-mm
ScliOhig Ambo. . 3621 f 11.7106'
Marak. 78.14 r 5.4262
ECU 491. 16 0.8633
DEO' c:- •59695 0310305A) OtLmüacüae de praonaa can dlanpac4

dad oud m pérsl*uan Inu de lucro:
= IJaF Aáibniti-Olrvsil ReYU: Asociación de

'.:o ;Soaomodm . sk Osila
$erplo Renafd. Jenkb: undr,de Prdru 77

. •. Amfó6m de Pesarais can Def deseó Sienta
UNPADE: -
VieSe Pcd TDka.Aecbción Chilaba de
^Lüiadód ' : '
--.Honor Saivedra Suvedn:: Asociación'a
, Cegar d< Cibib . , ..

B) Seemr Etayynoria:
- Mmcl M Savafcare Sociedad de Fo-
-' ecab Febril

C) Trabajadnm-
- Mggel Cepeda Bccerrs Cutral Uaiüria de
;Trabajadores. CUT.

elevaD) tnaHademes pdrad~ de beafleaaela
.e-t midas pm: redor. a peonan tan dijes-
:. pdddad ,

Jorge Dndca de la Jasa Seriedad PmAyida
I Niño Lbialo-

- K. eso Nidal Hunda Fe daeidn de Ayuda.1
al Non Limladm

AnóauF' tbame bada eornmlgacse Y p:bif-
-qpe, EDUARDO FRBF:RUIZ-TAGLE, Pender-- :
m dele Repiblka,. Peded Cole Nsai: ielic. Ministro
de, Plani aeidn Y toepirckn (3)• '

. Lo 9 tea~ .^ pisa su cewclmim- l
ta=Alonso Lisa habón: Sobmemio de. Püall-

'1. PmMbeie deudo el Ns de Mayo de 1994, la
: ei:rniadón do camiones cuya mpac:dnd de
'm o

ca
%p.) su,~ a a e («he) toldpor le

siguientes elae,de ü cidd de Cartagena, en lelo su
.extensión:

Al: le:iclo Cene2 Tiple ,
Al. rtg

San Manl^M.

~-d"aa uub¡'-das al/ wy. da,th.í uaeuanlW ^
liar ce.Nene , y/. Sur de Cartagena - debessn uti

'. :fcrm. obligabiia la Ruta variante G-988-F.
' i Qdiód Ixm d lcUidón dié,.ueeensee ppro-

'pvnb por la presente Residuclbn Ira f. y lee el-
bb y los quede ~ .... . epam de.

elI
&..

:e
:uea

benng eu^ a eomun con ood k le bjet de eunb
memdedu a Iw Mgbcic locala'

4.-Cenbiverm de Chile e bspcrmc Focales
municipaln,Dacaliarln 'el fiel curoplimbee de I

preaoee Rejoi 6r3 ,

.
Ade1c y PubÍtgoe- Julio Muno Cislmm,

Secretad Regional Ministerial de Tansporrac y
l:' Tceeomunbaeioncn V Regida- x

`DESIGNA A LAPERSONA'QUE:'INDICAl
,COMO c6 RO.- DE LA :AGENCIA DEe;.

COQPERAGJON> INTERNACIO[4A1

decesdgde Abk)Ide 199Ñ HoY ca^J 3
^

u1µ^^^4 F¡Ib
4 Num 11^ tlsro lü tilsple m asa erq^tlcalm zl 1

''déle Lcy'N' 1);1989; cdcl toDecre Supaetnp M 21 y4

1 1
:CONTRALORIA GENERAL

-DE LA REPÚBLICA ..

rM1' Divbidn áe T'óma de Ruda y Rogbno
C¿ Seinifiuales y Empresas

lWYne c n A1Ó .»strs.'W 191 de IS9L dd
MIuleteae de Wnnidudóa y CeopracMa'

.tlg e".M 16932.2Sabd ft d m & 1994
' Ls Cómmloit Genero ha dado c es o al

fil dl i b i olendido que ü d lcldn.e l. e en o
'loa acpesentanlci omei Consejo del

^' :rpe m mnÉiogue dgo pata efecto del apano
(LBS Sesees. :b mymebilidad aubuiados
por el. Beta anual de (3:M (A.cnb N' OS-
07-900105) dei Compendio de Normes Finan-
Neraa.
M ^dMa" 17 de 1994: VRbr vial del wa

TIPO DE CAMBIO PARA EFECTO DEL NU-
MERO 7 DEL CAPITULO 1 DEL TITULO 1
DEL COMPENDIO DE NORMAS DE CAM-

BIOS INTERNACIONALES

E upó &,.m. 'dar cwrb' p que
atoar icor pri::ero 0404 W7 del CrpOUe 1.151.10
.0404 C io de No as, de Cambios Inemrao-

ales) f. es dede $46046 por-dólar. mesada de Me
Edades Unidos de e pa d Aa 17 ,b mayo
de 1994: Vbtor vial deldel RíRio, Mki9o de Fe.

Normar Particulares

Mi hesita de Eeobpmpa,
Fomento y RecoiSi ieción

SUBSECRETARIA DE ECONOMIA,
FOMENTO Y RECONSTRUCCION

Dé,,". W de Propalad l.duurW

-SaicNndes de Reghme de Marcas

-Solicitud Nr 271.435.- imperial Chemiesl
IpM1mrb P.LC. Macar °A Q U A 8 A 5 E^:
Cl se de produetm 2 piuerss, laos, bamicu:
e dmcndmm , secadora y da'lwcnua. todos roma
aditiva p sa pi~ bes y baacea pcprr'io-
tea rfnnuhec pepa:ciw:n de apanó (a (mesa
de,pb1.ran):

Sólided M 271415.- Redy Mi. SA. M.
ASEIT-C:' Clac de podmdW 19.
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Normas Generales

PODER EJECUTIVO

ministerio de Economía,
Fomento y Reconstrucción

SUBSECRETARIA DF. PF_SCA

MODIFICA DECRETO N-114 EXENTO. DE 2008

Núm. 993 acedo.-Smldagq 2Sdejulio de 2008.-Yslo
Lo Wasuadu por la División de Adminiabaddn Peaquca de
la Subsmemna de Pesa mediarme Memasmldlan Tdenico
(RPeaq.) N° 05 1, de feche 15 dejelio de 2008; lo depuesto m
d ""a 32 M6 dele Cmmmdén Polldcedele RepóNim
d DF.L M 5 de 1953;lo Ley Ganad de Pesca AMnculnuu
M IS.892yauamc

el
1991, uvoteidorM^defooljado

Par OS. N° 430, do o 1991, del Ministerio de Ewromia,
Fomento y Rewmtmcdón; la ley N° 20,114; el deeneo
aenlowi3s de 1996yy 114de2WS, anboadel Ministra
n 1, d.¡ N a Fomento y RewwevatiM; el OS N° 19 dae
2001, del 5 Smaaria Garete de la Prmdencia; laM
rauludón M 520, , de 19%, de la Cmwdaia Gmaal do la
RepdeI i n; Ira wmunicaima previas a los CattseJa tanda
dePacodelaVaIXRe are eislea0cs®dcay0V, Ny}:1
Regiones.

Cmaidetado;

lmo de Ewnomlo , Fomento yR Mawebu^óu so desleblw'ó
tale veda biológica pan el accmao Lengaaeaa Ducado Pke-
ronavdesmeaodon , anddeamadfmn daentreel
Ildlenonedela VRegióoyd Eadlexcdela\Rgidn.laque
regirá hasta el 31 de dademlae de 2003.

Quela Saieamlada de Peso , mcc2ente Mmnost,d'un
Técnica dado en visto, lit raomodado inaemadaren 100
talada la resana de invatigad& vigente, reevltmdo me,
tadde2o01ondad® ama todaaacapturardurarmelatanpo-
rada 2003.

Que ata metida de cauavaddn se ha eamvaiado
pm•iammee1roCoaej eZmda de Pesca oterapondiema

4
DIARIO OFICIAL DE LA REPUBLICA DE CIDLE

1Dertale, 6 deAnesIa de 200,11

Decreto:

Arlieub única Madifime:e d numeral 5° del d..eo
eamto M 114 de 2005 del M ni,wrio de Ecmonda, Finado
y R^mávaión, as e ciado de sed,darque d l eral auloñn-
doaapbuardel recuso iargosdnomlmade Plwreeeedec
aronudon para fina de invatigadón, wrmpoade a 200
rondadas, quepodido aecmmida damita el ano20%, a d
Arennesitmacompmdidaslndlindlerane dele V Región
y el Entibe sur de la l Región.

.N61ae, comunigeste y pubiquee: Por urdas de la
Praidcnmdeh Re a bliq HugoLandoe Momea, blidseode
Ewn Lo q e,oy Rcco ilrumdn

L o que e btaaoasvibe para a emolminno: liga Llncdr
Sanebéñez . Subsmetaeio de Pesa

Ministerio de Bienes Nacionales

DES AtECIAPARCUUIENTERESERVA NACIONAL
RADAL SIETE TAZAS, EN SECTOR QUE INDICA Y
CREA PARQUE NACIONAL RADALSIEIE LILAS,

CON ORJETOY DESLINDES QUE SENALA

Nfun. 15.- Sartiago, 27 de mane do 203&- Vistos: Lo
informarlo por la CoepemdM Nadad Faaml m oficio
M654, de 25 desepeemtre , por el Misdetuio de Agaiculturu
ea Oódo M M7, de 33 de julio, ambos de 2007; pm d
Mittiaaio de Diera Nadonela m Olido M 24. do 15 da
cueca de 2008 y la autaialdn otorgada por la MWdatm de
Bienes NOdada , mediante Oficio GABNL N° 39. de 18 de
momee sniumalaen vúmddelodispuatoen d salado,32
M6 delaconeimdón PoEtien del Estado; d DS M531, del
arlo 1961 del M,dsteeo de Relaciones Faiodonc queepeobó
amo Ley dele Repúblienla "Cmaendón para la Frotadte,
dala Flora, Favay Pelleza ~nesa, Nonada de AmSies
(Cotrvcudón de Weltiitgtm); d addeWo34°dala ley 19.300
sobre ltea 0enaalen dei Media Ambiente del M. 1993; el
DL 1.939 dd Sta 1911, rdetive a Norma sobe Adgdeidin
Admidamdón y Dislosidón da Biaa dd Estado, el DS
N° 4.363, del año 1931 (Ley de Bosqua), del Mirdatedo de
Taras y Cdodación y el deaem stpsano M 89, de 20 de
maca da 1996, deI Mmdedo de Diaa Nalanala , quecra
le Ramas Nadmd Rodal Siete Taras.

(11639) Póginn 3

Considerando:

Que ee fundó del Ealada la a ,eiót mantención y
adndsdslrsióa de tm Sistema Nedoaal de Mas SUveera,
Pmltidm (SNASPE) quetaga por objetoaaestn ladir -
edad bioIógi tildar la pues .iM de le namralen y
eemmael petdmod. mnbiema) del paria.

Que el SlsleamnNelmd de Aren Sdvaan Pnlegidm
contiene d ivisas degosím demaejo, emrela avales atén
la Parques Nadada y la Raasas Nadada, as}•d
objedvey lus tal. sondifacnta m cada asso.

Quemedirole emito supremo M S9• da 20 de mazo de
1996, del Ministaiode Diena Nadadc ;d Fsladede CMe
aeóla Rnena Nacional Redel Siete Taras, am el objeto de
Iaasgala Drenada de, espedes mbórcm con problemas de
con nseiéos, geancizr lavidayrepmduedón dedclendo-
dsapele de (asma aldaba as peligro de enindón a nivel

l y awndsmo, pare ~w Ia bellen escénica dellugar.

Qua l Na m d óree de l a xtaal raen•a se la avnplido
con la obj elivoa de eomervadta y proleaióa de lca awince
tullades 9ueenella cdates,éstatúes iae presmmndteado-
to aldbutbla ala actividad boleen en el aeaor.

Que en toda la atemión seplmtriatd de la propiedad
prc wmetie actualmente la Reserva Nadad Redel Sido
Tacas a á preamta la (onnadie del Bosque Cadud filie de l a
MontuLde2 .2131s1s,m}aespedeprednminenteerepmsen-
taevaad Roaeda Semtszo (NoWOfopssmaencarpanyel
Raque EcleróflodeleMmwda,e dnseteid0le0la
iadw muestra p del m d Siatest.aaa Nadad de Aran
Sihatra Protegileadas del Estado, de wa cabida de 27 bis.

Que asimismo, le mayor pata del a. dad d. bajo
pndeación deno un dovado valor acida y de irepana la
raganamnla, edlwdee,al wmodeewdndddevalunva
aunados ala diversidad biddeio que allá peeeule en are
aeaordd play que para m edecu ie praenoriM w puede
dala ser sigd facaesamate alterada por la amén huntlen

Quelose eúvoa de paaervadón quemanen artes at la
tna)w porte de ceta era en le 4w predamnen anbiaten
pisnitivmygwsexle aélaaonmmpwble eoaac8vida-
da batatas de nace, imveatipdóny rmrcmbn bajo
adavodaa,darías dede maajo.

£LYA PROTECCION DE.LOS.
ERECHOS DE . PROPIEDAD INDUSTRIAL'

Una vez aceptada a tramitación una Solicitud in el
Departamento de Propiedad-industrial, el interesado
debe efectuar una PUBLICACION en el Diario Oficial,
Instancia de divulgación íie'iíi' TITULO representativo

:.r;.• de ella.
.i,

EYICIOS
d

^:l^IÜGf.:: -

Protección jurídica al titular4
Autorizar a terceros el uso de la marca mediante
contratos de licencia

~.;Ejercer acciones penales y civiles por el uso
6_ .malicioso de la marca
-$UP FJAe,PDE MARCAS Y PATENTES CIRCULA TODOS LOSVIERNES
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Quepor adguieN ;eN atudiealéadSil.T uWoaenta
stdMde la RaervaNadmd Redil Siete T ansyde sus

loores lmcmnaeamia le ruc(eti iota m
te
te

5od
ela meyer pero do

objetodad fin al queaamderyo am ma de Irotmiórye
a objeto deaarad ~"o, ~ exmpdóadellokC
que uit adelmde se elítaw,ón d un peque Nacional ademado e
olyetiroa 0e pprerewadón do ambianes mlumlay oWnuala
sallo eanpae educación,co. el recre t mullo de fardan maplo
mesero a d eduadóa macadán e investigación

Deoreto

1.- Desaten.., pordalmmlola "Acuna Nacional Ra•
del Ssetaz s'-, eitude.1.conumadeMoEsúa pro^a^^Jade
Codeó. Región dd Mame, que c mprcede rnlotalmamper-
ficiede5, 147,58b®. (cinco mil cierne. mdaydemcoma
cincuenta y echo headrem ) )' que se amemos oreada do
xuedoalo que disponedDSh' 89, dc2odem seo 1936, del
Ministerio de Bienes Nvaordq paa exduir de ella uta
;xkr®6n total Ae 4.138,24 bis. (maese mB dono villa y
odwmma,vino mlucterms)y gaamPrrnde leelolae,
b, d. ey (del FIMO Badil , udmdo .1. rnimu eomwa
pmvincioyregida tonel objetoderedaáfiea nos irte que ese
eredvfe bojo tau únoa ddeg(Jr(9 h pmtoecidn y anfawe ese
caponeen Io pérafwdgueta.

II: CúsUmed••PaymNacimd Racial Sietetarea"aria
propiedad hed qm nloalimmd euadmne P. ce
pangdoa35'2t'a35°30deLat(ludBuyladel ]0°49
e 21'03' de Lotgimd O W G (noedta a rmsbrecid Rsoo a D.11
M 12, cid Regina de Propiedad de 19Mdel Coremsredorda
Rimes Rmcez de Molina, mdividrellnda ad pana N° VII-
1-4US&GR., LMdnaa ley 2/2, agregadas ojo IaN's 2y 3
d úad del Redsvo de propiedad cid Casaavodm y año
sehalodopra^erlwear4 de con mpedlae tdel de 4 . 132,24
oda. (eueo mil ciento minoyoeoeomaveinicumrobmte-
ra0,gue aeeapoMea a, b , d e y f del PoM
Rodal , de la amena de Molina,lina, "¡Me de Cwicó , Regiónión
cid Malle , y quo a. igmel a la vmmaáor p. M. ymk a te
Reserval4adonal deigúml nomarcqueperene eaawnmk
objeto se daafela

lli: Laddindesysupafidaseda ue
anslieye el " Pom u ~,.W "A A si‹ueSick Tan-" sensan t.,Me O
dguienta por cadlede tenme

Loca "é' - Sapersde - 4.002,10 hás

Norte: Sucesión Adosas; separdopor Iba sinuosa
dedaecsnbraydinmdadeaguea, queparte
delammatuedmmlacoal .SW ma.nm.
paseado per Irte cotas 2 .112; 2123 y 2.136
4vo.nm o aro --Aleo", condenando porlm
colas 2160, 2.234 y 2503 manco. o aro
"Awprrei-;p odgmendoporlmcotm ^_.420,
2.405; 2253; 2234; 2434, hasa la enea 2505
mx.nm, en el Cajón de lee Vdomn;

Fwe: Cajón de la Vdcaúes , m
.4
udo por lineo al-

mwu ima<a+'mda de mee _.505; 2.658 yy 2.528
msnsn hasta el naaademodd ••Rio Clmd

Sur: Rio .), desde m nacimiauq brota el
romeo

d
de laa 1. Mimddpalidod de Mdia, de

Ilnm aivuaa ; I auno de le 1. Mune dpalidad da
Molina y camero público del Psique 1IIS e

que lo topeta dtl lose Bale ie adunepro
iedadprop

Oeste Algendro DusaiBad , apondoporcacoyB-
na mida imegireala bata Ion raen de ceta
1.500 mam.nt.

late "b" -Supo lile ° 24,91 bit.

Norte Cama público de Molina d Plega Italia,
que lo speradd Late' a".deamismapmple-
dd. en Ilnco devora:

Esto: CasNmpúbliade Mídireal Paquelrglds qquue
loapmadelLae •`é •, de ln mime iedad
ydltenaw aloa L Mlakipelidd deMoWe
en tina dnuoaa:

Sur. Rin"Cluó ' euWosainuaa;y
Oeste: MojandroDmaílaN . sepandopmattoredo.

LNe "d" - Stgwfide • 101,7_ luda.

Mbne: Cama público da Molina al Peque Inglvti,
q eso se udel Lote '•e" delnmismo pmprc
dad, en turco devana,

Evos Alejandro Dmrillmt, ae d. ...te
yy bnearcclei tagiraderece el do"Claro";

Son m, W. en ...rece y

DIARIO OFICIAL DE LA REPÚBLICA DE CIIILE
bll!rata 6 de Agosto de lOaa

Oeste Co1)wadónlglaiodelaAdvereiaasdd Sit(s
timo Dia , aparado porcina emes irvagjtlmaa
desde d do "Claro", lata el casino público
de Molina el Peque laglh

Lote 'o" - Supeficie -136 bis.

Nodo: Canino público d. Molinad Pesque hglds en
linos si~

ale, Ceúnino público de Molina al Parque Irgléa
aspado por eaao en tina xi nuneq
Rato de la propiedad que se amena CafooS.
Hlj elaN' 1Lote"e",aparaoporeaenpe,m
lima xinuosa

eAmc: Rato de la propiedad que ".sena Cado o
)cuela N° 1 Late "o", sopando por Wea
imoirimria.

L.I. •' f' - Stgsafidc-?,15 hia

Nono: Estero"Cmnpo", m linea ainuon;
Sarao: Cmatopública cid Payen logia aMddaa,lo

eepaeade propiedad de la 1. Municipalidad de
Molina deseado e FsmeleyMta"Rodal"}
dd rato delapropiedad que ze reserva lo Carfo
o HDjuelaM 1 Lote ••e" en Weo sinuoeay

Sozostc: Rio"Ceso" m lista timtosa

IV: El"r queNadaml Rad] Siete Tan ," tmdNlos
dgaierea objetivas ea raddes:

a) Coisannmaemayprotegalacubienavegeldemlo
com. con especial dnfmia atlas feonmdona vegetales:
Baques Caduoifoliode la M A Bosque Eedcrófdo
de a Mlonta a y E

~ Alto
lto Antlae de les Andes

Medina
Catseivar, mmdercrypmtegala famreB3evrcprmcn-
te m la uddaQ conup ^d mfatis m equeBm apaia
clasificadas m1 problemas de eeutcvmdn,

b)

C) Ceceenaypmtcderloarcanmadtmdaprmvuaen
la unidad

d) Fememard uso público del logra ornó de proyectos
da j ratigaddo hidra y yloada de tos luce .m
bicmde , apedab4eme delavegvocidn , Boray fautq
geamorfotodaydd %.Nd daardlo delarcaadóo,
apnvedamuuddoapoleneialidaddelm mnmroalmisarm,
y laiWizadón de actividades de elumeión ambiental,
tamo pea Ion visitantes como posa Are crnuddodes
vecina.

Y.- El Peaúe Naciones quMaé ojolauddóny admi-
Nmedfe de sn LCOgwmdas Nacional Forestal , guicv catan
nalgada e prmmtm P. le aprobación del n6daerio da
Bienes Nacionales , dentro del poco de un año aneado desde
lamirademvigmtladelpramadeaeto, us Plmdo M1anejo
y unPlen Opemfivo del Peque Nodonal erado mediarte ove
arlo.

Vi: Se deje ex preso oanaúde4ue etemdvyo del área
fiad gaseamcomo ••Pmque Nmicoa [ Rodal SieteTazas",
el Lete•'e" del Fundo Ellcadd , deunaauperhde de 1 .009,34
hdt(ndl nuevecomaadnayauuohca5rcre), drgdadmdo
en d DS N' 89, de 20 demarco de 199Q del MRnivaio de
Binan Nacionales, pe, medio del aúne n creó la "Resceva
Nacional Radui Siete Ton.-, le que mmame repelo do .O.
lote la mimos elidad de tal.

Regisnumad MtidnedodeAgricdtuatómaeraaón,
mnmdquaey Igeese mil Digno la É bliCHELLE
SACHEERIA, Pesa identa de la República- Raay
SoLmieit Crncdja Minaba de Bienes Nxieda.- Mmiga
Homlalt Venegas, Miosaade Agtialnaa

Lo que aauaibo e Ud. Falso ca oérmnno ,- Saluda
Ud., Nrf ali Canbmtes Hendedez, Suomekrio do Bias
Nadomlos.

CO\TRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Divitión de Contab lidd
Subdivisión da Crédito Públiay Bienes Nacionales

Curra me atanco decreto M 16 , de 2008 , del Illdaerlo
de Bienes Nndanalc

N' 35.704.- $atago,31dejubode200S-
La Conadoria GmeM hx ddo craso al daaumrrta

itdiaidsdiredo en el pigmfe, que doafccu inmueble que
ti nguaria por mento se ejmea a dercdso.

qw
N• 39,131

Noobnmte , elmplc hacer pr saue que los latea), b),
d), e) y f, que amtituyen el Peque Nacional Rodal Siete
T®a, a que s refiere el decreto en es pm1e diapositiva
penomaralaHijuea2del FmdoEl Radal , eegimsu ficul. y
plato MVII-1'40SSC.R, lámina Vty 22

Porotrapat; a necesadoaoddagae la rdaaidacid
pirafo IV ele lo resolutivo del irutraneNO en aedo, debe
aaeMaae bode al óoaque Esdesórloy no ocaso se india.

Con Ion dances que ante eonente a tornado'arde cid
decreto de la sorra- Saluda atea,anmgo a US., Sonia D.
Lot; Carretee Gmeml deis República Sulrogesae

A la aa)ma
p,e,eaade eiaw+ Nadmud^s
Preseno

Ministerio de Minería

MODIFICA PRECIOS DE REFERENCIA PARA
COMBUSTIBLES DERIVADOS DEL PETROLEO

N(en. 131.- Santiago, 5deagado de 2000: Vivas: Lo
dispuesto a la ley N° 20.063, de =5, ysm nadfimma
pauaiotu el &o'etompram M 23, de 5 de rpfiembre de
2005, soba Reglamento del Fondo de Esmbdiaddn de
Precios de Combustibles dedada del ~lee, mudo
pordevelosupnmo N' 186, de 6 de cimbre do 2006; d Of.
Oral. N° 1416'20W, de la Ceddóv Nacional de Enegia en
d mal infama d tener de lo establecido m d M- 5' del
referido Regtemenlo ; en lareeolucidn M 520, de 1996, ysm
enodifimdones poatmoea , de I. Jomnaloda tened de le
República ; en uso de Ion facultades queme confien la ley,

D..r e la:

Arabais primero . Fijan e Ion sigui.., Aedo, de
Rearcndade las Combu,tibles derivados del Petróleo:

Preeles derefrrcnda
Coatburtlbo laferor Intermedie Superior

USS(n,' USLm' US$/at

Gaaana AUlamoaz 717.40 755.20 792.90
Eerasene Danésbco 88550 932 . 20 918,80
P.Diad 820 .90 916. 80 962.60
G. Llenado 416.60 501.20 526.10

De esmerile. lo establecido en el artialo r do la Ley
N'20.063 , modificado porlas leyes M20.115, N20,197 y
M 20228• el valor da los peAmmros "s' -•m - y "e" co'
arespondadn para Gasolina Automdriz a 52 so nana
y 26 sanaum pa. Keateene Dandtia y P. Oiael 39
sanrma, 0 meas y 26 aevlmm y p. Ore Liando a 26
sonmm. 0 mees y 26 aemaia rape nmmtente,

Arsieulo segando .- L. precias eaableidoa en d
numeral precedente emane m vigencia d da jueves 7
deagodo de 200&

Anótere, publiquese, comuNquese ytómesemzdn:
Por orden de la Preideola de Iv República , Santiago
Genmlez Landa, Ministro de M inda : Andrés Velasco
Bretes , Mlinisto de Hacienda

Lo que transcribo a uved pera m cnnorimimo.-
Saludaaknlananeousted , Verónica Banana del Pedregal,
$ubsecreluiade Moreda,

MODIFICA PRECIOS DE PARIDAD PARACOMmUS-
TIDLESDERIVADOSDELPETRÓLEO

Nrbn. l52-Serago, 5 de cgovo de2W8: Vista: Lo
diepueeto m la ley N' 20,063, de 2005, y am modificaciones
pateaiote5 d dedeo supremo N•13, de 5 da spionlee de
2W S,sob.Reglameno del Fmdode PSlabilimeión de Preies
deCombmtibles derivada del PeaNa,madifiavlopordaac-
1.N°ISQ de 6de oaubae de 2006; el Of Qd N° 141 NMM
de la Comisión Nadoml de Encogía, en cl cuas informo al
tenorde lo establ mido m el An. 6' del referido Reglamala

De cre lo:

1: Fijansc los siguientes Precias de Auidnd de les
Combo tible derivadas de] PebNCO:
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Que Pormnsiguicrs4 nwdioatiadws efeau~ ,en la
adwdcn de le Reaava Nacional Radd SieeTnay desus
rmusmimmnnmaeialamdmifioadóndcla rmympartei de
la propiedad Bsml quemmdruycammtegodadeprdmdórl
a ebjeroduetarmd ntiamopr^o, ton ampcióndelloto C
que más addmne so lnt1 un Psique Naioml manado a
objetivas de ptaervadón do ambienta naluminy cdlWda
sélo matpaibn ton el amlpfimindo de funden muplo-
nrmaias de educaddn, macedón e invenbgoción

D eerei o:

1.- Desafataae potdalmente la —Reserva Nacional Ra.
cid Siete'fnmi ',ainmda en laeommedeAloGnaprovindede
Coticé, Región del 11ad4 que comprende em total umanper-
fidede5.147,58 has. (cinooml ciento euarent.y acide toma
denuesta y osito lcamraa ) y que a enwentra atada de
acundoelaquedispeve d DSN s9, de2odcrtto 799Qdd
Minisle io de Bina Nocioda para excluir de ella urca
dxlsn+ión total de 4.13 8,24 lii . (sumo JE cieno Ircitm y
odmmmavondcvalro hecuiras )yqus mmrnsadelmlotaa.
q d,a y(del Fía do Radd , ubsmdoenlariatm mmmm,
pmvindnyregidna mndebjeioderedasifimeta ®eagvicec
exdt 'e Mjotmanucvm megcde depmlecciónywofamse so
opone en Ira párefm aig¢antn.

11.-Crased• PVquoNadoal ILadal SiekTam"ala
P- '1 1 8scdqueselodimm2.1 dsfidd^perloe
frzrdd.35'24'.35"-3V dt Latitun meridiana 10°49
.71 °03' do Lorptud OnR ; inrcrim a nombre dd Flaco a fs.17
MI?, cid Regimo de Propiedad de 1996 del Coramadorde
Bina Raíces sis Molina, Iedividuelbade en dRww N° VII-
I-t088C.R ., Lmaúnm ln-y N2, grcgadas bgolm .2y3
al lord del Registro de Propiedad cid Conservador y ocio
ssLaladoprece emmle, deusosupMcie total de4 .138,24
hin. (euabo mil de eotreinto yaeho coma vdnticmlro beetS
rea), que uorespoMe o lo Iota a, 6 . A. e y f del FLMo El
Radd, de lacomme de Molina, prm •mne de Cuneó, Región
cid Made , ygnaueutit •c la misma á r e a woy te ala
Raers Nadond de gudnombre que por atem ano y ton ate
objxto se chafada

ili.-I.mdadindaympafie Redel n. Tdadfosad que
constituye el Nacional RadW Sido Top • era lo
siguieninporeada nedetarcna

Lote—a- - Superficie - 4.002,10 las.

Nene: Sucesión .\dmm4 separado por línea mulas
de ullaacmn,titum naodedesam , quepane
de laa rewsihmdasenla caca ISOD ms.nm,
pasamlo por len atas 2112; 1125 y 2.156
In a n.m o toro "Alto', continuando por ion
coas 2.160; 2.234 y 2503 In.a.atn. o arto
..,o rrnes ;povgwudopcrlmcoai42A
1405; l^3; 2 W4- 1 4 34, hasta lacera 2505
ro.nm, en d Caj¿id e len Velaran;

Este C.O. de len Vdemla , se modo por Enea d.
meso intagjtori a de mito 2.505; 2 658y 2328
ma.nm borle elvxúadmmdel "Río Claro';

Sw Rio "Cima", dada su nadmimto. Irme d
amei de la 1. hlmidpa0dud dS e MNirca, en

línea ainuwa; lenetwde tal. Municipalidad de
Molina y ormino pública de ) Psique fngbY a
Molina, que lo sepan cid lote B de la misma
propiedad;

Oeste Atgandro UUailluN , srparadopwcacoyll-
na mixta fanéwtwie hurta Ira reas de rota
1.500 msm.ne

Lote"lo" - Superficie = 2491 lis.

Nade: Canino público de Melisa el Panque Ingl®,
quclosepaadd Late'•ti'.delamianupmpie'
dad, ea lisies sinuosas

Este : Caminopóblicede Mdim al Paaquelnglésqua
lo sepandel Lelo •'i ere le awama ppropiedad
y del tormo de le I. \lmidpdidad de Molina
en linos simwsa;

Sur Rio 'Claro" elna sinuoa;y
Oste: Ale¡wtmo DUVBant , sepatadopocermreoo.

Lote "d" - Superficie- 101 ,72 ltds.

Norte: Camino público de htotimm W Psique Ingld,
que lo sepaadei Lote ••e" de lami um propia
dad, en ltnm diento

Este: yln 1.uuillant , scpamdoperareereclo
y l

i
n
o

.ear . ele inrapinatie horra el roo "C7em' ;
Sr Rio"Claro', en liaeadmxsa;y

Oato Cotporadón Iglesia de IcecAdventislas del Sép-
timo Oía, separado por tinca rana imybuara
desde d no "Claro •, luna d canino público
de Molinad Parque mp)és.

Lote -•e'- - Superficie - 7.36 bis

Nono: Camino público de Molina d Pasucingléxen
lima sirmnxa;

Este: Canirro pública de Molina al Parque Inejéa
separado por com m linasinuesa;

S. Rato de la propiedad que .e torva Cerio 0
HiijuelaN' 1 Lotee", ,,parad.peresmpe, en
liasen sinuosa;

Cato: Reato de la propiedad qua se reserva Cedo 0
Hijuela N° 1 Lele •'c", separado por línea

Lote °P -Sepxfide - 3,15 bis.

Nono: Lacro "Crespo", en Iones sinuosa;
Somete: Canúnopúblico dd Pesque inglsoMolina,lo

sepan de propiedad de la 1. Municipalidad de
Molina,dabmdoa EweotayPmm•• Radal"y
cid raro deiapropiedad quesesaavalacosfo
o Hijwla N' 1 Lote " e", en gneazinume; p

Stroale: Rio 'Claro"calina tiesa.

IV.-El'•Parque Nadood Radd SidcTatos'- tendrclos
tigwemes objetivar aemialea:

a) Cemavara nontmaypategalaeubiamvsgetdambo
torio, mnapedal iam las fmntadorta vegemla'
Baque Caducifolio

de
de la Montaña. Baque Etcieról'lo

de la hlonuña y Estepa Al¡. Arrime de Ios Anda
hladinm

b) Conserven,nwmaaerypmtegaentauellet men-
teatle t®&d, mnnpedal d mitenaquella aprecia
clasifiadas ton problamm de e cedaeatewacidn

e) Comrnvyptotegerlomnvsoeultmvlapraanlaa
la unidad

d) Femenlarel uso pdblice del legara uavés da proyectos
de invespón blsimy linde de lo hebra.,
bia¢da, ceapeciabnemedo levegetaeiúu ay faces
gcanorfobelaydd agua; d das dIodelar tendón
atonte mddoolapdendalidalde lo recwma tutiatiera,
y laavalimdón de amitidadn de edumdón anbimul,
tanto p. lo visitantes oomo P. Ira comunidades
vecinas.

Y: El Parque Nacional quedad bojo la tuidón y omd-
tiatmddea du I. orpwacidn Nonoml Forcald , qquien atará
obligada a presenta pata lo epprorobpaaoci ón del hbnisleaao de
Dieta NacimWn , denbo del plazoele m alto ornado desde
la mirada et vigencia del pinte 4 coto, un Plan de Manrjo
ylen Plan OpamvodelPengoeNociondacidemedimm<de
a o.

VI.- Se deja expnaa comanda que ec excluye dd úrea
final queseenscomo"Peque . uno d Radti Siete Teaai',
el Late "c" del llando El Rada , de maupctftde de 1.00934
m ns.(ndl nuavecomatminmyouoahemfen ), ai enteízd

d OS N' b9, de 20 de n o de 1996 , dd Mmidatetio dee
Bien Nadando, , por rodio del cual se aró la "Reserva
Nacional Rvdd Siete Tora •, Iequeemm6rnerespMOdeesle
lote la ndxnw cuidad de tal.

Regfemeseend htitdatedodeApiiwdltrxtómccerosn,
comoiqune y ptulquae en d Diario Oficial: MICI(ELLE
BACHELET SERIA, Praidenm de la República.- Rnny
Sdmidl Cmmija , hiinisha de Bienes Nacimda.- Manga
14on4old Ver~gaa, Ministra de Agaiadnua.

Lo que tren gibo a Ud. precise orcatifienI.- Saluda
Ud.. Nefiali Ca drmtn Hemindez, Subsretaeio de Bicoca
Nacionales.

C1)\TRALOR\ GENERAL DE LA REPÚBLICA

División de Cmtab ilidad
Subdivisión de Crédito Público y Bienes Nacionales

Cosa con aleonan decrete \ 15, de 2008 , del Minlsterlo
de mena Nacionales

N° 35.704: Senbe¢o.31 dejillo de 2M.
L. Cmimloda Gmaal ha dado cose al demando

individualiasdo en el epigtaf4 que desafecta itunueble que
ei ngdad a por cuanto se ajusto a dcrcdw.

No obmmte, cumple hoaerpresene que los Iota a), b)
dA e) y 11 que mrutitu)en el Peque Nacional Rodal Siete
Taus, a que se rofiae d deudo en sta porte dispositiva
pmettaen a In Hijmla 2 dd FoMO El Rodal, segfm,u tildo y
plato N° VII-1-0083 C.R, Idanims lay 212.

Porotsapate, en necaadoaéldagra la refaada dd
párrafo IV de lo resolu0ve del irmNnnemo en mluáo, dele
oaterderse benita al breque Esderáfloy no acato se indica.

Con la dianas que ante orden se ha ¡cenado razón del
dtveto de le suma.- Saluda alrntanme a US., Serie Doren
Lila Contralor General de la República Selrog aun

A la adora
Minisan de Bietn Nacionales
presente

Ministerio de Minería

MODIFICA PRECIOS DE REFERENCIA PARA
COMBUSTIBLES DERIVADOS DEL PETRÓLEO

Núm. 151: Sentilgso, 5 de agoto de 2008: Vistes: L.
dispueso en le ley N° 20.063, de 2105, y set meáfiodmn
pnmiote5 el decido supremo N' 73, de 29 de sspliembre de
2005, sobre Reglamento del Fondo de Eeabdimcidn de
Precio de CoMwfibles derivado del Petrólm , molificado
par dmetosuprento N' 186. de 6de octubre de 2006; d Of.
Oed. N° 1416/2MQ dele Coedeióa Nacional de Enogia en
d mal informa al tenor de lo establecido en el An. 5° del
referido Reglamento;en le resolución N° 520, de 1996, ysus
modifiocenes ponteriero , de la Connaloda General de la
República ; rn aso de ion facultades que are confiere la ley,

Decrete:

Arifmla prNrero- Fijaste Im siguientes Precios de
Refeenda de los Combustibles derivados des Petróleo:

Preel., de refereneta
Combustible Infalar Intermedio Superior

USSIm' USSM1W USSf. o

Gasolina Automotriz 717.40 755.20 792.90
Kemaere Deenéatico 88350 932.20 978.80
P. Liad 870.90 916 .50 96160
0. Limado 476.60 501.70 576.70

De aneado a lo establecido en el urtialo 2 ° de la Ley
N°20.063, modifiada p., 1. layes N°20.115, N°20.197 y
N' 20278, d valor de los premndnsa ..... -•nf- y "a" co-
eaponderónpmaGasolim Atatommrizo52sanwov,0mas
y 26 aotaoa para Kercaene Danisdw y P. Diad 39
sertmao, 0 mata y 26 setnmtm y pare Gas Licuado a 26
setmmm, 0ntaay 26 semanas respmrivammte.

Ardeulo segundo.- Los precios entallecidos en d
numeral precedente entraron en vigencia d día jueves 7
de apodo de 2008.

dnblex4publiquaq commiquae ytóencazdn:
Por orden de la Presidenta do la República , Santiago
Genmlez Lartaia , Ministro de Minería .-Anden Vd.
Btafe,, Minoro de Hacienda

L. que transcribo a usted pan .u cnnocimiento.-
Salude ntmtamense o usted, Verón ica Oaaaenadel Pedreg 1,
SabxecKlgla de Minase.

MODIFICA PRECIOS DE PARIDAD PARA CólaIllUs'
TIlLES DERIVADOS DEL PETRÓLEO

Nfdn.152-Satdago , 5 de agosto de^_00I. Vistos: Lo
dispuesto m le Icy N° 20.063 , de 2005, y sus madifiwdona
pmtesiores; d deceso xnpmm N°73, de 29 de septianbre de
^.005, sobre Rcgl anurocid Fondode Eaabilimción& precies
deCoesbnfibleadcrivadwdd Peudleo,meditiodopordmrc-
lo N°156, de 6de octubre de 2006; el Of Oró N° 1415/20[0,
de la ce lo esón Nadoml de Enaia, en el cual informa al
tenida lo siableeidoen el An.6° del referido Re8Jamano

Decreto:

1: FFjome los siguientes Pandos de litndad de la
Cembotiuea dedvadea del Petróleo:
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Normas Generales

PODER EJECUTIVO

Ministerio de Economía,
Fomento y Reconstrucción

SUBSECRETARÍA DE PESCA

MIODIfCA DECRETO N° 114 E.@INTO, DE 2003

Núm.993 cverlo.- Saidago, 2SdejWinde2008 .-55.t.:
Lo infatuado por la Divinién de Admi,dabadón Pequena de
la Sobsmemna de Paca medidte Metnotdndma t&aico
(R.Paq.): ° 051, de feche 15 dejuliode 200S ; lodiapuetoen
d adculo 32 N° 6 de la Cmebbeida Pollea de 1. RepONi a'.
el D.F.L N° 5 de 19S3;Ie ley GenemldePeem Aaucuhuro
N 1 el D,á. uvN° mcdifiadonaayoletla i
ppoor el .B 030, de 1991, del hfinis

n
taio

d.
de

fuelijad.
Emnooía,

Emano y Recoalnlordde : la ley N° 20.174; el decreto
amtoM323 de 1996yh° 114de2IX8 , anta del MRdda;o
de Eeonomia Fomento y Remruhuwió50 d D.S. N° 19 de
2001, del Ministerio Smemda Gmad de la Praidercia la
resolución N° 520, de 1996, de la CwWoda Gened do la
Repadiee; lammudcadona predaiala Conag'aZonJ.
de P kacadsla Ya INRo®dwelsla Ci®,iasy3ClV, YyNI
Regida.

Co sidemmb:

Indo de Emmnla, FovlcaloyR Moomstrucdóq se eatesledó
usa vede bidégiapan d meada Langostino wlaaloPlea-
wneodamenudeo , reddremaiiima rerdidaeoaed
lbOilenode dele V Re®ónyd limiros rde Regido.laque
regiráhate el 31 de didemLve de 2003.

Quela o en vi chic de Paa , medidte M emorhldsan
Técrda diado en visto, loasanmesdada emé, remar al 1OO
relatada la camN de imadgedM vigaus, redundo m
Bid de200londadaadorimdaeapu,ddmdtelateanpo.
ende 20[8.

Que esta medida de cansavailó, ore loa ecenuniado
pedmeme a la Coneja Zonda de Pesa mtreapos&eaa

4
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31 ércide, 6 d, ARem de 2008

De ter e t o:

Artkulo dote. Mkdiñoae d numeral 5° del decreto
etalloM 114 de 2005 del LLniaraio de Eamon,ío, Fomento
)'Rdumtrueida,endsenfido desa)dazqued tolalautorira-
do e caPtmp del rernw LatgosdnocMmado Pleurenaedea
manados persa fine de invelgadha m,mponde a 200
toneladas, que padreo sor ntni&ss duraste el ato 2005, a el
áreanita d dideauredilintite,anedelaYR^gión
yd Uliadte a m de 1.la N E Regida

Andleaa comuniques, y psMiquem: Pd orden de la
PsSdamdele Rep3bliq Hugo Lavada Mema. Midsae do
Econaada , Fomento y RCcormme &a,

L. quobaavibo peco so emodndado.- Jesge Chocair
Sandldaz Subsxremno de Pesa.

Ministel •io de Bienes Nacionales

DEBAFE GTA PA RCiALS IEN TE RESER VA NACIONAL
BADAL SIETE TAZAS, EN SECTOR QUE INDICA Y
CREA PARQUE NACIONAL RADALSIEEETAZAS.

CON OBJETOY DESLINDES QUE SENALA

Núm. 13.- SdOogo , 27 de mane de 2WS- Vista: Lo
informado por la Corpomdón NadoM Forestal en Oficio
N6.54, de 25 de sopuembre por el Mnidaio de Agdcultum
en Olido M 707, de 23 de julio , ambo, de 2007; por el
Ministerio de Bienes NSdonal. m Olido M 24, de 13 de
enero do 2008 y la autaimdim morgeda por la Ministro de
Hierres Nadada , ungidle Oficio GADMI. M 39, de 18 de
enerodel mimaaño.en violad dolo dispuam mal adialo32
N°6de lean slimd& Polífia del Esredo;d DS M531, del
ato 1967 del Mmtiaterio de Rdadma Falerioma que aprobó
ante Ley de la República la • •Convendéa pros la Pmlmdón
de la Flora, Famay Bellema FicdNax Nanade de Amóia
(Ca,venddn de Wmhilglonk d agcdo3T dala ley 19.300
sobre Basa Gestada del Medio Ambiente del ato 1993; el
DL 1.939 del Mo 1971, rdnfiroe Normasobm Adguiaidirzt,
Adndnidmádn y Diapaidm de Bienes del Estado, el OS
M 4.363, del año 1931 (Ley de Bagea), del Miniaedo de
Trina y Celontmdón y d decreto supremo M S9, de 20 de
natas de 1996, del Mhddedo de Bima Nadeeala,gneaa
la Ram•e Nndmd Rodal Siete Tensa.

(11659) P4giaa 3

ConsidemNr.

Q. es f melón del Estado la aaaiéi, mat,lmción y
admimabación de d $ula la Nacional de Aseas Silvestrca
P,olegidas (SNASPE) que lae(p por objeto egosrtadiva-
ddad biológica mide la prraaadón de la aatunde. y
mrnervmel patrimonio mnbiental del país.

Que el SlaenmNadold de A. SRvaees Prmcida
contiene diversas alegada dentalejo. arre la .ales mida
lee Paryre, Nadada y la Rasas NadaWes, alga
obl efivce y fdci reas son difemnta en cada aso.

QuemadteaedmutostgremoN°89, de 20 de n,.mode
1996, de1Midaaicd1enaNadorMeSd Pswded.CNle
osó la Rema Nacional

n
al Raid Siete Tacas , tres el objeto de

proteger la promdn de apelo abórea con problemas de
coreen acida geawzula viday mpteduedónde detamire-
da empecino de fama silvestre m peligre de oOindóna nivel
racional y adndnno , pee wluvrverla bellea osefltia del
lugre.

Q edbienmel aria delaacmal meneas haaunplido
conla ebjctivoa decoraenad (a ypmteodónde la rmuuu
remrdaqueenellacosten.bta tanbiie pamWndmmdo-
rea aadbuibloa lo aellvided hita a en el actor.

Que en toda la odauiónscptmtdoml de la propiedad
que mrndame actualmente le Reserva Narimal Redel Siete
Toco osad presate la foro adán del Bosque Ca u d folio de la
Mmtañade 2.213116x, wyaespcdepedondranleorepresm-
tatiaad RodedeSadaga (NOthufngw naeroeaapaDyel
Baque Fxlabfilo deleMlaxo6a maumrade eebedlimola
tila nmaeb,a pdegids, m d Siaave Nadot al de Arras
Sllvalra PmRgda del Estado. de asa cabida de'_7lm.

Que admima, la maya paro del dita decliaadal jo
pretewndn 6.. un elevado valor eso5rdm y de impd non
ruga ndurda,edmmla,al como está aidadeolutira
asedados a la dive rsidad bidógia queue ató puede ea ere
xaor del pala yque pera asa de p xarvadtin ro, puede
detava dgniftadvamenlealcenadaalienada palo saldo buena

Quela elpileesdepramedónquesdtpaible ella
ensayar pede de ata área en la qua pindoerlmn ambienten
lrimidvayqueaeximaa sólaaonmmpaebleamnecddde-
des hdlmm do edamdón , inveatippdón y nsuemM bajo
M,~ livum de nango.

IYA PROTECCION DE LOS
liOS DE PROPIEDADINDUSTRIAL'

Una vez aceptada a tramitación una Solicitud en el
Departamento de Propiedad . Ipdustrial, el interesado
debe efectuar una PUBLICACION en el Diario Oficial,
instancia de divulgación dé ün TITULO representativo
de ella

NE.ICIOS

> / a
~ Protección jurídica el titular
m~ Autorizar a terceros el uso de la marca mediante

contratos de licencia
- , 'Ejercer acciones penales y civiles por el uso
•,.a _', malicioso de la marca

-61PSJW°r.é—Sup

$UP DE MARCA$Y PATENTES CIRCULA TODO$ LOS VIERNES
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